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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara 2017 como el “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE DECLARA 2017 COMO EL “AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS” 
Artículo Único.- El Honorable Congreso de la Unión declara 2017 como el “Año del Centenario de la 

Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
Transitorios 

Primero.- Una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, el presente Decreto entrará en vigor el 1 
de enero de 2017 y concluirá su vigencia el 31 de diciembre de ese mismo año. 

Segundo.- En toda la documentación oficial de la Federación, Entidades Federativas y Municipios se 
inscribirá la leyenda 2017 como el “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- 
Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.-  
Sen. María Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se declara la primera semana del mes de abril de cada año, como la “Semana Nacional de la 
Cultura Física y el Deporte”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE DECLARA LA PRIMERA SEMANA DEL MES DE ABRIL DE CADA AÑO, COMO LA “SEMANA NACIONAL DE 

LA CULTURA FÍSICA Y EL DEPORTE”. 
Artículo Primero. El Honorable Congreso de la Unión declara la primera semana del mes de abril de cada 

año como la “Semana Nacional de la Cultura Física y el Deporte”. 
Artículo Segundo. La Secretaría de Educación Pública, con motivo de la “Semana Nacional de la Cultura 

Física y el Deporte” promoverá y difundirá en los sistemas de educación primaria, secundaria, media superior 
y superior, las bondades y sus beneficios mediante la realización de diversas actividades afines. 

Artículo Tercero. La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, con motivo de la “Semana Nacional 
de la Cultura Física y el Deporte” promoverá y difundirá a través del Sistema Nacional de Cultura Física y 
Deporte la realización de diversas actividades y eventos afines a dicha conmemoración. 

Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- 

Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Lorena Cuellar Cisneros, Secretaria.- Dip. Raúl 
Domínguez Rex, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para permitir la salida 
de elementos de la Armada de México fuera de los límites del país, a fin de realizar el Crucero de Instrucción 
“CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN”, que se llevará a cabo en el periodo del 5 de febrero al 21 de 
noviembre de 2017, por los países de Panamá, Estados Unidos de América, España, Italia, Grecia, Egipto, India, 
Singapur, Filipinas, China, Corea del Sur y Japón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

PRIMERO.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que 

le concede el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para permitir la salida de elementos de la 

Armada de México fuera de los límites del país, a fin de realizar el Crucero de Instrucción “CENTENARIO DE 

LA CONSTITUCIÓN”, que se llevará a cabo en el periodo del 5 de febrero al 21 de noviembre de 2017, por los 

países de Panamá, Estados Unidos de América, España, Italia, Grecia, Egipto, India, Singapur, Filipinas, 

China, Corea del Sur y Japón. 

SEGUNDO.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de Marina 

para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados del crucero de instrucción, antes referido. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara de 

Senadores. 

SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Sen. María 

E. Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se establecen las características de una moneda conmemorativa del Quincuagésimo 
Aniversario de la aplicación del Plan DN-III-E. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA DEL QUINCUAGÉSIMO 

ANIVERSARIO DE LA APLICACIÓN DEL PLAN DN-III-E. 

Artículo Único.- Se establecen las características de una moneda conmemorativa del “L Aniversario de la 

aplicación del Plan DN-III-E”, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) del Artículo 2 de la Ley Monetaria 

de los Estados Unidos Mexicanos, con las siguientes características: 

I. Valor nominal: Veinte pesos. 

II. Forma: Circular. 

III. Diámetro: 32.0 mm (treinta y dos milímetros). 

IV. Composición: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos aleaciones, una para su parte 

central y otra para su anillo perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los siguientes 

términos: 

a. Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25% (veinticinco por ciento) 

de níquel. 

b. Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento, en más o en menos. 

c. Peso: 7.355 g. (siete gramos, trescientos cincuenta y cinco miligramos). 

d. Tolerancia en peso por pieza: 0.294 g. (doscientos noventa y cuatro miligramos), en más o 

en menos. 

2. Anillo perimétrico de la moneda. Aleación de bronce-aluminio, que estará integrado como sigue: 

a. Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de cobre, 6% (seis por ciento) de aluminio y 2% 

(dos por ciento) de níquel. 

b. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco décimos por ciento) por elemento, en más 

o en menos. 

c. Peso: 8.590 g. (ocho gramos, quinientos noventa miligramos). 

d. Tolerancia en peso por pieza: 0.344 g. (trescientos cuarenta y cuatro miligramos), en más o 

en menos. 
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3. Peso total: Será la suma de los pesos de la parte central y del anillo perimétrico de la moneda, que 

corresponde a 15.945 g. (quince gramos, novecientos cuarenta y cinco miligramos), y la tolerancia en 

peso por pieza 0.638 g. (seiscientos treinta y ocho miligramos), en más o en menos. 

V. Los cuños serán: 

 Anverso: El Escudo Nacional, con la leyenda “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, formando el 

semicírculo superior. 

 Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio 

del presente Decreto, apruebe el Banco de México, a propuesta de la Secretaría de la Defensa 

Nacional. Dicho motivo deberá relacionarse con el quincuagésimo aniversario de la aplicación del 

Plan DN-III-E (1966-2016) y el valor de su participación institucional en la vida nacional. 

VI. Canto: Estriado discontinuo. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a la publicación del presente Decreto 

en el Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de la Defensa Nacional enviará al Banco de México la 

propuesta del diseño del motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el presente 

Decreto, la cual deberá incluir las leyendas “50 AÑOS” y “PLAN DN-III-E”, así como mencionar los años 1966 

y 2016. En caso de que la Secretaría no presente una propuesta del motivo indicado en este artículo dentro 

del plazo establecido, corresponderá al Banco de México realizar el diseño de que se trate, el cual se 

contendrá en el reverso de la moneda. 

Tercero. La moneda a que se refiere el presente Decreto podrá empezar a acuñarse a los 90 días 

naturales posteriores a la aprobación del diseño señalado en el artículo Segundo Transitorio del presente 

Decreto. 

Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran, los 

que deberán ser acordes con las características esenciales de la moneda descrita en el presente Decreto. 

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos los derechos de autor y cualquier otro derecho de 

propiedad intelectual derivado del diseño y la acuñación de la moneda a que se refiere el presente Decreto. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. 

Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla, Secretaria.- Sen. María Elena 

Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, así como los precios máximos al público de dichos 
combustibles cuando se opte por aplicar dicho estímulo, correspondientes al periodo comprendido del 25 al 31 de 
enero de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 05/2017 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, así como los precios 

máximos al público de dichos combustibles cuando se opte por aplicar dicho estímulo, 
correspondientes al periodo comprendido del 25 al 31 de enero de 2017. 

MIGUEL MESSMACHER LINARTAS, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; Segundo, Quinto y transitorio Segundo del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se 
dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, así como los precios máximos 
al público de dichos combustibles cuando se opte por aplicar dicho estímulo, durante el periodo comprendido 
del 25 al 31 de enero de 2017, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- Se dan a conocer los montos de los estímulos a que se refiere el artículo segundo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, así como los precios máximos al público cuando se 
opte por aplicar dicho estímulo, correspondientes al período comprendido del 25 al 31 de enero de 2017. 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.576 $3.356 $3.158 $3.268 $2.773 $2.912 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.601 $2.598 $2.189 $2.579 $1.770 $1.583 

II.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$16.04 $15.59 $12.81 $13.07 $12.44 $13.26 $12.89 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$17.81 $17.35 $15.35 $15.96 $15.35 $16.03 $15.88 

 

Artículo Segundo.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro del territorio 
comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional 
con los Estados Unidos de América a que se refiere el artículo quinto del Decreto por el que se establecen 
estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
que se indican, así como los precios máximos al público de dichos combustibles cuando se opte por aplicar 
dicho estímulo, durante el período comprendido del 25 al 31 de enero de 2017. 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 20 Y HASTA 25 KILÓMETROS AL SUR DE LA 
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.480 $2.797 $2.632 $2.724 $2.311 $2.427 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.501 $2.165 $1.824 $2.149 $1.475 $1.319 

II.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$16.04 $15.69 $13.37 $13.60 $12.99 $13.72 $13.37 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$17.81 $17.45 $15.78 $16.33 $15.78 $16.32 $16.14 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 25 Y HASTA 30 KILÓMETROS AL SUR DE LA 
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.384 $2.238 $2.105 $2.179 $1.849 $1.942 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.401 $1.732 $1.460 $1.719 $1.180 $1.055 

II.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$16.04 $15.79 $13.93 $14.12 $13.53 $14.18 $13.86 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$17.81 $17.55 $16.22 $16.69 $16.21 $16.62 $16.40 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 30 Y HASTA 35 KILÓMETROS AL SUR DE LA 
LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.288 $1.678 $1.579 $1.634 $1.386 $1.456 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.301 $1.299 $1.095 $1.290 $0.885 $0.791 

II.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$16.04 $15.88 $14.49 $14.65 $14.08 $14.64 $14.34 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$17.81 $17.65 $16.65 $17.06 $16.64 $16.91 $16.67 
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TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 35 Y HASTA 40 KILÓMETROS AL SUR DE LA 

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.000 $0.192 $1.119 $1.053 $1.089 $0.924 $0.971 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$0.000 $0.200 $0.866 $0.730 $0.860 $0.590 $0.528 

II.- Precios máximos al 

público: 
       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$16.04 $15.98 $15.05 $15.18 $14.62 $15.11 $14.83 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$17.81 $17.75 $17.08 $17.42 $17.07 $17.21 $16.93 

 

TERRITORIO COMPRENDIDO ENTRE MÁS DE 40 Y HASTA 45 KILÓMETROS AL SUR DE LA 

LÍNEA DIVISORIA INTERNACIONAL 

 Zona I Zona II Zona III Zona IV Zona V Zona VI Zona VII 

I.- Monto del estímulo:        

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.000 $0.096 $0.559 $0.526 $0.545 $0.462 $0.485 

b) Gasolina mayor o 
igual a 92 octanos: 

$0.000 $0.100 $0.433 $0.365 $0.430 $0.295 $0.264 

II.- Precios máximos al 
público: 

       

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$16.04 $16.07 $15.61 $15.70 $15.17 $15.57 $15.31 

b) Gasolina mayor o 

igual a 92 octanos: 
$17.81 $17.85 $17.52 $17.79 $17.50 $17.50 $17.20 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2017.- Con fundamento en el artículo Quinto, quinto párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular 

de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas por el que se delegan en servidores 
públicos de dicha Comisión facultades en materia de revocación de autorizaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

ACUERDO DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS POR EL QUE SE 
DELEGAN EN SERVIDORES PÚBLICOS DE DICHA COMISIÓN FACULTADES EN MATERIA DE REVOCACIÓN DE 
AUTORIZACIONES. 

El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en los artículos 93, 106, 
366, fracción XXVII, 367, fracciones II a VII y último párrafo, 372, fracciones II, III, VI y XXII, 373, primer 
párrafo, 382 y 477, tercer párrafo, y Disposición Vigésima Sexta Transitoria de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas; en los artículos 1, 2, 4, fracciones II, III, incisos a) y b), IV, incisos a), b), g) y h), y V, y 
penúltimo párrafo, 9, 10, fracción VII, 11, primer párrafo y fracciones II y IX, 12, fracciones II, III y XV, 14, 15, 
16, 17, fracciones X y XI, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 32, fracciones XXV y XXVII, 35, 36, fracción VIII, 38 y 
45, fracciones III, IV y XI, del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme al artículo 372, fracción XXII de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, compete al 
Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas la facultad de, entre otras, revocar las 
autorizaciones otorgadas a las personas y entidades reguladas por dicha Ley, distintas a las requeridas para 
organizarse y operar como instituciones de seguros, instituciones de fianzas o sociedades mutualistas de 
seguros. 

Que las autorizaciones otorgadas a las personas y entidades reguladas por la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas distintas a las requeridas para organizarse y operar como institución de seguros, 
institución de fianzas o sociedad mutualista de seguros, son las autorizaciones para ejercer la actividad de 
agente de seguros o de agente de fianzas, previstas en el artículo 93 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas y en los abrogados artículos 23 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, y 87 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en relación con el Reglamento de Agentes  
de Seguros y de Fianzas; así como las autorizaciones con que deben contar los intermediarios de reaseguro, 
previstas en el artículo 106 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en relación con el Capítulo 
35.1 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, y en el abrogado artículo 26 de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros en relación con las abrogadas Reglas para la Autorización 
y Operación de Intermediarios de Reaseguro. 

Que los supuestos de hecho que configuran las causales para que la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas revoque la autorización otorgada a un agente o apoderado de seguros y/o de fianzas o a un 
intermediario de reaseguro, están previstos, respectivamente, en el Reglamento de Agentes de Seguros y de 
Fianzas, artículos 20, último párrafo, 31 y 32, en la Circular Única de Seguros y Fianzas, Disposiciones 35.1.8 
y 35.3.16, así como en la Trigésima Segunda de las abrogadas Reglas para la Autorización y Operación de 
Intermediarios de Reaseguro, en relación con lo dispuesto por los artículos 23, párrafos tercero y quinto, y 26, 
párrafos primero y segundo, de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, por el artículo 87, párrafos segundo y tercero, de la abrogada Ley Federal de Instituciones  
de Fianzas y por los artículos 93, primer párrafo, y 94 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; con 
la circunstancia de que la constatación de que se ha producido alguno de los aludidos supuestos de hecho, 
puede resultar de la actividad de las áreas supervisoras competentes de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas; o puede resultar de quejas contra dichos agentes o intermediarios presentadas ante la propia; o 
puede ser instada por los mismos agentes o intermediarios. 

Que el Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 3 de junio de 2015, en su artículo 10, fracción VII, dispone que a las vicepresidencias de 
la Comisión corresponde ejercer, entre otras, las atribuciones que sean competencia de las direcciones 
generales que les estén adscritas, según la adscripción orgánica que determine la Junta de Gobierno 
mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como las demás atribuciones que les 
sean encomendadas por el Presidente; en sus artículos 11, primer párrafo y fracciones II y IX, 12, fracción XV, 
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13, 14, 15 y 16, dispone que la Dirección General de Supervisión Financiera y las Direcciones de Inspección 
Financiera, de Vigilancia Financiera y de Supervisión Especializada que le están adscritas, tendrán, entre 
otras, las atribuciones que se les confieran por acuerdo delegatorio, incluida la atribución de imponer 
sanciones; en sus artículos 11, primer párrafo y fracciones II y IX, 12, fracción XV, 17, 18 y 19, dispone que la 
Dirección General de Supervisión de Reaseguro y las Direcciones de Inspección de Reaseguro y de Vigilancia 
de Reaseguro que le están adscritas, tendrán, entre otras, las atribuciones que se les confieran por acuerdo 
delegatorio, incluida la atribución de imponer sanciones; en sus artículos 11, primer párrafo y fracciones II y 
IX, 12, fracción XV, 20, 21 y 22, dispone que la Dirección General de Supervisión Actuarial y las Direcciones 
de Inspección Actuarial y de Vigilancia Actuarial que le están adscritas, tendrán, entre otras, las atribuciones 
que se les confieran por acuerdo delegatorio, incluida la atribución de imponer sanciones; en sus artículos 11, 
primer párrafo y fracciones II y IX, 12, fracción XV, 23, 24 y 25, dispone que la Dirección General de 
Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud y las Direcciones de Inspección del Seguro de Pensiones y 
Salud y de Vigilancia del Seguro de Pensiones y Salud que le están adscritas, tendrán, entre otras, las 
atribuciones que se les confieran por acuerdo delegatorio, incluida la atribución de imponer sanciones; en sus 
artículos 11, primer párrafo y fracciones II y IX, 32 y 35, dispone que la Dirección General Jurídica Consultiva 
y de Intermediarios y la Dirección de Intermediarios, Registros y Enlace Regional que le está adscrita, tendrán, 
entre otras, las atribuciones que se les confieran por acuerdo delegatorio, incluida la atribución de imponer 
sanciones; en sus artículos 11, primer párrafo y fracciones II y IX, 36 y 38, dispone que la Dirección General 
Jurídica Contenciosa y de Sanciones y la Dirección de Sanciones y Recursos que le está adscrita, tendrán, 
entre otras, las atribuciones que se les confieran por acuerdo delegatorio, incluida la atribución de imponer 
sanciones; en su artículo 45, fracciones IV y XI, dispone que las delegaciones regionales de la Comisión, 
tendrán, entre otras, las atribuciones que se les confieran mediante acuerdo delegatorio o en otras 
disposiciones jurídicas así como las funciones que les encomienden sus superiores jerárquicos, incluida la 
atribución sancionadora. 

Que el 3 de julio de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo de la Junta de 
Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas por el que se adscriben orgánicamente las unidades 
administrativas de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas” así como el “Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas por el que se define la sede y circunscripción territorial de las 
delegaciones regionales de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas”. 

Que en términos del artículo 372, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, es 
facultad y obligación del Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas proveer en términos de 
dicha ley y demás relativas, el eficaz cumplimiento de sus preceptos. 

Que la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en su Disposición Vigésima Sexta Transitoria 
preceptúa, entre otros, que a las personas que hubieren cometido infracciones con anterioridad a la entrada 
en vigor de ésta última Ley, les serán aplicables las disposiciones vigentes al momento en que se hubieren 
realizado dichas conductas. 

Que conforme al artículo 373, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el 
Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ejercerá las facultades que le otorga dicha Ley, 
directamente o a través de los servidores públicos de la propia Comisión en los términos de su Reglamento 
Interior o mediante acuerdos delegatorios que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Que de conformidad con el artículo 372, fracción VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
es facultad del Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emitir las disposiciones de carácter 
general necesarias para el ejercicio de las facultades que dicha Ley y demás leyes y reglamentos le otorgan, y 
para el eficaz cumplimiento de las mismas y de las disposiciones que con base en ellas se expidan. 

Que en términos de lo previsto en la fracción XXII del artículo 372 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, es facultad del Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, entre otras, revocar las 
autorizaciones a que dicha Ley se refiere, otorgadas a las personas y entidades reguladas por la misma, 
distintas a las requeridas para organizarse y operar como instituciones de seguros, instituciones de fianzas y 
sociedades mutualistas de seguros, con la circunstancia de que para una mayor eficiencia y eficacia en el 
ejercicio de la mencionada facultad, es necesario que ésta se delegue en servidores públicos de la propia 
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Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a través de un Acuerdo delegatorio que, en términos de lo previsto 
en el primer párrafo del artículo 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se publique en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Que en virtud de lo anterior, resulta oportuna la expedición de un acuerdo delegatorio del Presidente de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en el ejercicio de su facultad de revocación de las aludidas 
autorizaciones, por lo que, con fundamento en el artículo 373, primer párrafo, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, el Presidente de la citada Comisión expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se delega en las Direcciones Generales de Supervisión Financiera, de Supervisión de 
Reaseguro, de Supervisión Actuarial y de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, la facultad de revocar 
la autorización a los agentes y apoderados de seguros y/o de fianzas, por conductas infractoras de las 
disposiciones jurídicas aplicables que tengan prevista esa consecuencia jurídica y que sean detectadas a 
través de la inspección y vigilancia que ejerzan, en su respectivo ámbito de competencia. Esta facultad se 
ejercerá en todo el territorio nacional. 

SEGUNDO.- Se delega en el Director General de Supervisión de Reaseguro, la facultad de revocar la 
autorización a los intermediarios de reaseguro, por conductas infractoras de las disposiciones jurídicas 
aplicables que tengan prevista esa consecuencia jurídica y que sean detectadas a través de la inspección y 
vigilancia que ejerza en su respectivo ámbito de competencia. Esta facultad se ejercerá en todo el territorio 
nacional. 

TERCERO.- Se delega en el Director General Jurídico Contencioso y de Sanciones, la facultad de: 

a) Revocar la autorización a los agentes y apoderados de seguros y/o de fianzas, por conductas 
infractoras de las disposiciones jurídicas aplicables que tengan prevista esa consecuencia jurídica, con motivo 
de quejas. Esta facultad se ejercerá respecto de agentes y apoderados de seguros y/o de fianzas cuyo último 
domicilio dado a conocer a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se ubique en la circunscripción 
territorial de los Estados de México, Morelos, Hidalgo, Tlaxcala, Querétaro, Guerrero o de la Ciudad de 
México, y 

b) Revocar la autorización a los intermediarios de reaseguro por conductas infractoras de las 
disposiciones jurídicas aplicables que tengan prevista esa consecuencia jurídica, con motivo de quejas. Esta 
facultad se ejercerá en todo el territorio nacional. 

CUARTO.- Se delega en el Director General Jurídico Consultivo y de Intermediarios, la facultad de: 

a) Revocar la autorización a los agentes y apoderados de seguros y/o de fianzas en supuestos que tengan 
prevista esa consecuencia jurídica y que sean distintos a los establecidos en este Acuerdo para el Director 
General de Supervisión Financiera, el Director General de Supervisión de Reaseguro, el Director General de 
Supervisión Actuarial, el Director General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud, el Director 
General Jurídico Contencioso y de Sanciones, y las Delegaciones Regionales. Esta facultad se ejercerá 
exclusivamente tratándose de autorizaciones que haya emitido el propio Director General Jurídico Consultivo 
y de Intermediarios, y 

b) Revocar la autorización a los intermediarios de reaseguro en supuestos que tengan prevista esa 
consecuencia jurídica y que sean distintos a los establecidos en este Acuerdo para el Director General de 
Supervisión de Reaseguro y el Director General Jurídico Contencioso y de Sanciones. Esta facultad se 
ejercerá en todo el territorio nacional. 

QUINTO.- Se delega en cada uno de los titulares de las delegaciones regionales la facultad de: 

a) Revocar la autorización a los agentes y apoderados de seguros y/o de fianzas por conductas infractoras 
de las disposiciones jurídicas aplicables que tengan prevista esa consecuencia jurídica, con motivo de quejas 
contra agentes o apoderados de seguros y/o de fianzas cuyo último domicilio dado a conocer a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas por el agente o apoderado, se encuentre en la circunscripción territorial de la 
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Delegación respectiva, en los términos del “Acuerdo de la Junta  de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas por el que se define la sede y circunscripción territorial de las delegaciones regionales  
de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas”, y 

b) Revocar la autorización que hayan otorgado a los agentes y apoderados de seguros y/o de fianzas en 
los supuestos que tengan prevista esa consecuencia jurídica y que sean distintos a los establecidos en este 
Acuerdo para el Director General de Supervisión Financiera, el Director General de Supervisión de 
Reaseguro, el Director General de Supervisión Actuarial, el Director General de Supervisión del Seguro  
de Pensiones y Salud, el Director General Jurídico Contencioso y de Sanciones y el Director General Jurídico 
Consultivo y de Intermediarios, así como distintos a infracciones determinadas con motivo de quejas. Esta 
facultad la ejercerá cada delegado regional respecto de las autorizaciones que haya emitido. 

SEXTO.- Los servidores públicos en los que se delega la facultad de revocar autorizaciones conforme a 
los puntos Primero a Quinto de este Acuerdo, así como los servidores públicos de inferior jerarquía hasta 
directores de área o subdelegados, de conformidad con las atribuciones de su competencia y, en su caso, 
dentro de la circunscripción territorial respectiva, estarán facultados para emitir el emplazamiento que 
corresponda y para realizar todos los actos subsecuentes que sean necesarios para la sustanciación de los 
procedimientos respectivos, comprendiendo, entre otros, la formulación de requerimientos de información, la 
emisión de comunicaciones así como, en su caso, la determinación de suspensión o sobreseimiento del 
procedimiento. 

SÉPTIMO.- Las facultades que se delegan en el presente Acuerdo, en su caso, sólo tendrán los límites por 
materia o territoriales expresamente establecidos en el mismo, y se entenderán conferidas sin perjuicio de su 
ejercicio directo por el Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o por los servidores públicos, 
incluidos el Vicepresidente de Operación Institucional y el Vicepresidente Jurídico, de superior jerarquía de la 
de aquellos en los que se delegan, de conformidad con las atribuciones de su competencia. 

OCTAVO.- Las cuestiones de competencia que se presenten, serán resueltas por la Vicepresidencia 
Jurídica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

TERCERO.- Las facultades de revocación que se delegan se ejercerán comprendiendo también las 
infracciones y demás supuestos de hecho que se hubieren cometido o realizado durante la vigencia de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, respecto del Reglamento de Agentes de Seguros y de Fianzas, y respecto de las Reglas para la 
Autorización y Operación de Intermediarios de Reaseguro, e incluso si los procedimientos se encuentran en 
trámite al entrar en vigor el presente Acuerdo. 

CUARTO.- Las facultades que se delegan para emitir los emplazamientos que correspondan y para 
realizar todos los actos subsecuentes que sean necesarios para la sustanciación de los procedimientos 
respectivos, comprendiendo, entre otros, la formulación de requerimientos de información, la emisión de 
comunicaciones así como, en su caso, la determinación de suspensión o sobreseimiento del procedimiento, 
se ejercerán incluso si los procedimientos se encuentran en trámite al entrar en vigor el presente Acuerdo. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 366, fracción II, 367, 372, fracciones VI y XLII, 
373, primer párrafo, y 381, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 5 de enero de 2017.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  
Y RECURSOS NATURALES 

DECRETO por el que se reforman los artículos 7 y 16 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 7 Y 16 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XXVI del artículo 16 y se adiciona una fracción XLII, recorriéndose 
en su orden las subsecuentes al artículo 7 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 7. ... 

I. a XLI. ... 

XLII. Subproducto forestal: Aquellos bienes obtenidos de un proceso de transformación de 
productos forestales, con otra denominación, nuevas características y uso final distinto; 

XLIII. Terreno forestal: ... 

XLIV. Terreno preferentemente forestal: ... 

XLV. Terreno temporalmente forestal: ... 

XLVI. Turno: ... 

XLVII. Unidad de manejo forestal: ... 

XLVIII. Uso doméstico: ... 

XLIX. Vegetación forestal: ... 

L. Vegetación exótica: ... 

LI. Ventanilla única: ... 

LII. Visita de Inspección: ... 

LIII. Vivero forestal: ... 

ARTÍCULO 16. ... 

I. a XXV. ... 

XXVI. Expedir los certificados y demás documentación fitosanitaria para la exportación e importación 
de materias primas, productos y subproductos forestales; 

XXVII. y XXVIII. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Lorena Cuellar Cisneros, Secretaria.- Dip. Raúl 
Domínguez Rex, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de los 
Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, regularán el trato digno y respetuoso que deberá 
darse a los animales. 

La regulación sobre trato digno y respetuoso se formulará con base a los siguientes principios básicos: 

I. Suministrar a los animales agua y alimento suficientes, a efecto de mantenerlos sanos y con una 
nutrición adecuada; 

II. Proporcionar a los animales un ambiente adecuado para su descanso, movimiento y estancia, de 
acuerdo a cada tipo de especie; 

III. Suministrar a los animales atención médica preventiva y en caso de enfermedad brindar tratamiento 
médico expedito avalado por un médico veterinario; 

IV. Permitir a los animales la expresión de su comportamiento natural, y 

V. Brindar a los animales un trato y condiciones que procuren su cuidado dependiendo de la especie. 

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán la prohibición de organizar, inducir 
o provocar peleas de perros, determinando las sanciones correspondientes. 

Corresponde al Gobierno Federal expedir las normas oficiales mexicanas que determinen los principios 
básicos de trato digno y respetuoso previsto por esta Ley, que incluyen condiciones de captura, cautiverio, 
comercialización, cuarentena, entrenamiento, exhibición, explotación, manutención, transporte, y sacrificio de 
los animales, así como vigilar su cumplimiento. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo.- Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, deberán adecuar la legislación en un plazo no mayor a 360 días siguientes al 
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para dar cumplimiento al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Lorena Cuellar Cisneros, Secretaria.- Dip. Raúl 
Domínguez Rex, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones 
que regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo 
para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de 
evaluación del impacto ambiental. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ-FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en el 
artículo Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo, del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013; 1o., 2o. y 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 2o., fracción XXXI, inciso d), y segundo párrafo, 5o., fracción I, 41, 42, 43, 
fracción VIII, y 45 BIS del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 
2o., 5o., fracciones III, IV, XVIII y XXX, 6o., fracción II, incisos c), h), 27, 31, fracciones II, IV y VIII de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 95 y 
129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 4o. y 16, fracción IX, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y 1o., 3o., fracciones I, V y XLVII, del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 1o., de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, corresponde a la Agencia la protección 
de las personas, el medio ambiente y las instalaciones del Sector Hidrocarburos; 

Que de acuerdo con los artículos 5o., fracción XVIII y 7o., fracción I, de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Agencia está facultada 
para expedir, suspender, revocar o negar las autorizaciones en materia de impacto y riesgo ambiental del 
Sector Hidrocarburos, en términos de lo dispuesto por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y de su Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 

Que los artículos 28, fracción II, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
5o., inciso D), fracción VIII del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, establecen que la construcción y operación de las 
instalaciones para el transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de 
petróleo, requieren de Evaluación del Impacto Ambiental; 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, la Evaluación del Impacto Ambiental es un instrumento de política ambiental de carácter preventivo, 
a través del cual se establecen las condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones para proteger el ambiente, preservar 
y restaurar los ecosistemas, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos; 

Dicha evaluación puede analizarse mediante la presentación de una Manifestación de Impacto Ambiental 
o, por excepción, mediante la presentación de un Informe Preventivo, cuando concurran las hipótesis 
establecidas en los artículos 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 29 de 
su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 

Que de conformidad con los artículos 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental, se requiere la presentación de un Informe Preventivo y no de 
una Manifestación del Impacto Ambiental cuando: (i) Existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones 
que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades; (ii) Las obras o actividades de 
que se trate estén expresamente previstas por un plan parcial de desarrollo urbano o de ordenamiento 
ecológico; o (iii) se trate de instalaciones ubicadas en parques industriales autorizados, y 
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Que los impactos ambientales que se puedan generar durante cualquier etapa del proyecto para las 
estaciones de gas licuado de petróleo para carburación establecidas en áreas urbanas, suburbanas e 
industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen de carreteras municipales, locales y 
caminos vecinales o en el margen de autopistas, carreteras federales o estatales, se encuentran debidamente 
regulados en diversas normas oficiales mexicanas y disposiciones jurídicas ambientales vigentes. 

Por lo que, con la finalidad de no generar cargas adicionales a las que ya se encuentran establecidas en 
otros instrumentos normativos y dar certeza jurídica a los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental, 
delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las 
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos 
ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para 
carburación y con el objeto de que los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar 
un Informe Preventivo, en términos de lo señalado por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene como objeto hacer del conocimiento a los Regulados los contenidos 
normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, a efecto de 
que sea procedente la presentación de un informe preventivo y no manifestación de impacto ambiental, con la 
finalidad de simplificar el trámite en materia de evaluación del impacto ambiental. 

Artículo 2. Con fundamento en los artículos 31, fracción I, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y 29, fracción I, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico  
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, las obligaciones ambientales a 
las que se encuentran sujetas las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación, son las siguientes: 

I. En materia de aguas residuales: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento, así como en las normas oficiales mexicanas relacionadas con la 
descarga, tratamiento y reúso de aguas residuales que se presentan a continuación: 

a) NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. 

b) NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes en 
las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 

En cualquier etapa del proyecto se deberá privilegiar el uso de agua tratada, las siguientes normas 
oficiales mexicanas: 

c) NOM-003-SEMARNAT-1997. Que establece los límites máximos permisibles de contaminantes para 
las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 

d) NOM-004-SEMARNAT-2002. Protección ambiental.- Lodos y biosólidos.- Especificaciones y límites 
máximos permisibles de contaminantes para su aprovechamiento y disposición final. 

II. En materia de residuos sólidos urbanos, peligrosos y de manejo especial: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, así como en las normas oficiales 
mexicanas siguientes: 

a) NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

b) NOM-054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexicana  
NOM-052-ECOL-1993. 

c) NOM-161-SEMARNAT-2011, Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el 
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos 
para la formulación de los planes de manejo. 
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III. En materia de emisiones a la atmósfera: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio, cuando les 
resulte aplicable, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; sus Reglamentos en 
materias de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera, de Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes; la Ley General de Cambio Climático y su Reglamento en materia del 
Registro Nacional de Emisiones; así como en las normas oficiales mexicanas siguientes: 

a) NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el registro 
de emisiones y transferencia de contaminantes. 

b) NOM-086-SEMARNAT-SENER-SCFI-2005. Especificaciones de los combustibles fósiles para la 
protección ambiental. 

IV. En materia de ruido y vibraciones: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la norma oficial mexicana y el Acuerdo en la materia que 
se presenta a continuación: 

a) NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos permisibles de emisión de ruido de 
las fuentes fijas y su método de medición. 

b) Acuerdo por el que se modifica el numeral 5.4 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-081-SEMARNAT-1994, Que establece los límites máximos permisibles de emisión de 
ruido de las fuentes fijas y su método de medición. 

V. En materia de Vida Silvestre: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la Ley General 
de Vida Silvestre y su Reglamento así como en la norma oficial mexicana en la materia que se presenta 
a continuación: 

a) NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio- Lista de 
especies en riesgo. 

VI. En materia de suelo: 

En las etapas de preparación, construcción, operación, mantenimiento y abandono del sitio la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, así como en las normas oficiales 
mexicanas que se presentan a continuación: 

a) NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para su caracterización y remediación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de marzo de 2005. 

b) NOM-147-SEMARNAT/SSA1-2004. Que establece criterios para determinar las concentraciones de 
remediación de suelos contaminados por arsénico, bario, berilio, cadmio, cromo hexavalente, 
mercurio, níquel, plata, plomo, selenio, talio y/o vanadio. 

Artículo 3. Respecto a la localización del Proyecto, las estaciones de gas licuado de petróleo para 
carburación deberán: 

a) Ubicarse en zonas urbanas o suburbanas y estar permitidas dentro los programas de desarrollo 
urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes y de acuerdo con las tablas de 
compatibilidad de estos ordenamientos. 

b) Si el proyecto se ubica en una zona que no se considera urbana o suburbana, éste debe estar 
permitido en los programas de ordenamiento ecológico (territorial, regional, estatal o municipal). 
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Artículo 4. El Informe Preventivo habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, particularmente lo señalado en los artículos 30, fracción III, inciso g), 31 y 32 del referido 
Reglamento, la “Guía para la presentación del Informe Preventivo”, publicada en la página oficial de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con clave “SEMARNAT-04-001 Recepción, Evaluación y 
Resolución del Informe Preventivo”, y las siguientes disposiciones: 

I. Generales: 

a) Presentar el archivo kml de la ubicación del Proyecto de estaciones de gas licuado de petróleo 
para carburación, 

b) Manejar los residuos sólidos urbanos generados en las diversas etapas del proyecto de 
conformidad con lo que establezcan las autoridades locales evitando en todo momento su 
acumulación, generación de lixiviados y la atracción y desarrollo de fauna nociva. 

c) Cumplir con las medidas de control de emisiones que al efecto tengan establecidas las 
autoridades estatales y federales para los vehículos utilizados directamente en cualquiera de 
las etapas del proyecto. 

d) Establecer, en cualquiera de las etapas del proyecto, las medidas necesarias para prevenir, 
controlar o minimizar la dispersión de polvos, partículas, gases o cualquier otro tipo de 
emisiones a la atmósfera. 

e) Establecer y aplicar, en cualquiera de las etapas del proyecto, medidas preventivas para el 
adecuado manejo de sustancias químicas y materiales peligrosos, a efecto de evitar la 
contaminación del suelo y el agua. 

f) Contar con programas de capacitación del personal para la adecuada implementación de las 
medidas de protección ambiental y de seguridad previstas en el presente Acuerdo. 

II. Durante la Etapa de Preparación del Sitio y Construcción: 

a) Presentar el dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con acreditación y 
aprobación vigente, que avale que el diseño y construcción de las instalaciones y/o equipos del 
proyecto se adecuan a lo establecido en la NOM-003-SEDG-2004, Estaciones de Gas LP para 
carburación. Diseño y construcción. 

b) Aplicar las medidas previstas en legislación y normatividad vigentes, si durante los trabajos de 
preparación del sitio se encuentran enterrados maquinaria, equipo y recipientes que contengan 
residuos o áreas con claras evidencias de suelo contaminado y/o bienes arqueológicos. 

c) Establecer las medidas necesarias para prevenir, controlar o mitigar las emisiones sonoras y 
vibraciones. 

d) Evitar la utilización de agroquímicos y/o fuego para el control y retiro de malezas que se 
localicen dentro del área donde se llevarán a cabo las actividades del proyecto, a fin de prevenir 
la afectación a especies de flora, así como la calidad del suelo y el aire. 

e) Cualquier instalación, construcción auxiliar o equipos necesarios para la ejecución del proyecto 
(campamentos, almacenes, oficinas, patios de maniobra, etc.) deberá circunscribirse 
estrictamente al área del proyecto, evitando invadir cualquier otra área. 

III. Durante la Etapa de Operación y Mantenimiento: 

a) Presentar el dictamen técnico emitido por una Unidad de Verificación con acreditación y 
aprobación vigente, que avale que la operación de la estación de carburación es conforme a lo 
establecido en la NOM-003-SEDG-2004. 

b) Contar con procedimientos para la identificación de peligros y evaluación de riesgos asociados 
a las operaciones que se realizan en la estación de carburación, así como para la respuesta a 
las emergencias que se puedan derivar de los escenarios identificados. 
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c) Aplicar las medidas necesarias para prevenir, controlar o minimizar fugas de Gas Licuado de 
Petróleo durante las actividades de trasvase del gas al tanque de almacenamiento, así como en 
el despacho o expendio al público. 

d) Cumplir con las disposiciones de los programas de contingencias ambientales atmosféricas, 
que al efecto establezcan las autoridades estatales, federales o con competencia en la materia. 

e) Reportar cualquier emergencia que se suscite en las instalaciones de la estación de 
carburación en los formatos que al efecto estén previstos por la Agencia. 

IV. Durante la Etapa de Abandono del Sitio: 

a) Tomar las medidas necesarias para eliminar el gas, evitar hundimientos y daños ambientales 
una vez que el proyecto o parte de éste deje de ser útil para los propósitos para los que fue 
instalado cumpliendo con la legislación y normatividad vigentes que sean aplicables. 

b) Desmantelar y/o demoler las instalaciones superficiales, así como edificaciones que dejen de 
ser útiles para los propósitos para los que fueron instalados, restaurando dicho sitio a sus 
condiciones originales y cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 
General de Prevención y Gestión Integral de Residuos. 

Artículo 5. Se hace del conocimiento que la presentación del Informe Preventivo no libera o exenta al 
solicitante de gestionar y obtener otro tipo de licencia, autorización, permiso o registro federal, estatal o 
municipal que sea necesario para la realización de las obras o actividades, en virtud de que no se podrán 
iniciar actividades en la zona del proyecto sin antes contar con todas las autorizaciones correspondientes. 

La resolución que recaiga al Informe Preventivo no constituye un título habilitante. 

Artículo 6. El presente esquema no resulta aplicable cuando las obras y/o actividades pretendan 
efectuarse en áreas naturales protegidas, sitios RAMSAR (ecosistemas costeros o de humedales), áreas que 
requieran cambio de uso del suelo, áreas forestales, selvas y zonas áridas; humedales, manglares, lagunas, 
ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así como en sus litorales o zonas federales, hábitat crítico para la 
conservación de la vida silvestre, áreas donde existan especies en alguna categoría de riesgo de acuerdo con 
la referida Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, áreas donde no estén permitidas dichas 
actividades de conformidad con lo establecido dentro de los ordenamientos ecológicos del territorio y 
ordenamientos jurídicos regionales, estatales y locales aplicables, los Programas de Desarrollo Urbano 
Vigentes y cuando no se cuente con la licencia de uso de suelo emitida por la autoridad correspondiente, en 
razón del régimen especial para dichos sitios. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Las solicitudes que se encuentren en trámite en esta Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Ambiente a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, serán resueltas 
con base en lo señalado en el presente. 

TERCERO. Las autorizaciones en materia de Impacto Ambiental otorgadas a las estaciones de gas 
licuado de petróleo para carburación antes de la entrada en vigor del presente acuerdo, continuarán vigentes 
en los términos y condiciones en que fueron expedidas, de conformidad con lo señalado en el artículo 
Transitorio Noveno de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

En caso de que dichas autorizaciones sean ampliadas o modifiquen su vigencia, las mismas deberán 
realizarse en los términos de la legislación vigente, mediante trámite con clave SEMARNAT-04-008. 

Ciudad de México, a los dos días del mes de enero de dos mil diecisiete.- El Director Ejecutivo de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos 
Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las 
Auditorías Externas a la operación y el desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en los 
artículos Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo, del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 20 de diciembre de 2013, 1o., 2o., 4o., 5o., fracciones III, IV, VI, 
VII, VIII, XVII, XXI, XXIII, y XXX, 6o., fracción I, incisos a) y d), 12, 13, 14, 16, 17, 27 y 31, fracciones II, IV y 
VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 95 y 129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., 17 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o. y 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., fracción XXXI, inciso d), 
y segundo párrafo, 5o., fracción I, 41, 42, 43, fracción VIII, y 45 BIS  segundo párrafo del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y 1o., 3o., fracciones I, V, VI, VIII y XLVII, y último 
párrafo del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, en cuyo artículo Transitorio Décimo Noveno se establece como mandato al Congreso de 
la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial  
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de gestión, con atribuciones 
para regular y supervisar, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente, las instalaciones y actividades del Sector Hidrocarburos, incluyendo las actividades de 
desmantelamiento y abandono de instalaciones, así como el control integral de residuos; 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos en la cual se 
establece que esta Agencia tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las 
instalaciones del Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y 
sancionar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente las 
actividades del Sector; 

Que en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos se establecen las obligaciones de los Regulados en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, entre las que se encuentra contar con un Sistema de 
Administración que considere todo el ciclo de vida de las instalaciones, incluyendo su abandono y 
desmantelamiento sujetándose a lo previsto en la Ley y en las presentes disposiciones; 

Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos en el 
que se detalla el conjunto de facultades que debe ejercer esta Agencia, entre las que se encuentra, emitir o 
reconocer normas y procedimientos de Auditoría Externa que deberán observar los Auditores Externos al 
dictaminar o emitir opiniones relativas a las actividades de los Regulados; 

Que para verificar la eficacia y asegurar la mejora de los Sistemas de Administración de los Regulados, es 
fundamental la aplicación de Auditorías Externas por ser una herramienta fiable que permite apoyar y 
fortalecer las políticas de administración enfocadas a la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa  
y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 

Que la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos prevé la facultad de esta Agencia para regular a través de lineamientos, directrices, criterios u 
otras disposiciones administrativas de carácter general necesarias en las materias de su competencia, así 
como para establecer los lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Procesos 
de Auditoría Externa a los Sistemas de Administración con que deberán contar los Regulados. 
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Que con base en lo anterior, se expiden las siguientes: 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO LAS AUDITORÍAS EXTERNAS A LA OPERACIÓN Y EL 

DESEMPEÑO DE LOS SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD 
OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE APLICABLES A LAS ACTIVIDADES DEL  

SECTOR HIDROCARBUROS. 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Las presentes Disposiciones tienen por objeto establecer los lineamientos que se deberán 
observar para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el desempeño de los Sistemas 
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente de 
los Regulados. 

Artículo 2. Los presentes lineamientos son de observancia general para los Terceros autorizados por la 
Agencia para realizar Auditorías Externas a los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente de los Regulados que cuenten con el Registro y la 
Autorización por parte de la Agencia de sus Sistema de Administración y que realicen actividades del Sector 
Hidrocarburos en los términos del artículo 3, fracción XI de la Ley. 

Artículo 3. Para efectos de la aplicación de los presentes lineamientos, se estará a los conceptos y 
definiciones previstos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley 
de Hidrocarburos y su Reglamento, el Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la 
Ley de Hidrocarburos, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, así como en las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades  
del Sector Hidrocarburos emitidas por la Agencia, y a las siguientes definiciones: 

I. Alcance de la Auditoría: Extensión y límites de la Auditoría Externa; 

II. Auditado: El Regulado sujeto a Auditoría Externa; 

III. Auditor Externo: Tercero autorizado por la Agencia para realizar Auditorías Externas del Sistema de 
Administración de los Regulados; 

IV. Auditor Líder: Auditor Externo designado para llevar a cabo la Auditoría Externa actuando como 
coordinador del Equipo Auditor; 

V. Auditoría Externa: Auditoría aplicada al Sistema de Administración de los Regulados por un Tercero 
Autorizado por la Agencia; 

VI. Conclusiones de la Auditoría: Resultado del análisis detallado de una Auditoría, tras considerar los 
objetivos de la Auditoría y todos los Hallazgos de Auditoría; 

VII. Conforme: Que cumple con los Criterios de Auditoría; 

VIII. Criterios de Auditoría: Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos usados como referencia 
frente a la cual se compara la evidencia de la Auditoría; 

IX. Equipo Auditor: Uno o más Auditores Externos, coordinados por el Auditor Líder, que llevan a cabo 
una Auditoría Externa con el apoyo, si es necesario, de Expertos Técnicos; 

X. Evidencia de Auditoría: Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información que es 
pertinente para los Criterios de Auditoría y que es verificable; 

XI. Experto Técnico: Persona que aporta conocimientos o experiencia específicos al Equipo Auditor; 

XII. Guía: Persona nombrada por el Auditado para asistir al Equipo Auditor; 

XIII. Hallazgo No Conforme: Hallazgo que no cumple con los Criterios de Auditoría; 
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XIV. Observador: Persona que acompaña al Equipo Auditor durante la ejecución de una Auditoría con 
fines de capacitación; 

XV. Oportunidad de Mejora: Situación detectada por el Auditor Externo en la que el Criterio de Auditoría 
se cumple pero se podría cumplir en forma más eficiente, y 

XVI. Plan de Auditoría: Descripción de las actividades y de los detalles acordados de una Auditoría. 

Artículo 4. Corresponde a la Agencia la aplicación e interpretación para efectos administrativos de los 
presentes lineamientos y sus Anexos. 

Artículo 5. La información que los Regulados presenten a la Agencia en razón de los presentes 
lineamientos, será considerada como información pública, salvo los supuestos previstos por la legislación en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y datos personales. Toda reserva o clasificación 
seguirá los procedimientos previstos en dicha normatividad. 

Artículo 6. Los documentos a los que se refieren los presentes lineamientos deben presentarse en idioma 
español, en copia simple y en original para su cotejo, conforme a lo dispuesto en el artículo 15-A de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS DE AUDITORÍA EXTERNA 

Artículo 7. Las Auditorías Externas al Sistema de Administración de los Regulados, deben ser realizadas 
por lo menos una vez cada dos años. El Regulado es responsable de contratar, para la ejecución de las 
Auditorías Externas a Auditores Externos autorizados por la Agencia. 

En cada Auditoría Externa se debe evaluar el cumplimiento de todos los requisitos que apliquen al Sistema 
de Administración del Regulado, en los términos definidos en los presentes lineamientos. 

Artículo 8. La Evidencia de las Auditorías Externas realizadas por los Auditores Externos, debe ser 
verificable y podrá ser solicitada en cualquier momento por la Agencia a fin de corroborar la veracidad 
del proceso. 

El Auditor Externo debe conservar, en el medio que considere conveniente, la Evidencia de Auditoría 
durante un plazo de diez años. 

Artículo. 9 El Auditor Externo debe ejercer la discreción en el uso y protección de la información 
proporcionada por el Regulado conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás normatividad aplicable. 

Artículo 10. Los Auditores Externos deben ser independientes a los intereses del Regulado a ser 
auditado, es decir que en la estructura del capital social, en los órganos de administración o el personal 
técnico, no debe haber participación o interés directo o indirecto con las personas vinculadas o sujetas a los 
servicios de Auditoría Externa que prestará como Auditor Externo. 

CAPÍTULO III 

REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA EXTERNA 

Artículo 11. El Tercero autorizado debe designar a uno de los integrantes del Equipo Auditor como Auditor 
Líder quien será el responsable de conducir la Auditoría Externa. El Auditor Líder, previo a la realización de la 
Auditoría Externa, debe conformar un Equipo Auditor cuya competencia sea acorde con la naturaleza y 
tamaño del Proyecto a auditar. Los miembros del Equipo Auditor deben contar con la Autorización de la 
Agencia como Tercero para la realización de Auditorías Externas conforme a los requisitos de la Convocatoria 
que para tal efecto emita la Agencia. 

Artículo 12. El Auditor Líder debe establecer el contacto inicial con el responsable del Sistema de 
Administración del Regulado al menos veinte días naturales antes de la Auditoría Externa, con la finalidad 
de proporcionar información al Auditado sobre los objetivos, alcance y métodos de Auditoría, la composición y 
funciones del Equipo Auditor, así como solicitar acceso a los documentos y registros pertinentes con 
propósitos de planeación, acordar la asistencia de Observadores y la necesidad de Guías para el Equipo 
Auditor. Asimismo, el Regulado debe informar al Auditor Líder acerca de los requisitos para el acceso a sus 
instalaciones. Estos requisitos deben ser cubiertos en su totalidad por el Equipo Auditor durante todo el 
ejercicio de la Auditoría Externa. 
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Artículo 13.- El Auditor Líder debe preparar el Plan de Auditoría utilizando el Formato del Anexo l de los 
presentes lineamientos, basado en la documentación proporcionada por el Regulado y considerando la 
complejidad del proyecto a auditar. La preparación del Plan de Auditoría debe apoyarse en técnicas de 
muestreo acordes a los estándares nacionales e internacionales. El Auditor líder debe hacer un muestreo 
adecuado a las dimensiones del Proyecto y considerando todas las instalaciones del mismo. 

Para la elaboración del Plan de Auditoría se deben considerar los siguientes puntos: 

I. Objetivos de la Auditoría; 

II. Alcance de la Auditoría, considerando todas las instalaciones, procesos, actividades, equipos críticos 
y sistemas de atención de emergencias; 

III. Criterios de Auditoría; 

IV. Recorridos por parte del Equipo Auditor para la evaluación del cumplimiento de los requisitos 
aplicables dentro del Alcance de la Auditoría Externa; 

V. Riesgos y Aspectos Ambientales significativos; 

VI. Ubicación, fechas y duración de las actividades de Auditoría, incluyendo reunión de apertura y 
reunión de cierre; 

VII. Métodos de Auditoría; 

VIII. Riesgos identificados para la realización de la Auditoría; 

IX. Roles y responsabilidades de los miembros del Equipo Auditor, así como de Guías, Expertos 
Técnicos y Observadores; 

X. Asignación de recursos para las áreas críticas, cuando aplique; 

XI. Preparativos logísticos y de comunicaciones, que incluyan los requisitos para el acceso a las 
instalaciones del Regulado, y 

XII. Acciones de seguimiento a partir de la información generada en Auditorías previas. 

Artículo 14. El Auditor Líder debe entregar al Regulado el Plan de Auditoría al menos diez días hábiles 
previos a la fecha de inicio de la Auditoría Externa. 

Artículo 15.- El Equipo Auditor debe preparar los documentos de trabajo (listas de verificación, 
cuestionarios, formularios, entre otros) que sean necesarios para realizar la evaluación del cumplimiento de 
todos los requisitos del Sistema de Administración durante la Auditoría Externa, los cuales deberán contener 
lo siguiente: 

I. Los elementos que componen el Sistema de Administración del Regulado; 

II. Los requisitos solicitados en cada uno de los elementos del Sistema de Administración del Regulado; 

III. Los documentos de referencia empleados para evaluar la conformidad, y 

IV. Listas de asistencia para las reuniones de apertura y cierre de Auditoría. 

Artículo 16. Al inicio de la Auditoría Externa, se debe realizar una reunión de apertura entre el Regulado y 
el Equipo Auditor, la cual será presidida por el Auditor Líder. 

En la reunión de apertura, se confirmará el Plan de Auditoría y se establecerán los canales de 
comunicación formal entre el Equipo Auditor y el Auditado. En la reunión de apertura también podrán aclarar 
dudas acerca del cumplimiento de las medidas de seguridad dentro de las instalaciones y cualquier otra duda 
relacionada con la ejecución de la Auditoría Externa; se indicará como dar cumplimento a los procedimientos 
de seguridad y emergencia en las instalaciones, se hará la aclaración sobre el método de reporte de los 
Hallazgos y su categorización, su tratamiento durante la Auditoría Externa, así como las condiciones bajo 
las cuales se puede dar por finalizada la Auditoría Externa. 

Artículo 17. En el caso de que, durante el desarrollo de la Auditoría Externa, un Riesgo se manifieste y 
vulnere la seguridad del Equipo Auditor en la instalación auditada, cualquier integrante del Equipo Auditor 
podrá tomar la decisión de evitar el Riesgo y no continuar con la actividad o en caso de ser posible, indicar la 
eliminación de la fuente del Riesgo para continuar con la actividad. Lo anterior deberá quedar asentado en el 
informe de Auditoría utilizando el formato del Anexo II de los presentes lineamientos. 
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Artículo 18. Tanto el Regulado como el Auditor Externo podrán designar a uno o varios Observadores 
para acompañar al Equipo Auditor durante la Auditoría Externa, los cuales deben abstenerse de participar en 
dicho ejercicio. 

Artículo 19.- Las actividades de Auditoría Externa deben cumplir con el Plan de Auditoría definido 
previamente. Para llevar a cabo las actividades en los sitios a auditar, las entrevistas, la observación de 
actividades y la revisión de documentos, el Equipo Auditor debe considerar los turnos de trabajo y el personal 
de la organización, incluyendo contratistas, subcontratistas, prestadores y proveedores de servicios. 

Artículo 20.- La Evidencia de Auditoría debe ser evaluada con base en los Criterios de Auditoría 
establecidos en el Plan de Auditoría a fin de determinar los Hallazgos como Conforme, No Conforme y 
Oportunidad de Mejora. Los Hallazgos y su soporte, es decir las evidencias objetivas, deben ser reportados 
considerando, para el caso de evidencias documentales, los controles del documento que se trate. Para el 
caso de evidencias obtenidas durante la observación de actividades o como declaración de hechos durante 
las entrevistas, el Auditor deberá contar con la presencia del Guía durante dicha observación o entrevista. 

Los Hallazgos deben ser revisados con el Auditado a fin de obtener el reconocimiento de los mismos y su 
redacción debe incluir, por lo menos, la descripción del Hallazgo, la Evidencia y el Criterio correspondiente. 

Artículo 21. El Equipo Auditor debe revisar los Hallazgos y preparar las Conclusiones de la Auditoría para 
presentarlas al Regulado en la reunión de cierre. 

Las Conclusiones de Auditoría deben incluir el nivel de implementación del Sistema, el grado de 
conformidad con los Criterios, el reconocimiento de fortalezas, las áreas de oportunidad y el desempeño del 
Sistema de Administración, así como recomendaciones para la mejora. 

En el caso de que el Equipo Auditor detecte una situación de Riesgo para la Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa o para el Medio Ambiente en las instalaciones auditadas, debe ser reportado al Regulado 
de forma inmediata e incluirse dentro del informe de Auditoría. 

Artículo 22.- Para finalizar la Auditoría Externa, el Auditor Líder convocará a una reunión de cierre con el 
Regulado para informar acerca de los resultados generales y las Conclusiones de la Auditoría Externa. 

En esta reunión deben estar presentes: 

I. El Equipo Auditor, presidido por el Auditor Líder, quien debe dirigir la reunión; 

II. La Alta Dirección del Regulado, y 

III. El Representante Técnico del Regulado. 

Durante la reunión el Auditor Líder debe comunicar al Regulado lo siguiente: 

I. Que el resultado de la Auditoría Externa se basa en un muestreo. 

II. El contenido del informe de Auditoría Externa. 

III. La administración de los Hallazgos de Auditoría y la necesidad de aplicar acciones para eliminar las 
causas de los Hallazgos No Conformes, en su caso. 

Cualquier opinión distinta a los Hallazgos y/o a las Conclusiones de la Auditoría Externa entre el Equipo 
Auditor y el Regulado, debe discutirse y resolverse en la reunión de cierre. En el caso de que persista la 
discrepancia entre las partes, el Auditor Líder debe asentarlo en el informe de Auditoría. 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DE AUDITORÍA EXTERNA 

Artículo 23.- El informe de Auditoría será elaborado por el Auditor Líder y debe asentarse en el formato 
del Anexo II de los presentes lineamientos. Dicho informe debe contener lo siguiente: 

I. Datos generales del Regulado; 

II. Datos de la Auditoría; 

III. Equipo Auditor; 

IV. Personal entrevistado, incluyendo nombre completo, puesto de trabajo y área de adscripción; 

V. Resultados de la Auditoría; 
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VI. Documentación de los Hallazgos No Conformes, describiendo claramente cuál es el Hallazgo y la 
evidencia que lo sustenta, así como el Criterio de Auditoría que no se cumple; 

VII. Oportunidades de mejora: incluir y describir claramente aquellas situaciones observadas por el 
Equipo Auditor en las cuales, si bien se cumple con los Criterios, existe posibilidad de mejora; 

VIII. Comentarios. Asentar información relativa a: 

a) Confirmación de que se han alcanzado o no los objetivos de la Auditoría. 

b) Cualquier desviación del Plan de Auditoría y su justificación. 

c) Áreas no cubiertas incluidas dentro del Plan de Auditoría. 

d) Cualquier opinión divergente sin resolver entre el Equipo Auditor y el Auditado. 

e) Cualquiera otra situación que el Auditor Líder considere pertinente incluir en este rubro. 

IX. Conclusiones. Asentar información relativa a: 

a) Declaración por parte del Auditor Líder acerca de la conformidad y la eficacia del Sistema de 
Administración. 

b) Declaración por parte del Auditor Líder acerca de la capacidad observada en el Sistema  
de Administración Auditado para cumplir con los requisitos aplicables. 

c) Cualquiera otra declaración que el Auditor Líder considere pertinente. 

Artículo 24.- El Auditor Líder debe entregar el informe de Auditoría al Regulado, fechado, revisado y 
aprobado, en un plazo que no excederá cinco días hábiles posteriores a la fecha de la reunión de cierre de la 
Auditoría Externa. 

Artículo 25. Una vez recibido el informe de Auditoría Externa, el Regulado debe elaborar un Plan de 
Atención de Hallazgos, con base en el Formato del Anexo III de los presentes lineamientos, el cual debe 
contener lo siguiente: 

I. Datos generales del Regulado; 

II. Descripción de Hallazgos detectados en la Auditoría Externa; 

III. Análisis para la identificación de la causa que dio origen a los Hallazgos No Conformes; 

IV. Establecimiento de acciones para la atención de los Hallazgos No Conformes; 

V. Responsable de la implementación y el seguimiento de acciones; 

VI. Fechas compromiso para el cumplimiento de la implementación de acciones, y 

VII. Recursos asignados para la implementación de acciones. 

Artículo 26. El Regulado debe entregar el informe de Auditoría y el plan de atención de Hallazgos a la 
Agencia de acuerdo con lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que 
establecen los lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente que para tal 
efecto emita la Agencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Disposiciones administrativas de carácter general entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los Regulados que se encuentren desarrollando actividades en el Sector Hidrocarburos en 
cualquier etapa de desarrollo, incluyendo desmantelamiento y abandono, a la fecha de entrada en vigor de los 
presentes lineamientos tendrán un plazo de dos años para realizar su primera Auditoría Externa a partir de la 
fecha en que les sea notificada la Autorización de su Sistema de Administración por parte de la Agencia. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de enero de 2017.- El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos Salvador de 
Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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ANEXO I 

FORMATO PARA PLAN DE AUDITORÍA 

I. DATOS GENERALES DEL REGULADO. 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: CURR: FECHA DE ELABORACIÓN: 

   

NOMBRE DEL 
DIRECTOR (ALTA 
DIRECCIÓN): 

 

NOMBRE DEL(LOS) 
REPRESENTANTE(S) 
TÉCNICO(S): 

 

 

DATOS DE CONTACTO 
DEL(LOS) 
REPRESENTANTE(S) 
TÉCNICO(S): 

TELÉFONO: E-MAIL: 

  

TELÉFONO: E-MAIL: 

  

UBICACIÓN DE LA (S) 
INSTALACIÓN (ES): 

 

 

II. DATOS DEL TERCERO AUTORIZADO 

NÚMERO Y FECHA DE AUTORIZACIÓN:  

EQUIPO AUDITOR NOMBRE: ÁREA/PROCESO/ACTIVIDAD QUE AUDITA: 

AUDITOR LÍDER:   

AUDITOR 1:   

AUDITOR 2:   

AUDITOR 3:   

AUDITOR 4:   

AUDITOR N…   

GUÍAS: OBSERVADORES: EXPERTO(S) TÉCNICO(S) 

   

   

   

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA. 

 

ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 

 

CRITERIOS DE AUDITORÍA. 
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III. AGENDA. 

Nota: Elaborar una Agenda para cada sitio a ser auditado. 

FECHA  SITIO  

HORARIO PROCESO ELEMENTO DEL 

SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN 

NOMBRE Y ROL DEL 

AUDITOR 

GUÍA 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

MÉTODOS DE AUDITORÍA: 

 

AJUSTES AL PLAN: 

 

 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS APROPIADOS PARA LAS ÁREAS CRÍTICAS, CUANDO APLIQUE: 

 

PREPARATIVOS LOGÍSTICOS Y DE COMUNICACIONES (Requisitos para el ingreso a las instalaciones, medidas de seguridad, 

números de emergencia, lugar de reunión de apertura, lugar de reunión de cierre, transporte y otros requerimientos del Equipo 

Auditor, como hospedaje, alimentos, entre otros): 

 

ACCIONES DE SEGUIMIENTO A PARTIR DE LA INFORMACIÓN GENERADA EN AUDITORÍAS PREVIAS. 
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ANEXO II 

INFORME DE AUDITORÍA 

I. DATOS GENERALES DEL REGULADO. 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: CURR: FECHA DE ELABORACIÓN: 

   

NOMBRE DEL(LOS) 
REPRESENTANTE(S) 
TÉCNICO(S): 

 

 

DATOS DE CONTACTO 
DEL(LOS) 
REPRESENTANTE(S) 
TÉCNICO(S): 

TELÉFONO: E-MAIL: 

  

TELÉFONO: E-MAIL: 

  

II. DATOS DE LA AUDITORÍA. 

FECHA Y UBICACIÓN DE AUDITORÍA 
EXTERNA 

 

OBJETIVO DE AUDITORÍA  

ALCANCE DE AUDITORÍA  

PERSONAL ENTREVISTADO 

NOMBRE PUESTO DE TRABAJO ÁREA DE ADSCRIPCIÓN 

   

EQUIPO AUDITOR: 

NOMBRE ROL (AUDITOR LÍDER, AUDITOR, EXPERTO 
TÉCNICO, AUDITOR ESPECIALISTA) 

  

III. RESULTADO DE LA AUDITORÍA. 

¿Durante la Auditoría se revisaron los siguientes elementos?: 

Marcar el resultado como C = Conforme, NC = No Conforme, OM = Oportunidad de Mejora 

No. CRITERIO: RESULTADO: 

I. POLÍTICA.  

II. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ASPECTOS AMBIENTALES Y EVALUACIÓN DE RIESGOS E 
IMPACTOS AMBIENTALES 

 

III. REQUISITOS LEGALES  

IV. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES  

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD  

VI. COMPETENCIA, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO  

VII. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA  

VIII. CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS  

IX. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES  

X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS  

XI. INTEGRIDAD MECÁNICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD  
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XII. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS  

XIII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS  

XIV. MONITOREO, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN  

XV. AUDITORÍAS  

XVI. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES  

XVII. REVISIÓN DE RESULTADOS  

XVIII. INFORMES DE DESEMPEÑO  

IV. DOCUMENTACIÓN DE LOS HALLAZGOS NO CONFORMES 

No. DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO EVIDENCIA CRITERIO 

    

V. OPORTUNIDADES DE MEJORA/OBSERVACIONES 

No. DESCRIPCIÓN 

  

VI. COMENTARIOS 

 

NOTA: EN CASO DE QUE, DURANTE LA AUDITORÍA, EL EQUIPO AUDITOR DETECTE UNA SITUACIÓN DE RIESGO PARA LA 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD OPERATIVA O PARA EL MEDIO AMBIENTE EN LAS INSTALACIONES DEL REGULADO, 
DEBERÁ REPORTARLA EN ESTA SECCIÓN. 

MOTIVOS DE FINALIZACIÓN DE AUDITORÍA EXTERNA ANTES DE TIEMPO (SI APLICA): 

 

VII. CONCLUSIONES 

 

 

 

 

LUGAR Y FECHA: 

 

AUDITOR LÍDER REPRESENTANTE TÉCNICO DEL REGULADO 

 

 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

 

 

 
 

RECIBÍ DE CONFORMIDAD: NOMBRE COMPLETO Y FIRMA No. y Fecha de Autorización del Tercero 
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ANEXO III 

PLAN DE ATENCIÓN DE HALLAZGOS 

I. DATOS GENERALES DEL REGULADO. 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL: CURR: FECHA DEL INFORME DE 
AUDITORÍA: 

   

SITIO/ÁREA: RESPONSABLE: 

  

II. HALLAZGO: (DESCRIPCIÓN/EVIDENCIA/CRITERIO) 

 

III. ANÁLISIS DE CAUSA RAÍZ: 

 

IV. ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE LOS HALLAZGOS NO CONFORMES 

 

V. NOMBRE DEL (LOS) RESPONSABLE (S) DE 
CUMPLIMIENTO DE ACCIONES 

 

 

 

VI. FECHAS COMPROMISO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES.  

VII. RECURSOS ASIGNADOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES. 

 

 

FECHA DEL PLAN DE ATENCIÓN DE HALLAZGOS.: 

 

REPRESENTANTE TÉCNICO DEL REGULADO: 

 

NOMBRE COMPLETO Y FIRMA 

 

___________________________________________________ 
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DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para que los Regulados 
lleven a cabo las Investigaciones Causa Raíz de Incidentes y Accidentes ocurridos en sus Instalaciones. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CARLOS SALVADOR DE REGULES RUIZ FUNES, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos con fundamento en el 
artículo Transitorio Décimo Noveno, segundo párrafo, del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, y en los artículos 1o., 2o., 3o., fracción XI, 
5o., fracciones III, IV, XIV y XXX, 27, 31, fracciones II, IV y VIII, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 47, fracción X, inciso b), 84, fracción 
XVI, inciso b), 95 y 129 de la Ley de Hidrocarburos; 1o., 2o., fracción I, 17 y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o. y 4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., fracción 
XXXI, inciso d), y segundo párrafo, 5o., fracción I, 41, 42 y 43, fracción VIII, y 45 BIS, párrafo segundo, del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 1o., y 3o., párrafo primero y 
segundo, fracciones I, V, X, y XLVII del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y 

CONSIDERANDO 

Que el 20 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Energía, en cuyo artículo Transitorio Décimo Noveno se establece como mandato al Congreso de 
la Unión realizar adecuaciones al marco jurídico para crear la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, como órgano administrativo desconcentrado de 
la Secretaría del ramo en materia de Medio Ambiente, con autonomía técnica y de gestión, con atribuciones 
para regular y supervisar, en materia de Seguridad Industrial y Operativa y protección al medio ambiente, las 
instalaciones y actividades del Sector Hidrocarburos, incluyendo las actividades de desmantelamiento y 
abandono de instalaciones, así como el control integral de residuos; 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en la cual se 
establece que esta Agencia tiene por objeto la protección de las personas, el medio ambiente y las 
instalaciones del Sector Hidrocarburos, por lo que cuenta con atribuciones para regular, supervisar y 
sancionar en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente las 
actividades del Sector; 

Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de Hidrocarburos 
en la que se establece la obligación de todos los Asignatarios, Contratistas y Permisionarios de dar aviso a la 
Secretaría de Energía, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos, a la Comisión Reguladora de Energía, 
a la Agencia y a las demás autoridades competentes sobre cualquier siniestro o contingencia que, como 
resultado de sus operaciones y/o actividades ponga en peligro la vida, la salud y seguridad pública, el medio 
ambiente, la seguridad de las instalaciones o la producción o suministro de Hidrocarburos, Petrolíferos y 
Petroquímicos, según corresponda; y aplicar los planes de contingencia, medidas de emergencia y acciones 
de contención que correspondan de acuerdo a su responsabilidad en los términos de la regulación 
correspondiente; 

Que la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos prevé que la Agencia tiene, entre otras atribuciones, establecer los mecanismos a través de los 
cuales los Regulados lleven a cabo las investigaciones de causa raíz en caso de incidentes y accidentes, 
operativos, industriales y medioambientales; 

Que el 31 de octubre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, el cual 
establece la facultad del Director Ejecutivo de la Agencia para definir, y en su caso expedir los mecanismos a 
través de los cuales los Regulados lleven a cabo las investigaciones de causa raíz en caso de incidentes y 
accidentes, operativos, industriales y medioambientales; 

Que con base en lo anterior, se expiden las siguientes: 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de enero de 2017 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA QUE LOS REGULADOS LLEVEN A CABO LAS INVESTIGACIONES CAUSA RAÍZ 

DE INCIDENTES Y ACCIDENTES OCURRIDOS EN SUS INSTALACIONES 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Los presentes lineamientos son de observancia general, y tienen por objeto establecer las 
bases para llevar a cabo las Investigaciones Causa Raíz, después de haber ocurrido un incidente o accidente, 
vinculado con las actividades del Sector Hidrocarburos que desarrollan los Regulados. 

Artículo 2.- Los presentes lineamientos son aplicables para todas las actividades del Sector 
Hidrocarburos, a las que se refiere el artículo 3, fracción XI, de la Ley. 

Artículo 3.- Para efectos de la interpretación y aplicación de los presentes lineamientos, se estará a los 
conceptos y definiciones, en singular o plural, previstas en la Ley, la Ley de Hidrocarburos, la Ley General de 
Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y sus Reglamentos, la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y su Reglamento, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, así como en las Disposiciones Administrativas de carácter general aplicables emitidas por la 
Agencia, y a las siguientes definiciones: 

I. Grupo Multidisciplinario: Grupo de expertos y/o especialistas que realizan la investigación técnica y 
análisis de los Eventos, aportando conocimientos y experiencias, durante el proceso de las 
Investigaciones de Causa Raíz; 

II. Informe de Experiencia Operacional Significativa (IEOS): Reporte cuyo objetivo es la difusión de 
mejores prácticas y lecciones aprendidas derivadas de las Investigaciones de Causa Raíz entre 
aquellos Regulados que desarrollan actividades similares del Sector Hidrocarburos, contribuyendo en 
la toma de decisiones sobre programas, proyectos de desarrollo y elaboración de planes de acción; 

III. Investigaciones Causa Raíz (ICR): Métodos sistemáticos de análisis que permiten identificar las 
causas que originan los incidentes y/o accidentes para emitir las recomendaciones preventivas y 
correctivas para evitar su repetición; 

IV. Líder de las Investigaciones Causa Raíz (LICR): Persona moral responsable de coordinar al Grupo 
Multidisciplinario así como de realizar las ICR, y 

V. Portal del Regulado: Plataforma tecnológica mediante la cual se llevará a cabo la gestión y 
promoción total del Regulado ante la Agencia. 

Artículo 4.- La información que los Regulados presenten a la Agencia en cumplimiento de los presentes 
lineamientos, será considerada como información pública, salvo los supuestos previstos por la legislación en 
materia de transparencia, acceso a la información pública y datos personales. Toda reserva o clasificación 
seguirá los procedimientos previstos en dicha normatividad. 

Artículo 5.- Corresponde a la Agencia la aplicación e interpretación para efectos administrativos de los 
presentes lineamientos y sus Anexos. 

Artículo 6.- El Regulado por sí o por interpósita persona, deberá llevar a cabo las ICR, conforme a la 
siguiente clasificación de Eventos. 

I. Se tratará de un Evento Tipo 3, cuando ocurra: 

a) Simultáneamente, una o más muertes de personal, daño a las instalaciones e interrupción de 
operaciones de las actividades del Sector Hidrocarburos; o 

b) Simultáneamente, lesiones al personal, daño a las instalaciones e interrupción de operaciones 
de las actividades del Sector Hidrocarburos; o 

c) Simultáneamente, evacuación de personal, daños a las instalaciones e interrupción de 
operaciones de las actividades del Sector Hidrocarburos; o 

d) Muertes o lesionados de la Población; o 

e) Se requiera la evacuación de la Población, y 

f) Exista la liberación al Ambiente de una sustancia o material peligroso que rebase los límites de 
las instalaciones del Regulado. 
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II. Se tratará de un Evento Tipo 2, cuando ocurra: 

a) Muerte de una o más personas dentro de las instalaciones del Regulado, o 

b) Simultáneamente, daños a las instalaciones e interrupción de operaciones de las Actividades 
del Sector Hidrocarburos, y 

c) Exista la liberación al Ambiente de una sustancia o material peligroso dentro de los límites de la 
Instalación del Regulado. 

III. Se tratará de un Evento Tipo 1, cuando ocurra: 

a. Lesiones del personal que requieran incapacidad médica causadas en el ejercicio o con motivo 
de las actividades que realiza en el Sector Hidrocarburos, o 

b. Daños a las instalaciones, sin interrupción de operaciones de las Actividades del Sector 
Hidrocarburos, o 

c. Fallas o errores en la operación de equipos en las que se involucren Equipos de Fuerza. 

Para efectos de la clasificación de los Eventos, se deberá considerar al personal del Regulado, así como 
al personal de los contratistas, subcontratistas, proveedores o prestadores de servicios involucrados en el 
desarrollo de las actividades del Regulado. 

CAPÍTULO II 
LÍDER DE LAS INVESTIGACIONES CAUSA RAÍZ (LICR) Y GRUPO MULTIDISCIPLINARIO 

Artículo 7.- El LICR se definirá durante o una vez controlado el Evento que se presente en las 
instalaciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 9 y 10 de los presentes lineamientos. 

Artículo 8.- Para el caso de los Eventos clasificados como Tipo 3, el Regulado deberá contratar un 
Tercero autorizado para liderar las ICR. 

Artículo 9.- Para el caso de los Eventos Tipo 2, en el que exista muerte de una o más personas dentro de 
las instalaciones, el Regulado deberá contratar un Tercero autorizado para liderar las ICR. Asimismo, el 
Regulado podrá liderar las ICR y/o contratar a un Tercero autorizado para los demás supuestos establecidos 
para los Eventos Tipo 2. 

La Agencia tendrá la facultad de solicitar al Regulado de manera expresa la contratación de un Tercero 
autorizado para liderar las ICR. 

Artículo 10.- Para el caso de los Eventos Tipo 1, el Regulado podrá liderar las ICR y/o contratar un 
Tercero autorizado. 

Artículo 11.- Una vez definido el LICR, éste conformará el Grupo Multidisciplinario, el cual deberá estar 
integrado por un experto en la metodología a emplear en las ICR así como por profesionales cuyas 
especialidades correspondan a la naturaleza del Evento, pudiendo incluir un especialista en: operación; 
mantenimiento (mecánico, eléctrico, plantas, instrumentos, civil, entre otros); proceso; seguridad; protección 
ambiental; proyectos; recursos humanos; adquisiciones; contratos; planeación; presupuestos; salud y 
medicina del trabajo, entre otros. En caso de agregar valor a la investigación, se deberá considerar la 
participación de proveedores, contratistas y/o instituciones de educación superior o técnicos especialistas de 
algún otro organismo. Es responsabilidad y facultad del líder del equipo de investigación, convocar a los 
especialistas y personal idóneo según sea el caso. 

CAPÍTULO III 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN DE LAS ICR 

Artículo 12.- El LICR, formulará un programa de actividades para la realización de las ICR, que deberá 
incluir, de manera enunciativa y no limitativa, la siguiente información: 

I. Las fechas estimadas de inicio y terminación de las ICR; 

II. Los lugares y fechas estimadas para la realización de las reuniones de reporte de avance (máximo 
tres sesiones); 

III. Nombre, teléfono y correo electrónico de la persona designada que fungirá como enlace para 
informar a la Agencia sobre las reuniones a las que se refiere la fracción anterior así como del 
desarrollo del programa de actividades; 

IV. Datos de los responsables de la ejecución de las actividades, y 

V. Los recursos humanos, materiales y/o equipos que se requieran para la ejecución de las actividades. 
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Artículo 13.- El programa de actividades deberá ser entregado a la Agencia hasta quince días naturales 
después de haberse integrado el Grupo Multidisciplinario, por el enlace al que se refiere la fracción III del 
artículo inmediato anterior. Los cambios generados al programa deberán ser notificados a la Agencia al 
siguiente día hábil de dicha modificación al correo electrónico icr@asea.gob.mx y/o de manera escrita ante la 
Oficialía de Partes de la Agencia. 

Artículo 14.- Cada uno de los documentos solicitados en los presentes lineamientos, deberán contener el 
número para la identificación y trazabilidad del Evento (ID del Evento), previamente asignado mediante 
el mecanismo para informar de la ocurrencia de incidentes y accidentes emitido por la Agencia. 

CAPÍTULO IV 

EJECUCIÓN DE LAS ICR 

Artículo 15.- Para la ejecución de las ICR en los Eventos Tipo 3 y Tipo 2, el Regulado deberá 
proporcionar al LICR toda la evidencia (información documental, informática y física); facilidades de logística; 
acceso al área del Evento; estudios especializados; personal especialista en las actividades y facilitar la 
realización de entrevistas al personal presencial del Evento. 

Artículo 16.- Con relación a las evidencias, el Regulado tendrá que realizar, de manera enunciativa y no 
limitativa, las siguientes acciones: 

a) Acordonar el sitio donde se suscitó el Evento, hasta en tanto se considere que en el sitio puedan 
existir evidencias; 

b) Realizar su identificación y registro; 

c) Proporcionar un lugar seguro y adecuado para su conservación, acceso y disposición; 

d) Asegurar que durante la recopilación, extracción, traslado, conservación y análisis se evite su 
alteración, y 

e) En caso de que alguna autoridad competente requiera de alguna muestra, el Regulado deberá 
conservar la solicitud que se haga de la misma. 

Artículo 17.- Con relación a las entrevistas al personal presencial del Evento, deberán llevarse a cabo 
conforme a lo siguiente: 

I. Realizarse por el LICR o por una persona asignada por el mismo; 

II. El personal otorgue el consentimiento expreso para su realización; 

III. Solicitar una relatoría de los hechos, y 

IV. Los resultados de cada entrevista formarán parte de las evidencias documentales. 

Artículo 18.- Durante las reuniones de reporte de avance, la Agencia actuará como observador y cuando 
así lo considere conveniente podrá emitir opiniones técnicas al Grupo Multidisciplinario, mismas que deberán 
ser analizadas y, en caso de resultar procedentes, considerarlas para el desarrollo de las ICR. 

Artículo 19.- Para los Eventos Tipo 2 y Tipo 1 en los que el Regulado lidere las ICR éstas deberán 
realizarse conforme a la metodología señalada en su Sistema de Administración de Seguridad Industrial 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

CAPÍTULO V 

INFORME FINAL DE LAS ICR 

Artículo 20.- El Informe final de las ICR para los Eventos Tipo 3 y Tipo 2, deberá presentarse en idioma 
español y considerar los siguientes aspectos, de manera enunciativa y no limitativa: 

I. CURR y folio del Regulado; 

II. Instalación o actividad del Sector Hidrocarburos afectada; 

III. ID del Evento; 

IV. Fecha y hora del Evento; 

V. Nombre y datos de contacto del LICR; 

VI. Equipos, medios de transporte y/o Instalaciones involucradas; 

VII. Características del entorno involucrado (condiciones climatológicas, características del terreno, 
entre otras); 
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VIII. Documento técnico o normativo de referencia que se siguió para las ICR (guía técnica, procedimiento 
corporativo, metodología, entre otros); 

IX. Relatoría de hechos del Evento; 

X. Relación de daños y afectaciones; 

a. Daños materiales. 

b. Cuantificación de la producción perdida o diferida. 

c. Tiempo fuera de operación de la Instalación, planta o proceso productivo. 

d. Pérdidas humanas (personal) desaparecidos y lesionados; proporcionando: nombre, puesto o 
categoría, empresa para la que labora, centro de trabajo de adscripción y la severidad del 
daño sufrido. 

e. Pérdidas humanas (población), desaparecidos, lesionados y severidad del daño. 

f. Afectación al ambiente. 

g. Determinación cuantitativa de las afectaciones asociadas al Evento en términos monetarios. 

XI. Acciones para su continuidad operativa; 

XII. Acciones, recursos humanos y materiales utilizados para la atención y control del Evento; 

XIII. Causas raíces físicas, humanas y/o de sistema que dieron origen al Evento y las que contribuyeron al 
mismo. Para cada una de las causas se deberá identificar el elemento impactado del Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente; 

XIV. Recomendaciones derivadas de las ICR; 

XV. Informe de Experiencia Operacional Significativa (IEOS), el cual deberá incluir, de manera 
enunciativa y no limitativa, la siguiente información: 

a. Resumen del Evento estableciendo las consecuencias principales; 

b. Instalación, sistema y/o actividad que resultaron afectadas por el Evento; 

c. Lecciones aprendidas del análisis del Evento, y 

d. Conclusiones y recomendaciones generales. 

XVI. Anexos de la información relacionada con la investigación tales como: registros históricos, gráficas; 
videos, fotografías, pruebas de laboratorio, simulaciones, planos, bitácoras, entre otros, y 

XVII. Minutas de trabajo del Grupo Multidisciplinario que participó en las ICR. 

El informe final de las ICR deberá ser firmado por el Grupo Multidisciplinario y conservado por el Regulado 
en el expediente correspondiente. Dicho informe deberá presentarlo el Regulado a la Agencia, dentro de un 
plazo que no excederá de ciento ochenta días naturales contados a partir del Evento de que se trate. 

Artículo 21.- Para los Eventos Tipo 1, los Regulados deberán presentar el informe final considerando los 
requisitos señalados en el Anexo I y que deberá ajustarse al mecanismo registrado en el Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al medio ambiente, además 
de establecer una estrategia interna de comunicación con el personal respecto de los Eventos ocurridos, con 
la finalidad de prevenir su recurrencia. 

Artículo 22.- Los Regulados deberán presentar el informe final de la ICR, para Eventos Tipo 3 y Tipo 2, a 
través del Sistema de Información de Incidentes y Accidentes (SIIA) de la Agencia. En el supuesto de los 
Eventos Tipo 1, deberán ser presentados únicamente cuando la Agencia lo solicite de manera expresa, 
debiendo conservar dicho informe final de la ICR conforme al mecanismo registrado en el Sistema de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al medio ambiente. 

En caso de que el Regulado no cuente con los medios electrónicos para acceder al SIIA en el Portal 
del Regulado, deberá proporcionar a través del correo electrónico icr@asea.gob.mx o mediante la Oficialía de 
Partes de la Agencia, el informe final al que se refiere el presente artículo. 

Artículo 23. El hecho de no contar con acceso al SIIA, no exime a los Regulados de cumplir con las 
obligaciones y documentos establecidos dentro de los presentes lineamientos, conforme a los plazos  
y los medios de presentación señalados en los mismos. 
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Artículo 24.- La Agencia difundirá las recomendaciones y lecciones generadas por el Regulado mediante 
los informes finales de las ICR, con el fin de que los Regulados de Instalaciones y/o actividades del Sector, 
similares a las afectadas derivadas de la ocurrencia del Evento, consideren dichas recomendaciones dentro 
de sus instalaciones para evitar recurrencia del mismo. 

Artículo 25.- Toda la documentación e información que genere el Regulado derivado de las ICR, deberá 
conservarla en sus oficinas centrales y en sus instalaciones, durante toda la vida útil del proyecto. 

CAPÍTULO VI 

VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ICR 

Artículo 26.- Para las instalaciones en donde se hayan llevado a cabo las ICR, los Regulados deberán 
remitir a la Agencia, bajo protesta de decir verdad, un aviso del cumplimiento de la implementación de las 
recomendaciones generadas mediante éstas. 

Artículo 27.- La Agencia podrá realizar en todo momento actos de supervisión, inspección y verificación 
del cumplimiento de las obligaciones previstas en los presentes lineamientos. 

Artículo 28.- Para verificar el cumplimiento de los presentes lineamientos, la Agencia podrá llevar a cabo 
los actos de supervisión, inspección o vigilancia correspondientes a las recomendaciones respectivas 
derivadas de las ICR, en términos de lo previsto en la Ley, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
demás normatividad aplicable. La Agencia podrá ejercer, entre otras, las atribuciones para: 

I. Realizar visitas de supervisión para verificar e inspeccionar el cumplimiento de las recomendaciones 
derivadas de las ICR; 

II. Requerir documentos, evidencias (físicas y documentales), así como el acceso a programas, 
sistemas y bases de datos electrónicos de los Regulados vinculados con el objeto de la visita, y 

III. Requerir la comparecencia del Regulado para la aclaración de dudas y en su caso la aportación de 
información adicional sobre el cumplimiento de las recomendaciones derivadas de las ICR. 

Artículo 29.- La efectividad del cumplimiento de las recomendaciones será objeto de verificación en el 
procedimiento de auditoría establecido en el Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al medio ambiente, registrado y autorizado ante la Agencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La Agencia emitirá en su oportunidad, la convocatoria para los Terceros Autorizados para la 
realización de las ICR señaladas en los presentes lineamientos 

TERCERO.- En tanto no se cuente con Terceros autorizados para la realización de las ICR, previstos en 
los presentes lineamientos, los Regulados podrán someter a consideración de la Agencia, por cada ICR, la 
documentación que demuestre la experiencia de una persona moral, con reconocimiento nacional o 
internacional, para que éstos lleven a cabo las ICR. 

Para demostrar la experiencia se deberán incluir, al menos, acreditaciones profesionales, certificaciones, 
reconocimientos y cursos de actualización. Asimismo, se deberá adjuntar la declaratoria de no existencia de 
conflicto de interés. 

CUARTO.- Mientras no existan Terceros autorizados a los que se refieren los presentes lineamientos, la 
Agencia realizará la revisión de la correspondencia conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley y lo 
dispuesto en el informe final de la ICR. 

QUINTO.- Si al momento de la entrada en vigor de los presentes lineamientos, existieran en proceso las 
ICR, las mismas deberán continuar con la investigación conforme al programa de trabajo que en su momento 
haya presentado el Regulado a la Agencia. 

SEXTO.- Hasta en tanto el SIIA dentro del Portal del Regulado sea puesto en funcionamiento, la 
información generada y requerida en los presentes lineamientos será proporcionada a la Agencia a través del 
correo electrónico o mediante la Oficialía de Partes de la Agencia. 

Ciudad de México, a los 2 días del mes de enero de 2017.- El Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Carlos Salvador de 
Regules Ruiz-Funes.- Rúbrica. 
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ANEXO I 
Formato para el informe detallado de la 

Investigación de Causa Raíz de los Eventos tipo 1  
 

 
1. Datos Generales del Regulado 
1.1 Nombre, denominación o razón social  
1.1.1 Nombre de quien reporta  
1.1.2 Cargo  
1.1.3 Teléfono  1.1.4 Correo electrónico  
 
2. Clave Única de Registro del Regulado (CURR)  
2.1 Folio  
2.2 ID correspondiente al Evento  
 
3. Hora del Evento y Finalización de la ICR 

3.1 Evento 3.1.1 Fecha 
   

3.1.2 Hora 
  

DD MM AAAA HH MM 

3.2 Finalización de la ICR 
   

DD MM AAAA 
 
4. Características generales del Evento 
4.1 Tipo de Evento  
4.2 Instalación afectada  4.3 Tipo de instalación  
4.4 Actividad del sector afectada  
4.5 Ubicación Geográfica  
4.6 Equipo motriz o equipo de transporte involucrado  
4.7 Características del entorno involucrado  

 
 
5. Breve descripción del Evento 

 
 
 
 
 

 
6. Causas Raíz que dieron origen al Evento 
6.1 Causa 6.2 Recomendaciones 
6.1.1 Descripción 6.1.2 Tipo 6.1.3 Elemento del 

Sistema 
6.2.1 Descripción 

6.1.1.1    6.2.1.1  
6.1.1.2    6.2.1.2  
6.1.1.3    6.2.1.3  
6.1.1.4    6.2.1.4  
6.1.1.5    6.2.1.5  
 
7. Causas contribuyentes al Evento 
7.1 Causa 7.2 Recomendación 
7.1.1 Descripción 7.1.2 Tipo 7.1.3 Elemento del 

Sistema 
7.2.1 Descripción 

7.1.1.1    7.2.1.1  
7.1.1.2    7.2.1.2  
7.1.1.3    7.2.1.3  
7.1.1.4    7.2.1.4  
7.1.1.5    7.2.1.5  

 
 

Nombre y firma de quien elaboró el Reporte  Nombre y firma del Representante Legal 
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ANEXO II 
Instructivo de llenado para el informe  

detallado de la Investigación de Causa Raíz  
de los Eventos tipo 1  

 

 

No. Nombre del Campo Descripción 
1. Datos Generales del Regulado 

1.1 Nombre, denominación o razón social Nombre, Denominación o Razón Social del Regulado que reporta el Evento 
1.1.1 Nombre de quien reporta Nombre de quien elabora el informe inicial de Eventos 
1.1.2 Cargo Cargo al Interior de la empresa de quien elabora el informe de Eventos. 
1.1.3 Teléfono Número telefónico donde se localice a la persona que elabora el informe inicial 

de Eventos. 
1.1.4 Correo Electrónico Dirección de correo electrónico de quien reporta el Evento 
 
2. Clave Única de Registro del Regulado 

(CURR) 
Número de Control que proporciona la Agencia a las personas físicas y/o 
morales que desarrollan actividades dentro del Sector Hidrocarburos,  

2.1 Folio Número alfanumérico proporcionado al registro de instalaciones 
2.2 ID correspondiente al Evento Se conforma por el CURR y un alfanumérico. Asignado en el Reporte de 

Consolidación Mensual 
 
3. Hora del Evento y Finalización de la ICR 
3.1.1 Fecha (Evento) Fecha en que ocurrió el Evento (DD MM AAAA) 

Ejemplo: 01/01/2017 
3.1.2 Hora (Evento) Hora en que ocurrió el Evento (HH:MM) 

Ejemplo: 13:24  
4.2 Finalización de la ICR Fecha en que se finaliza la ICR (DD MM AAAA) 

Ejemplo: 01/01/2017 
 
4. Características generales del Evento 
4.1 Tipo de Evento Tipo de Evento que ocurrió; indicar el que aplique: 

• Accidente personal 
• Choque/Colisión 
• Volcadura 
• Incendio 
• Explosión 
• Derrame 
• Fuga 
• Fenómeno Natural 

Ejemplo: Fuga 
4.2 Instalación afectada Instalación en donde se presentó el Evento. 
4.3 Tipo de instalación Tipo de instalación en donde se presentó el Evento 
4.4 Actividad del sector afectada Actividades: Exploración y Producción, Transformación Industrial, Distribución 

y Almacenamiento y Comercial 
4.5 Ubicación Geográfica Precisar localización del evento 
4.6 Equipo motriz o equipo de transporte 

involucrado 
Descripción del equipo involucrado en el Evento 

4.7 Características del entorno involucrado Descripción de las condiciones del entorno donde sucedió el Evento (si es el 
caso) 

 
5. Breve descripción del Evento La descripción debe ser clara y objetiva 
 
6. Causas Raíz que dieron origen al Evento 
6.1.1 Descripción Descripción de las causas de originaron el Evento 
6.1.2 Tipo Causa Física, Humana o de Sistema que originó el Evento 
6.1.3 Elemento del Sistema Precisar que Elemento del Sistema fue impactado 
6.2 Recomendaciones Descripción de las recomendaciones relacionadas con estas causas 
 
7. Causas contribuyentes al Evento 
 
7.1.1 Descripción Descripción de las causas contribuyentes al Evento 
7.1.2 Tipo Causa Física, Humana o de Sistema que contribuyó al Evento 
7.1.3 Elemento del Sistema Precisar que Elemento del Sistema fue impactado 
7.2 Recomendaciones Descripción de las recomendaciones relacionadas con estas causas 

_______________________________________ 



Martes 24 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-114-SCFI-2016, Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones de seguridad  
y métodos de prueba (Cancela a la NOM-114-SCFI-2006). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Dirección General de Normas. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-114-SCFI-2016, “GATOS HIDRÁULICOS TIPO BOTELLA-ESPECIFICACIONES 
DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NOM-114-SCFI-2006)”. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34 
fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 39 fracción V, 40 fracciones I, XII y XVIII, 46 y 47 fracción IV de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización, 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización  
y 21 fracciones I, IV, IX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para garantizar 

que los productos que se comercialicen en territorio nacional contengan los requisitos necesarios con el fin de 
garantizar los aspectos de seguridad para lograr una efectiva protección del consumidor; 

Que con fecha 25 de noviembre de 2015, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría 
de Economía, aprobó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-114-SCFI-2015, 
"Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba” la cual se realizó en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2016, con objeto de que los interesados presentaran  
sus comentarios; 

Que durante el plazo de 60 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere el artículo 45 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización estuvo a disposición del público en general para su consulta;  
y que dentro del mismo plazo, los interesados presentaron comentarios sobre el contenido del citado Proyecto 
de Norma Oficial Mexicana, mismos que fueron analizados por el grupo de trabajo, realizándose las 
modificaciones conducentes al Proyecto de Norma Oficial Mexicana; 

Que con fecha 29 de junio de 2016, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de 
Economía, aprobó por unanimidad la Norma Oficial Mexicana NOM-114-SCFI-2016, “Gatos hidráulicos tipo 
botella-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba”. Que la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización establece que las Normas Oficiales Mexicanas se constituyen como el instrumento idóneo 
para la protección de los intereses del consumidor, expide la siguiente: Norma Oficial Mexicana 
NOM-114-SCFI-2016, “Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba”. 
SINEC-20160812103025010 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del  
Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban 
Marina.- Rúbrica. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-114-SCFI-2016, “GATOS HIDRÁULICOS TIPO BOTELLA-
ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD Y MÉTODOS DE PRUEBA”. SINEC-20160812103025010 

Prefacio 
En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e 

instituciones: 
- ASOCIACIÓN NACIONAL DE IMPORTADORES Y EXPORTADORES DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA, A.C. (ANIERM) 
- INDUSTRIAS TAMER, S.A. DE C.V. 
- ORGANISMO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

EDIFICACIÓN, S.C. 
- PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
- SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
 Dirección General de Normas 
- TRUPER, S.A. DE C.V. 
- URREA HERRAMIENTAS PROFESIONALES, S. A. DE C.V. 
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TRANSITORIOS 
 

1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Objetivo 
La presente Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones de seguridad y los métodos de prueba 

que deben cumplir los gatos hidráulicos tipo botella con capacidad hasta de 30 t, empleados para levantar, 
bajar o en general, mover cargas pesadas, ya sea total o parcialmente. 

1.2 Campo de aplicación 
La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable para los gatos hidráulicos tipo botella de fabricación 

nacional y de importación que se comercialicen dentro del territorio nacional. 

2. Referencias 
Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas (norma oficial mexicana  

y normas mexicanas) vigentes o las que las sustituyan: 

- NOM-008-SCFI-2002 “Sistema General de Unidades de Medida”. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002. 

- NMX-Z-012/1-1987, "Muestreo para la inspección por atributos-PARTE 1: Información general  
y aplicaciones". Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 1987. 

- NMX-Z-012/2-1987, "Muestreo para la inspección por atributos-PARTE 2: Métodos de muestreo, 
tablas y gráficas". Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 1987. 

3. Definiciones 
Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se establecen las siguientes definiciones: 

3.1 Base 
Es la parte del gato hidráulico en la cual se encuentran los conductos de inyección, retorno y alivio de 

presión del fluido hidráulico, donde se sostienen todos los demás componentes del propio gato hidráulico  
y sobre la cual se apoyan para ejercer una fuerza. 

3.2 Bomba 
Es el dispositivo compuesto por el émbolo inyector y un cilindro que succiona el fluido hidráulico  

del recipiente del gato hidráulico y lo inyecta al cilindro principal. 

3.3 Cabeza de tornillo 
Es el elemento situado en la parte superior del tornillo, extensión que sirve como base de soporte de 

carga, y que debe evitar el no deslizamiento de la misma. 
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3.4 Capacidad 
El valor de la masa de un objeto que, debido a la acción de la gravedad produce la fuerza máxima a la 

cual debe operar el gato. 

3.5 Carga de prueba 
Es la fuerza no destructiva que excede el límite de la carga nominal y que se aplica al centro del émbolo 

principal. Esta carga tiene la finalidad de comprobar la integridad estructural del gato. 

3.6 Carga nominal 
Es la fuerza máxima a la cual debe ser operado el gato. 

3.7 Ciclo de prueba 
Es la acción de levantar el émbolo principal del gato desde su mínima hasta su máxima altura con su 

carga nominal; esta operación se completa regresando el émbolo a su punto inicial. 

3.8 Cilindro principal 
Es el recipiente que soporta la presión del fluido hidráulico y al mismo tiempo es una de las partes 

principales del gato hidráulico. 

3.9 Daño funcional 
Es el deterioro o deformación permanente de la estructura del gato y/o la pérdida de capacidad de sellado 

en los componentes hidráulicos. 

3.10 Dispositivo extensión 
Es una barra de accionamiento manual generalmente con rosca, que tiene la función de aproximar las 

dimensiones del gato hidráulico, entre éste y el punto de apoyo de la carga. 

3.11 Émbolo inyector 
Es el elemento de la bomba encargado de succionar e inyectar el fluido hidráulico mediante un movimiento 

alternativo. 

3.12 Émbolo principal 
Es el elemento que proporciona movimiento lineal del gato a través del tornillo extensión y de la cabeza 

del mismo, mediante la presión ejercida en éste por fluido hidráulico. 

3.13 Empaque del émbolo de la bomba 
Es el elemento encargado de soportar la presión hidráulica en el émbolo de la bomba. 

3.14 Empaque del émbolo principal 
Es el elemento encargado de soportar la presión hidráulica en el émbolo principal. 

3.15 Etiqueta 
Todo rótulo, marbete, inscripción o imagen informativa, impresa, estarcida, indeleble, adherida al producto 

y a su envase. 

3.16 Etiquetado 
Acción y efecto de imprimir, estarcir o adherir al producto y a su envase. 

3.17 Fluido hidráulico 
Líquido que sirve como medio de transmisión de potencia. Los más comunes son los de petróleo, aceites 

minerales, sintéticos y mezclas de agua glicol, los cuales deben de presentar un alto índice de viscosidad  
y protección antidesgaste. 

3.18 Gato hidráulico tipo botella 
Es un aparato manual cuya forma se asemeja al de una botella, y que sirve para levantar, bajar o en 

general, mover cargas pesadas a poca altura, por medio de la presión que un fluido hidráulico ejerce sobre  
el émbolo principal. 

3.19 Junta de tapa 
Es el empaque que evita fugas de fluido hidráulico o la entrada de polvo y/o materias extrañas. 

3.20 Marcado 
Se entiende como el proceso de troquelar, grabar, sellar o moldear en forma permanente. 
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3.21 Mecanismo de elevación 
Conjunto de elementos que tienen la función de transmitir la fuerza de la palanca al émbolo inyector. 

3.22 Pasadores 
Son los elementos que sujetan a la base del gato hidráulico las articulaciones, el receptáculo de varilla  

y el émbolo inyector de la bomba. 

3.23 Prueba de carga combinada 
Es la fuerza no destructiva que excede el límite de la carga nominal aplicada al gato hidráulico en posición 

inclinada, para comprobar que no existe deformación por flexión. 

3.24 Prueba de sostenimiento de carga 
Es la fuerza no destructiva que excede el límite de la carga nominal y que se aplica al centro del émbolo 

principal. Esta carga tiene la finalidad de comprobar la hermeticidad de los elementos que soportan la 
presión hidráulica. 

3.25 Prueba de vida útil 
Es el procedimiento para comprobar los ciclos que soporta el gato hidráulico. 

3.26 Receptáculo de varilla 
Es el dispositivo que admite la entrada de la varilla accionadora, permitiendo bombear el fluido hidráulico. 

3.27 Tapa guía 
Es el elemento que permite el deslizamiento del pistón principal sin movimientos inclinatorios. 

3.28 Tapón de llenado 
Es el elemento cuya función es tapar el orificio del llenado del fluido hidráulico del recipiente del  

gato hidráulico. 

3.29 Válvula de control 
Es el dispositivo que permite la elevación del émbolo principal del gato hidráulico al cerrar y su descenso 

al abrir. 

3.30 Válvula de paso 
Es el dispositivo que permite el paso del fluido hidráulico en una sola dirección, un paso por succión  

y el otro por inyección. 

3.31 Varilla accionadora 
Es aquel dispositivo que sirve de palanca para accionar el émbolo inyector. 

4. Clasificación 
Los gatos hidráulicos a que se refiere la presente Norma Oficial Mexicana, se clasifican en siete tipos de 

acuerdo a sus capacidades, como se establece en la Tabla 1. 

TABLA 1.- Capacidades de los gatos hidráulicos 

Tipo Ciclo de  
prueba 

Capacidad  
toneladas (t) 

1 60 1,5 o menos 

2 60 1,6 a 3,0 

3 40 3,1 a 5,0 

4 40 5,1 a 8,0 

5 25 8,1 a 12,0 

6 25 12,1 a 20,0 

7 25 20,1 a 30,0 
 

Nota: los gatos hidráulicos de capacidades intermedias a las indicadas en la Tabla 1 deben cumplir con los 
demás requisitos de esta Norma Oficial Mexicana, interpolando el número de ciclos de prueba cuando  
sea aplicable. 
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5. Especificaciones 

5.1 Carga durante un minuto 

Es la fuerza aplicada al gato hidráulico a un 140% de su capacidad nominal (véase Tabla 2). Esta fuerza 
debe aplicarse durante un minuto y el gato debe funcionar correctamente sin presentar deformaciones 
permanentes ni bajar más de 5 mm en el tiempo establecido. Esto se verifica de acuerdo al procedimiento 
descrito en el inciso 7.1. 

5.2 Carga en tres posiciones 

Es la fuerza aplicada al gato hidráulico a un 140% de su capacidad nominal (véase Tabla 2). Esta fuerza 
debe aplicarse durante 10 min en tres posiciones, las cuales deben ser: 

a) Un centímetro arriba del punto muerto inferior de la carrera del pistón. 

b) A la mitad de la carrera del pistón. 

c) Cinco milímetros abajo del tope máximo. 

El gato hidráulico debe soportar esta carga sin pérdida de presión, fugas del fluido, deformaciones 
permanentes o fallas mecánicas en sus componentes ni bajar más de 5 mm en el tiempo establecido, 
comprobándose de acuerdo al procedimiento descrito en el inciso 7.2. 

5.3 Carga sostenida 

Es la fuerza aplicada al gato hidráulico a un 120% de su capacidad nominal durante 10 min. en la carrera 
máxima del pistón (véase Tabla 2). 

El pistón no debe bajar más de 5 mm aplicando la carga en el tiempo establecido y no presentar daños en 
ninguno de sus componentes, comprobándose de acuerdo al procedimiento descrito en el inciso 7.3. 

5.4 Carga combinada a una pendiente de 4º 

Es la fuerza vertical aplicada durante 10 min. al gato hidráulico a un 120% de su capacidad nominal  
(véase Tabla 2). El gato debe estar colocado en un plano inclinado de 4º y el dispositivo extensión en su 
longitud máxima. 

Después de aplicar la carga, el gato debe ser capaz de regresar a su posición de elevación mínima  
y operar sin fallar ni presentar fugas ni bajar más de 5 mm en el tiempo establecido, comprobándose con el 
procedimiento descrito en el inciso 7.4. 

5.5 Vida útil 

El gato hidráulico debe soportar la cantidad de ciclos especificada en la Tabla 1, aplicando la carga 
nominal. Al término de los ciclos correspondientes, el gato debe ser capaz de soportar por lo menos un ciclo 
más de operación, sin presentar fugas ni deformaciones permanentes que afecten el funcionamiento del gato, 
comprobándose con el procedimiento descrito en el inciso 7.5. 

5.6 Longitud máxima 

La longitud máxima del gato hidráulico extendido debe ser la que especifique el fabricante con una 
tolerancia de ± 5 mm. Esto se comprueba con el procedimiento descrito en el inciso 7.6. 

5.7 Descenso 

Para que el émbolo principal baje, después de abrir la válvula, se deben aplicar como máximo las  
cargas siguientes: 

- Para capacidades menores de 12 t, máximo 245 N (25 kgf). 

- Para capacidades de 12 t a 30 t, máximo 490 N (50 kgf). 

5.8 Dispositivo de seguridad 

Cada gato hidráulico debe tener un dispositivo de seguridad para evitar una carrera excesiva del émbolo 
principal. Esto se verifica de acuerdo al procedimiento descrito en el inciso 7.8, cuando el émbolo principal 
deja de subir en un punto máximo de desplazamiento. 
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TABLA 2.- Capacidad y control de carga 

Capacidad nominal  
toneladas (t) 

Carga de prueba  
toneladas (t) 

Prueba de  
sostenimiento  
toneladas (t) 

1,5 2,1 1,8 

3,0 4,2 3,6 

5,0 7,0 6,0 

8,0 11,2 9,6 

12,0 16,8 14,4 

20,0 28,0 24,0 

30,0 42,0 36,0 
Nota: Para otras capacidades nominales (Cn), la carga de prueba debe ser de 7 • Cn/5 y para la prueba de 

sometimiento de carga debe usarse 6 • Cn/5. 

6. Muestreo 

Está sujeto a lo dispuesto en el Capítulo 10 de la presente Norma Oficial Mexicana. 

Para efectos de evaluación de la conformidad, la muestra a seleccionarse debe ser de dos unidades por 
tipo, una como testigo y la otra para ser probada. 

7. Métodos de prueba 

7.1 Carga durante un minuto 

7.1.1 Aparatos y equipo 

a) Prensa hidráulica con manómetro calibrado de acuerdo a la capacidad de la máquina. 

b) Tabla de equivalencias de acuerdo al émbolo de la prensa y del manómetro. 

c) Cronómetro (reloj). 

7.1.2 Procedimiento 

Colocar el gato hidráulico con la extensión y pistón hasta su altura máxima en posición vertical en la 
prensa, aplicar la carga de prueba de acuerdo a lo establecido en la Tabla 2. Al aplicar la carga, el pistón debe 
desplazarse como máximo 15 mm por debajo de su altura máxima antes de detenerse; si el gato baja más de 
los 15 mm, se considera que no cumple. 

El conteo del tiempo de prueba, debe iniciarse en el momento en que el pistón se detiene, y el gato debe 
sostener la carga durante un tiempo de un minuto, como se establece en el inciso 5.1. 

7.1.3 Resultados 

Después de efectuar la prueba, los gatos hidráulicos deben funcionar sin presentar: deformaciones 
permanentes, dobleces ni desgastes, conforme se establece en el inciso 5.1. 

7.2 Prueba de carga en 3 posiciones 

7.2.1 Aparatos y equipo 

a) Prensa hidráulica con manómetro calibrado de acuerdo a la capacidad de la máquina. 

b) Tabla de equivalencias de acuerdo al émbolo de la prensa y del manómetro. 

c) Cronómetro (reloj). 

7.2.2 Procedimiento 

Colocar el gato hidráulico en posición vertical en la prensa, aplicar la carga de prueba de acuerdo a lo 
establecido en la Tabla 2, en tres posiciones: 10 mm arriba del punto muerto inferior, a mitad del recorrido 
hidráulico (recorrido del pistón sin extensión) y 5 mm abajo del tope máximo, durante un tiempo de 10 min. en 
cada posición. 
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7.2.3 Resultados 

Después de efectuar la prueba, los gatos hidráulicos deben funcionar correctamente y soportar la carga 
aplicada sin fugas del fluido hidráulico, y no debe presentar deformaciones permanentes de sus componentes, 
conforme a lo establecido en el inciso 5.2. 

7.3 Prueba de sostenimiento de carga 

7.3.1 Aparatos y equipo 

a) Prensa hidráulica con manómetro calibrado de acuerdo a la capacidad de la máquina. 

b) Tabla de equivalencias de acuerdo al émbolo de la prensa y del manómetro. 

c) Cronómetro (reloj). 

7.3.2 Procedimiento 

Colocar el gato hidráulico en posición vertical en la prensa, sacar el dispositivo extensión (si lo tiene), 
aplicar la carga de prueba de acuerdo a lo establecido en la Tabla 2, operar el gato llevándolo al tope máximo 
y mantenerlo en esa posición durante un tiempo de 10 min. 

7.3.3 Resultados 

Durante la prueba los gatos hidráulicos deben soportar la carga de prueba, conforme a lo establecido en el 
inciso 5.3. 

7.4 Prueba de carga combinada a una pendiente de 4° 

7.4.1 Aparatos y equipo 

a) Prensa hidráulica con manómetro calibrado de acuerdo a la capacidad de la máquina para efectuar  
la prueba. 

b) Cuña de acero con un ángulo de inclinación de 4°. 

7.4.2 Procedimiento 

Colocar la cuña de 4° entre la mesa de la prensa hidráulica y la base del gato hidráulico, acto seguido 
sacar totalmente el pistón y dispositivo extensión (si lo tiene). Al aplicar la carga, el pistón debe desplazarse 
como máximo 15 mm por debajo de su altura máxima antes de detenerse; si el gato baja más de los 15 mm, 
se considera que no cumple. 

El conteo del tiempo de prueba, debe iniciarse en el momento en que el pistón se detiene, y el gato debe 
sostener la carga durante un tiempo de 10 minutos, como se establece en el inciso 5.4. 

7.4.3 Resultados 

Después de efectuar la prueba, el gato hidráulico no debe mostrar deformaciones visibles en ninguna de 
sus partes y debe funcionar correctamente, conforme a lo establecido en el inciso 5.4. 

7.5 Prueba de vida útil 

7.5.1 Aparatos y equipo 

Prensa hidráulica con manómetro calibrado de acuerdo a la capacidad de la máquina para efectuar  
la prueba. 

7.5.2 Procedimiento 

Colocar el gato hidráulico en posición vertical en la prensa, sin extensión y aplicar los ciclos de trabajo 
indicados en la Tabla 1, de forma continua, ejerciendo la carga nominal, desde el punto muerto inferior hasta 
el tope máximo. 

7.5.3 Resultados 

Después de efectuar la prueba, el gato hidráulico debe funcionar correctamente conforme a lo establecido 
en el inciso 5.5. 

7.6 Prueba de longitud máxima 

7.6.1 Aparatos y equipo 

Dispositivo adecuado para medir la altura. 
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7.6.2 Procedimiento 
Colocar el gato en posición vertical, acto seguido sacar totalmente el pistón y el dispositivo extensión (si lo 

tiene). En estas condiciones medir en forma paralela al eje del gato hidráulico, la longitud de la base al punto 
más alto del mismo. 

7.6.3 Resultados 
La longitud medida debe ser conforme a lo especificado en el inciso 5.6. 

7.7 Prueba de descenso 
7.7.1 Aparatos y equipo 
Un bloque con un peso de acuerdo a lo especificado en el inciso 5.7 

7.7.2 Procedimiento 
Colocar el gato hidráulico en posición vertical, acto seguido accionar la bomba del gato hasta llevar el 

pistón a su máxima elevación, para fijar el bloque en la parte superior del pistón, finalmente, abrir la válvula  
de control para permitir el descenso del pistón. 

7.7.3 Resultados 
El pistón debe bajar a su posición de elevación mínima libremente, conforme a lo establecido en  

el inciso 5.7. 

7.8 Prueba del dispositivo de seguridad 
7.8.1 Aparatos y equipo 
No se requiere de ningún aparato o equipo para la prueba. 

7.8.2 Procedimiento 
Colocar el gato hidráulico en posición vertical; accionar la bomba del gato hasta llevar el pistón a su 

posición de máxima elevación y continuar bombeando durante 30 s. 

7.8.3 Resultados 
Asegurarse que el pistón no es expulsado ni presenta fugas de aceite, ni deformaciones permanentes, 

conforme a lo establecido en el inciso 5.8. 

8. Información Comercial y Marcado de Seguridad 
8.1 Marcado de seguridad 
El producto a que se refiere la presente Norma Oficial Mexicana, debe ostentar visiblemente en forma 

clara y legible, como mínimo los siguientes datos en español: 

 Capacidad. 

 Marca registrada o símbolo del fabricante o importador y/o comercializador. 

 Fecha de fabricación y/o número de lote. 

8.2 Información comercial 
8.2.1 Etiquetado 
El producto a que se refiere la presente Norma Oficial Mexicana, debe ostentar visiblemente en  

forma clara y legible, en una etiqueta o marcado en el mismo y en idioma español, como mínimo  
los siguientes datos: 

 Marca registrada o símbolo del fabricante. 

 Nombre del producto 

 Nombre o razón social y domicilio fiscal del fabricante nacional o importador responsable  
del producto. 

 Fecha de fabricación. 

 La leyenda que identifique al país de origen del producto, por ejemplo “Producto de ...”, “Hecho  
en ...”, “Manufacturado en ...”, “Producido en ...”, u otros análogos. 

 Leyendas precautorias y/o de advertencia. 

 Leer, comprender y seguir todas las instrucciones antes de utilizar este dispositivo. 
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 No exceder la capacidad indicada. 

 Utilizar sólo en superficies sólidas y planas. 

 El dispositivo es solamente de elevación. 

 Inmediatamente después de la elevación del vehículo, apoye el gato con los medios adecuados 
como son las torres para automóvil. 

 El incumplimiento de estas leyendas de precaución puede resultar en lesiones personales y daños al 
vehículo o al dispositivo. 

 Levante sólo en las áreas del vehículo según lo especificado por el fabricante del vehículo. 

 No desarme ni modifique el gato. 

 Utilice únicamente los accesorios o refacciones suministrados por el fabricante. 

 Altura máxima de levante del gato hidráulico. 

8.3 Envase 
El envase debe ostentar de manera impresa, clara y visible, en idioma español los siguientes datos: 

 Nombre del producto 

 Nombre o razón social y domicilio fiscal del fabricante nacional, comercializador o importador 
responsable del producto. 

 La leyenda que identifique al país de origen del producto, por ejemplo “Producto de ...”, “Hecho  
en ...”, “Manufacturado en ...”, “Producido en ...”, u otros análogos. 

 Capacidad. 

8.4 Instructivo 
El instructivo debe contener de manera clara y visible, en idioma español los siguientes datos: 

 Instructivo de operación. 

 Capacidad. 

 Longitud máxima (de extensión). 

 Leyendas precautorias y/o de advertencia. 

 Leer, comprender y seguir todas las instrucciones antes de utilizar este dispositivo. 

 No exceder la capacidad indicada. 

 Utilizar sólo en superficies sólidas y planas. 

 El dispositivo es solamente de elevación. 

 Inmediatamente después de la elevación del vehículo, apoye el gato con los medios adecuados 
como son las torres para automóvil. 

 El incumplimiento de estas leyendas de precaución puede resultar en lesiones personales y daños al 
vehículo o al dispositivo. 

 Levante sólo en las áreas del vehículo según lo especificado por el fabricante del vehículo. 

 No desarme ni modifique el gato. 

 Utilice únicamente los accesorios o refacciones suministrados por el fabricante. 

9. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 
9.1 Disposiciones generales 
La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se llevará a cabo por personas 

acreditadas y aprobadas por la Secretaría de Economía, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, de acuerdo con lo descrito en el Procedimiento 
para la evaluación de la conformidad que a continuación se describe. 

El presente procedimiento de evaluación de la conformidad establece el proceso y requisitos para  
que los particulares demuestren el cumplimiento de sus productos con la presente Norma Oficial Mexicana. 
También establece los procedimientos, requisitos y responsabilidades de los organismos de evaluación  
de la conformidad. 
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Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de laboratorio, por actos de 
evaluación de la conformidad, serán a cargo de la persona a quien se efectúe ésta. 

Cuando existan organismos de certificación acreditados y aprobados para certificar la presente Norma 
Oficial Mexicana, se llevará a cabo únicamente y exclusivamente por éstos. 

9.2 Definiciones 

Para los efectos de este procedimiento, se entenderá por: 

9.2.1 Certificado NOM 

Documento mediante el cual la DGN o el organismo de certificación para productos, hacen constar que un 
producto o productos cumplen con las especificaciones establecidas en la NOM, y cuya validez está sujeta  
a la verificación respectiva. 

9.2.2 DGN 

Dirección General de Normas de la Secretaría. 

9.2.3 Dictamen de pruebas o Informe de resultados 

Documento que emite un laboratorio de calibración o un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado  
en los términos de la Ley, mediante el cual se presentan los resultados obtenidos de las pruebas realizadas  
a los productos conforme a los procedimientos establecidos en la NOM. Este dictamen o informe deberá  
tener un plazo máximo de noventa días naturales de emitido en la fecha en que el interesado presente  
la solicitud de certificación. 

9.2.4 Especificaciones técnicas 

La información técnica de los productos que describe que éstos cumplen con los criterios de  
agrupación de familia de producto y que ayudan a demostrar cumplimiento con las especificaciones 
establecidas en la NOM. 

9.2.5 Evaluación de la conformidad 

La determinación del grado de cumplimiento con la NOM. 

9.2.6 Familia de productos 

Grupo de productos del mismo tipo en el que las variantes son de carácter estético o de apariencia,  
pero conservan las características de diseño que aseguran el cumplimiento con la NOM correspondiente. 

9.2.7 Informe de certificación del sistema de calidad 

El que otorga un organismo de certificación para sistemas a efecto de hacer constar al organismo de 
certificación para productos, que el sistema de control de calidad del producto sobre una determinada línea  
de producción, contempla procedimientos de verificación para asegurar el cumplimiento con la NOM. 

9.2.8 Laboratorio de pruebas 

El laboratorio de pruebas acreditado y aprobado para realizar pruebas de acuerdo con la NOM, conforme 
lo establece la Ley y su Reglamento. 

9.2.9 Ley 

Ley Federal Sobre Metrología y Normalización. 

9.2.10 NOM 

Norma Oficial Mexicana NOM-114-SCFI-2016. 

9.2.11 Organismo de certificación para producto 

La persona moral acreditada y aprobada conforme a la Ley y su Reglamento, que tenga por objeto realizar 
funciones de certificación a los productos referidos en la NOM. 

9.2.12 Organismo de certificación para sistemas de la calidad 

La persona moral acreditada conforme a la Ley y su Reglamento, que tenga por objeto realizar funciones 
de certificación de sistemas de aseguramiento de la calidad. 

9.2.13 Producto 

Los gatos hidráulicos tipo botella referidos en el campo de aplicación del NOM. 
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9.2.14 Renovación del certificado de cumplimiento 

La emisión de un nuevo certificado de cumplimiento, normalmente por un periodo igual al que se le otorgó 
en la primera certificación, previo seguimiento al cumplimiento con la NOM. 

9.2.15 Secretaría 

Secretaría de Economía. 

9.2.16 Verificación o Vigilancia 

Seguimiento al que está sujeto un producto respecto del cual se emitió un certificado NOM para fabricante 
nacional o extranjero, para constatar que continúa cumpliendo con la NOM, y del que depende la vigencia de 
dicha certificación. 

9.3 Fase preparatoria 

Para obtener el certificado de cumplimiento se estará a lo siguiente: 

9.3.1 El interesado solicitará al organismo respectivo los requisitos o la información necesaria para iniciar 
con el trámite correspondiente. 

9.3.2 El organismo entregará al interesado el paquete informativo que contendrá: 

 Solicitud de servicio de certificación; 

 Relación de documentos requeridos; 

 Listado de los laboratorios acreditados y aprobados en la presente Norma Oficial Mexicana. 

9.3.3 El interesado presentará en original la solicitud debidamente requisitada y el contrato de 
prestación de servicios de certificación que celebre con el organismo de certificación. 

9.3.4 El interesado entregará toda la información en original al organismo de certificación para productos, 
y éste revisará la documentación presentada y, en caso de detectar alguna deficiencia en la misma, 
devolverá al interesado la solicitud y sus anexos, junto con una constancia en la que indique con claridad la 
deficiencia que el solicitante debe corregir. 

9.3.5 Las respuestas a las solicitudes de certificación con la NOM y de ampliaciones tanto de titularidad 
como de país de origen y modelo, se emitirán en un plazo máximo de siete días hábiles. 

9.3.6 Los certificados con la presente Norma Oficial Mexicana se expedirán por producto o familias, por 
tipo o modelo y sólo se otorgarán a importadores, fabricantes y comercializadores mexicanos y nacionales de 
otros países con los que el gobierno mexicano haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre comercio. 

9.3.7 Los organismos de certificación mantendrán permanentemente informada a la DGN de los 
certificados que emitan. 

9.4 Esquemas de certificación de producto 

Para obtener el certificado NOM, el solicitante podrá optar por cualquiera de las siguientes modalidades  
de certificación: 

a) Con verificación mediante pruebas periódicas al producto; 

b) Con verificación mediante el sistema de calidad de la línea de producción. 

9.4.1 Para obtener el certificado NOM con verificación mediante pruebas periódicas al producto. 

Para obtener el certificado con verificación mediante pruebas periódicas al producto ante el organismo de 
certificación para productos, deberán presentar los documentos siguientes: 

 Original del(os) informe de resultados de pruebas, 

 Solicitud de servicios de certificación firmada, que incluya el nombre de la empresa, el producto,  
la marca, el modelo y los accesorios que incluye los cuales deben coincidir con lo indicado en el 
reporte de laboratorio, 

 Descripción funcional del producto en el que debe(n) aparecer el (los) modelo(s) que se pretenden 
certificar, así como la fotografía del (los) producto(s) o folleto(s). 
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 Etiquetado del producto enviado al laboratorio, 

 Carta declaratoria de la categoría y descripción por modelo en papel membretado. En caso de que el 
producto se integre por familias, describir sus diferencias y su justificación técnica por modelo. 

 Carta de manifiesto en papel membretado de que las muestras son representativas de la línea  
de producción. 

 Contrato de prestación de servicios de certificación que celebre con el organismo de certificación, 
firmado en todas las hojas exclusivamente por el representante o apoderado legal. 

 Copia del poder notarial o acta constitutiva de la empresa con el nombre del representante legal en 
función, debidamente identificado en el acta o poder. 

 Carta poder en la que el representante legal autoriza al tramitador para gestionar certificados  
(en su caso). 

 Copia de la identificación oficial con fotografía y firma, del representante legal y del tramitador. 

 Copia de la cédula del R.F.C. del solicitante. 

 Copia de la solicitud de alta ante la SHCP, última modificación del domicilio fiscal o copia de la última 
declaración fiscal, donde se indique el domicilio. 

Bajo esta modalidad, el certificado de la presente Norma Oficial Mexicana tendrá una vigencia de un año. 

9.4.2 Para obtener el certificado NOM con verificación mediante el sistema de gestión de la calidad de 
la línea de producción. 

Para obtener el certificado los interesados deberán acompañar a su solicitud los documentos siguientes: 

 Copia del certificado del sistema de gestión de la calidad en el que se incluya la línea de producción, 
expedido por un organismo de certificación acreditado en sistema de calidad; 

 Original del informe de verificación del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción;  
su contenido deberá cumplir por lo establecido por el organismo de certificación; el informe tendrá 
una vigencia de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de su emisión, y 

 Documentación con la información técnica requerida, señalada en el inciso 9.4.1. 

Bajo esta modalidad, el certificado NOM tendrá una vigencia de tres años, y sólo son válidos para los 
productos de las plantas que tengan el sistema de gestión de la calidad certificado o en proceso. Asimismo,  
el certificado NOM sólo ampara a los productos de las plantas que cuenten con el sistema de gestión de la 
calidad certificado. 

En caso de pérdida o suspensión de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad de la 
línea de producción, el titular del certificado NOM debe dar aviso inmediato al organismo de certificación. 

En caso de pérdida del certificado del sistema de gestión de la calidad, el certificado NOM debe 
cancelarse a partir de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el organismo de certificación 
de sistemas de gestión de la calidad. 

En caso de suspensión de la vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad, el certificado 
con la presente Norma Oficial Mexicana es suspendido por un periodo máximo de 60 días naturales a partir  
de la fecha de terminación de la auditoría realizada por el organismo de certificación de sistemas de  
gestión de la calidad. 

Si dentro del término anteriormente señalado se restablece la vigencia del certificado del sistema 
de gestión de la calidad, la vigencia del certificado con la presente Norma Oficial Mexicana se restablece 
hasta la fecha para la que originalmente fue otorgado. En caso contrario, este último se cancela. 

9.5 Ampliación del Certificado NOM 

El certificado NOM sólo es válido para el titular y, en su caso, puede obtenerse un certificado NOM 
personalizado por cada importador, para tal efecto se debe solicitar la ampliación de titularidad del certificado 
NOM, la cual debe ser tramitada ante el organismo de certificación para productos correspondiente. 
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Para obtener la ampliación de titularidad, el interesado debe presentar al organismo de certificación: 

 Copia de su certificado NOM 

 Carta en original, mediante la cual solicite se amplíe su certificado NOM a favor de uno o varios 
importadores, distribuidores o comercializadores, 

 Carta en original, mediante la cual declare que acepta ser responsable solidario que se le dé al 
certificado NOM solicitado y, en su caso, que informará oportunamente a la DGN o al organismo  
de certificación de producto correspondiente, cualquier anomalía que detecte en el uso del certificado 
NOM por sus importadores, distribuidores o comercializadores y, adicionalmente, el titular deberá: 

 Informar por escrito a la DGN o al organismo de certificación para productos correspondiente cuando 
cese la relación con sus importadores, distribuidores o comercializadores, para la cancelación de los 
certificados NOM respectivos. 

Las ampliaciones de titularidad de los certificados NOM se sujetarán a las verificaciones de producto de 
los certificados NOM respectivos. 

9.6 Agrupación de familia 
Tanto para el proceso de certificación como para vigilancia, el agrupamiento por familias de productos 

debe ser conforme al siguiente criterio: 

 Misma marca, 

 Mismo mecanismo, 

 Misma capacidad, 

 Misma forma. 

9.7 Visita de vigilancia 
9.7.1 El organismo de certificación para producto debe realizar visitas de vigilancia para constatar el 

cumplimiento con la NOM, de los productos certificados. 

9.7.2 En la modalidad con seguimiento mediante pruebas periódicas al producto 

El seguimiento se debe realizar durante la vigencia del certificado con una visita de vigilancia, tomando las 
muestras seleccionadas por el organismo de certificación de producto. 

9.7.3 En la modalidad con certificación por medio del sistema de control de la calidad de la línea  
de producción 

Se debe efectuar una visita de vigilancia por cada año para la revisión de su sistema de control de calidad, 
así como el muestreo correspondiente. 

Para ambos esquemas, el tamaño de la muestra se toma de acuerdo a la clasificación (véase Tabla 3), 
dada por el tipo de gato que se tenga descrito en el certificado. 

Las pruebas de laboratorio que se practiquen al producto certificado durante la verificación 
correspondiente deben ser tomadas en cuenta por el organismo de certificación para efectos de ratificar, 
suspender o cancelar, en su caso, el certificado NOM. 

En caso de que el cliente solicite que se realicen las pruebas en el mismo laboratorio que utilizó para 
certificar inicialmente, éstas deben ser testificadas por personal del organismo de certificación 
correspondiente. En toda visita de vigilancia se levanta un acta circunstanciada en presencia de dos testigos. 

En aquellos casos en que el resultado de la verificación haya sido negativo, o cuando la misma no pueda 
llevarse a cabo por causa imputable al interesado, el organismo de certificación correspondiente debe 
comunicar de inmediato a las autoridades competentes y al titular del mismo la suspensión o cancelación  
del certificado NOM, sin perjuicio de las sanciones que procedan. 

10. Método de Muestreo 
10.1 El muestreo se debe realizar bajo el siguiente criterio: 

 Muestreo inicial o de renovación: Debe ser realizado por el interesado. 

 Muestreo de vigilancia: se encuentra a cargo del organismo de certificación de  
producto correspondiente. 

Las muestras deben ser tomadas indistintamente en la planta u obtenidas de bodegas del fabricante,  
o en cualquiera de sus puntos de comercialización (venta) del territorio nacional, en este caso con  
cargo al solicitante. 
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Cuando el solicitante no cuenta con producto suficiente se podrá tomar de otra bodega o punto  
de comercialización. En caso contrario la visita será cancelada y el interesado deberá solicitar su 
reprogramación, asumiendo los costos derivados de ésta. 

El traslado de las muestras es a cargo del solicitante, así como el envío de éstas al laboratorio acreditado 
y el costo de las pruebas. 

10.2 Tamaño de la muestra 

Para el muestreo inicial o de renovación de la certificación, se debe seleccionar un espécimen por  
modelo o familia, 

Para el muestreo de vigilancia, el tamaño de la muestra está determinada de acuerdo a lo indicado  
en la Tabla 3: 

Tabla 3.- Criterio de muestreo 

Clasificación Tipo Muestras a tomar en vigilancia por 
clasificación 

Chico 1, 2 y 3 2 (1 muestra más su testigo) 

Mediano 4 y 5 2 (1 muestra más su testigo) 

Grande 6 y 7 2 (1 muestra más su testigo) 
Nota: Si se tienen varios certificados dentro de la misma clasificación, sólo se deben tomar dos muestras 

de cada clasificación para todos los certificados. 

11. Vigilancia 

La vigilancia de la presente Norma Oficial Mexicana estará a cargo de la Secretaría de Economía  
y de la Procuraduría Federal del Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 

12. Concordancia con Normas Internacionales 

La presente Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional por no 
existir referencia alguna al momento de su elaboración. 

13. Bibliografía 

GGG J-63 B. March 27, 1967 Jack Hydraulic, hand dolly type hydraulic and bumper (automobile). 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 90 días naturales después de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La presente Norma Oficial Mexicana cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana  
NOM-114-SCFI-2006, Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2006. 

TERCERO.- La presente Norma Oficial Mexicana cancela y deja sin efectos los criterios, reglas, 
instructivos, manuales, circulares, lineamientos, procedimientos u otras disposiciones de carácter obligatorio 
derivados de la Norma Oficial Mexicana NOM-114-SCFI-2006, Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones 
de seguridad y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2006. 

CUARTO.- Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-114-SCFI-2006 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2006,  
Gatos hidráulicos tipo botella-Especificaciones de seguridad y métodos de prueba, que hayan sido emitidos 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la presente norma oficial mexicana continuarán  
vigentes hasta que concluya su término, en la inteligencia que los productos podrán comercializarse  
hasta agotar el inventario al amparo del certificado. 

QUINTO.- Los laboratorios de prueba y los organismos de certificación podrán iniciar los trámites de 
acreditación y aprobación en la presente Norma Oficial Mexicana, el día siguiente a la publicación de la misma 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 23 de agosto de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Economía y Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer al público en general la autorización del Patrón Nacional de Rapidez de 
Kerma en Aire ( �̇�𝑲𝒂𝒂 ) en la Energía de 60CO para aplicaciones en radioterapia, así como la cédula con la 
descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, ubicación y medidas a las que provee 
trazabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL LA AUTORIZACIÓN DEL PATRÓN 

NACIONAL DE RAPIDEZ DE KERMA EN AIRE ( �̇�𝐾𝑎𝑎  ) EN LA ENERGÍA DE 60CO PARA APLICACIONES EN 
RADIOTERAPIA, ASÍ COMO LA CÉDULA CON LA DESCRIPCIÓN, MAGNITUD, DEFINICIÓN, UNIDAD, ALCANCE, 
INCERTIDUMBRE, UBICACIÓN Y MEDIDAS A LAS QUE PROVEE TRAZABILIDAD. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 34 fracciones XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o. 
fracciones XIV y XV, 5o., 11 y 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 18 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, VII y XXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en los Estados Unidos Mexicanos el Sistema General de Unidades de Medida es el único legal y de 
uso obligatorio, el cual se integra, entre otras, con las unidades básicas del Sistema Internacional 
de Unidades, así como las derivadas de las unidades base y los múltiplos y submúltiplos de todas ellas; 

Que el 27 de noviembre de 2002 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, la norma oficial 
mexicana NOM-008-SCFI-2002 “Sistema General de Unidades de Medida”, expedida por la Secretaría de 
Economía, misma que respecto a las Unidades derivadas del Sistema Internacional de Unidades (SI), en su 
Tabla 15. Magnitudes y unidades de reacciones nucleares y reacciones ionizantes contempla la Magnitud 
“rapidez de kerma (Gy s-1)”. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 segundo párrafo y 24 segundo párrafo de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y el artículo 18 de su Reglamento, corresponde a la Secretaría de 
Economía, a través de la Dirección General de Normas, controlar los patrones nacionales de medición de las 
unidades de base y derivadas del Sistema General de Unidades de Medida, así como publicar la lista de los 
patrones nacionales desarrollados por el Centro Nacional de Metrología u otras instituciones, considerando 
la evidencia que avale la mayor exactitud, estabilidad, repetibilidad y disponibilidad; 

Que es indispensable que el estado mexicano cuente con los patrones nacionales autorizados a fin de 
garantizar el origen de las mediciones y trazabilidad de los instrumentos de medición y de otros patrones que 
se desarrollen con el fin de otorgar certidumbre y confianza en la realización de transacciones y mediciones 
exactas en la industria, el comercio, en los trabajos de investigación científica y de desarrollo tecnológico; 

Que el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ) dependiente de la Secretaría de Energía, ha 
desarrollado y materializado el Patrón Nacional de Rapidez de Kerma en Aire ( �̇�𝐾𝑎𝑎  ) en la Energía de 60CO 
para Aplicaciones en Radioterapia, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, así como su Reglamento; 

Que la Dirección General de Normas a fin de obtener la uniformidad y confiabilidad de las mediciones, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización ha 
considerado pertinente autorizar el Patrón Nacional de Rapidez de Kerma en Aire ( �̇�𝐾𝑎𝑎  ) en la Energía de 60CO 
para Aplicaciones en Radioterapia, desarrollado y materializado por el Instituto Nacional de Investigaciones 
Nucleares (ININ), conforme al artículo 5o. de la misma Ley. 

Que en virtud de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER AL PÚBLICO EN GENERAL LA AUTORIZACIÓN DEL 
PATRÓN NACIONAL DE RAPIDEZ DE KERMA EN AIRE ( �̇�𝑲𝒂𝒂 ) EN LA ENERGÍA DE 60CO PARA 

APLICACIONES EN RADIOTERAPIA, ASÍ COMO LA CÉDULA CON LA DESCRIPCIÓN, MAGNITUD, 
DEFINICIÓN, UNIDAD, ALCANCE, INCERTIDUMBRE, UBICACIÓN Y MEDIDAS A LAS QUE PROVEE 

TRAZABILIDAD 

Artículo 1.- Se autoriza el Patrón Nacional de Rapidez de Kerma en Aire ( �̇�𝐾𝑎𝑎  ) en la Energía de 60CO para 
Aplicaciones en Radioterapia, desarrollado por el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares (ININ), como 
Patrón Nacional que regirá en los Estados Unidos Mexicanos. 
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Artículo 2.- La cédula con la descripción, magnitud, definición, unidad, alcance, incertidumbre, ubicación y 
medidas a las que provee trazabilidad del Patrón Nacional autorizado en el artículo anterior es la siguiente: 

Descripción El sistema de medición del patrón nacional de rapidez de kerma en aire �̇�𝐾𝑎𝑎  , 
donde kerma es el acrónimo en inglés para la energía cinética liberada por unidad 
de masa kinetic energy released per unit mass; consiste esencialmente de una 
fuente de radiación de 60CO y de una cámara de ionización de paredes de grafito 
y cavidad de aire. 

Los fenómenos físicos que ocurren pueden resumirse en tres partes: 

a) Primero, la energía de los fotones emitidos por la fuente de 60CO, 
denominada fuente primaria, se convierte inicialmente en la energía cinética 
de todas las partículas cargadas en el aire y el grafito, denominadas 
partículas secundarias, que comprenden electrones principalmente; 

b) Las partículas secundarias depositan su energía cinética tanto en el aire 
como en el grafito. 

c) La rapidez de kerma en aire en el punto de interés se estima a partir de la 
rapidez de kerma en el grafito en el mismo punto. A la rapidez de kerma en 
el aire en el punto de interés se conoce como rapidez de kerma en aire en el 
seno del aire. 

El principio físico de medida del patrón nacional de la rapidez de kerma consiste 
en cuantificar la rapidez con la que la energía de la fuente primaria es convertida 
en energía cinética de las partículas cargadas secundarias, mediante la medición 
de la corriente de ionización del aire, por unidad de masa, y la aplicación de 
la teoría de la cavidad de Spencer-Attix bajo el supuesto de equilibrio 
de partículas cargadas. 

Se consideran correcciones por magnitudes de influencia tales como condiciones 
ambientales y desviaciones de la teoría de la cavidad (efectos de dispersión y 
atenuación en la pared de grafito, factores geométricos del patrón de medida, 
efectos de polarización de la cámara y efectos de colección incompleta de las 
cargas generadas). 

La rapidez de kerma en grafito se expresa como rapidez de kerma en aire bajo la 
consideración de que la perturbación en el aire por la presencia del sistema de 
medición es despreciable. 

Magnitud Rapidez de kerma en aire [ �̇�𝐾𝑎𝑎  ] 

Unidad J kg-1 s-1 = Gy s-1, aquí la unidad J kg-1 recibe el nombre especial de gray (Gy). 

Definición La rapidez de kerma en aire �̇�𝐾𝑎𝑎  , es el cociente de 𝑑𝑑𝐾𝐾𝑎𝑎   sobre 𝑑𝑑𝑑𝑑 , donde 𝑑𝑑𝐾𝐾𝑎𝑎   es 
el incremento de 𝐾𝐾𝑎𝑎   en el tiempo 𝑑𝑑𝑑𝑑 . 

�̇�𝐾𝑎𝑎 =
𝑑𝑑𝐾𝐾𝑎𝑎
𝑑𝑑𝑑𝑑

 
 

 

Donde, el kerma en aire 𝐾𝐾𝑎𝑎  , para partículas ionizantes sin carga, es el cociente de 
𝑑𝑑𝐸𝐸𝑑𝑑𝑡𝑡   entre 𝑑𝑑𝑚𝑚𝑎𝑎  , donde 𝑑𝑑𝐸𝐸𝑑𝑑𝑡𝑡   es el valor medio de las energías cinéticas iniciales 
de todas las partículas con carga liberadas en una masa 𝑑𝑑𝑚𝑚𝑎𝑎   de aire, por las 
partículas sin carga incidentes en la masa 𝑑𝑑𝑚𝑚𝑎𝑎  : 

𝐾𝐾𝑎𝑎 =
𝑑𝑑𝐸𝐸𝑑𝑑𝑡𝑡
𝑑𝑑𝑚𝑚𝑎𝑎
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La unidad del 𝐾𝐾𝑎𝑎   es J kg-1, la cual recibe el nombre especial de gray (Gy). 

El modelo de medición de la rapidez de kerma en aire, �̇�𝐾𝑎𝑎  , es: 

�̇�𝐾𝑎𝑎 =
𝑊𝑊�
𝑒𝑒
∙ 𝑆𝑆�̅�𝑐,𝑎𝑎 ∙

𝐼𝐼
𝜌𝜌0 ∙ 𝑉𝑉

∙ (1 − �̅�𝑔𝑎𝑎𝑎𝑎𝑡𝑡𝑒𝑒 )−1 ∙ �
�̅�𝜇
𝜌𝜌
�
𝑎𝑎 ,𝑐𝑐

∙�𝑘𝑘𝑎𝑎

𝑛𝑛

𝑎𝑎

 
 

 

Donde: 
𝑊𝑊�
𝑒𝑒

 , es el cociente de la energía media necesaria para producir un par de iones 
entre la carga elemental e, su valor es 33.97 J C-1; y 𝑆𝑆�̅�𝑐 ,𝑎𝑎  , es el cociente del 
promedio de los poderes de frenado de las paredes de grafito c de la cámara y 
aire a, su valor es 1.0104; de acuerdo a la recomendación 4.1 del 16va reunión del 

CCRI(I) de 1999, la incertidumbre combinada relativa para el producto de 
𝑊𝑊�
𝑒𝑒

  y 
𝑆𝑆�̅�𝑐 ,𝑎𝑎   es de 0.11 % 

I, es la corriente de ionización por unidad de masa medida por el patrón, en 
amperes [A]; 

V, es el volumen efectivo de las cámaras de ionización patrón. Para la cámara de 
ionización BEV modelo CC 01 serie 131, su valor es (1.0174 ± 0.0020) cm3; 

𝜌𝜌0 , es la densidad del aire en las condiciones atmosféricas de referencia. Su 
valor es de (1.2930 ± 0.0001) kg/cm3 

�̅�𝑔𝑎𝑎𝑎𝑎𝑡𝑡𝑒𝑒  , es la fracción de energía perdida como radiación de frenado. Su valor es 
(3.1000 x 10-3 ± 6.2 x 10-7). 

�
�̅�𝜇
𝜌𝜌
�
𝑎𝑎 ,𝑐𝑐

 , es el cociente del promedio de los coeficientes de absorción másicos de 

aire a y grafito c. Su valor es (0.9990 ± 0.0005). 

�𝑘𝑘𝑎𝑎

𝑛𝑛

𝑎𝑎

 , es el producto de un conjunto de n factores de corrección 𝑘𝑘𝑎𝑎   que se 

aplican a las corrientes de ionización medidas con la cámara patrón para corregir 
la desviación de las condiciones de la teoría de Spencer-Attix. 

Intervalo de medida 1.500 x 10-3  Gy s-1 a 3.100 x 10-3 Gy s-1, para la energía de 60CO 

Incertidumbre 

expandida relativa de 
medida 

1.0 % respecto al valor medido en todo el intervalo de medición expresadas a un 
nivel de confianza de 95% aproximadamente, que corresponden a una 
incertidumbre expandida U (k=2). 

Servicios de 
calibración o 

medición 

• Calibración en términos de rapidez de kerma en aire de haces externos de 
radiación γ  de 60CO y fotones de rayos X de alta energía. 

• Calibración en términos de rapidez de kerma en aire de cámaras de ionización 
para aplicaciones de teleterapia; la calibración se formaliza con la 
determinación y expedición de un coeficiente de calibración 𝑁𝑁𝐾𝐾   para 
la cámara de ionización. 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, 9 de enero de 2017.- El Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban Marina.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-604-ANCE-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-604-ANCE-2016, “INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS-MÉTODOS DE DIAGNÓSTICO Y REACONDICIONAMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN 
OPERACIÓN-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-604-ANCE-2008)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: vnormas@ance.org.mx, 
o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-604-ANCE-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20160517171717017. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-604-ANCE-2016 
Instalaciones eléctricas-Métodos de diagnóstico y reacondicionamiento 
de instalaciones eléctricas en operación-Especificaciones (Cancela a la 
NMX-J-604-ANCE-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma establece los requisitos para los métodos de diagnóstico, evaluación y reacondicionamiento de 
una instalación eléctrica en operación, con objeto de identificar condiciones peligrosas, deterioro físico, 
mala utilización y en general aquellas condiciones que ponen en riesgo la vida de las personas y los 
bienes, a fin de establecer las acciones necesarias para asegurar una protección adecuada contra: 

a) Los choques eléctricos; 

b) Los efectos térmicos; 

c) Las sobrecorrientes; 

d) Las corrientes de falla, y 

e) Las sobretensiones. 

Asimismo, establece las especificaciones para la evaluación de los materiales y el equipo que la 
constituyen, para determinar si continúan en condiciones satisfactorias de seguridad de acuerdo con las 
regulaciones y/o normas vigentes. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta NMX-J-604-ANCE-2016, Instalaciones eléctricas-Métodos de diagnóstico y reacondicionamiento de 
instalaciones eléctricas en operación-Especificaciones, NO ES EQUIVALENTE con la Norma Internacional 
“IEC 60364-6, Low-voltage electrical installations-Part 6: Verification, ed1.0 (2006-02)”, por las razones 
siguientes: 
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a) La Norma Mexicana considera aspectos esenciales de seguridad de acuerdo con la NOM-001-SEDE-
2012, a diferencia de la Norma Internacional que considera otros aspectos en el diagnóstico y la 
evaluación de las instalaciones eléctricas en operación; 

c) La Norma Internacional no contiene las listas de inspección y diagnóstico de las instalaciones eléctricas 
en operación, dichas listas se incluyen en la Norma Mexicana cuyo objeto es asegurar que el informe que 
se entregue al usuario contemple la evaluación de los requisitos y de esta manera se justifique si la 
instalación eléctrica evaluada requiere de un reacondicionamiento, y 

c) La Norma Internacional no considera información sobre la persona calificada para el diagnóstico y la 
evaluación de las instalaciones eléctricas en operación, sin embargo, la Norma Mexicana proporciona esta 
información para asegurar que las personas que realizan el diagnóstico y la evaluación de las instalaciones 
eléctricas cuenten con los conocimientos necesarios de seguridad para desarrollar dicha actividad. 

Bibliografía 

NOM-001-SEDE-2012, Instalaciones eléctricas (utilización), publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de noviembre de 2012. 

NMX-J-364/4-42-ANCE-2014, Instalaciones eléctricas-Parte 4-42: Protección para la seguridad Protección 
contra efectos térmicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2015. 

NMX-J-364/4-43-ANCE-2014, Instalaciones eléctricas-Parte 4-43: Protección para la seguridad-Protección 
contra sobrecorriente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 2015. 

NMX-J-364/4-44-ANCE-2013, Instalaciones eléctricas-Parte 4-44: Protección para la seguridad-Protección 
contra perturbaciones de tensión y perturbaciones electromagnéticas, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2013. 

NMX-J-609-826-ANCE-2009, Vocabulario electrotécnico internacional-Parte 826: Instalaciones eléctricas 
(utilización), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2009. 

IEC 60364-1 ed5.0 (2005-11), Low-voltage electrical installations-Part 1: Fundamental principles, 
assessment of general characteristics, definitions. 

IEC 60364-4-41 ed5.0 (2005-12), Low-voltage electrical installations-Part 4-41: Protection for safety-
Protection against electric shock. 

IEC 60364-6 ed1.0 (2006-02), Low-voltage electrical installations-Part 6: Verification. 

NFPA 73 (2016), Standard for electrical inspection code for existing dwellings. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-GR-4309-IMNC-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-GR-4309-IMNC-2016, GRÚAS-CABLES-CUIDADO, 
MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN, EXAMEN Y DESCARTE. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización así como 22, fracciones I, IX, XII 
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y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento 
previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Instituto Mexicano 
de Normalización y Certificación, A. C., por medio de su Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Grúas y Dispositivos de Elevación; lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Manuel Ma. Contreras 133, piso 6, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06500, Ciudad de México, o consultando gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de 
la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

La Norma Mexicana NMX-GR-4309-IMNC-2016 entrará en vigor 60 días naturales después  
de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20161025112813758. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-GR-4309-IMNC-2016 
GRÚAS-CABLES-CUIDADO, MANTENIMIENTO, INSTALACIÓN, EXAMEN 

Y DESCARTE. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta norma mexicana detalla las directrices para el cuidado, instalación, mantenimiento y examen de los 
cables en servicio en una grúa y enlista el criterio a ser aplicado para descartarlos para promover el uso 
seguro de la grúa. 

Este documento pretende que el usuario y las personas competentes responsables de la grúa tengan un 
solo documento de grúa que cubre todos los aspectos, para la recepción del nuevo cable a través del 
desecho del cable de operación de la grúa. 

Concordancia con Normas Internacionales 

La presente norma mexicana coincide totalmente con la norma internacional ISO 4309:2010 Cranes-Wire 
ropes-Care and maintenance, inspection and discard. 

Bibliografía 

• NMX-GR-4306-1-IMNC-2009, Grúas Vocabulario Parte 1: Generalidades. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de agosto de 2009. 

• NMX-GR-4308-1-IMNC-2008, Grúas y Dispositivos de Elevación-Selección de cables-Parte 1: 
Generalidades. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre de 2008. 

• NMX-GR-4308-2-IMNC-2009, Grúas y Dispositivos de Elevación-Selección de cables-Parte 2: Grúas 
móviles-Coeficiente de utilización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre 
de 2009. 

• ISO 4301-1, Cranes and lifting appliances-Classification-Part 1: General. Ed 2,  (1986 Junio) 

• ISO 17893, Steel wire ropes-Vocabulary, designation and classification. Ed 1, (2004 Febrero) 

 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2016.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Equipamiento Odontológico Villa de Cortés, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado.- Área de Responsabilidades.- Expediente Número: SAN-007/2015. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE EN 
CORRELACIÓN CON EL ACUERDO DEL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, EN CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DEL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, EMITIDA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO 2077/2015, POR EL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN LA CUAL SE LE CONCEDIÓ EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA DE LA UNIÓN A LA 
EMPRESA EQUIPAMIENTO ODONTOLÓGICO VILLA DE CORTÉS, S.A. DE C.V., DETERMINACIÓN QUE FUE 
CONFIRMADA MEDIANTE EJECUTORIA DEL SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, PRONUNCIADA EN 
AUTOS DE LA REVISIÓN EN AMPARO R.A. 287/2016, DE LA QUE POR RAZÓN DE TURNO CONOCIÓ EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, SE DEJÓ SIN EFECTOS LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA EN EL EXPEDIENTE 
SAN-007/2015; ASIMISMO, SE ORDENÓ EMITIR UNA NUEVA RESOLUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A PROVEEDORES, LICITANTES Y CONTRATISTAS, EN RELACIÓN CON LA 
EMPRESA EQUIPAMIENTO ODONTOLÓGICO VILLA DE CORTÉS, S.A. DE C.V., ACORDE A LOS LINEAMIENTOS DE 
LA SENTENCIA DE MÉRITO; EN ESE SENTIDO, EL DÍA DOS DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, SE EMITIÓ UNA 
NUEVA RESOLUCIÓN EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO SAN-007/2015, EN LA CUAL SE DETERMINÓ 
IMPONERLE UNA SANCIÓN MULTA DE $651,930.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS 00/100 M.N.), Y UNA INHABILITACIÓN POR 18 MESES (1 AÑO Y 6 MESES), A FIN DE QUE SE ABSTENGAN 
DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA EQUIPAMIENTO ODONTOLÓGICO 
VILLA DE CORTÉS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes 
Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento  

Administrativo de aplicación supletoria y 1, fracción IV, 5, 59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 111 de su Reglamento y, en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo cuarto de la Resolución del dos de enero de dos mil diecisiete, que se dictó en el expediente 
número SAN/007/2015, en cumplimiento a lo ordenado en los autos del Juicio de Amparo número 2077/2015, 
por el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que se resolvió el procedimiento administrativo de sanción  
a proveedores, licitantes y contratistas SAN/007/2015, instaurado en contra de la empresa Equipamiento 
Odontológico Villa de Cortés, S.A. de C.V., por lo que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno previsto en la Ley de Asociaciones Público Privadas, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público y/o Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás 
regulatorias y aplicables a los procedimientos de contratación pública, con la empresa mencionada,  
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 año 6 meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 9 de enero de 2017.- La Titular del Área de Responsabilidades, Juana Padilla 

Tapia.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas que se dejó sin efectos la sanción impuesta  
a la persona moral denominada Constructora Jolber, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSL-0003/2014. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-0004/2017 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE  
SE DEJÓ SIN EFECTOS LA SANCIÓN IMPUESTA LA PERSONA MORAL DENOMINADA CONSTRUCTORA  
JOLBER, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CJO-040615-4V1. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento  

Administrativo, de aplicación supletoria; y 1, 8, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo  
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; se hace de su conocimiento que 
mediante la Sentencia Definitiva dictada el 19 de agosto de 2016 por la Sala Regional del Noroeste III  
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el Juicio Contencioso Administrativo número 
4276/14-03-01-8, se declaró la Nulidad Lisa y Llana de la Resolución dictada el 14 de octubre de 2014, en el 
expediente número PSL-0003/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la persona moral denominada Constructora Jolber, S.A. de C.V., en la que se le impuso, entre otra 
sanción, la consistente en Inhabilitación por el plazo de tres meses para participar en procedimientos  
de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Miguel Ángel Lara 

García.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas que se dejó sin efectos la sanción impuesta  
a la persona moral denominada Construcciones y Desarrollos Mecánicos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente No. PSL-0003/2014. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-0005/2017 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE  
SE DEJÓ SIN EFECTOS LA SANCIÓN IMPUESTA LA PERSONA MORAL DENOMINADA CONSTRUCCIONES  
Y DESARROLLOS MECÁNICOS, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CDM-041223-ED4. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y 1, 8, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace de su conocimiento que mediante  
la Sentencia Definitiva dictada el 19 de agosto de 2016 por la Sala Regional del Noroeste III del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el Juicio Contencioso Administrativo número 4276/14-03-01-8,  
se declaró la Nulidad Lisa y Llana de la Resolución dictada el 14 de octubre de 2014, en el expediente número 
PSL-0003/2014, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la persona 
moral denominada Construcciones y Desarrollos Mecánicos, S.A. de CV., en la que se le impuso, entre otra 
sanción, la consistente en Inhabilitación por el plazo de tres meses para participar en procedimientos de 
contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Miguel Ángel Lara 

García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, tipo de Intervención Históricos, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2016, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Morelia, 
Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), TIPO DE INTERVENCIÓN HISTÓRICOS, CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI, DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, REPRESENTADO POR  
EL ING. ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL MTRO. 
JESÚS ÁVALOS PLATA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y DR. FABIO SISTOS RANGEL, SÍNDICO MUNICIPAL EN 
LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva; proteger y preservar el patrimonio cultural nacional a través de un amplio programa de 
rescate y rehabilitación de los centros históricos del país; así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa  
e incluyente.  

IV. Que el Programa Nacional de Desarrollo Urbano 2014-2018 establece la Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la densificación y 
consolidación de zonas urbanas estratégicas, a través de Hábitat, mediante proyectos integrales de los 
municipios para revitalización, protección y conservación de centros históricos. 

V. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2013-2018, alineado a la 
Estrategia 2.5.1 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 y al Objetivo 1 del Programa Nacional de 
Desarrollo Urbano 2014-2018, establece la consolidación de ciudades compactas, productivas, competitivas, 
incluyentes y sustentables, cuya planeación se reoriente hacia la mejora de infraestructura, equipamiento, 
servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos estatales y municipales. 

VI. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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VII. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del 
artículo 29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa 
de Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VIII. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

IX. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 (en 
adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

X. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

X.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

X.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la infraestructura 
básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las áreas urbanas, 
suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de cohesión social, así 
como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades de vivienda de la población 
en situación de pobreza. 

X.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales mediante 
la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

i. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas urbanas, 
suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

ii. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad y 
mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

iii. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades individuales y 
colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su comunidad, el 
desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de género e inclusión 
social, la organización y la participación comunitaria. 

iv. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

v. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la vivienda, 
bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o mejoramiento; e 
infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y accesibilidad en los 
desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del transporte público. 

vi. Incentivar la implementación de proyectos de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y la sociedad. 
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vii. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

viii. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la incorporación 
gradual de la Perspectiva de Género. 

ix. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento y/o 
ampliación de la vivienda. 

XI. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XII. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar un proyecto que conlleve a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en la “Intervención Integral en el Centro 
Histórico de Morelia”. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 
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I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de la “LA SEDATU”) de los proyectos de “EL PROGRAMA”, para 
suscribir este tipo de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2951 de fecha 03 de mayo 
2016, el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 09 de Noviembre del 2015, el Lic. Alfredo Fernández Peri, 
fue nombrado como Delegado Estatal de “LA SEDATU” en el Estado de Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de (Coordinación y Concertación; 
o Convenio de Concertación, según sea el caso) el ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas No. 1754, colonia 
Chapultepec Sur C.P. 58260, en la ciudad de Morelia, Michoacán. 

II. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo y el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán; 

II.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán, tiene entre sus atribuciones, celebrar por razones de interés público común, convenios  
de coordinación con otros Ayuntamientos o con los Gobiernos Federal y Estatal; 

II.3 Que el Ing. Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Presidente Municipal de Morelia tiene facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán. 

II.4 Que para efectos del presente Convenio de Coordinación, se hace acompañar en su firma del  
MTRO: Jesús Avalos Plata, con cargo de secretario, señalando como su domicilio el ubicado en la calle 
Allende número 403, de la colonia Centro, Código Postal 58000 de Morelia, Michoacán. 

II.5 Que conoce y en su caso es su voluntad, que las obras y acciones objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, sean financiadas en coinversión con la aportación que les corresponde del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

III. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

III.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

III.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria, 
así como aquéllas dirigidas a la protección, conservación y revitalización del sitio denominado “Centro 
Histórico de Morelia”, el cual está inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

III.3 Que el recurso autorizado para las obras citadas en el párrafo anterior, se aplicará únicamente dentro 
del ámbito territorial reconocido por la UNESCO, así como en sus accesos viales que sean autorizados por la 
U.R.P., de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

III.4 Que el proyecto objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
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Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; y demás 
disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Coordinación, al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través del proyecto denominado "Intervención Integral en 
el Centro Histórico de Morelia”, en lo sucesivo "EL PROYECTO", el cual se constituye por las siguientes 
obras: 1) Mejoramiento de la movilidad urbana de la calle Eduardo Ruiz-Guadalupe Victoria,  
2) Peatonalización de la calle Miguel Bernal Jiménez tramo Eduardo Ruiz-Santiago Tapia, 3) Peatonalización 
de la calle Nigromante tramo Santiago Tapia-Melchor Ocampo, 4) Bolardos retractiles en la Av. Madero,  
Col. Centro Histórico, tramo calle Guillermo Prieto-Av. Morelos, 5) Bolardos retractiles en la calle Valladolid, 
Col. Centro Histórico, tramo calle García Obeso-Vasco de Quiroga; de conformidad al anexo técnico de 
ejecución, que se adjunta al presente instrumento y que desde este momento forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES”, acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será “EL MUNICIPIO”, en lo 
sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos asignados para 
"EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así como demás 
disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los recursos federales 
que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad de  
"EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la U.R.P. 

b) Haber presentado "EL PROYECTO", el cual dispone metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales, estatales y/o municipales ministrados única y exclusivamente  
a "EL PROYECTO" señalado en la Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que 
establecen "LAS REGLAS", así como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad 
aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 
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e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este 
Convenio de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta 
de entrega-recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROYECTO", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación de  
"EL PROYECTO", que proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades 
relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías 
imprevistas y del tiempo de reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, 
lograr los efectos de ahorro de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las 
instalaciones, contribuyendo a mejorar la calidad del servicio. 

i) Gestionar y obtener la Licencia de construcción de cada una de las obras que forman parte de  
“EL PROYECTO” ante el Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

j) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

k) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROYECTO" será a partir de que "LA SEDATU" entregue 
los recursos federales comprometidos conforme al calendario autorizado, y para su término se 
considera el día 31 de diciembre de 2016. 

l) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

m) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de “EL PROYECTO” 
objeto del presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $15,136,636.00 (quince 
millones ciento treinta y seis mil seiscientos treinta y seis pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $7,568,318.00 (Siete millones quinientos sesenta y ocho mil trescientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio núm. 510-V-0107 BIS 12, de fecha 21 de marzo de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $7,568,318.00 (siete millones quinientos sesenta y ocho mil trescientos 
dieciocho pesos 00/100 M.N.), provenientes del Fondo Estatal para los Servicios Públicos Municipales. 

Las aportaciones quedarán distribuidas de la siguiente manera: 

No. Descripción de Obra 
Importe Federal 

50% 

Importe Estatal o 
Municipal 

50% 

Costo Total 
100% 

1 
Mejoramiento de la movilidad urbana de la 
calle Eduardo Ruiz-Guadalupe Victoria 

$2,023,506 $2,023,506 $4,047,012 

2 
Peatonalización de la calle Miguel Bernal 
Jiménez tramo Eduardo Ruiz-Santiago Tapia 

$629,033 $629,033 $1,258,066 
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3 
Peatonalización de la calle Nigromante tramo 
Santiago Tapia-Melchor Ocampo 

$522,024 $522,024 $1,044,048 

4 
Bolardos retractiles en la Av. Madero, Col. 
Centro Histórico, tramo calle Guillermo Prieto-
Av. Morelos 

$2,734,956 $2,734,956 $5,469,912 

5 
Bolardos retractiles en la calle Valladolid, Col. 
Centro Histórico, tramo calle García Obeso-
Vasco de Quiroga 

$1,658,799 $1,658,799 $3,317,598 

 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica en 
ministraciones, considerando que corresponderán a un anticipo y a estimaciones de obra. La cuenta bancaria 
productiva destinada para el depósito de los recursos federales es 16463127 con CLABE interbancaria 
030470900008331662 del Banco del Bajío, S.A. (BANJIO) 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROYECTO" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, protección y conservación de monumentos históricos, 
seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, 
estatal o municipal, así como a las instrucciones que al efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier 
responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", 
que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROYECTO.- La instrumentación de "EL PROYECTO" se 
actualizará y llevará a cabo mediante el Anexo Técnico de Ejecución y en su caso en el Anexo Técnico  
de Autorización, en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que comunique a “EL EJECUTOR”  
y que firmados por “LAS PARTES” se integrarán a este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de "EL PROYECTO" como enlace entre ella 
y "EL EJECUTOR" a Mtro. Iván Arturo Pérez Negrón Ruíz, quien será responsable de la supervisión  
y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", incluyendo los reportes y 
actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 
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DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del proyecto, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales 
y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROYECTO" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o que no estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de Diciembre de 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 29 días del mes de julio de 2016.- Por la SEDATU:  
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Alfonso 
Jesús Martínez Alcázar.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Jesús Avalos Plata.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal, Fabio Sistos Rangel.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Lázaro Cárdenas, Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y 
POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE LÁZARO CÁRDENAS, REPRESENTADO POR EL MTRO. ARMANDO 
CARRILLO BARRAGÁN, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL LIC. GUILLERMO GODOY 
ESCALANTE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y EL ING. MERARI OLVERA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

I. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 
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II. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

III. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

IV. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

V. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

VI. Incentivar la implementación de programas de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, municipal y la sociedad. 

VII. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

VIII. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

IX. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 

XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en obras de infraestructura y 
programas sociales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 
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I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar la 
suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de la “LA SEDATU”) del “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo 
de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2951 de fecha 3 de mayo 
2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015 el Lic. Alfredo Fernández Peri, 
fue nombrado Delegado Estatal de “LA SEDATU” en Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Lázaro Cárdenas 1754 en la colonia Chapultepec Sur, de esta ciudad de Morelia, Michoacán. 

III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo y el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán, tiene entre sus atribuciones, celebrar por razones de interés público común, convenios  
de coordinación con otros Ayuntamientos o con los Gobiernos Federal y Estatal; 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el Programa objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
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Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 8, 36, 37, 41, 46 de la Ley 
de Planeación del Estado de Michoacán; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de proyectos de obras de infraestructura urbana y 
proyectos sociales en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad con los Anexos Técnicos (PH-01), que se 
adjuntarán al presente instrumento una vez que hayan sido autorizados mediante Oficio de Aprobación,  
y que desde ese momento formarán parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES”, acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento  
de Lázaro Cárdenas, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los 
recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROGRAMA" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROGRAMA", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROGRAMA" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROGRAMA", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 
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g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación, que 
proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas con la 
operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías imprevistas y del tiempo de 
reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, lograr los efectos de ahorro 
de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a 
mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROGRAMA" será a partir de que "LA SEDATU" emita el 
oficio de aprobación correspondiente y entregue los recursos federales comprometidos conforme al 
calendario autorizado, y para su término se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $10,318,647.00 (Diez millones trescientos 
dieciocho mil seiscientos cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $5,159,323.00 (Cinco millones ciento cincuenta y nueve mil trescientos veintitrés 
pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HÁBITAT/16/A/S/002/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $5,159,324.00 (Cinco millones ciento cincuenta y nueve mil trescientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.), provenientes de gasto corriente, recursos autorizados mediante acta de 
cabildo no. 14, de fecha 11 de mayo de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica o cheque, en 
ministraciones. El número de la cuenta bancaria productiva destinada para el depósito de los recursos es 
22000537916 con CLABE interbancaria 014497220005379160 del Banco Santander México. S.A. DE C.V. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROGRAMA" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA.- La instrumentación de “LA VERTIENTE HÁBITAT” 
de "EL PROGRAMA", se actualizará y llevará a cabo mediante Anexos Técnicos (PH-01) mismos que serán 
capturados por “EL EJECUTOR” en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que una vez que se 
hayan firmado por “LAS PARTES” y se cuente con los Oficios de Aprobación correspondientes se integrarán a 
este Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de la “VERTIENTE HÁBITAT” del  
"EL PROGRAMA" como enlace entre ella y "EL EJECUTOR" al Mtro. Iván Arturo Pérez Negrón Ruíz quien 
será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", 
incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del programa, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROGRAMA" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre del 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 13 días del mes de abril de 2016.- Por la SEDATU:  
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Lázaro 
Cárdenas, Mich., Armando Carrillo Barragán.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Guillermo Godoy 
Escalante.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Merari Olvera Pérez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zamora, Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y 
POR OTRA PARTE, EL AYUNTAMIENTO DE ZAMORA, REPRESENTADO POR EL DOCTOR JOSÉ CARLOS LUGO 
GODÍNEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL CIUDADANO JORGE ALBERTO BRIBIESCA 
SAHAGÚN, SÍNDICO MUNICIPAL Y LICENCIADO LUIS OMAR NÚÑEZ SOLORIO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
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población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de la 
infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

I. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

II. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

III. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

IV. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

V. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad 
y accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

VI. Incentivar la implementación de programas de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, municipal y la sociedad. 

VII. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

VIII. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

IX. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito 
de contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en obras de infraestructura y 
programas sociales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con 
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de la “LA SEDATU”) del “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo 
de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2951 de fecha 03 de mayo 
2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015 el Lic. Alfredo Fernández Peri, 
fue nombrado Delegado Estatal de “LA SEDATU” en Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Lázaro Cárdenas 1754 en la colonia Chapultepec Sur, de esta ciudad de Morelia, Michoacán. 
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III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Ser una Entidad Pública con personalidad jurídica y patrimonio propio, con facultades para contratar y 
obligarse, en los términos del presente instrumento jurídico en términos de lo que establece el artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 111 y 112, 113 y 123 fracciones I y II 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y dispone las facultades 
necesarias para expedir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2o., 3o., 
12, 32 inciso a) fracción II y X, 49 fracción XII, 113 y 114 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

III.2 El Presidente Municipal como representante, responsable directo del gobierno y de la Administración 
Pública ha recibido la anuencia pertinente para la firma del presente instrumento; además interviniendo el 
Síndico Municipal, encontrándose en los términos del artículo 14 fracción I, 49 fracciones III y XII y 51 de la 
Ley Orgánica Municipal del estado de Michoacán de Ocampo, así como en el numeral 31 del Bando de 
Gobierno del Ayuntamiento de Zamora, Michoacán. Investidos de las facultades y atribuciones para suscribir 
contratos, convenios y en general los instrumentos jurídicos suficientes para el despacho de los asuntos 
administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 

III.3 Para efectos del cumplimiento de todas y cada una las obligaciones contraídas en el presente 
convenio, señala como su domicilio legal, el ubicado en la calle Guerrero número 82 ochenta y dos oriente de 
la colonia Centro de la ciudad de Zamora, Michoacán. 

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo y el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  
de Michoacán, tiene entre sus atribuciones, celebrar por razones de interés público común, convenios de 
coordinación con otros Ayuntamientos o con los Gobiernos Federal y Estatal; 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el Programa objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 8, 36, 37, 41, 46 de la Ley 
de Planeación del Estado de Michoacán; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de proyectos de obras de infraestructura urbana y 
proyectos sociales en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad con los Anexos Técnicos (PH-01), que se 
adjuntarán al presente instrumento una vez que hayan sido autorizados mediante Oficio de Aprobación, y que 
desde ese momento formarán parte integral del mismo. 



Martes 24 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES”, acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 

QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento  
de Zamora, Michoacán, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar 
los recursos asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego  
a “LAS REGLAS”, así como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto 
público federal. Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos 
a la disponibilidad de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROGRAMA" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado "EL PROGRAMA", el cual dispuesto metas, acciones, servicios, costos, número de 
beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROGRAMA" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROGRAMA", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación, que 
proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas con la 
operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías imprevistas y del tiempo de 
reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, lograr los efectos de ahorro 
de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a 
mejorar la calidad del servicio. 
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i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con los 
beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROGRAMA" será a partir de que "LA SEDATU" emita el 
oficio de aprobación correspondiente y entregue los recursos federales comprometidos conforme al 
calendario autorizado, y para su término se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $15,395,872.00 (Quince millones 
trescientos noventa y cinco mil ochocientos setenta y dos pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $7,749,592.00 (Siete millones setecientos cuarenta y nueve mil quinientos noventa 
y dos pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HÁBITAT/16/A/S/002/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $7,646,280.00 (Siete millones seiscientos cuarenta y seis mil doscientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.): $6´871,280.00 (Seis millones ochocientos setenta y un mil doscientos ochenta 
pesos 00/100 m.n.) de Fondo III Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social para los Municipios, y 
$775,000.00 (Setecientos setenta y cinco mil pesos 00/100 m.n.) de Recursos Propios Cuenta Municipal, 
recursos autorizados mediante Numero de Acta Décima Séptima Sesión del Ayuntamiento extraordinaria, de 
fecha 30 de diciembre de 2015. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica o cheque, en 
ministraciones. El número de la cuenta bancaria productiva destinada para el depósito de los recursos 
01201242709 con CLABE interbancaria 044535012012427093 de la Institución Bancaria Scotiabank 
Inverlat, S.A. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de 
la realización de "EL PROGRAMA" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA.- La instrumentación de “LA VERTIENTE HÁBITAT” 
de "EL PROGRAMA", se actualizará y llevará a cabo mediante Anexos Técnicos (PH-01) mismos que serán 
capturados por “EL EJECUTOR” en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que una vez que se 
hayan firmado por “LAS PARTES” y se cuente con los Oficios de Aprobación correspondientes se integrarán a 
este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de la “VERTIENTE HÁBITAT” del  
"EL PROGRAMA" como enlace entre ella y "EL EJECUTOR" al Mtro. Iván Arturo Pérez Negrón Ruíz quien 
será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", 
incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este 
Convenio de Coordinación. 
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DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, 
el Anexo Técnico de ejecución del programa, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROGRAMA" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego a las 
Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar  
a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, 
y aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre del 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 13 días del mes de abril de 2016.- Por la SEDATU:  
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Zamora, 
Michoacán, José Carlos Lugo Godínez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Jorge Alberto Bribiesca 
Sahagún.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Luis Omar Núñez Solorio.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Infraestructura en 
la Vertiente de Infraestructura para el Hábitat, correspondiente al ejercicio fiscal 2016, que celebran la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA  
VERTIENTE INFRAESTRUCTURA PARA EL HÁBITAT 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA (EN ADELANTE “EL PROGRAMA”), EN LA VERTIENTE DE “INFRAESTRUCTURA PARA EL 
HÁBITAT” (EN ADELANTE “LA VERTIENTE HÁBITAT”), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2016, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL  
LIC. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; DELEGADO DE “LA SEDATU” EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO; Y 
POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ZITÁCUARO, REPRESENTADO POR EL C. CARLOS HERRERA TELLO, 
PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN ACTÚA EN COMPAÑÍA DEL C. CARLOS HURTADO CASADO, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, Y EL C. ENRIQUE SALVADOR MARTÍNEZ DEL RIO, SÍNDICO MUNICIPAL EN LO SUCESIVO  
"EL MUNICIPIO"; A QUIENES EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que acorde al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda familia tiene 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa; señalándose en tal disposición fundamental que a través de 
la Ley se establecerán los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

II. Que el artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos instaura la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, estableciéndose en el 
artículo 28 de la Ley de Planeación que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los Programas que de él emanen, deberán especificar las acciones objeto de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 
acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y fortalecer el desarrollo 
de capacidades en los hogares con carencias, para contribuir a mejorar su calidad de vida e incrementar su 
capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo comunitario a través de procesos de 
participación social para transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

IV. Que el artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en el inciso b), fracción I, del artículo 
29, que en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea desarrollada por los 
órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo indispensable los gastos 
administrativos y de operación; y llevar los gobiernos municipales un registro de beneficiarios y realizar su 
seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

VI. Que en términos de lo establecido en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano tiene entre otras atribuciones la de impulsar, 
la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la formulación de 
políticas que armonicen el crecimiento o surgimiento de asentamientos humanos y centros de población; la 
regularización de la propiedad agraria y sus diversas figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 
parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 
baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de asociaciones de usuarios y de otras figuras 
asociativas con fines productivos; el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
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control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; la planeación 
habitacional y del desarrollo de vivienda; y el aprovechamiento de las ventajas productivas de las diversas 
regiones del país. 

VII. Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del 31 de diciembre de 2015, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura, para el ejercicio fiscal 2016 
(en adelante “LAS REGLAS”), el cual es instrumentado por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

VIII. Que "EL PROGRAMA", cuenta: 

VIII.1 A nivel central con una Unidad Responsable del Programa (en adelante la “URP”), la cual se 
denomina Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios. 

VIII.2 Con un objetivo general, el que consiste en mejorar la disponibilidad y calidad de 
la infraestructura básica y complementaria, así como del equipamiento, imagen y entorno de las 
áreas urbanas, suburbanas y en proceso de urbanización, que permita aumentar el grado de 
cohesión social, así como reducir la incidencia de marginación y atender las necesidades  
de vivienda de la población en situación de pobreza. 

VIII.3 Con un objetivo específico, el que consiste en efectuar intervenciones públicas integrales 
mediante la ejecución de proyectos que correspondan a una o varias de las siguientes premisas: 

I. Dotar de infraestructura básica y complementaria a los hogares asentados en áreas 
urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable. 

II. Rescatar calles y espacios públicos en condiciones de deterioro, abandono o inseguridad 
y mejorar la accesibilidad y conectividad a equipamientos y servicios. 

III. Ejecutar proyectos de Participación Social en los Centros de Desarrollo Comunitario, 
Espacios Públicos y Unidades Habitacionales, que fortalezcan las capacidades 
individuales y colectivas de los habitantes y atiendan la integralidad de las personas y su 
comunidad, el desarrollo de habilidades para el trabajo, la promoción de la equidad de 
género e inclusión social, la organización y la participación comunitaria. 

IV. Rehabilitar áreas comunes que se encuentren en viviendas en condominio, Unidades y 
Desarrollos Habitacionales, mediante obras de mejoramiento físico. 

V. Mejorar la disponibilidad de servicios básicos, así como la calidad y espacios de la 
vivienda, bajo un enfoque incluyente y sustentable, mediante obras de ampliación y/o 
mejoramiento; e infraestructura social comunitaria, y la conectividad, seguridad y 
accesibilidad en los desplazamientos de los peatones, usuarios de bicicleta y del 
transporte público. 

VI. Incentivar la implementación de programas de alto impacto social que sean replicables y 
escalables por los municipios, y que busquen la concurrencia de recursos con otras 
entidades del gobierno federal, municipal y la sociedad. 

VII. Fortalecer las capacidades de las instancias ejecutoras en términos de formulación de 
proyectos, monitoreo y ejecución del programa. 

VIII. Impulsar la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres a través de la 
incorporación gradual de la Perspectiva de Género. 

IX. Promover la participación comunitaria en las obras de infraestructura y de mejoramiento 
y/o ampliación de la vivienda. 

IX. Que el decreto por el que se establece en el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 
Gobierno Federal podrán apoyar a la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de 
contribuir al cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y 
ciudades que para tales fines se determinen. Lo anterior, en adherencia al numeral 4.3 y 4.3.1, del Capítulo 4, 
de “LAS REGLAS” de “EL PROGRAMA”. 
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XI. Que “LAS PARTES”, han decidido conjuntar esfuerzos en el marco de “EL PROGRAMA”  
y “LA VERTIENTE HÁBITAT” para concretar proyectos que conlleven a mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la localidad objeto del presente instrumento, consistente en obras de infraestructura y 
programas sociales. 

DECLARACIONES 

I. "LA SEDATU" declara, a través de su representante: 

I.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o. fracción I 
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, tiene entre sus atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo aprovechamiento, con la 
formulación de políticas que armonicen: el desarrollo urbano con criterios uniformes respecto de la planeación, 
control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas metropolitanas del país, además de los centros de 
población en general, así como su respectiva infraestructura de comunicaciones y de servicios; y promover la 
construcción de obras de infraestructura y equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en coordinación 
con los gobiernos estatales y municipales y con la participación de los sectores social y privado; 

I.3 Que de conformidad con los artículos 14, 16, 17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para el despacho de los asuntos de su 
competencia, se auxilia por los servidores públicos que se establecen en su reglamento interior; contando con 
órganos administrativos desconcentrados que le están subordinados. 

I.4 Que de conformidad con el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,  
“LA SEDATU” cuenta con Unidades Administrativas denominadas Delegaciones Estatales, y que se 
encuentran normadas en los artículos 34, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

I.5 Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35, fracción II y 36, fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, para la eficaz atención y eficiente 
despacho de los asuntos, “LA SEDATU” cuenta con Delegaciones Estatales en cada una de las entidades 
federativas, las cuales la representan legalmente en su ámbito territorial; y tienen la atribución expresa de 
coordinar y ejecutar los asuntos, programas, proyectos y acciones de la misma dentro de su circunscripción. 

I.6 Que de conformidad a la fracción XV, del artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la Titular del Ramo cuenta con la facultad indelegable de autorizar 
la suscripción de contratos, acuerdos y convenios de colaboración, coordinación y concertación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con  
los municipios y con las organizaciones de los sectores social y privado respectivamente, para la atención y 
solución de problemas relacionados con el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, el 
desarrollo regional, el desarrollo agrario, el desarrollo urbano y metropolitano, así como con la promoción de 
infraestructura urbana y vivienda. 

I.7 Que de conformidad con la fracción I, del numeral 5.2.1 de “LAS REGLAS”, la Titular de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, autorizó a todos y cada una de las Instancias Ejecutoras 
(incluyendo a las Delegaciones Federales de la “LA SEDATU”) del “EL PROGRAMA”, para suscribir este tipo 
de instrumentos jurídicos para la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan. 

I.8 Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19, fracción X y 35, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, por oficio I-120-2951 de fecha 03 de mayo 
2016 el Titular de la Dirección General de Coordinación de Delegaciones, autorizó a las delegaciones 
estatales la suscripción de los instrumentos jurídicos para la implementación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, 
en la ejecución de los proyectos y acciones que correspondan a “EL PROGRAMA”. 

I.9 Que mediante oficio/nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2015 el Lic. Alfredo Fernández Peri, 
fue nombrado Delegado Estatal de “LA SEDATU” en Michoacán. 

I.10 Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en 
Avenida Lázaro Cárdenas 1754 en la colonia Chapultepec Sur, de esta ciudad de Morelia, Michoacán. 
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III. "EL MUNICIPIO" declara, a través de su representante:  

III.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 de la Constitución 
Política del Estado de Michoacán de Ocampo y el artículo 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán; 

III.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  
de Michoacán, tiene entre sus atribuciones, celebrar por razones de interés público común, convenios de 
coordinación con otros Ayuntamientos o con los Gobiernos Federal y Estatal; 

IV. “LAS PARTES” declaran, a través de sus representantes: 

IV.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación de “EL PROGRAMA”, mediante la 
realización del proyecto objeto de este Convenio de Coordinación. 

IV.2 Que para la realización de las acciones objeto del presente Convenio de Coordinación, mediante  
“LA VERTIENTE HÁBITAT” se apoyará la construcción de obras de infraestructura básica y complementaria a 
los hogares asentados en áreas urbanas, suburbanas y rurales, bajo un enfoque sustentable, de los hogares 
ubicados en las localidades rurales, urbanas o suburbanas de la zona de cobertura de “EL PROGRAMA”. 

IV.3 Que el Programa objeto de este Convenio de Coordinación no se duplica, ni contrapone con ningún 
otro apoyado por el gobierno federal, estatal o municipal. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 Apartado A, 115, y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34, 36, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación; 1o., 4o., 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 85 y 176 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley 
General de Asentamientos Humanos; 3o. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 70, fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 29 y 30 del 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; 9, 13, 16, 35 y 36  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las Reglas de Operación 
de “EL PROGRAMA”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2015; así como lo 
previsto por los artículos 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y 113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 8, 36, 37, 41, 46 de la Ley 
de Planeación del Estado de Michoacán; y demás disposiciones aplicables, “LAS PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- "LAS PARTES" acuerdan conjuntar acciones y recursos para la operación de  
"EL PROGRAMA" en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, a través de proyectos de obras de infraestructura urbana y 
proyectos sociales en lo sucesivo "EL PROYECTO", de conformidad con los Anexos Técnicos (PH-01), que se 
adjuntarán al presente instrumento una vez que hayan sido autorizados mediante Oficio de Aprobación, y que 
desde ese momento formarán parte integral del mismo. 

SEGUNDA. PRIORIZACIÓN.- “LAS PARTES”, acuerdan dar atención prioritaria a las zonas, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. Y que en la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas; ajustarán su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los beneficios y la 
atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimación de indicadores  
y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

TERCERA. NORMATIVIDAD.- “LAS PARTES” se sujetarán a lo que establece la normativa federal y local 
aplicable, a “LAS REGLAS”, y al Anexo Técnico de Ejecución de cada proyecto en la operación de  
“EL PROGRAMA”. 

CUARTA. SUBSIDIOS FEDERALES Y RECURSOS FINANCIEROS.- “LAS PARTES” acuerdan que los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados en el marco de “EL PROGRAMA”, se 
ejercerán en las zonas de actuación de “LA VERTIENTE HÁBITAT”, conforme lo determine “EL PROGRAMA” 
y “LAS REGLAS”. 
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QUINTA. INSTANCIA EJECUTORA.- “LAS PARTES” acuerdan que la instancia ejecutora de  
"EL PROYECTO" seleccionado de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS”, será el H. Ayuntamiento  
de Zitácuaro, en lo sucesivo para tales fines "EL EJECUTOR", quien es el responsable de aplicar los recursos 
asignados para "EL PROYECTO" en el marco de “EL PROGRAMA”, con estricto apego a “LAS REGLAS”, así 
como demás disposiciones jurídicas y administrativas que rigen el ejercicio del gasto público federal. Los 
recursos federales que se comprometan en este Convenio de Coordinación, están sujetos a la disponibilidad 
de "EL PROGRAMA". 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL EJECUTOR”.- "EL EJECUTOR" de los recursos se apegará 
estrictamente a lo dispuesto en "LAS REGLAS", y al presente instrumento, además, tendrá las 
responsabilidades siguientes: 

a) Verificar que "EL PROGRAMA" cumpla con los lineamientos normativos y las especificaciones 
técnicas, emitidas por la Unidad de Infraestructura. 

b) Haber presentado " EL PROGRAMA", el cual dispuestas metas, acciones, servicios, costos, número 
de beneficiarios, entre otros, mismo que será dictaminado en cuanto a su viabilidad técnica y 
disponibilidad presupuestal por "LA SEDATU". 

c) Aplicar los recursos federales ministrados única y exclusivamente a "EL PROGRAMA" señalado en la 
Cláusula Primera de este Instrumento, de conformidad con lo que establecen "LAS REGLAS", así 
como ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

d) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras, 
deberá observar las disposiciones establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, así 
como sus respectivos Reglamentos, y demás ordenamientos aplicables. 

e) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se aportan mediante este Convenio 
de Coordinación, el avance físico de las acciones en ejecución, así como formular el acta de entrega-
recepción de las obras terminadas y/o certificación de acciones. 

f) Formular mensualmente reportes sobre el avance físico-financiero de "EL PROGRAMA", de 
conformidad a "LAS REGLAS", y remitirlos a "LA SEDATU", durante los primeros 5 días hábiles 
del mes inmediato posterior a la fecha del reporte. 

g) Mantener un registro específico y actualizado mediante una subcuenta en el registro contable del 
ejercicio, para los recursos a que refieren las Cláusulas Quinta y Séptima del presente instrumento, 
así como presentar a "LA SEDATU", para su validación, control y seguimiento, los documentos 
comprobatorios. 

h) Para las obras de infraestructura, elaborará un Programa de Mantenimiento y Conservación, que 
proporcione las herramientas necesarias para llevar a cabo las actividades relacionadas con la 
operación y prevención de fallas, logrando así la reducción de las averías imprevistas y del tiempo de 
reparación, procurar la prolongación de la vida útil de los componentes, lograr los efectos de ahorro 
de recursos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las instalaciones, contribuyendo a 
mejorar la calidad del servicio. 

i) Permitir las labores de contraloría social que "LA SEDATU" establezca en coordinación con 
los beneficiarios. 

j) La fecha de inicio de los trabajos de "EL PROGRAMA" será a partir de que "LA SEDATU" emita el 
oficio de aprobación correspondiente y entregue los recursos federales comprometidos conforme al 
calendario autorizado, y para su término se considera el día 31 de diciembre de 2016. 

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual deberá 
estar resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización correspondiente, al menos 
durante 5 años. 

l) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 
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m) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT”, para los fines acordados, al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de la entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la 
permanencia de los servicios sociales que ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y 
presupuestar acciones sociales en dichos inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

n) Cumplir con las obligaciones cuando actúen como instancia ejecutora contempladas en el numeral 
5.2.1 de "LAS REGLAS" y las demás que resulten aplicables. 

SÉPTIMA. APORTACIONES.- “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio de Coordinación, se prevé una inversión total de $17,552,966.00 (Diecisiete millones 
quinientos cincuenta y dos mil novecientos sesenta y seis pesos 00/100 M.N.), cantidad que se integra de la 
manera siguiente: 

"LA SEDATU" aportará $8,776,483.00 (Ocho millones setecientos setenta y seis mil cuatrocientos ochenta 
y tres pesos 00/100 M.N.), recursos con carácter de subsidios, que provienen del Ramo Administrativo 15 
"Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano", designados a “EL PROGRAMA”, sin perder su carácter federal, 
autorizados mediante oficio SDUV/UPAIS/HÁBITAT/16/A/S/002/16, de fecha 11 de abril de 2016. 

"EL MUNICIPIO", aportará $8,776,483.00 (Ocho millones setecientos setenta y seis mil cuatrocientos 
ochenta y tres pesos 00/100 M.N.), provenientes del Fondo III, recursos autorizados mediante oficio número 
noventa y cinco de fecha 31 del mes de agosto de 2016. 

“LAS PARTES” aportarán los recursos correspondientes mediante transferencia electrónica o cheque, en 
ministraciones. El número de la cuenta bancaria productiva destinada para el depósito de los recursos 
es 22-00053478-6 con CLABE interbancaria 014537220005347861 del Banco Santander (Banco Santander 
(México) institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES DEL EJECUTOR.- "EL EJECUTOR" será el único responsable de la 
realización de "EL PROGRAMA" y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y 
del medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale "LA SEDATU". Cualquier responsabilidad, daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia serán a cargo de "EL EJECUTOR", que podrá ser reclamada por "LA SEDATU" por la vía 
judicial correspondiente. 

NOVENA. INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA.- La instrumentación de “LA VERTIENTE HÁBITAT” 
de "EL PROGRAMA", se actualizará y llevará a cabo mediante Anexos Técnicos (PH-01) mismos que serán 
capturados por “EL EJECUTOR” en el sistema que al efecto establezca “LA SEDATU” y que una vez que se 
hayan firmado por “LAS PARTES” y se cuente con los Oficios de Aprobación correspondientes se integrarán a 
este Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA. ENLACE.- "LA SEDATU" designa para la ejecución de la “VERTIENTE HÁBITAT” del  
"EL PROGRAMA" como enlace entre ella y "EL EJECUTOR" al Mtro. Iván Arturo Pérez Negrón Ruíz quien 
será responsable de la supervisión y vigilancia, control y revisión de todo lo relacionado con "EL PROYECTO", 
incluyendo los reportes y actualización a que hacen referencia las Cláusulas Sexta y Novena de este 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA. VISITAS DE SEGUIMIENTO.- “EL EJECUTOR” se compromete a otorgar las 
facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y acciones 
realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, registros y 
documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- “LAS PARTES” acuerdan que al basarse el presente 
instrumento en el principio de la buena fe, se podrá convenir la terminación anticipada del mismo. En el caso 
de que se actualizara la terminación anticipada, "EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aportantes 
los recursos entregados para la realización del objeto del mismo, junto con los intereses que se hubieren 
generado. Este reintegro será a los 15 días de que opere la terminación anticipada del presente instrumento, 
por el monto total o la proporción que no haya sido erogada al momento de la terminación anticipada del 
presente Convenio de Coordinación, según lo determine "LA SEDATU". 
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DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CUMPLIMIENTO 
ANTICIPADO.- El presente Convenio de Coordinación también se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA CUARTA. USO DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- En el caso de que "EL EJECUTOR" 
incurriera en mal uso o disposición de los recursos entregados, o en incumplimiento de los compromisos 
adquiridos en este Convenio de Coordinación, “LA SEDATU” y las demás partes están facultadas para iniciar 
las acciones jurídicas ante la autoridad competente en contra de quien resulte responsable. 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN DEL CONVENIO.- “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el 
presente instrumento jurídico, sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando  
“EL EJECUTOR” incurra en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Convenio de Coordinación así 
como en lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “LAS REGLAS”, el 
Anexo Técnico de ejecución del programa, o lo dispuesto en otras normas jurídicas federales y 
locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Convenio de 
Coordinación y/o a sus respectivos Convenios Modificatorios. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos de  
“EL PROGRAMA” en “LA VERTIENTE HÁBITAT” en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “LAS REGLAS”, 
Convenio de Coordinación y/o sus respectivos Convenios Modificatorios. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES.- De considerarlo procedente, el presente Convenio de 
Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los 
preceptos y lineamientos que lo originan. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el Convenio 
modificatorio respectivo, y entrarán en vigor a partir de su suscripción. Las modificaciones serán suscritas por 
los servidores públicos competentes y debidamente acreditadas en la fecha en que se firmen los documentos 
y se entenderán incorporadas al instrumento principal del cual surgen. 

DÉCIMA SÉPTIMA. EVALUACIÓN DE RECURSOS FEDERALES.- El control, vigilancia y evaluación de 
los recursos federales a que se refiere la Cláusula Séptima del presente instrumento, corresponderá  
a "LA SEDATU", a la Secretaría Función Pública, al Órgano Interno de Control en “LA SEDATU” y a la 
Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables. 

DÉCIMA OCTAVA. REVISIÓN DEL CONTENIDO.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad 
del presente instrumento “LAS PARTES” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 
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DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad 
para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo 
relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. CONTROL PRESUPUESTAL.- "LA SEDATU" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo 
el control presupuestal, seguimiento, registro y control de las acciones derivadas del presente Convenio de 
Coordinación, así como de los recursos que se aporten. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONTROL DE ACCIONES.- “LAS PARTES” serán responsables de que durante la 
ejecución de "EL PROGRAMA" objeto de este Convenio de Coordinación se cumplan las disposiciones 
señaladas en el artículo 17, fracción V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2016; así como el numeral 12.3 y demás aplicables de “LAS REGLAS”, relativos a acciones de 
contraloría social, participación social, difusión y publicidad. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA.- Para el transparente ejercicio de los Recursos federales  
“LAS PARTES” convienen que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo  
“EL EJECUTOR” sobre las obras y acciones materia de “EL PROGRAMA”, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales, los artículos 17 y 29 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno 
a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

VIGÉSIMA TERCERA. RECURSOS NO EJERCIDOS.- “EL EJECUTOR” se compromete a ejercer los 
recursos federales descritos, en las acciones o proyectos autorizados, observando un estricto apego  
a las Reglas de Operación del Programa vigentes y demás normatividad que lo rige; y se obliga a reintegrar a 
la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubieren destinado a los fines autorizados, y 
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados o estén vinculados formalmente con 
compromisos y obligaciones de pago al 31 de diciembre del año en curso, así como los rendimientos 
obtenidos, lo cual se hará dentro de los 15 días naturales siguientes al fin del ejercicio fiscal; en caso de que 
se actualice el supuesto de Terminación anticipada, “EL EJECUTOR” deberá realizar el reintegro de recursos 
dentro de los siguientes 15 días naturales posteriores a la firma del Convenio respectivo. En ambos casos 
deberá entregar a la Delegación de “LA SEDATU”, recibo o constancia de dicha devolución, en términos de lo 
señalado por la Ley de Tesorería de la Federación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio de Coordinación estará vigente a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre del 2016. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio de Coordinación en 4 
tantos en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 13 días del mes de abril de 2016.- Por la SEDATU:  
el Delegado Estatal, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de 
Zitácuaro, Mich., Carlos Herrera Tello.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Carlos Hurtado Casado.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal, Enrique Salvador Martínez del Río.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
fortalecimiento de la oferta turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y 
Pueblos Mágicos, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  

“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, 

CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y 

DESARROLLO TURÍSTICO Y EL LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 

REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL LIC. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

C.P. FRANCISCO RUEDA GÓMEZ, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LIC. ANTONIO VALLADOLID 

RODRÍGUEZ, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, ING. MANUEL GUEVARA 

MORALES, EL SECRETARIO DE TURISMO, C.P. ÓSCAR ESCOBEDO CARIGNAN, Y EL CONTRALOR GENERAL DEL 

ESTADO, MTRO. BLADIMIRO HERNÁNDEZ DÍAZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de  
los subsidios. 

2. Conforme los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2016, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
materia de Fortalecimiento de la Oferta Turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, en adelante el CONVENIO, con objeto de que 
“… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, 
que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 
le fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los 
mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar 
la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

3. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, sería por 
un importe de $35’000,000.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán 
aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan 
en el cuadro siguiente: 
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No. 
Tipo de 

Proyecto Nombre del Proyecto 
Subsidio 

autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
Mejoramiento de imagen urbana de la Zona Centro de 
la Ciudad de Tijuana, Corredor Internacional. 

$9’000,000.00 

2 
Infraestructura y 

servicios 

Transición de cableado aéreo a subterráneo Calle 
Benito Juárez (Calle 2a.), Zona Centro de la Ciudad de 
Tijuana. 

$14’000,000.00 

3 
Equipamiento 

turístico 
Creación de Ruta ecoturística “Cañón Rosarito” 
(Umbrales y señalización temática). 

$1’000,000.00 

4 

Planes y 
programas de 

movilidad 
turística 

Instalación de señalamiento turístico preventivo, 
informativo y restrictivo en las principales rutas y 
circuitos del Estado. 

$1’000,000.00 

5 
Infraestructura y 

servicios 

Transición de cableado aéreo a subterráneo y 
equipamiento urbano de la Av. Juárez, centro 
tradicional de Tecate, Pueblo Mágico. 

$10’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $35’000,000.00 

 

4. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $52’000,000.00 
(Cincuenta y dos millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $17’000,000.00 (Diecisiete millones de pesos 00/100 
M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

5. Que mediante oficio No. SIDT/DGDRFT/468/2016 de fecha 19 de julio de 2016, emitido por el  
Lic. Heriberto Hermosillo Goytortua, Director General Adjunto de Fomento Turístico se notificó a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” que sería aplicado un ajuste presupuestal del 10% al monto de 
recursos federales autorizados por medio del CONVENIO, mismo que fue aceptado por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” bajo una nueva distribución de montos, por lo que es necesario realizar 
una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 y generar un Convenio 
Modificatorio al CONVENIO. 

6. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un nuevo 
convenio modificatorio. 

7. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO) para el ejercicio fiscal 2016”. 

8. Con fecha 30 de agosto de 2016, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 

• Reducción del monto de recursos federales autorizados en lo que corresponde a los proyectos 
“Mejoramiento de imagen urbana de la Zona Centro de la Ciudad de Tijuana, Corredor 
Internacional”, quedando con una aportación federal por $5’500,000.00 (Cinco millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.); cabe señalar que, por interés de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dicha reducción será cubierta con recursos estatales, por lo que su aportación 
comprometida para dicho proyecto quedará por la cantidad de $12’500,000.00 (Doce millones 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.), integrando así una cantidad total de recursos públicos para el 
descrito proyecto de $18’000,000.00 (Dieciocho millones de pesos 00/100 M.N.). 
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DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO; asimismo, 
se adicionan las declaraciones I.7 y I.8 en los términos siguientes: 

 I.7 El Licenciado Rubén Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de Innovación y 
Desarrollo Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
CONVENIO, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9 fracciones 
VIII, X y XXIII, y 11, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

 I.8 Que el licenciado José Ernesto Ruíz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de los previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X, XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII, del 
Reglamento Interior antes citado. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 
adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes 5 y 8 del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente 8 del presente Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 
el Anexo 1 y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar las Cláusulas SEGUNDA y TERCERA del 
CONVENIO, así como el Anexo 1; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar las Cláusulas Segunda y Tercera del CONVENIO, para que 
su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y en el marco del programa presupuestario 
“Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” 
(PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $31’500,000.00 
(Treinta y un millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los 
proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el 
cuadro siguiente: 

No. 
Tipo de 

Proyecto 
Nombre del Proyecto 

Subsidio 
autorizado 

1 
Infraestructura y 

servicios 
Mejoramiento de imagen urbana de la Zona Centro de 
la Ciudad de Tijuana, Corredor Internacional. 

$5’500,000.00 

2 
Infraestructura y 

servicios 

Transición de cableado aéreo a subterráneo Calle 
Benito Juárez (Calle 2a.), Zona Centro de la Ciudad de 
Tijuana. 

$14’000,000.00 
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3 
Equipamiento 

turístico 
Creación de Ruta ecoturística “Cañón Rosarito” 
(Umbrales y señalización temática). 

$1’000,000.00 

4 

Planes y 
programas de 

movilidad 
turística 

Instalación de señalamiento turístico preventivo, 
informativo y restrictivo en las principales rutas y 
circuitos del Estado. 

$1’000,000.00 

5 
Infraestructura y 

servicios 

Transición de cableado aéreo a subterráneo y 
equipamiento urbano de la Av. Juárez, centro 
tradicional de Tecate, Pueblo Mágico. 

$10’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $31’500,000.00 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $52’000,000.00 
(Cincuenta y dos millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” destinará una cantidad de $20’500,000.00 (Veinte millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” 
conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán 
comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico y 
su anexo 1, en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del 
compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación 
necesarios para la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus 
Reglamentos, según corresponda. 

SEGUNDA.- El Anexo que se menciona en las cláusulas modificadas en los términos de la cláusula 
anterior de este instrumento, se modifica de la misma manera y se agrega al presente Convenio Modificatorio 
como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que con excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos  
que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, celebrado el 
26 de febrero 2016, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 14 de septiembre 
de 2016.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruíz 
Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California: el Gobernador 
Constitucional del Estado, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid 
Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Manuel Guevara Morales.- 
Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Oscar Escobedo Carignan.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, 
Bladimiro Hernández Díaz.- Rúbrica. 



Martes 24 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
fortalecimiento de la oferta turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y 
Pueblos Mágicos, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Colima. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, 
CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO Y EL LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL  
C. LIC. JOSÉ IGNACIO PERALTA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE COLIMA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ARNOLDO OCHOA GONZÁLEZ, EL 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, EL SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, ING. JESÚS SÁNCHEZ ROMO, EL SECRETARIO DE TURISMO,  
DR. CÉSAR CASTAÑEDA VÁZQUEZ DEL MERCADO, LA CONTRALORA GENERAL DEL ESTADO, C.P.C. ÁGUEDA 
CATALINA SOLANO PÉREZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas;  
las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan  
de los subsidios. 

2. Conforme los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 29 de febrero de 2016, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
materia de Fortalecimiento de la Oferta Turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, en adelante el CONVENIO, con objeto de que 
“… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, 
que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 
le fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los 
mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar 
la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

3. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, sería por 
un importe de $37´397,123.59 (Treinta y siete millones trescientos noventa y siete mil ciento 
veintitrés pesos 59/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se 
señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de 
Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 
Equipamiento 

Turístico 
Elaboración de estudio integral de necesidades de 
señalización y señalética turística. 

$750,000.00 

2 
Infraestructura y 

servicios 
Terminación del Boulevard Miguel de la Madrid 
Hurtado, Manzanillo. 

$25’388,044.98 

3 
Infraestructura y 

servicios 
Andador Turístico Paseo de Las Parotas, Comala. $11’259,078.61 

Importe total del subsidio otorgado $37'397,123.59 
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4. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $74´794,247.18 
(Setenta y cuatro millones setecientos noventa y cuatro mil doscientos cuarenta y siete pesos 18/100 
M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $37´397,123.59 (Treinta 
y siete millones trescientos noventa y siete mil ciento veintitrés pesos 59/100 M.N.), adicionalmente a 
la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

5. Que en términos del ajuste presupuestal planteado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) al Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos 
(PRODERMAGICO), “LA SECTUR” notificó a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” la aplicación de un ajuste 
presupuestal de un 21.2% al monto de los recursos federales autorizados por medio del CONVENIO, 
a efecto de dar cumplimiento a los requerimientos planteados por la SHCP. 

6. Que en respuesta a la notificación descrita en el numeral anterior, el ajuste de recursos se  
centró con fecha 23 de agosto de 2016, mediante oficio No. ST/DDT/497/2016, emitido por el  
Dr. César Castañeda Vázquez del Mercado, Secretario Estatal de Turismo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” informó a “LA SECTUR” la propuesta de ajuste presupuestal a realizarse a los 
proyectos autorizados mediante el CONVENIO, con la finalidad de dar cauce a la celebración  
del Convenio Modificatorio conducente. 

7. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

8. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO) para el ejercicio fiscal 2016”. 

9. Con fecha 30 de agosto de 2016, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 
• Se reducen los subsidios federales no comprometidos de diversos proyectos, derivados de las 

economías, por un monto de $8’147,355.48 (Ocho millones ciento cuarenta y siete mil 
trescientos cincuenta y cinco pesos 48/100 M.N.), de igual manera, mismo monto estatal. 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECTUR”: 
I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO; asimismo, 

se adicionan las declaraciones I.6 y I.7 en los términos siguientes: 
I.6 Que el licenciado Rubén Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de 

Innovación y Desarrollo Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
suscribir el presente CONVENIO, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado 
A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, 
XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.7 Que el licenciado José Ernesto Ruíz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de los previsto en los artículos 3, apartado A, 
fracción I, inciso c); 9, fracciones VIII, X, XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII  
y XIII, del Reglamento Interior antes citado. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, asimismo se 

ajusta la declaración II.7, la cual queda en los términos siguientes: 
II.7 Que la C.P.C. Águeda Catalina Solano Pérez en su carácter de Contralora General del Estado 

de Colima, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 
40 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Colima, y el Artículo 7 
Fracción 10 del decreto que determina las funciones de la Unidades Administrativas del Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado (tomo 88, Colima, Col., sábado 8 de noviembre del 2003; Núm. 
52; Pág 02), conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 



Martes 24 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 

adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 
III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes 6 y 9 del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente 9 del presente Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 
el Anexo 1 y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda y 
Tercera; así como el Anexo 1; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar la Cláusula Segunda y Tercera del CONVENIO, para que su 
texto íntegro quede de la siguiente manera: 

SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar  
a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y en el marco del programa 
presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” 
(PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $29’249,768.11 
(Veintinueve millones doscientos cuarenta y nueve mil setecientos sesenta y ocho pesos 
11/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; 
hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de 
Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Equipamiento 
Turístico 

Elaboración de estudio integral de necesidades 
de señalización y señalética turística. $625,150.00 

2 Infraestructura y 
servicios 

Terminación del Boulevard Miguel de la Madrid 
Hurtado, Manzanillo. $17’685,429.04 

3 Infraestructura y 
servicios 

Andador Turístico Paseo de Las Parotas, 
Comala. $10’939,189.07 

Importe total del subsidio otorgado $29’249,768.11 

 
TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $58’499,536.22 
(Cincuenta y ocho millones cuatrocientos noventa y nueve mil quinientos treinta y seis pesos 
22/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de 
$29’249,768.11 (Veintinueve millones doscientos cuarenta y nueve mil setecientos sesenta 
y ocho pesos 11/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” 
conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 
A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán 
comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico y 
su Anexo 1, en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del 
compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación 
necesarios para la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus 
Reglamentos, según corresponda. 

SEGUNDA.- El Anexo que se menciona en las cláusulas modificadas en los términos de la cláusula 
anterior de este instrumento, se modifica de la misma manera y se agrega al presente Convenio Modificatorio 
como parte integrante de él. 
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TERCERA.- Las partes acuerdan que con excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos  
que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, celebrado el 
29 de febrero de 2016, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 14 de septiembre de 
2016.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruíz 
Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Colima: el Gobernador Constitucional del 
Estado, José Ignacio Peralta Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Arnoldo Ochoa 
González.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Carlos Arturo Noriega García.- Rúbrica.-  
El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, Jesús Sánchez Romo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Turismo, César Castañeda Vázquez del Mercado.- Rúbrica.- La Contralora General del Estado, Águeda 
Catalina Solano Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 
fortalecimiento de la oferta turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y 
Pueblos Mágicos, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 
EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 
REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ  
“LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA MADRID CORDERO, 
CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y 
DESARROLLO TURÍSTICO Y EL LIC. JOSÉ ERNESTO RUÍZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. MATÍAS QUIROZ MEDINA, 
LA SECRETARIA DE HACIENDA, C. ADRIANA FLORES GARZA, EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, C. JOSÉ 
ENRIQUE FÉLIX IÑESTA Y MONMANY; LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, C. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA Y 
LA SECRETARIA DE TURISMO, C. MÓNICA PATRICIA REYES FUCHS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las que 
deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de los 
subsidios. 

2. Conforme los artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 29 de febrero de 2016, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” y “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en 
materia de Fortalecimiento de la Oferta Turística en el marco del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, en adelante el CONVENIO, con objeto de que 
“… “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, 
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que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 
le fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los 
mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar 
la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

3. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, sería por 
un importe de $33´200,000.00 (Treinta y tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales 
serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se 
mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Equipamiento 
turístico. 

2a. Etapa de Rehabilitación de la Antigua Estación 
del Ferrocarril en Cuernavaca. $10’000,000.00 

2 Equipamiento 
turístico. 

Señalética vial Ruta de los Conventos y Ruta 
Zapata. $2’950,000.00 

3 Infraestructura y 
servicios. 

2a. Etapa de la imagen urbana en calle 2 de Abril y 
calle De las Artes del Centro Histórico de Yecapixtla. $2’000,000.00 

4 Equipamiento 
turístico. Corredor ecoturístico de Tetela del Volcán. $2’000,000.00 

5 Infraestructura y 
servicios. 

2a. Etapa Mejoramiento de la imagen urbana de 
Tlayacapan (calle Cuauhtémoc entre calles Narciso 
Mendoza y Niños Héroes). 

$1’250,000.00 

6 Infraestructura y 
servicios. 

Construcción de línea eléctrica conversión aéreo 
subterránea en plaza central de Tepoztlán. $15’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $33’200,000.00 

 
4. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 

destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $50´500,000.00 
(Cincuenta millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
destinará una cantidad de $17´300,000.00 (Diecisiete millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 
adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR”. 

5. Que en términos del ajuste presupuestal planteado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) al Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos 
(PRODERMAGICO), “LA SECTUR” notificó a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” mediante oficio número 
SIDT/DGDRFT/468/2016, la aplicación de un ajuste presupuestal de un 4.8% al monto de  
los recursos federales autorizados por medio del CONVENIO, a efecto de dar cumplimiento a los 
requerimientos planteados por la SHCP. 

6. Que en respuesta a la notificación descrita en el numeral anterior, con fecha 27 de julio de 2016, 
mediante oficio No. ST/570/16, emitido por la Lic. Mónica Patricia Reyes Fuchs, Secretaria Estatal de 
Turismo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” informó a “LA SECTUR” la propuesta de ajuste 
presupuestal a realizarse a los proyectos autorizados mediante el CONVENIO, con la finalidad de dar 
cauce a la celebración del Convenio Modificatorio conducente. 

7. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 
subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que 
cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un convenio 
modificatorio. 

8. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 
acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 
en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO) para el ejercicio fiscal 2016”. 
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9. Con fecha 30 de agosto de 2016, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO la 
modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 
siguientes ajustes: 
• Se modifica la estructura de financiamiento del proyecto “Señalética vial Ruta de los Conventos y 

Ruta Zapata”, reduciendo el subsidio autorizado de $2’950,000.00 (Dos millones novecientos 
cincuenta mil pesos 00/00 M.N.) a $1’550,000.00 (Un millón quinientos cincuenta mil pesos 
00/100 M.N.), conservando su aportación estatal. 

• Se reducen los subsidios federales no comprometidos de diversos proyectos, derivados de las 
economías, por un monto de $189,877.17 (Ciento ochenta y nueve mil ochocientos setenta y 
siete mil pesos 17/100 M.N.). 

DECLARACIONES 
I. De “LA SECTUR”: 
I.1  Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO; asimismo, 

se adicionan las declaraciones I.7 y I.8 en los términos siguientes: 
I.7  Que el licenciado Rubén Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de 

Innovación y Desarrollo Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
suscribir el presente CONVENIO, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado 
A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, 
XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.8 Que el licenciado José Ernesto Ruíz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, 
fracción I, inciso c); 9, fracciones VIII, X, XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII  
y XIII, del Reglamento Interior antes citado. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1  Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 
III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, y 

adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 
III.3 “LA SECTUR” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos señalados en los Antecedentes 6 y 9 del presente 
Convenio Modificatorio. 

III.4 “LA ENTIDAD FEDERATIVA” manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación del 
CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente 9 del presente Convenio Modificatorio. 

III.5 La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 
el Anexo 1 y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 
CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas Segunda y 
Tercera; así como el Anexo 1; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio 
Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. Las partes convienen en modificar la Cláusula Segunda y Tercera del CONVENIO, para que su 

texto íntegro quede de la siguiente manera: 
SEGUNDA.- MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de 
“LA SECTUR” y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, por concepto de subsidios y en el marco del programa presupuestario 
“Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos” 
(PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $31’610,122.83 
(Treinta y un millones seiscientos diez mil ciento veintidós pesos 83/100 M.N.), los cuales 
serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que 
se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio 
autorizado 

1 Equipamiento 
turístico. 

2a. Etapa de Rehabilitación de la Antigua Estación 
del Ferrocarril en Cuernavaca. $9’885,028.66 



Martes 24 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

2 
Equipamiento 

turístico. 
Señalética vial Ruta de los Conventos y Ruta 
Zapata. 

$1’550,000.00 

3 
Infraestructura y 

servicios. 

2a. Etapa de la imagen urbana en calle 2 de Abril y 
calle De las Artes del Centro Histórico de 
Yecapixtla. 

$1’948,762.71 

4 
Equipamiento 

turístico. 
Corredor ecoturístico de Tetela del Volcán. $1’991,144.60 

5 
Infraestructura y 

servicios. 

2a. Etapa Mejoramiento de la imagen urbana de 
Tlayacapan (calle Cuauhtémoc entre calles Narciso 
Mendoza y Niños Héroes. 

$1’235,186.86 

6 
Infraestructura y 

servicios. 
Construcción de línea eléctrica conversión aéreo 
subterránea en plaza central de Tepoztlán. 

$15’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $31’610,122.83 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los 
proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $48’910,122.83 
(Cuarenta y ocho millones novecientos diez mil ciento veintidós pesos 83/100 M.N.), de los 
cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $17’300,000.00 (Diecisiete 
millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte 
de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán 
comprometer el gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico y 
el Anexo 1, en términos del artículo 4, fracción XIV, de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación justificativa del 
compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación 
necesarios para la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y sus 
Reglamentos, según corresponda. 

SEGUNDA.- El Anexo que se menciona en las cláusulas modificadas en los términos de la cláusula 
anterior de este instrumento, se modifica de la misma manera y se agrega al presente Convenio Modificatorio 
como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que con excepción de lo que expresamente se establece en este 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 
modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 
éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 
derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos  
que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido 
en el CONVENIO. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de desarrollo turístico, celebrado el 
29 de febrero de 2016, lo firman por duplicado de conformidad y para constancia, el día 14 de septiembre de 
2016.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruíz 
Delgado.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos: el Gobernador Constitucional 
del Estado, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz 
Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- El Secretario de la 
Contraloría, José Enrique Félix Iñesta y Monmany.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras Públicas, Patricia 
Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Mónica Patricia Reyes Fuchs.- Rúbrica. 
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COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS 
ACUERDO por el que se da a conocer el calendario de labores de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
para el año 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas. 

RUBÉN VASCONCELOS MÉNDEZ, Director General de la Asesoría Jurídica Federal, Encargado de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, con fundamento en los artículos Quinto Transitorio del Decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2017; 29 y 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitucional; 74 de la Ley Federal del 
Trabajo; y 30 del Reglamento de la Ley General de Víctimas; y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas es un organismo descentralizado de la Administración 
Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y 
de gestión; 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, determinando los días que no se 
considerarán hábiles, entre otros, los sábados, los domingos, los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores; 

Que el Reglamento de la Ley General de Víctimas establece en su artículo 30, que las relaciones laborales 
entre la Comisión Ejecutiva y sus trabajadores, se rigen por el artículo 123, Apartado B), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de octubre de 1993 y modificado el 27 de enero de 2006, determina que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el Apartado B) del 
Artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus trabajadores, los 
siguientes: 1 de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de 
marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1 de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes  
de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1 de diciembre de cada seis años, con motivo de la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal; y 25 de diciembre; 

Que a fin de brindar seguridad jurídica, a los servidores públicos y particulares, así como determinar el 
horario de atención que deba brindarse en la oficialía de partes de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, resulta conveniente determinar los días no laborables para el año dos mil diecisiete y los horarios 
de atención. 

Que por lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CALENDARIO DE LABORES DE LA  
COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL AÑO 2017 

PRIMERO.- En el año 2017, además de los sábados y domingos, se suspenderán labores en la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas, y en consecuencia no correrán los plazos y términos legales en los actos, 
trámites y procedimientos que se sustancian ante las unidades administrativas de esta Comisión, en los días 
que a continuación se señalan: 

• Lunes 6 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero; 

• Lunes 20 de marzo, en conmemoración del 21 de marzo; 

• Jueves 13 y viernes 14 de abril; 
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• Lunes 1 de mayo; 

• Viernes 5 de mayo; 

• Jueves 2 de noviembre; 

• Lunes 20 de noviembre, y 

• Lunes 25 de diciembre. 

SEGUNDO.- Las actuaciones y diligencias de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas se practicarán 
en horas y días hábiles. Se consideran días hábiles todos los del año, salvo sábados y domingos y aquellos 
en los que conforme a este calendario se suspendan las labores de la Comisión. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, así como para la recepción de documentos en la 
Oficialía de Partes de la Comisión, el horario en los días hábiles será de 9:00 a 19:00 horas. El domicilio  
de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas se encuentra en Avenida Ángel Urraza número 1137,  
Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. 

TERCERO.- Para efecto de atención inmediata a las personas en situación de víctima que así lo 
requieran, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, contará con personal en sus oficinas centrales, así 
como atención telefónica en el número 01 800 842 8462, las 24 horas los 365 días del año. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación para los efectos legales conducentes. 

Ciudad de México, a 5 de enero de 2017.- De acuerdo a lo dispuesto en el Quinto Transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Víctimas, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de enero de 2017.- El Director General de la Asesoría Jurídica 
Federal Encargado de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, Rubén Vasconcelos Méndez.- Rúbrica. 

(R.- 443843) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 6o., párrafos primero y último; 10, fracciones X y XI; 18, 
fracciones V y VI; 25 Bis, párrafo primero; 25 Bis 1, párrafo primero, fracciones III, IV y VIII; 28; y se deroga la 
fracción VII del artículo 25 Bis 1 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.- Los órganos del Instituto serán: la Asamblea General, el Consejo de Administración, la 
Comisión de Vigilancia, el Comité de Auditoría, el Director General, dos Directores Sectoriales, la Comisión de 
Inconformidades, el Comité de Transparencia y las Comisiones Consultivas Regionales. 

... 
Los integrantes del Consejo de Administración, de la Comisión de Vigilancia, del Comité de Auditoría, de la 

Comisión de Inconformidades, del Comité de Transparencia y de las Comisiones Consultivas Regionales, que 
en cualquier asunto relacionado con el mismo tuvieren o conocieren de un posible conflicto de intereses 
personal o de alguno de los demás miembros del Órgano, deberán manifestarlo y, el que tuviere el conflicto, 
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abstenerse de toda intervención en dicho asunto. Igualmente deberán abstenerse de promover o 
participar, a título personal, en la atención de solicitudes, planteamientos o recursos que cualquier tercero 
promueva ante el Instituto. 

Artículo 10.- La Asamblea General, tendrá las atribuciones y facultades siguientes: 
I.- a IX.- ... 
X.- Aprobar la normatividad interna del Instituto en materia de transparencia y acceso a la información 

pública conforme a la legislación general y federal aplicable, así como ordenar al Director General  
su expedición; 

XI.- Designar a propuesta de la Comisión de Vigilancia a los miembros del Comité de Transparencia y de 
la Comisión de Inconformidades; 

XII.- a XIV.- ... 
Artículo 18.- La Comisión de vigilancia tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 
I.- a IV.- ... 
V.- Proponer a la Asamblea General la designación o remoción de los miembros del Comité de 

Transparencia y de la Comisión de Inconformidades; 
VI.- Vigilar la actuación del Comité de Transparencia y de la Comisión de Inconformidades; 
VII.- a XI.- ... 
... 
Artículo 25 Bis.- El Comité de Transparencia se integrará en forma tripartita, por un representante del 

sector de los trabajadores, uno del sector empresarial y uno del Gobierno Federal, los cuales serán 
designados por la Asamblea General, durarán en su cargo seis años. 

... 

... 
1. a 4. ... 
Artículo 25 Bis 1.- Son funciones del Comité de Transparencia, además de las establecidas en la Ley 

General y la Ley Federal en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las siguientes: 
I.- y II.- ... 
III.- Garantizar la protección de los datos personales en posesión del Instituto y el ejercicio de los derechos 

de acceso, rectificación, corrección y oposición; 
IV.- Favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño  

del Instituto; 
V.- y VI.- ... 
VII.- (Se deroga). 
VIII.- Publicar un informe anual que contenga las actividades realizadas para garantizar el acceso a la 

información y remitir una copia del mismo al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

... 
Artículo 28.- En la Asamblea General cada sector contará con un voto. En el Consejo de Administración, 

en la Comisión de Vigilancia, en el Comité de Auditoría, en el Comité de Transparencia y en la Comisión de 
Inconformidades, cada uno de sus miembros tendrá un voto. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. 
Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. María 
Elena Barrera Tapia, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil diecisiete.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $21.4512 M.N. (veintiún pesos con cuatro mil quinientos doce 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.1424 y 6.3188 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banca Mifel S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa la 
Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 

QUE PARTICIPA LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 
que "Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial  
de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo 
de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables". 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 
comento, la Comisión Federal de Competencia Económica presenta la siguiente información: 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa 
la Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

Fideicomisos 
Saldo al 30 de 
septiembre de 

2016 
Aportaciones 

Ingresos por 
intereses 

Egresos 
Saldo al 31 de 
diciembre de 

2016 

Fondo para 

solventar las 

contingencias 

derivadas de juicios 

laborales de la 

Comisión Federal 

de Competencia 

Económica (1) 

$5,795,374.90 

 

$5,000,000.00 

 

(2) 

$72,092.90 

 

(3) 

$52,200.00 

 

(4) 

$10,815,267.80 

 

(5) 

 

1) Contrato de fideicomiso con el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S. N. C. 

2) Aportación al fideicomiso, aprobado por el Pleno de la Comisión Federal de Competencia Económica, 
mediante el Acuerdo No. CFCE-248-2016 de fecha 6 de octubre de 2016. 

3) Rendimientos obtenidos en el periodo. 

4) Honorarios Fiduciarios del periodo. 

5) El saldo que se presenta corresponde al saldo patrimonial del Fideicomiso. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 17 de enero de 2017.- El Titular de la Dirección General de Administración de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, Enrique Castolo Mayen.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SALDO del Fideicomiso en el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones participa como fideicomitente. 
Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

SALDO DEL FIDEICOMISO EN EL QUE EL INSTITUTO FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12, primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldo  
en moneda nacional del fideicomiso en el que el Instituto Federal de Telecomunicaciones participa  
como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 30 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 (pesos) 

Fideicomiso 
Saldo al 30 de 
septiembre de 

2016 
Aportaciones Ingresos por 

intereses Egresos1) 
Saldo al 31 de 
diciembre de 

20162) 

Fondo de Infraestructura 
y Equipamiento del 
Instituto Federal de 
Telecomunicaciones 

724,171,200.07 44,391,651.47 9,223,206.52 5,186,058.42 772,599,999.64 

Notas: 
1) Gastos por proyectos y programas por $5,058,482.78, honorarios fiduciarios y comisiones pagadas 
del periodo por $109,979.00 e impuestos y derechos por $17,596.64 
2) Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2017.- El Titular de la Unidad de Administración del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, Mario Alberto Fócil Ortega.- Rúbrica. 



Martes 24 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SS/6/2017 por el que se declara día inhábil para la Sala Regional del Caribe. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Pleno General de la Sala Superior. 

ACUERDO SS/6/2017 
SE DECLARA DÍA INHÁBIL PARA LA SALA REGIONAL DEL CARIBE. 
Con fundamento en los artículos 9, 16, fracciones IX y XII, 65 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, así como en el artículo 6o., último párrafo, del Reglamento Interior de este Tribunal, 
vigente conforme a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio, tercer párrafo, del Decreto por el que se 
expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de 18 de julio de 2016, el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa: 

ACUERDA: 
PRIMERO.- Con motivo del ataque de un grupo armado a edificios ubicados en las avenidas Xcaret y 

Kabáh en la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, lo cual es noticia 
nacional y hecho del dominio público; lugar donde se encuentra la Sala Regional del Caribe de este Tribunal, 
y atendiendo a la seguridad del personal que labora en la Región. 

SEGUNDO.- Se declara día inhábil, y por lo tanto, se suspenden las labores y no correrán los términos 
procesales el día diecisiete de enero de dos mil diecisiete, únicamente respecto de la Región del Caribe que 
comprende una Sala que se denomina “Sala Regional del Caribe”, con sede en la ciudad de Cancún, 
Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la página web del 
Tribunal y en el periódico de mayor circulación en el Estado de Quintana Roo. 

Así lo acordó el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con 
aprobación unánime de los Magistrados presentes en sesión privada de diecisiete de enero de dos mil 
diecisiete.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y la Licenciada América Estefanía Martínez Sánchez, Secretaria General de Acuerdos, quien 
da fe.- Rúbricas. 

(R.- 443851) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

JESSICA CLAUDIA MENDICUTTI CARBAJAL, ANDREA DORIAN SILVA VILLEGAS, JOHANNA 
PAMELA VARAS RIGUET, FERAYMA FAVIANA VEGAS TOLEDO, YESSICA GONZÁLEZ ENCISO y 
MARÍA AMALIA VALENCIA LÓPEZ. En los autos del juicio de amparo 607/2016-I, promovido por ENRIQUE 
EUGENIO RIQUELME TORRES, defensor de la quejosa LUZ MARIA MELENDEZ BADILLO, contra actos 
del Juez Décimo Noveno Penal de la Ciudad de México, al ser señaladas como terceras interesadas y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, 
así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al 
juicio por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría del Juzgado queda a su disposición copia de 
la demanda de amparo y que cuentan con treinta días, contados a partir de la última publicación de estos 
edictos, para que ocurran a este Juzgado a hacer valer su derecho. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 07 de diciembre de 2016. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Pedro Serrato González. 

Rúbrica. 
(R.- 443545) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 
con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 822/2016-IV) 
EDICTOS A: 

JOSÉ DE JESÚS GODÍNEZ CARRILLO. 
En el amparo 822/2016-IV, promovido por Distribución Ferretera del Pacífico, sociedad anónima de 

capital variable, por conducto de su Administradora General Única Patricia Margarita Nares Echavarria, 
contra el acto reclamado al Juez Décimo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de 
Jalisco, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca por sí o por conducto de representante legal, 
en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a treinta de diciembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

Andrés Leyva Mercado. 
Rúbrica. 

(R.- 443579) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

Tercera Interesada de identidad reservada con iniciales F.B.R.M, por conducto  
de su madre de nombre María Concepción Rodríguez Morán. 
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En los autos del juicio de amparo 545/2016-V, promovido por Giovanni Ociel Pérez Hernández, contra 
actos del Juez Primero Penal de la Ciudad de México y otras autoridades, que hizo consistir en la orden de 
aprehensión y/o detención y/o presentación y/o comparecencia, y su ejecución, al tener el carácter de tercera 
interesada identidad reservada con iniciales F.B.R.M, por conducto de su madre de nombre  
María Concepción Rodríguez Morán, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción 
III, párrafo segundo, del inciso b) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento por medio 
de edictos, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
cuenta con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra  
al Juzgado a hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado,  
apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 15 de noviembre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo 
 en Materia Penal en la Ciudad de México. 

María Teresa Campos Mercado. 
Rúbrica. 

(R.- 443586) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
En el toca penal 504/2006, del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, relativo al 

recurso de apelación interpuesto por Florencio Abraham Martínez Téllez, contra la sentencia de veintiocho de 
septiembre de dos mil seis, dictada por el Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal, en la causa penal 133/2002-II, instruida por la comisión de los delitos de Violación a la  
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, previsto y sancionado en los artículos 2°, fracción V y 4°, 
fracción II, inciso b), de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y privación ilegal de la libertad, en la 
modalidad de secuestros, previsto y sancionado en el artículo 366, fracción II, incisos a), c), y d), con relación 
a la fracción I, inciso a), del Código Penal Federal, el sentenciado promovió juicio de amparo directo contra la 
resolución de veintitrés de febrero de dos mil siete, en el que se señalaron como  terceros interesados a las 
víctimas relacionadas con este toca, identificadas como P.J.G.R. y J.A.R.G., de las cuales se desconoce su 
domicilio actual, por lo que se ordenó emplazarlas por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; 
haciéndoles saber que cuentan con el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente de la última 
publicación, para que ocurran a este órgano jurisdiccional y hagan valer sus derechos, por lo que en el 
expediente queda a su disposición copia de la demanda y de los proveídos de siete de septiembre, veinte y 
veinticinco de octubre, siete y catorce de noviembre, todos de dos mil dieciséis. 

Ciudad de México, 16 de diciembre de 2016. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Arturo Patricio Becerril Marañón 
Rúbrica. 

(R.- 443616) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia  

Administrativa del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTO 
Poder Judicial de la Federación. 

Emplazamiento a la parte tercero interesada: Inés García Martínez 
Dentro del juicio de amparo directo administrativo DA 581/ 2015, promovido por Silvia Martínez Pérez, por 

propio derecho, contra actos de la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, de quien reclama la sentencia pronunciada el dos de julio de dos mil quince en el juicio de 
nulidad 26223/13-17-07-6, en cumplimiento al auto de cinco de octubre de dos mil dieciséis y por no haber 
localizado su domicilio para ser emplazada y correrle traslado con las constancias relativas, con fundamento 
en los artículos 27, fracción III, c) de la Ley de Amparo, y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se emplaza al presente juicio de garantías por medio de este edicto a la parte tercero interesada  
Inés García Martínez, haciéndole saber que cuenta con treinta días a partir de la última publicación, del mismo 
para comparecer ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito con 
sede en la Ciudad de México, a deducir sus derechos o a manifestar lo que a su interés jurídico convenga, en 
el entendido de que las copias de dicha demanda de amparo quedan a su disposición en la secretaría de 
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acuerdos de este tribunal colegiado, edicto que deberá publicarse sin costo para la parte quejosa por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
En la Ciudad de México, a 5 de octubre de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado  
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

Lic. Héctor Guillermo Romero Castelo. 
Rúbrica. 

(R.- 443653) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza a Sahira Gabriela y a Juana Antonio Hernández 
En el juicio de amparo número 1167/2016-V, del índice de este juzgado, promovido por Gabriel Antonio 

Solís, por propio derecho, contra actos del Juez de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Ixtlahuaca. 
Se les manda emplazar para que comparezcan al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndoles que de no comparecer dentro del término de treinta días, contados al siguiente de la 
última publicación del presente edicto, se seguirá el juicio en rebeldía y las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal, se les harán por lista que se publica en los estrados del juzgado. Lo anterior tiene su 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Para publicar en el diario de mayor circulación nacional 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a tres de enero de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan  

de Juárez, encargada del Despacho por vacaciones del titular, en términos del artículo 161 de la  
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el oficio número CCJ/ST/8250/2016  

de seis de diciembre de dos mil dieciséis de la Comisión de Carrera Judicial  
del Consejo de la Judicatura Federal. 

Rosa María Sánchez Baltazar 
Rúbrica. 

(R.- 443688) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
Hermosillo, Sonora 

5/2014 Juicio Ordinario Civil 
EDICTO 

En el juicio ordinario civil 5/2014, promovido por COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en contra de 
MANUEL ALBERTO VILLA MARTINEZ, mediante acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
se ordenó citar al demandado por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación; haciéndole saber que señalaron las once horas con diez minutos del uno de marzo 
de dos mil diecisiete para el desahogo de la prueba confesional a su cargo, asimismo, fíjese en la puerta de 
este órgano jurisdiccional, una copia íntegra del edicto respectivo, por todo el tiempo hasta llegada la fecha en 
cuestión; se apercibe al demandado MANUEL ALBERTO VILLA MARTINEZ que de no comparecer al desahogo de 
dicha probanza, de conformidad con el artículo 124, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se declarará confeso de todas y cada una de las posiciones que se califiquen de legal y procedentes. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 
Hermosillo, Sonora, 22 de diciembre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora. 
Lic. Leonora Reyes Almeida. 

Rúbrica. 
(R.- 443781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Juzgado Octavo 
Exp. 865/2016-NF 
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EDICTO. 
Súper Servicio Excelencia, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderado legal 

Jorge Arreola Hernández, promovió juicio de amparo 865/2016-NF, contra actos que reclama del 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA MESA NÚMERO OCHO ADSCRITA A LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FISCALÍA REGIONAL DE TOLUCA, consistentes esencialmente en la falta de 
acuerdo y contestación categórica y específica a los escritos de seis de abril y trece de mayo de dos mil 
dieciséis, el posible acuerdo o decreto y orden, emitido con el cual se llevó a cabo el aseguramiento del 
inmueble de su propiedad, dictado dentro dela carpeta de investigación 160170360153615, con número 
económico 407 y la entrega de la posesión material de sus accesiones del mismo a favor de la empresa 
Grupo Gasoleo, sociedad anónima de capital variable. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS DEL 
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se tuvo como tercero interesada a Grupo Gasoleo, sociedad anónima de capital variable, y toda vez que a 
la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de la tercero interesada citada en último término, se 
ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, en el local que ocupa este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado 
en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría F de este juzgado federal las 
copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese término, se continuará el 
procedimiento y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le realizarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este juzgado de distrito, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, tres de noviembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Miguel Ángel Diosdado Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 443404) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
José Rosario Martínez Zatarin o José Refugio Martínez Zatarín o Jesús Rosario Martínez Zatarín 

y Jorge Eduardo González García. 
En el juicio de amparo 451/2016, promovido por José Everardo Padrón Pérez y otro, contra actos del 

Juez Primero de lo Penal y de Juicio Oral Penal en el Estado, y otra autoridad, en virtud de que se señaló 
a José Rosario Martínez Zatarin o José Refugio Martínez Zatarín o Jesús Rosario Martínez Zatarín 
y Jorge Eduardo González García, como terceros interesados, en cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído de veinte de los cursantes, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III 
último párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, queda a disposición de usted, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, 
copia simple de la demanda de garantías, en la que, el acto reclamado es: 

“… De las autoridades responsables ordenadoras, reclamo la ilegal e infundada orden de 
búsqueda, aprehensión y detención…” 

Haciéndosele saber que la audiencia constitucional se encuentra fijada a las diez horas con once minutos 
del veinte de enero de dos mil diecisiete, además que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la 
última publicación, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento 
a la citada disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este Juzgado. 

Monterrey, Nuevo León, a veinte de diciembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado. 

Lic. Ana Cristina Guajardo Garza. 
Rúbrica. 

(R.- 443425) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 
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MARCO SILVA 
En cumplimiento al auto de seis de enero de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 1634/2016, 

promovido por ÁLVARO SOTO GONZÁLEZ, REPRESENTANTE DE LAS PERSONAS JURÍDICAS 
MEXICHEM, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, MEXICHEM DERIVADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y UNIÓN MINERA DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, ASÍ COMO POR LYZ MARISOL QUINTERO CALLEJA, REPRESENTANTE DE LA 
PERSONA JURÍDICA PETROQUÍMICA MEXICANA DE VINILO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de actos del PLENO DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES y de otra autoridad, a las cuales se les 
reclama la omisión de llamar a la quejosas al procedimiento de solicitud de información instaurada por 
MARCO SILVA, registrada con el número 1857300007316, así como la eminente entrega de la información 
solicitada; y toda vez que en el presente juicio de amparo se le tuvo con el carácter de tercero perjudicado, en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlo a dicho asunto por medio del presente edicto, para que si a su interés 
conviene se apersone al mismo, entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, sito en Avenida Periférico Sur, número 
1950, colonia Tlacopac, delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, dentro del plazo de treinta 
días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su conocimiento 
que la celebración de la audiencia constitucional es el día doce de enero de dos mil diecisiete, a las nueve 
horas con treinta y ocho minutos. Previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres 
días siguientes a que surtan efectos el emplazamiento, apercibida que de no hacerlo se le harán por lista las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición en la secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; 
El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. vtch 

Ciudad de México; once de enero de dos mil diecisiete 
Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Gabriel Regis López 
Rúbrica. 

Secretario 
Jorge Adrián Martínez Narváez 

Rúbrica. 
(R.- 443830) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con sede en Mérida, Yucatán 

Sección Penal 
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C.P. 34/2011 
EDICTO 

C. Rogelio Aguilar López. 
En autos de la causa penal 34/2011, que ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, se 

instruyó en contra de Rogelio Aguilar López y otro, se ha ordenado, por desconocerse el domicilio de 
Rogelio Aguilar López, notificarle el acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil once, por edictos que deberán 
publicarse por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, 
en el que se levantó el aseguramiento ministerial y ordenó la devolución del vehículo de la marca Volkswagen 
tipo Jetta color negro, modelo 2008, con número de placas MCP-49-00 del Estado de México con número de 
serie NS3VWRV09M48M639051, de las credenciales para votar a nombre de César Aguilar Bustos con 
número de folio 121988569, y a nombre de Erick Melgoza López con número de folio 0615292108947, y de 
los objetos consistentes en: una bolsa de plástico transparente marcada en su etiqueta con el nombre  
de Gonzalo Alberto Quiroz Hernández, conteniendo lo siguiente: (1) un pasaporte el cual cuenta en su parte 
de frente con el escudo de los Estados Unidos Mexicanos y al abrirlo en su primer página se aprecia una 
fotografía a colores la cual tiene la imagen de una persona del sexo masculino el cual aparece llamarse 
Gonzalo Alberto Quiroz Hernández con diversos datos, así mismo en páginas posteriores cuenta con sellos de 
la República de Sudáfrica y de Egipto y (1) una matrícula consular a nombre de Gonzalo Alberto Quiroz 
Hernández con fecha de expiración 21 de octubre del 2014 y en su anverso presenta una firma del interesado; 
una bolsa de plástico transparente marcada como pertenencias que se encontraban dentro del vehículo 
Volkswagen, conteniendo lo siguiente: 1 una Lap-top marca Sony Vaio con número de serie 
275279413005894 modelo PCG-61311U, batería de la marca Sony con número de serie 1756972210335690 
con cargador constante de dos partes con número de serie: 1489078110977896, así como guía de inicio 
rápido, equipo con caja de cartón color negro en la que se observa la leyenda Sony make-believe; 1 un ipod 
touch de la marca Apple con capacidad de 64 GB, color plata, modelo: A1367, con número de serie: 
CCQFH7KFDCPC, con audífonos y cable de datos en color blanco; 1 un ipod touch de la marca Apple con 
capacidad de 32 GB, color plata, modelo: A1367, con número de serie: CCQF7AW7DCP9, con audífonos y 
cable de datos en color blanco; una bolsa de plástico de color blanco con la leyenda “Sanborns” el cual 
contiene: un cuaderno tipo francés cuadriculado en la que se observan diversas cantidades, nombres y 
objetos, conteniendo a su vez lo siguiente: dos tickets con número de folio F-251 y F-252 expedidos el 21 de 
mayo de 2011, estado de cuenta que asciende a la cantidad de $8274.00 con fecha de arribo de 18 de mayo 
del 2011 y salida el 19 de mayo de 2011, ticket de compra del establecimiento guayan de fecha 21 de  
mayo de 2011, nota factura de la empresa samborns con número de folio 88332 que ampara la compra  
de una lap-top Sony Vaio por la cantidad de 11,003.00 pesos, cinco comprobantes de casetas, seis bauchers 
no autorizados, dos tickets de saldo de la cuenta 3041 y la cuenta 0393 de HSBC México, S.A., pase de 
abordar de la aerolínea Interjet a nombre de Gonzalo Quiroz, comprobante de pago del pase de abordar 
consistente en cuatro copias de la línea aérea Interjet a nombre de Quiroz Gonzalo que ampara el viaje 
Tijuana-México ambos de fecha catorce de mayo de 2011, pase de abordar de la línea Aeroméxico que 
ampara el viaje México-Cancún, Cancún-México de fecha 17 de mayo de 2011, acta informativa de fecha 08 
de abril de 2011 a nombre de Erick Melgoza López, en el que reporta el extravío de la tarjeta de circulación 
del vehículo marca honda tipo c-90 modelo 2007; asimismo se encuentra otra bolsa de plástico transparente 
marcada como indicio 4 conteniendo lo siguiente: 1.- una bolsa de plástico de color azul conteniendo un 
Mouse inalámbrico de la marca Logitech, de color negro con franjas rojas y costados de plástico; cable con 
tres salidas machos con colores blanco, amarillo y negro, cargador para lap-top, de la marca Toshiba  
con número de serie T0109473017888DA, cable de datos en color negro, sin marca; 2.- una bolsa de color 
blanco con la leyenda “Blanc Spa Resorts” una bermuda para caballero color beige, de la marca Faded Glory, 
short para dama color blanco de la marca De Sul, bermuda para caballero, color café de la marca Fided  
Glory, Camisa tipo guayabera, color negro con bordado en color plata, de la marca hacendado, playera en 
color negro, de la marca corona, en la que se observa la leyenda corona extra en la que se observan las 
leyendas take me, drink me, beer me, Cancún México, playera en color azul, de la marca wnw en la que se 
observa la figura de una bicicleta y la leyenda recycle, Cancún Playa del Carmen, a quien acredite su derecho, 
ordenándose su notificación a Rogelio Aguilar López y otro, de conformidad con el artículo 182-B de la ley 
adjetiva federal, con el apercibimiento que de no presentarse ante este juzgado a recoger dichos bienes, en el 
término establecido, esto es, dentro de los tres meses a partir de la notificación de ese acuerdo, causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. 

Atentamente. 
Mérida, Yucatán, 9 de diciembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Lic. Rosa Isela Miranda Tuz. 

Rúbrica. 
(R.- 443752) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 
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AL MARGEN, UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO 

QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil expediente 364/2013-IV, promovido por ARTURO RAMOS 

MILLÁN PINEDA en contra de CARLOS DE JESÚS QUIÑONES ARMENDÁRIZ Y OTRA; se dictó el auto 
que en lo conducente dice: 

“En la Ciudad de México, catorce de julio de dos mil dieciséis. 
Como lo solicita el ocursante; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio 

aplicable, en relación con los numerales 469, 474 y 479, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
supletorio a la legislación mercantil; se ordena rematar en pública almoneda el inmueble embargado mediante 
diligencia de dos de octubre de dos mil trece; esto es, el ubicado en: Calle Rodolfo Emerson número 408, 
Manzana 146, Colonia Chapultepec Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad de México, 
sirviendo de base para el remate en primera almoneda la cantidad de $22’000,000.00 (VEINTIDÓS 
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), precio del avalúo consignado en la opinión rendida 
por el experto designado por la parte actora, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 479 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al Código de Comercio aplicable; para lo cual, se señalan las DOCE HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, del inmueble antes precisado. 

Habida cuenta de lo anterior, convóquense postores y anúnciese su pública subasta por tres veces, 
dentro de nueve días al tratarse de un bien inmueble, por medio de edictos que se publicarán, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la legislación mercantil, en el Diario Oficial de la Federación, y en la puerta 
de este órgano jurisdiccional; en la inteligencia que se anunciará por tres veces, dentro del plazo de nueve 
días, entendiéndose que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado plazo y el 
tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo..." 

Asimismo, mediante acuerdo de 23 de agosto de 2016, se dictó un auto que a la letra dice: 
“En la Ciudad de México, veintitrés de agosto de dos mil dieciséis…”. 
“...Por lo que hace al diverso ocurso registrado con el folio 15344, se tiene por hechas las manifestaciones 

que hace,[....]; como lo pide; [.....], la audiencia de remate señalada para las doce horas con quince minutos 
del catorce de septiembre del año en curso, se deja sin efectos y se señalan LAS ONCE HORAS CON 
DIECISIETE MINUTOS DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,…” 

En el proveído de trece de septiembre del presente año, se dictó el siguiente acuerdo. 
“En la Ciudad de México, trece de septiembre de dos mil dieciséis. 
Visto el estado procesal que guardan los presentes autos y considerando que mediante acuerdo  

de veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, se señalaron las once horas con diecisiete minutos del trece de 
septiembre del año en curso, para que tuviera verificativo la audiencia de remate en el presente; [.....]; por tal 
razón, la audiencia señalada para esta fecha, se difiere y en su lugar se señalan las doce horas con 
quince minutos del veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis...”. 

Finalmente, mediante acuerdo de 23 de noviembre de 2016, se dictó un acuerdo. 
"En la Ciudad de México, veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis. 
"Atento a lo anterior y visto el estado procesal que guardan los presentes autos, considerando que 

mediante acuerdo de trece de septiembre de dos mil dieciséis, se señalaron las doce horas con quince 
minutos del veinticuatro de noviembre del año en curso, para que tuviera verificativo la audiencia de remate en 
primera almoneda en el presente; y dado que a la fecha no obra en autos, la publicación de los edictos 
ordenado mediante acuerdo de catorce de julio de dos mil dieciséis; por tal razón, la audiencia señalada para 
esa fecha, se deja sin efectos y en su lugar se señalan las doce horas con quince minutos del veintidós de 
febrero de dos mil diecisiete;[... ]”. 

Atentamente 
En la Ciudad de México, 25 de noviembre de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Cutberto Fung Castellanos. 

Rúbrica. 
(R.- 443848) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales, 
con residencia oficial en la Ciudad de San Andrés Cholula, Puebla 
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EDICTO 

En el juicio de amparo 1251/2016 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Francisco 
Zambrano Cruz, contra actos de la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de Puebla se ha señalado como tercero interesado a Andrés Pérez García y como se desconoce 
su domicilio, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse tres veces 
consecutivas, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. Queda a 
su disposición en la actuaría de este juzgado, sito en Avenida osa menor número ochenta y dos, séptimo piso, 
ala sur, ciudad judicial Siglo XXI, reserva territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, código postal 
72810, copia simple de la demanda, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación. Bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones 
que les correspondan les serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la 
Ley de Amparo.  

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, 29 de diciembre de 2016. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Ricardo Hernández Rugerio. 
Rúbrica. 

(R.- 443637) 
 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 13 de diciembre de 2016, en el expediente administrativo 085/2015 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada COORDINADORES PROFESIONALES Y ASESORÍA, S.A. DE C.V., con la 
siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a COORDINADORES PROFESIONALES Y ASESORÍA, S.A. DE C.V., con 
número de expediente 085/2015, las sanciones consistentes en: a) Amonestación, con difusión pública en 
la página de Internet de la Secretaría como resultado del incumplimiento a lo previsto en el último párrafo 
del artículo 20 del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, sanción prevista en el artículo 42 
fracción I del citado ordenamiento legal. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 13 de diciembre de 2016. 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443780) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
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El 29 de diciembre de 2016, en el expediente administrativo 113/2013 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sanciono al prestador de 
servicios de seguridad privada AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS ESPECIALES 
ZUMPANGO, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a AGENCIA DE SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS ESPECIALES 
ZUMPANGO, S.A. DE C.V., con número de expediente 113/2013, como resultado del incumplimiento a lo 
previsto por el artículo 32, fracción XXVII de la Ley Federal de Seguridad Privada la sanción prevista en el 
artículo 42 fracción III, inciso a) de dicha ley, consistente en suspensión por el término de un mes de los 
efectos del permiso para prestar servicios de seguridad privada expedido por la Dirección General de 
Seguridad Privada con número de DGSP/113-13/2262. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 29 de diciembre de 2016 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443842) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 15 de diciembre de 2016, en el expediente administrativo 037/2014 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada AGRUPAMIENTO, S.A. DE C.V. con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a AGRUPAMIENTO, S.A. DE C.V., con domicilio en Asociación de los Industriales 
del Estado de México número 40, Colonia Parque Industrial Cuamatla, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 
C.P. 62220, como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, 
del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el articulo 42 fraccion III, inciso 
c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consiste en: suspensión de los efectos del permiso para 
prestar servicios de seguridad privada expedido por la Dirección General de Seguridad Privada con 
número de registro DGSP/037-14/2550 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determino y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 15 de diciembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443855) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/11/2016/R/12/151 

Oficios: DGR/B/B1/0001/2017 y DGR/B/B1/0002/2017 
María Cecilia Robert Terrones y Pablo Valle Moctezuma. En virtud de que dichos ciudadanos no fueron 

localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/B/11/2016/R/12/151; ni en los proporcionados 
por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, agotando los medios posibles para conocer otros 
domicilios de las presuntas responsables, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la  
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación; en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha 23 de diciembre de 2016,  
se ordenó su notificación por edictos a María Cecilia Robert Terrones y a Pablo Valle Moctezuma, 
mediante publicaciones por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico  
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“La Prensa”, para que comparezcan ante esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a 
celebrarse en las oficinas cito en Av. Coyoacán 1501, primer piso, Colonia del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, señalándose para la primera de las mencionadas las 10:30 horas del 
día 8 de febrero de 2017 y para el segundo de los mencionados las 10:30 horas del día 9 de febrero de 
2017; para que manifiesten lo que a su interés convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos 
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan respectivamente 
y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que 
obran en el expediente. En el acuerdo de inicio de fecha 30 de noviembre de 2016, se señala que los 
presuntos responsables omitieron realizar la supervisión del almacén y farmacias del Hospital General  
“Dr. Darío Fernández Fierro”, toda vez que se registró la salida en el Sistema Integral de Abasto de 
Medicamentos (SIAM) del ISSSTE, de la primera de los presuntos responsables, de 562 unidades de 
medicamentos, mediante 329 recetas individuales, que corresponden al mes de febrero de 2012, y del 
segundo, de 312 unidades de medicamentos, mediante 158 recetas individuales, así como de 5 unidades de 
medicamentos, mediante 3 recetas colectivas, detectándose un faltante de 317 unidades de medicamento, 
ambos casos corresponden al mes de agosto de 2012; de las cuales el hospital no cuenta con evidencia 
documental que acredite la entrega al derechohabiente de dichos medicamentos. A la primera presunta 
responsable se le atribuye un daño al patrimonio del ISSSTE por un monto de $2’538,169.77 y al segundo por 
$1’359,460.00. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 
horas, en el domicilio citado de la Dirección General de Responsabilidades.  

En la Ciudad de México, a los 9 días del mes de enero de 2017. 
El Director General de Responsabilidades 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
Rúbrica. 

(R.- 443757) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
ESTRATEGIA PYME, INTEGRANDO SOLUCIONES, S.C., en el procedimiento resarcitorio 

DGR/C/08/2016/R/11/084, por acuerdo de fecha dieciséis de diciembre del dos mil dieciséis, se ordenó su 
notificación por edictos, respecto de la presunta conducta irregular que se le atribuye como organismo 
intermedio, receptor de fondos federales del Fondo de Apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa 
(Fondo Pyme), toda vez que no comprobó ni justificó $1’613,500.00 de los recursos que le fueron otorgados al 
amparo del Convenio de Colaboración que celebró con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de 
Economía el 5 de octubre del 2011, para la ejecución del proyecto “PROGRAMA NACIONAL DE ASESORES 
FINANCIEROS 2011 PARA EL ACCESO AL FINANCIAMIENTO Y LA ELABORACIÓN DE PLANES DE 
NEGOCIOS”, incumpliendo con su actuar el objeto de dicho convenio; por lo que con fundamento en los 
artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil nueve; en relación con los artículos primero 
y cuarto transitorios del decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio del 2016, 2° en la 
parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 34, fracción III del Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril del 2013, 
se le cita para que comparezca a través de su representante legal, a la audiencia de ley que se celebrará en 
esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las 10:00 horas del ocho de febrero 
de dos mil diecisiete, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluidos sus derechos y se resolverá con los elementos que obren en los expedientes, 
mismos que podrá consultar en días y horas hábiles. Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la materia, de lo contrario se le notificará de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 306 de dicho Código. 

Ciudad de México, a dieciséis de enero del dos mil diecisiete. 
El Director General de Responsabilidades, 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
 Rúbrica. (R.- 443810) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
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ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA EL DESARROLLO Y COOPERACIÓN DEL SECTOR 
SOCIAL, A.C., en el procedimiento resarcitorio DGR/C/08/2016/R/11/084, por acuerdo de fecha treinta de 
noviembre del dos mil dieciséis, se ordenó su notificación por edictos, respecto de la presunta conducta 
irregular que se le atribuye como organismo intermedio, receptor de fondos federales del Fondo de Apoyo 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa (Fondo Pyme), toda vez que no comprobó ni justificó $807,900.00 
de los recursos que le fueron otorgados al amparo del Convenio de Colaboración que celebró el ejecutivo 
federal a través de la Secretaría de Economía el 13 de diciembre del 2011 para la ejecución del proyecto 
“APLICACIÓN DE DIAGNÓSTICO Y ELABORACIÓN DE PLAN DE MEJORA PARA 2500 EMPRESAS EN 
LOS CENTROS MÉXICO EMPRENDE”; incumpliendo con su actuar el objeto de dicho convenio, por lo que 
con fundamento en los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil nueve; en 
relación con los artículos primero y cuarto transitorios del decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio del 2016, 2° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 34, fracción III del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de abril del 2013, se le cita para que comparezca a través de su representante legal, a la audiencia de 
ley que se celebrará en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida Coyoacán, número 
1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, a las 10:00 
horas del nueve de febrero de dos mil diecisiete, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos y se resolverá con los elementos que obren en los 
expedientes, mismos que podrá consultar en días y horas hábiles. Así mismo, deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, de lo contrario se le notificará de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 306 de dicho Código. 

Ciudad de México, a dieciséis de enero del dos mil diecisiete. 
El Director General de Responsabilidades, 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
 Rúbrica. (R.- 443807) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

IMAGINATION FILMS S.A. DE C.V., en el procedimiento resarcitorio DGR/C/08/2016/R/11/085, por 
acuerdo de fecha dieciséis de diciembre del dos mil dieciséis, se ordenó su notificación por edictos, de la 
presunta irregularidad que se le atribuye como beneficiaria del Programa para el Desarrollo de la Industria del 
Software (PROSOFT), toda vez que comprobó indebidamente la cantidad de $1’478,307.28 correspondiente a 
los recursos que le fueron entregados al amparo del Convenio de asignación de recursos que celebró con el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Economía y con el organismo promotor denominado 
Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información, el 
diecinueve de septiembre del dos mil once, para el “Equipamiento y Comercialización de Largometrajes 
de Animación 3D Z-BAW y ALLEY OF DREAMS”, toda vez que la comprobación que presentó no corresponde 
con los entregables señalados en la solicitud de apoyo, incumpliendo con su actuar el objeto de dicho 
convenio; por lo que con fundamento en los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de mayo del dos mil 
nueve; en relación con los artículos primero y cuarto transitorios del decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de julio del 2016, 2° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 34, 
fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de abril del 2013, se le cita para que comparezca a través de su representante legal, a la 
audiencia de ley que se celebrará en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Avenida 
Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de 
México, a las 10:00 horas del catorce de febrero de dos mil diecisiete, a efecto de que manifieste lo que a 
su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin causa justa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluidos sus derechos y se resolverá con los 
elementos que obren en los expedientes, mismos que podrá consultar en días y horas hábiles. Así mismo, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, en términos del artículo 305 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, de lo contrario se le 
notificará de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 306 de dicho Código. 

Ciudad de México, a dieciséis de enero del dos mil diecisiete. 
El Director General de Responsabilidades, 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain. 
 Rúbrica. (R.- 443809) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección de Administración 
Unidad de Administración 

Coordinación de Control de Abasto 
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EDICTO 

C. ARMANDO MEDEL LÓPEZ APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA DISTRIBUIDORA MEDIGOB, 
S.A. DE C.V. PRESENTE. La Coordinación de Control de Abasto del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 54 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de las Cláusulas Décima Primera, Décima Segunda y Décima Octava 
tercer párrafo del contrato número U160024 formalizado el día 26 de abril de 2016, emitió el Finiquito 
Consolidado del contrato con fecha 26 de diciembre de 2016, en el que se señalan los adeudos entre el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa DISTRIBUIDORA MEDIGOB, S.A. DE C.V., conforme a lo 
determinado en el oficio número 09 52 17 1000/606 de fecha 05 de diciembre de 2016, signado por el Titular 
de la Dirección de Administración en el que emite la Resolución del Procedimiento de Rescisión Administrativa 
con número de expediente RESC-011/2016; que en su RESOLUTIVO TERCERO cita: En cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 54 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 99 de su Reglamento, la Coordinación de Control de Abasto con la información proporcionada por 
los administradores del contrato número U160024, deberá formular el finiquito correspondiente. En razón de lo 
anterior y toda vez que con fecha 03 de enero de 2017, personal de la Coordinación de Control de Abasto se 
presentó en el domicilio establecido por la empresa en el instrumento jurídico no localizando a la misma, con 
fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se notifica el Finiquito 
Consolidado, a efecto de hacer constar los pagos que deban efectuarse entre las partes. El expediente en el 
que obran todas las constancias de este asunto, queda para su consulta en la oficina de la División de 
Contratos perteneciente a la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en 
Calle Durango No. 291 Décimo Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.- NOTIFÍQUESE 

Ciudad de México a 09 de enero de 2017 
Titular de la Coordinación de Control de Abasto 

Lic. María del Pilar Buerba Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 443858) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

ZYNGA INC. 
VS. 

FRANQUICIAS DE ELOTES FARMVILLE, S.A. DE C.V. 
M. 1274366 FARMVILLE Y DISEÑO 
Exped.: P.C. 1659/2016 (N-522) 16730 

Folio: 54063 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

FRANQUICIAS DE ELOTES FARMVILLE, S.A. DE C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 30 de junio de 2016, al 

cual le recayó el folio de entrada 016730, por MARCELA BOLLAND GONZÁLEZ, apoderada de ZYNGA INC.; 
solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su 
acción en los supuestos derivados del artículo 151 fracción I de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte 
demandada, FRANQUICIAS DE ELOTES FARMVILLE, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir 
del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, 
apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 
16 de diciembre de 2016. 

El Coordinador Departamental de Inteligencia y Vínculo con Autoridades Federales,  
de las Entidades Federativas y Municipales. 

Mariano González Franco. 
Rúbrica. 

(R.- 443818) 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recursos y Servicios 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA OBTENER TÍTULOS DE AUTORIZACIÓN 
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A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ADUANERA 
No. SAT.AGRS-001/2017 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT), Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, con fundamento en los artículos 16 de la Ley Aduanera y Tercero Transitorio de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; 41, apartado H, en relación con el 40, párrafo segundo, numeral 9,  
del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria y el artículo octavo, fracción II, inciso a), del 
“Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los servidores públicos del servicio  
de administración tributaria”, publicado en el diario oficial de la federación el 23 de junio de 2016, ha decidido 
autorizar a los particulares que cumplan con los requisitos en términos del precepto citado a prestar los 
servicios que más adelante se precisan, por lo cual convoca a los interesados en obtener título de autorización 
para prestar al SAT los servicios que a continuación se describen: 

"Servicio de Mantenimiento para Equipos de Revisión no Intrusivos" 

El servicio de mantenimiento para equipos de revisión no intrusiva, comprende todas las actividades 
programadas necesarias para mantener operables los equipos, así como la atención a reportes de falla que 
presenten los mismos durante su operación (Entiéndase por equipos de revisión no intrusiva aquel que 
mediante una tecnología permite revisar el interior de contenedores, pallets, equipaje, entre otros; sin 
necesidad de abrirlos y revisar físicamente su contenido, lo cual facilita la identificación de mercancías).  
Los interesados en prestar este servicio al SAT deberán demostrar que cuentan con experiencia en servicios 
de este tipo y que cuentan con personal técnico calificado, refacciones y todos los recursos necesarios para 
proporcionar el servicio a los equipos de inspección no intrusiva, incluyendo todos sus componentes y 
accesorios; asimismo deberán demostrar que cumple con la capacidad de atender por lo menos 5 de los 
siguientes conceptos, debiendo incluir entre éstos el primero: 

• Mantenimiento programado y atención a fallas de Hardware de equipo no intrusivo y demás 
componentes de los sistemas (computadora laptop, monitores, consola, componentes electrónicos y UPS 
entre otros); 

• Manejo de mesa de servicio para atención de fallas; 
• Capacidad para dar mantenimiento y atención a problemas en el software del sistema; 
• Actualización de Software; 
• Instalaciones eléctricas; 
• Instalaciones electromecánicas; 
• Suministro e instalación de componentes y refacciones de los sistemas; 
• Capacitación en la operación de los equipos. 

REQUISITOS: 

De conformidad con el artículo 16 de la Ley Aduanera, los interesados en obtener un título de autorización 
deberán cumplir, con los siguientes requisitos: 

I. Tener cinco años de experiencia comprobables prestando los servicios que se vayan a autorizar. 
II. Tener un capital social pagado de por lo menos $2’210,150.00 M.N. (actualizado de conformidad con 

el anexo 2 de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior, publicadas el 29 de diciembre 
de 2014). 

III. Cumplir con los requisitos de procedimiento establecidos en la presente Convocatoria. 
De conformidad con la fracción III del artículo 16 de la Ley Aduanera, se fija como requisito de 

procedimiento que las personas morales interesadas en obtener el título de autorización, deben entregar la 
documentación que se detalla a continuación: 

a) Escrito original en papel membretado con firma autógrafa del representante legal de la persona moral 
solicitante dirigido al Administrador Central de Fideicomisos, en la cual el representante legal manifieste el 
interés de su representada en obtener el título de autorización motivo de esta convocatoria, debiendo indicar 
lo siguiente: 

• El número de convocatoria; 
• El tipo de servicios de la convocatoria; 
• Monto de capital social pagado; 
• Dirección de correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 
• Clave del registro federal de contribuyentes. Cuando se trate de personas morales extranjeras 

deberán presentar, cédula o número de identificación fiscal o su equivalente; 
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• En su caso, señalar a las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones, realizar trámites 
gestiones y comparecencias que fueren necesarios para la tramitación del procedimiento previsto en la 
presente convocatoria. 

• Además el escrito presentado deberá contener expresamente lo siguiente: 
i. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no se encuentra inhabilitada para 

contratar con las dependencias, entidades, organismos descentralizados y órganos desconcentrados de la 
Administración Pública Federal, Procuraduría General de la República y gobiernos estatales, ni que por su 
conducto participan personas físicas o morales, que se encuentren en dicho supuesto. 

ii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que su representada no obtiene ingresos sujetos a 
regímenes fiscales preferentes a través de entidades o figuras jurídicas extranjeras en las que participen, 
directa o indirectamente, así como por los ingresos que obtengan a través de entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que sean transparentes fiscales en el extranjero y que no sean declarados en el país. 

iii. Manifestación bajo protesta de decir verdad, que las facultades con las que actúa el representante 
legal no le han sido modificadas ni revocadas en modo alguno al momento de presentar la solicitud del título 
de autorización. 

iv. Manifestación bajo protesta de decir verdad, de que los documentos ofrecidos son auténticos y copia 
fiel de los originales. 

v. Manifestación expresa sobre la aceptación de los requisitos y condiciones establecidos en la 
presente convocatoria. 

vi. Manifestación expresa de que está de acuerdo con la publicación del resultado de su solicitud  
en la página electrónica del SAT. 

b) Documento que acredite la personalidad del representante legal: 
• Original o copia certificada y copia simple para cotejo del poder notarial del representante legal de la 

solicitante, en el que acredite tener facultades generales para actos de administración. 
• Asimismo, deberá presentar original o copia certificada y copia simple para cotejo de la identificación 

oficial vigente con fotografía, la cual se devolverá de forma inmediata. 
c) Original o copia certificada y copia simple para cotejo del Testimonio de la escritura pública que 

contenga el acta constitutiva y compulsa o instrumentos notariales que contengan los principales cambios 
sociales, entre otros, las modificaciones al objeto, al capital social, transformación, fusión, escisión, cambio de 
denominación social, mismos que deberán contener los datos de inscripción en el Registro Público 
correspondiente o su equivalente. 

d) Original o copia certificada y copia simple para cotejo de estados financieros del año inmediato 
anterior, auditados y dictaminados conforme al artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, siempre y 
cuando el interesado se encuentre en alguno de los supuestos de dicho artículo, así como original o copia 
certificada y copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 

Cuando la persona moral no se encuentre en alguno de los supuestos del artículo anteriormente señalado, 
deberá manifestarlo y presentar copia del testimonio de la escritura pública, mismas que deberán contener los 
datos de inscripción en el Registro Público correspondiente, con lo que la empresa solicitante acredite contar 
con el capital social pagado a que se refiere el artículo 16 fracción II de la Ley Aduanera, así como original o 
copia certificada y copia simple para cotejo del último estado financiero interno generado por la interesada. 

e) Opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales en sentido positivo, para efectos del artículo 32-
D del Código Fiscal de la Federación con una vigencia no mayor a 30 días naturales contados a partir del día 
de su emisión. 

f) Original del currículum de la persona moral, con firma autógrafa del representante legal con el que 
acredite la experiencia de al menos cinco años en la prestación de servicios similares a los que se pretende 
autorizar en la presente convocatoria, así como original o copia certificada y copia simple para cotejo de 
contratos, convenios, pedidos o facturas en los que se haga constar de forma expresa el servicio ofrecido tal 
que se compruebe dicha experiencia. 

En caso de que entreguen información clasificada, se deberán señalar los documentos que contengan 
información confidencial o reservada siempre que tengan el derecho de clasificarla, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. Cuando exista una solicitud de acceso a dicha información, el SAT sólo la 
comunicará siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular titular de la información. 

Los documentos podrán presentarse en idioma diferente al español con excepción de los referidos en el 
inciso a) y el currículum de la persona moral al que se hace referencia en el inciso f), debidamente 
apostillados y traducidos al español por perito traductor autorizado. 



124     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de enero de 2017 

En el supuesto de que el instrumento con el que se acrediten las facultades del representante legal del 
solicitante haya sido otorgado en el extranjero, deberá presentar además de los documentos referidos en el 
párrafo anterior, la protocolización ante notario público de dicho documento. 

Las personas interesadas en obtener el título de autorización para prestar al SAT los servicios descritos en 
la presente convocatoria, además de los originales o copias certificadas deberán proporcionar todos los 
documentos precisados en el orden señalado debidamente identificados de manera individual en archivo 
electrónico en formato .PDF en medio magnético, es responsabilidad de las personas interesadas el verificar 
que obren todos los documentos, así como que los mismos se encuentren completos y legibles. 

La resolución en la que se determinará el otorgamiento del título de autorización o el rechazo de la 
solicitud, se emitirá en un plazo que no podrá exceder de los 45 días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recepción de la documentación. 

El procedimiento para el otorgamiento del título de autorización a que se refiere esta convocatoria será de 
la siguiente forma: 

1. Solicitar cita para la entrega de documentos en el correo electrónico titulos@sat.gob.mx, en el cual 
adicionalmente se podrán formular preguntas con el objeto de aclarar posibles dudas. 

La entrega de documentación se llevará a cabo en la Administración Central de Fideicomisos, sita en Calle 
Sinaloa número 43, piso 8, Colonia Roma Norte, C.P. 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en 
días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

2. En la entrega de documentación se realizará una revisión cuantitativa de los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, observando que todos los documentos estén legibles y no contengan tachaduras 
ni enmendaduras. 

Si de la revisión a la documentación se advirtiera que falta documentación, se requerirá a la interesada 
para que, con fundamento en los artículos 17-A y 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
presente la documentación faltante dentro del plazo de 10 días hábiles, posteriores a la fecha de notificación 
vía correo electrónico. Los efectos de la prevención serán la interrupción del plazo, reiniciándose éste a partir 
del día hábil inmediato siguiente a aquel en el que se conteste el requerimiento de información. 

De no desahogar la prevención en el término antes citado, la solicitud será desechada y se notificará la 
resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Cuando desahogada la prevención, ésta no subsane lo requerido la solicitud será rechazada y se 
notificará la resolución correspondiente de acuerdo a la normatividad citada. 

3. Una vez recibida la solicitud de título de autorización, se emitirá un dictamen jurídico que verificará el 
cumplimiento del artículo 16 de la Ley Aduanera, en un plazo que no podrá exceder los 10 días hábiles 
posteriores a la presentación de la solicitud. 

Si la evaluación jurídica no es favorable, la solicitud será rechazada y se notificará la resolución 
correspondiente. 

4. Emitido el dictamen jurídico favorable, se solicitará al área requirente del servicio que emita en un 
plazo que no podrá exceder de 10 días hábiles, la evaluación en la que dictaminará que el solicitante cumple 
con la experiencia técnica de al menos 5 años en la prestación de servicios similares a los requeridos. 

Si la evaluación técnica emitida por el área responsable no es favorable, la solicitud será rechazada y se 
notificará la resolución correspondiente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

5. Una vez recibida la evaluación técnica, se resolverá la procedencia de su otorgamiento y se notificará 
al solicitante. 

Cuando la solicitud sea rechazada o desechada, la persona moral podrá presentar nuevamente su 
solicitud, con el total de la documentación señalada en la convocatoria, siempre y cuando se encuentre 
vigente. 

El SAT se reserva el derecho de verificar que las personas interesadas en obtener título de autorización se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en cuyo caso no se otorgará título de 
Autorización. 

Para efectos de transparencia, el SAT publicará en su página de Internet el otorgamiento o rechazo del 
título de autorización a los particulares en la siguiente dirección: www.sat.gob.mx, en la sección 
“Administración SAT”, subsección, “Títulos de Autorización (art. 16 Ley Aduanera)”. 

Los efectos y alcances del título de autorización se establecerán en el mismo y no eximen a los 
autorizados de la obligación de sujetarse a los requisitos establecidos en los procedimientos de contratación 
que se instrumenten para la prestación de los servicios anteriormente descritos. 

La presente convocatoria estará vigente a partir del día de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y hasta el 23 de enero de 2018. Las solicitudes presentadas con posterioridad a la vigencia de  
la convocatoria serán desechadas. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2017 
Administrador Central de Fideicomisos de la Administración General 

de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria 
Lic. Alberto López Flores 

Rúbrica. 
(R.- 443834) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y  
el Estado de Baja California. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. GUILLERMO TREJO DOZAL, SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley 
General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Con fecha 29 de abril de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y 
Séptima, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la 
finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales 
ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 
II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda y Séptima, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, 
para quedar como sigue: 

... 
PRIMERA.-... 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 226,801.25 0.00 226,801.25 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 

Subtotal:  3,226,801.25 0.00 3,226,801.25 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 3,402,085.00 0.00 3,402,085.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia 
por Laboratorio) 

 P018, U009 3,167,406.00 54,010.00 3,221,416.00 

Subtotal:  6,569,491.00 54,010.00 6,623,501.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

 P020 9,212,000.00 5,282,797.52 14,494,797.52 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 14,992,974.20 689,856.24 15,682,830.44 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,561,704.00 39,860.40 1,601,564.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 2,785,612.60 54,225.80 2,839,838.40 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

 P020 7,443,671.00 529,038.20 7,972,709.20 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 79,970.00 556.20 80,526.20 

Subtotal:  36,075,931.80 6,596,334.36 42,672,266.16 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

 U009 9,666.00 0.00 9,666.00 

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 U009 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

 U009 4,874,380.00 3,715,715.31 8,590,095.31 

5 Prevención y Control del Paludismo  P018, U009 558,668.00 54,000.00 612,668.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 2,237,440.20 0.00 2,237,440.20 

11 Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

 U008 4,364,892.00 0.00 4,364,892.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 120,868.20 0.00 120,868.20 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

 U009 154,518.00 0.00 154,518.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018, U009 1,239,592.08 49,637.98 1,289,230.06 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 400,000.00 0.00 400,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  16,210,024.48 3,819,353.29 20,029,377.77 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 537,500.00 8,796,892.60 9,334,392.60 

Subtotal:  537,500.00 8,796,892.60 9,334,392.60 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,219,823.00 40,594,276.50 43,814,099.50 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 754,308.00 0.00 754,308.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 330,642.40 0.00 330,642.40 

Subtotal:  4,304,773.40 40,594,276.50 44,899,049.90 

Total de recursos federales a ministrar a  
"LA ENTIDAD" 

 68,024,521.93 59,860,866.75 127,885,388.68 

... 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $127,885,388.68 
(ciento veintisiete millones ochocientos ochenta y cinco mil trescientos ochenta y ocho pesos 68/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $68,024,521.93 (sesenta y ocho millones 
veinticuatro mil quinientos veintiún pesos 93/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3. 

... 
Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $59,860,866.75 (cincuenta y nueve millones ochocientos sesenta mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 75/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, y serán aplicados, de manera exclusiva, 
en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

 ... 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

 ... 
XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo del 2017, mediante el formato que se genere a través 
del SIAFFASPE el Acta de Conciliación de Insumos. 
XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de 
la Federación. 
XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 
XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

... 
ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

... 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 
Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia  

... 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 7,537,090.00 0.00 0.00 7,537,090.00 0.00 0.00 0.00 7,537,090.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

226,801.25 0.00 226,801.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 226,801.25 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 6,046,000.00 0.00 0.00 6,046,000.00 0.00 0.00 0.00 9,046,000.00 

TOTALES 3,226,801.25 0.00 3,226,801.25 13,583,090.00 0.00 0.00 13,583,090.00 0.00 0.00 0.00 16,809,891.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,402,085.00 0.00 3,402,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,402,085.00 

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

3,167,406.00 0.00 3,167,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,167,406.00 

TOTALES 6,569,491.00 0.00 6,569,491.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,569,491.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 9,212,000.00 9,212,000.00 6,970,325.96 0.00 0.00 6,970,325.96 0.00 0.00 0.00 16,182,325.96 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 14,452,771.22 14,452,771.22 9,108,861.57 0.00 3,740,000.00 12,848,861.57 0.00 0.00 0.00 27,301,632.79 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

895,450.00 666,254.00 1,561,704.00 2,719,745.60 0.00 0.00 2,719,745.60 0.00 0.00 0.00 4,281,449.60 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 2,785,612.60 2,785,612.60 5,156,509.70 10,046,094.60 0.00 15,202,604.30 0.00 0.00 0.00 17,988,216.90 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

347,884.00 7,095,787.00 7,443,671.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,443,671.00 

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

79,970.00 0.00 79,970.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 79,970.00 

TOTALES 1,323,304.00 34,212,424.82 35,535,728.82 23,955,442.83 10,046,094.60 3,740,000.00 37,741,537.43 0.00 0.00 0.00 73,277,266.25 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

9,666.00 0.00 9,666.00 33,000.00 0.00 0.00 33,000.00 0.00 0.00 0.00 42,666.00 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 49,522.50 0.00 0.00 49,522.50 0.00 0.00 0.00 49,522.50 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 47,853.00 0.00 0.00 47,853.00 0.00 0.00 0.00 2,047,853.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4,874,380.00 0.00 4,874,380.00 8,618,398.72 0.00 0.00 8,618,398.72 0.00 0.00 0.00 13,492,778.72 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

538,976.00 19,692.00 558,668.00 2,452,666.00 0.00 0.00 2,452,666.00 0.00 0.00 0.00 3,011,334.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

2,209,440.20 28,000.00 2,237,440.20 15,853,232.26 6,846,644.80 2,344,636.00 25,044,513.06 0.00 0.00 0.00 27,281,953.26 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,328,892.00 1,036,000.00 4,364,892.00 20,508,351.00 4,118,856.00 425,600.00 25,052,807.00 0.00 0.00 0.00 29,417,699.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

69,433.80 51,434.40 120,868.20 1,433,208.00 0.00 0.00 1,433,208.00 0.00 0.00 0.00 1,554,076.20 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

154,518.00 0.00 154,518.00 15,288,325.31 0.00 0.00 15,288,325.31 0.00 0.00 0.00 15,442,843.31 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1,239,592.08 0.00 1,239,592.08 18,799,795.16 2,680,000.00 0.00 21,479,795.16 0.00 0.00 0.00 22,719,387.24 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 54,978.00 0.00 0.00 54,978.00 0.00 0.00 0.00 54,978.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 1,371,800.08 0.00 0.00 1,371,800.08 0.00 0.00 0.00 1,621,800.08 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 12,824,898.08 3,385,126.40 16,210,024.48 84,511,130.03 13,645,500.80 2,770,236.00 100,926,866.83 0.00 0.00 0.00 117,136,891.31 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

537,500.00 0.00 537,500.00 24,000,651.58 0.00 0.00 24,000,651.58 109,827,475.89 12,033,243.00 121,860,718.89 146,398,870.47 

TOTALES 537,500.00 0.00 537,500.00 24,000,651.58 0.00 0.00 24,000,651.58 109,827,475.89 12,033,243.00 121,860,718.89 146,398,870.47 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 3,219,823.00 3,219,823.00 27,894,138.20 40,339,890.40 0.00 68,234,028.60 0.00 0.00 0.00 71,453,851.60 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

21,250.00 733,058.00 754,308.00 7,623,720.03 0.00 0.00 7,623,720.03 0.00 0.00 0.00 8,378,028.03 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 330,642.40 330,642.40 367,200.00 0.00 0.00 367,200.00 0.00 0.00 0.00 697,842.40 

TOTALES 21,250.00 4,283,523.40 4,304,773.40 35,885,058.23 40,339,890.40 0.00 76,224,948.63 0.00 0.00 0.00 80,529,722.03 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 25,603,244.33 41,881,074.62 67,484,318.95 181,935,372.67 64,031,485.80 6,510,236.00 252,477,094.47 109,827,475.89 12,033,243.00 121,860,718.89 441,822,132.31 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 
 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 540,202.98 0.00 540,202.98 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 226,801.25 

Subtotal de ministraciones 226,801.25 

P018 / CS010 226,801.25 

Subtotal de programas institucionales 226,801.25 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,000,000.00 

U008 / OB010 3,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 3,000,000.00 

 

Total 3,226,801.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,402,085.00 

Subtotal de ministraciones 3,402,085.00 

U009 / EE200 3,402,085.00 

Subtotal de programas institucionales 3,402,085.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,027,406.00 

Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,167,406.00 

U009 / EE210 3,167,406.00 

Subtotal de programas institucionales 3,167,406.00 

 

Total 6,569,491.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 

Total 0.00 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

Febrero 1,100,000.00 
Subtotal de ministraciones 1,100,000.00 

P018 / AC020 1,100,000.00 
Subtotal de programas institucionales 1,100,000.00 

 
2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 

Total 1,100,000.00 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 9,138,100.00 
Junio 73,900.00 

Subtotal de ministraciones 9,212,000.00 
P020 / CC010 9,212,000.00 

Subtotal de programas institucionales 9,212,000.00 
 

2 Salud Materna y Perinatal 
Febrero 12,452,771.22 
Junio 2,540,202.98 

Subtotal de ministraciones 14,992,974.20 
P020 / AP010 14,452,771.22 
S201 / S2010 540,202.98 

Subtotal de programas institucionales 14,992,974.20 
 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
Febrero 1,310,104.00 
Junio 251,600.00 

Subtotal de ministraciones 1,561,704.00 
P020 / SR010 1,561,704.00 

Subtotal de programas institucionales 1,561,704.00 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 2,422,512.60 

Junio 363,100.00 

Subtotal de ministraciones 2,785,612.60 

P020 / SR020 2,785,612.60 

Subtotal de programas institucionales 2,785,612.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 6,115,687.00 

Junio 1,327,984.00 

Subtotal de ministraciones 7,443,671.00 

P020 / MJ030 7,443,671.00 

Subtotal de programas institucionales 7,443,671.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 30,000.00 

Junio 49,970.00 

Subtotal de ministraciones 79,970.00 

P020 / MJ040 79,970.00 

Subtotal de programas institucionales 79,970.00 

 

Total 36,075,931.80 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 9,666.00 

Subtotal de ministraciones 9,666.00 

U009 / EE070 9,666.00 

Subtotal de programas institucionales 9,666.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 2,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00 

U009 / EE070 2,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 
Febrero 4,824,380.00 
Mayo 50,000.00 

Subtotal de ministraciones 4,874,380.00 
U009 / EE020 4,874,380.00 

Subtotal de programas institucionales 4,874,380.00 
 

5 Prevención y Control del Paludismo 
Febrero 480,828.00 
Mayo 77,840.00 

Subtotal de ministraciones 558,668.00 
U009 / EE020 558,668.00 

Subtotal de programas institucionales 558,668.00 
 

6 Eliminación de la Oncocercosis 
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales 0.00 

 
7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales 0.00 

 
9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 
10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 1,378,382.00 
Mayo 859,058.20 

Subtotal de ministraciones 2,237,440.20 
U008 / OB010 2,237,440.20 

Subtotal de programas institucionales 2,237,440.20 
 
11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 3,424,892.00 
Mayo 940,000.00 

Subtotal de ministraciones 4,364,892.00 
U008 / OB010 4,364,892.00 

Subtotal de programas institucionales 4,364,892.00 
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12 Atención del Envejecimiento 
Febrero 51,434.40 
Mayo 69,433.80 

Subtotal de ministraciones 120,868.20 
U008 / OB010 120,868.20 

Subtotal de programas institucionales 120,868.20 
 
13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 154,518.00 
Subtotal de ministraciones 154,518.00 

U009 / EE060 154,518.00 
Subtotal de programas institucionales 154,518.00 

 
14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 1,110,420.00 
Mayo 129,172.08 

Subtotal de ministraciones 1,239,592.08 
U009 / EE050 1,239,592.08 

Subtotal de programas institucionales 1,239,592.08 
 
15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 
16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00 
Mayo 400,000.00 

Subtotal de ministraciones 400,000.00 
U009 / EE010 400,000.00 

Subtotal de programas institucionales 400,000.00 
 
17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00 
Mayo 250,000.00 

Subtotal de ministraciones 250,000.00 
U009 / EE010 250,000.00 

Subtotal de programas institucionales 250,000.00 
 
18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 

Total 16,210,024.48 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 537,500.00 

Subtotal de ministraciones 537,500.00 

P016 / VH020 537,500.00 

Subtotal de programas institucionales 537,500.00 

 

Total 537,500.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 3,219,323.00 

Junio 500.00 

Subtotal de ministraciones 3,219,823.00 

E036 / VA010 3,219,823.00 

Subtotal de programas institucionales 3,219,823.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 754,308.00 

Subtotal de ministraciones 754,308.00 

P018 / IA030 754,308.00 

Subtotal de programas institucionales 754,308.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 330,642.40 

Subtotal de ministraciones 330,642.40 

P018 / CC030 284,800.00 

P018 / PP060 45,842.40 

Subtotal de programas institucionales 330,642.40 

 

Total 4,304,773.40 

 

Gran total 68,024,521.93 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos  
que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la 
Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de promoción de la 
salud programados 

128 Eventos de promoción de la salud realizados 1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de ferias con pertinencia 
interculturales (indígenas y migrantes) 
realizadas 

Número de ferias con pertinencia 
interculturales (indígenas y migrantes) 
programadas 

365 Ferias de promoción de la salud realizadas que 
cumplen los criterios de interculturalidad 
(indígenas y migrantes) 

5 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

Número de escuelas programadas a 
validar como promotoras de la salud 

4,604 Escuelas que cumplen los criterios de validación 
para ser "escuelas promotoras de la salud" 

90 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Resultado Número de albergues validados como 
promotores de la salud 

Número de albergues programados a 
validar como promotores de la salud 

20 Cumplimiento de albergues validados 1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 Actividades educativas para realizar 
competencias para el personal de salud 

4 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la 
población programados 

500,000 Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

4,000 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación realizadas 

Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación programadas 

1,043 Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo 
y asesoría en servicio y evaluación del Programa 
de Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

10 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Número de módulos de la plataforma de 
la Red de Comunicación Colaborativa 
implantados 

Número de módulos de la plataforma 
de la Red de Comunicación 
Colaborativa programados 

100 Módulos de la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

2 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en las 
que la población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud presenta la CNS 

Número total de consultas otorgadas a 
la población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) en relación a las programadas 

50 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de acuerdos cumplidos Número de acuerdos generados 320 Acuerdos de coordinación e integración cumplidos 
del Grupo Estatal Intersectorial de Promoción de 
la Salud y Determinantes Sociales 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de necesidades 
de salud participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud participativos 
programados 

32 Diagnósticos de necesidades de salud 
participativos requeridos por la entidad. 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para Agentes de Salud 
realizados 

Curso-taller para Agentes de Salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para Agentes de Salud 100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes a los que se 
otorgó capacitación al personal del 
ayuntamiento en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades de 500 
a 2500 habitantes a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la Salud al 
personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades programadas 
para certificar como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 
saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación certificados 
como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de promoción de la 
salud para la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

Número total de municipios en el año 100 Porcentaje de municipios que reciben información 
de comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes programados 
en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades de 500 
a 2500 habitantes certificados como promotores 
de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos, dado por eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel estatal, 
regional y local de promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua simple potable y 
actividad física. 

1 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir la 
cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al personal de 
salud en temas de alimentación correcta, ingesta 
de agua simple potable, actividad física y 
lactancia materna. 

2 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 64 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel nacional, estatal, 
jurisdiccional y local. 

4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y 
menos con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 19 años y menos 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y menos 
que tienen correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 años y más 
con hábitos correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 20 años y más 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 20 años y más que 
tienen correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física. 

10 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 

INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de sistemas con incremento 

en 0.3 puntos en su índice de desempeño 

con respecto del año anterior en cada una de 

las entidades federativas 

Total de sistemas evaluados (15) 80 Porcentaje de sistemas con mejoría en 

su índice de desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 

epidemiológica (Boletines) publicados en la 

página de la entidad por semana 

Número programado de boletines por 

publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de 

Información Epidemiológica 

(Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. hospitalaria con 

personal médico, paramédico y capturista. 

Número de hospitales con Unidad de 

Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 

avalados por los Comités Estatales  

de V.E. 

95 Porcentaje de unidades RHOVE 

reforzadas con contratación de 

personal médico, paramédico y 

capturista 

95 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Porcentaje de unidades RHOVE, y 
USMI fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Porcentaje de panoramas de 
enfermedades no transmisibles y 
morbilidad materna publicados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. supervisados Número total de Sistemas de V.E. por 
supervisar 

80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación para 
personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Porcentaje de centros estatales para 
el RSI instalados 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con reconocimiento a 
la competencia técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a la 
competencia técnica por el InDRE 

5 Número de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a 
la competencia técnica por el InDRE 

5 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño año del 
curso - Índice de Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados por el 
LESP del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el 
LESP 

23 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total de municipios prioritarios 

3 
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello uterino" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

26 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología 
o prueba de VPH 

62 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 

41 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE que 
cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH que 
cuentan con detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de la 
mujer del total de centros en las entidades 

80 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos verificados por 
físico médico en el año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80 Proporción de equipos de mastografía 
verificados por físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura 
y equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia 
en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que cuentan 
con certificación 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2016 han sido capacitados en 
control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

90 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje que cuentan 
con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado anormal en 
la mastografía que fueron evaluadas con 
biopsia del total de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en 
el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con grupo 
de acompañamiento emocional con personal 
acreditado en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de 
primera vez para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención 
de la salud materna y neonatal, 
en la Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se le 
realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al total de recién 
nacidos de la Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de primer 
nivel de atención, capacitado en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel de 
atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, 
en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud materna 
y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programadas para revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios amigables a 
instalar para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

383 Corresponde al total de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

13 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables programados 
para iniciar proceso de acreditación. 

242 Número de Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con autoevaluación y 
plan de mejora en curso) 

3 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles 
activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa que 
son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

42 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año (incluye 
usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

11,123 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del programado 200 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el postevento 
obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo durante 
el postevento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la atención 
del evento. 

18,879 
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud registradas en el SIS al término 

del periodo reportado (31 de marzo, 30 

junio, 30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 

años de edad que no son derechohabientes de 

instituciones de seguridad social y que utilizan un 

método anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaría de Salud 

96,814 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 

programadas a jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas al año (se programan al 

menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 

asesoría que se realizan durante el año a 

jurisdicciones y unidades médicas de primer 

nivel de atención. 

8 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 

asesorados en materia de 

anticoncepción postevento obstétrico 

durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 

Salud con mayor atención de eventos 

obstétricos en el estado con prioridad de 

monitoreo en anticoncepción postevento 

obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 

menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 

atienden el mayor número de eventos obstétricos 

en la Secretaría de Salud que recibieron 

supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 

para mejorar la cobertura y la calidad de los 

servicios de anticoncepción postevento 

obstétrico. 

3 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 

durante el año 

Número de vasectomías programadas en 

hombres de 20 a 64 años responsabilidad de 

la Secretaría de Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías realizadas 

en la Secretaría de Salud durante el año por 

cada 10 mil hombres de 20 a 64 años, 

responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

512 

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de detección 

aplicadas a mujeres de 15 años y más 

que presentaron marcadores de riesgo 

de violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 

programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección aplicadas 

a mujeres de 15 años y más respecto de las 

herramientas programadas. 

33,653 

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de evaluación 

de riesgos aplicadas a los casos 

positivos a violencia familiar y de 

género 

Número de herramientas de evaluación de 

riesgos programadas para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación de 

riesgos aplicadas a los casos positivos a 

violencia familiar y de género respecto de las 

herramientas programadas 

8,077 

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de las 

diferentes Instituciones del Sistema 

Nacional de Salud capacitado y 

sensibilizado en la NOM-046 

Número de personal médico de los Servicios 

Estatales de Salud y de las diferentes 

Instituciones del Sistema Nacional 

de Salud programado para la capacitación 

en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en la 

NOM-046 en relación a lo programado 

138 

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más, 

unidas en situación de violencia severa 

atendidas en los servicios 

especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 

unidas, usuarias de los servicios de salud 

que se espera reciban atención 

especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 

familiar y de género severa atendidas en 

servicios especializados respecto de las 

esperadas 

5,935 

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 

de víctimas en relación a los programados 

32 
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 
programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 
elaborados en relación a lo programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de agresores 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas en las 
primeras 72 hrs. en unidades de salud y 
se les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 
de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 
en relación con los casos esperados 

124 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

11,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género 
en salud en el marco de los derechos humanos. 

120 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas trabajadas en el 
área delimitada como de riesgo durante el barrido 
casa a casa 

80 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.3.1 Proceso Municipio con reconocimiento otorgado Municipio que solicita el 
reconocimiento 

100 Mide la cobertura de reconocimientos otorgados a 
los municipios que apoyan a la jurisdicción 
sanitaria en la eliminación de la rabia canina 

100 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.3.2 Proceso Jurisdicción sanitaria precertificada Jurisdicción sanitaria con 90% 
anualmente en cada indicador de 
Caminando a la Excelencia en Rabia 
y solicita la precertificación 

100 Mide la cobertura de jurisdicciones sanitarias 
precertificadas en la eliminación de la transmisión 
del virus de la rabia canina 

100 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

20 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas 

69 
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2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez 

Número de pacientes con probable 
brucelosis (rosa de bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probables de brucelosis que reciben tratamiento 

100 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros ectodesparasitados 
con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros ectodesparasitados 
con fipronil del total de perros censados en un 
operativo de barrido casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 
insecticida residual 

Número de casas visitadas 80 Mide las casas que son rociadas con insecticida 
residual del total de casas visitadas en un 
operativo de barrido 

80 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable Fiebre manchada 
de las Montañas Rocosas a los que se 
ministró tratamiento 

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas 

100 Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda obtenido 
en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 100 Mide la probabilidad trimestral de que una vivienda 
sea infestada por el vector de acuerdo a las 
características de las viviendas. 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización Espacial 
en UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con acciones 
de Rociado Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia Entomológica 
y Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control Larvario. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos probables 
a quienes se les tomó una gota gruesa para 
diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas positivas 
posterior a la intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% en 
los estudios entomológicos previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la eliminación 
y control de los criaderos de anofelinos realizadas 
por la comunidad. 

100 
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5 Prevención y Control del 

Paludismo 
5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 

trabajadas con eliminación de criaderos 

de anofelinos 

Número de localidades prioritarias 450 Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación comunitaria 
en la eliminación de criaderos y hábitats de los 

anofelinos 

15 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  
1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 

mellitus realizadas en la población de 20 
años y más responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

11,139,741 Número de detecciones de diabetes mellitus en la 

población de 20 años y más 
258,051 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  
3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento en 1er. nivel de atención, a 
quienes se les realizó al menos una 
medición de hemoglobina glucosilada 

(HbA1c), 

25% de los pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, en primer 

nivel de atención. 

151,706 Número de pacientes con DM, a los que se les 

realizó al menos una prueba de HbA1c 
3,680 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  
3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 

Estrategia Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, obesidad y la 

diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función 108 Número de UNEMES EC que realizan acciones 
Gestión, atención y capacitación alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el Control 

del sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

3 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  
3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en control 

ya sea con Hemoglobina glicada por 
debajo del 7% o con glicemia capilar o 
sérica entre 70 y 130mg/dl, en población 

de 20 años de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento de 20 años 

y más de edad. 

50,063 Número de pacientes con DM en control con 
Hemoglobina glicada (HbA1c), (glicemia sérica o 
capilar), en la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

1,214 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  
3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 

que lograron las diferentes etapas de 

acreditación. 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC programados para acreditar en 

sus diferentes etapas 

985 Realizar acciones de rectoría que permita 
monitorear y supervisar, las acciones de los 

Grupos de Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

9 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  
4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas al 

personal de salud del primer nivel de 

atención otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 

por la UNEME EC 

864 Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias otorgadas por la UNEME EC y 
dirigidas al personal de salud del 

primer nivel de atención 

24 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  
5.1.1 Estructura Número de unidades con conectividad a 

internet que participan en la Estrategia 

 Total de unidades de primer nivel de 

atención participando en la Estrategia 
1,100 Contar con el abasto oportuno de los 

requerimientos necesarios para llevar a cabo la 
Estrategia para la Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes en el primer 

nivel de atención. 

4 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No. de detecciones programadas* 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

* La programación es: 33% de la 

PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

258,051 
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11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones hipertensión 
arterial realizadas en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones programadas 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Realizar detección oportuna de hipertensión 
arterial, en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

258,051 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento a los que se le midió y 
registró la presión arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 
1er. nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el primer 
nivel de atención. 

27,849 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta atención 
en las unidades de la Red, que recibió y 
aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a profesionales 
de la salud que prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en la Redes 

24 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con obesidad, que 
alcanzaron el control 

Pacientes con obesidad, que están 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

204,373 Pacientes con obesidad, en tratamiento 
en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

5,686 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Número de pacientes con dislipidemias 
que alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. nivel 
de atención 

192,945 Pacientes con dislipidemias en tratamiento 
en el 1er. nivel de atención y que alcanzaron 
sus metas de control 

5,655 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número de personas contratadas Número de personas programadas 
por contratar 

586 Número de personal operativo contratado, que 
realiza las funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de asesorías y supervisiones 
realizadas 

Número de asesorías y supervisiones 
programadas 

10 Las asesorías y supervisiones permite realizar 
intervenciones específicas en los procesos del 
Programa de Atención al Envejecimiento 
mejorando las acciones y fortalecer las medidas 
necesarias para la atención de la persona 
adulta mayor. 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto impacto 
en la salud de la persona adulta mayor a personal 
de salud o cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Estructura Número de orientaciones y/o gestiones 
realizadas sobre la implementación de 
centros de día como Modelo de atención 
geronto-geriátrica 

Número de reuniones de 
orientaciones y/o gestiones 
programadas sobre la 
implementación de centros 
de día como Modelo de atención 
geronto-geriátrica 

12 Son las orientaciones que permiten la gestión y los 
requerimientos necesarios para la implementación 
del Centro de Día como Modelo de atención 
geronto-geriátrica para la persona Adulta Mayor 

6 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos Número de COESAEN existentes 30 Es aquel que cumple con los lineamientos acordes 
al DOF del CONAEN integrado en la entidad 
federativa y sesiona como mínimo seis veces al 
año con fundamento en acciones para la persona 
Adulta Mayor, así como la generación de acuerdos 
y seguimiento de compromisos 

1 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Evaluar y difundir los indicadores de Caminando a 
la Excelencia 

4 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en su componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor 
no asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud Mental en 
su componentes de depresión y alteraciones de 
memoria en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones integradas realizadas de 
Sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones integradas programadas 
de Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

10 Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología de Hiperplasia Prostática en 
población masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

50 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas en población de 
50 años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de fracturas 
por Osteoporosis programadas en 
población de 50 años y más no 
aseguradas 

20 Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 50 años 
y más no aseguradas 

20 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 
programadas. 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares así como, actividades preventivas a 
población en general. 

3,676,451 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades 
aplicativas. 

476,270 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 
programadas. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

107 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez 
y subsecuentes del servicio estomatológico. 

166,196 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

6 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

308,377 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

17,516 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,191 Tratamientos iniciados a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos 
registrados) 

1,333 
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 años 
de edad con terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida programados 

2,562 Niñas y niños menores de 5 años de edad 
contactos de pacientes de tuberculosis, que 
iniciaron terapia preventiva con isoniacida (TPI) 

252 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente para 
recibir esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

287 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

21 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

387 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles locales. 

20 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Número de eventos de capacitación enfocados al 
manejo integral de todas las personas afectadas 
por lepra 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra diagnosticados Casos nuevos de lepra programados. 100 Número de casos nuevos de lepra encontrados de 
manera trimestral entre contactos de pacientes y 
en sintomáticos dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en donde 
se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados para el 
personal involucrado en la operación del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes y desastres en menos de 48 hrs.). 

98 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres, con base 
en las cédulas de supervisión. 

3 
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades de salud. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud, a 
quienes se le obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a la unidad. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención para EDA 
y Cólera en zonas de riesgo identificadas. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 

32 Realización de operativos preventivos en áreas de 
riesgo, por ejemplo: ferias, periodos vacacionales, 
fiestas religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

kits de insumos y medicamentos 
programados 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres realizados Número de cursos-talleres 
programados 

64 Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 
habilidades y destrezas en los temas del 
programa de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años registrados 
en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los servicios especializados 
(Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 fue 
menor a 200 células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con respecto 
a la meta de personas no tratadas anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 durante el periodo de notificación en 
la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con al 
menos 6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a través del 
porcentaje de personas con carga viral indetectable con 6 
meses o más en TAR, con respecto al total de personas con 6 
meses o más en tratamiento. 

75 



 
M

artes 24 de enero de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     31 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a la estimación personas en TAR en necesidad de 
tratamiento para la TB en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las ITS 
en la Secretaría de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. Supone que las 
consultas subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS requiere 
de un mínimo de dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 
sida por transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2013) y el año de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, con respecto a la meta de 
cambio anual. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos confirmados de sífilis 
congénita, con respecto a la meta de cambio. Se consideran los 
casos nuevos diagnosticados en todas las instituciones del 
sector salud. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 
edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores 
de un año de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud de 
octubre a diciembre de 2016 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el último trimestre de 2016 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas en 
el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP 
al año de edad 

95 
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1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis registradas 
en el Sistema de Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que ofertan 
servicios de Vacunación y cuenten con 
CLUES 

95 La proporción del total de Unidades Médicas 
que registran dosis aplicadas del esquema de 
Vacunación mensualmente en el Sistema de 
Información en Salud. 

95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 19 años 
con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 años 
que acuden a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 años 
que se les aplica el IMC en consulta. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia. 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención en contacto con 
el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia y la adolescencia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención. 

Total de madres estimadas de menores de 
10 años de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento con Plan A  
y B. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso Número de Consultas del Niño Sano, de 
primera vez, otorgadas a menores de un 
año de edad. 

Total de consultas de primera vez en el año, 
a menores de un año de edad. 

45 La proporción de menores de un año de edad 
que recibieron Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

45 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad evaluados por primera vez en el año 
con la prueba de Evaluación del 
Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de edad 
atendidos en consulta del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados con la Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad que reciben estimulación temprana 
por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de edad con 
resultado global, normal o rezago, en la 
Evaluación del Desarrollo Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco años de 
edad que acudieron por primera vez en el año, 
a sesiones de estimulación temprana. 

60 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del Estado. 100 El Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en la 
Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud programados en cada Entidad 
Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en cada 
Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente. 

Total de Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
programadas anualmente. 

5 El Total de reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la Adolescencia 
(GAIA), en el año. 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y 
la(s) UMA que realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y la(s) 
UMA que realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por tema 
en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema en los 
COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer 
nivel de atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2do. nivel de atención; así 
como a personal de enfermería de la Unidad 
Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha de 
cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema del 
Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a activar 100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en las entidades federativas 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.2 Proceso Material entregado Material programado a entregarse a las aulas 100 Asignación de material para dotar de insumos 
las aulas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

1.00 54,010.00 54,010.00 

TOTAL: 54,010.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Mantas "CAMA" 
1,946.48 2.00 3,892.96 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Manta "CACU" 

1,946.48 2.00 3,892.96 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tarjeta de Regalo "CAMU" 

1.24 3,000.00 3,720.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Pendón "CAMA" 

373.52 4.00 1,494.08 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Pendón "CACU" 

373.52 4.00 1,494.08 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: bolsa ecológica "Cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de 
Cáncer de la Mujer 

3.91 3,000.00 11,730.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel "cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de Cáncer 
de la Mujer 

4.44 300.00 1,332.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico "Autoexploración", Programa Cáncer de la Mujer 

1.44 3,000.00 4,320.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de la Mujer" Impresión 

1.00 3,000.00 3,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "VPH" impresión 

1.00 3,000.00 3,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Espejo de Bolsillo de CACU. Programa de Cáncer de la Mujer 

8.12 1,500.00 12,180.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Calendario de Bolsillo "CAMA" Programa Cáncer de la Mujer 

8.11 1,500.00 12,165.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico mastografía 

1.00 3,000.00 3,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico CaCu 

1.00 3,000.00 3,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de ovario" 

1.00 3,000.00 3,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Electrostáticos "Autoexploración" Programa de Cáncer 
de la Mujer 

560.28 150.00 84,042.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 
10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente diagnóstico, 
consumible específico del Equipo para Luminometría Automatizado para la determinación del 
VPH mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 343.00 5,127,534.44 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Imán: Línea Telefónica 0180 MATERNA 

7.09 2,500.00 17,725.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.45 800.00 2,760.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Bolsa SEÑALES DE ALARMA 

26.65 2,500.00 66,625.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico de Prevención, Diagnóstico y Manejo del 
Parto Pretérmino 

46.20 50.00 2,310.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

3.87 2,500.00 9,675.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Atención y seguimiento del embarazo y su 
relación con el virus Zika 

35.94 50.00 1,797.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Estrategia Nacional de Lactancia Materna 2014-2018 

36.33 50.00 1,816.50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Triage Obstétrico, Código Mater y Equipo 
de Respuesta Inmediata Obstétrica 

47.51 50.00 2,375.50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta Cada Tableta contiene: Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 2.99 195,576.00 584,772.24 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico de Derechos Sexuales y Reproductivos 

2.01 11,200.00 22,512.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Modelo Integral de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes (MAISSRA). 

223.61 40.00 8,944.40 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Juego de quince infografías con contenedor. 

10.80 130.00 1,404.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Higiene Sexual en la Adolescencia 

1.25 5,600.00 7,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de Elegibilidad para el uso de 
Anticonceptivos 2015 

4.64 460.00 2,134.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Fólder de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

6.65 2,190.00 14,563.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Muestrario de Métodos Anticonceptivos 

39.78 460.00 18,298.80 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.53 5,460.00 8,353.80 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Manual Técnico de Vasectomía sin Bisturí. Impresión 

117.84 20.00 2,356.80 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Vasectomía sin Bisturí 

2.33 2,600.00 6,058.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

2.59 950.00 2,460.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 
35 Grageas. 

55.00 1,510.00 83,050.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 1,000.00 177,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 
0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 804.00 7,959.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante 
y aplicador. 

1,276.70 6,995.00 8,930,516.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 400.00 28,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 196.00 10,486.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con 
tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 15,000.00 165,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% 
de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 1,800.00 72,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,952.50 293.00 572,082.50 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta violencia sexual "Desafiando al silencio" 

3.32 5,000.00 16,600.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: DÍPTICO VIOLACIÓN SEXUAL "¿Qué debo hacer ante una 
violación sexual? 

2.30 1,000.00 2,300.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico Masculinidad, "Violencia contra las mujeres: 5 cosas 
que los hombres debemos saber sobre el tema" 

2.52 1,000.00 2,520.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Políptico ¿Qué es la violencia contra las mujeres? 

3.36 1,000.00 3,360.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico aborto médico, "Atención médica del aborto: 
Consideraciones técnicas y normativas" 

4.08 700.00 2,856.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Díptico Anticoncepción de Emergencia, "Utilización de la 
anticoncepción de emergencia (anticoncepción hormonal postcoito)" 

4.08 700.00 2,856.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Historieta Masculinidad y violencia, "Cambio de Chip" 

3.31 5,000.00 16,550.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 4.00 3,340.40 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 90.00 191,215.80 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 
 Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 90.00 239,040.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 30.00 39,600.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 8.00 8,800.00 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel: Mejorar la relación entre personal de salud y personas 
usuarias de servicios. Versión "B". 

15.45 18.00 278.10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cartel: Mejorar la relación entre personal de salud y personas 
usuarias de servicios. Versión "A". 

15.45 18.00 278.10 

TOTAL: 16,642,428.96 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 
25,961.00 5.00 129,805.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

126,714.52 20.00 2,534,290.40 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 41% base agua en caja con dos 
bidones de 10 litros 

14,000.00 26.00 364,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg con 200 sobres 
de 125 gramos cada uno 

40,448.23 17.00 687,619.91 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Rollo de malla de polietileno de larga duración impregnado con 
insecticida 1.50 metros de ancho por 100 metros de largo 

2,700.00 20.00 54,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 
10 ó 20 pruebas. 

312.04 10,120.00 3,157,844.80 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 
químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 ó 100 tiras. TATC. 

3.48 1,060,000.00 3,688,800.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 
30 ó 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

32.60 14,700.00 479,220.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en 
equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, 
colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 ó 25 tiras reactivas.  

240.24 15,150.00 3,639,636.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 312.00 146.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

9.34 78.00 728.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Kanamicina, sol inyectable vial con 1 g 

37.17 78.00 2,899.26 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, solución inyectable, frasco con un vial 

128.84 78.00 10,049.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tabletas de 600 mg 

51.94 78.00 4,051.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicilico (PAS), sobre de granulado con 4 g 

22.63 256.00 5,793.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.62 9,360.00 5,803.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 3,666.00 4,545.84 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tabletas de 600 mg 

117.09 78.00 9,133.02 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

15.05 273.00 4,108.65 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 2,763.00 1,022.31 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.37 3,666.00 1,356.42 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: Isoniazida 
400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 2,000.00 1,100,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 
75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase 
con 240 Tabletas. 

790.00 2,000.00 1,580,000.00 

TOTAL: 17,464,854.09 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con 

capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril y 
desechable. Pieza. 

1.19 215,600.00 256,564.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 11,400.00 894,786.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche 
para mínimo 24 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: El costo es por prueba. La cantidad es el número de pruebas, 
no es por estuche 

75.98 88,750.00 6,743,225.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad 
no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 
mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 17,480.00 902,317.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 6,060.00 16,503,682.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida  
108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml  
de agua Inyectable 

22,449.79 17.00 381,646.43 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

835.10 170.00 141,967.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,544.00 3,088,185.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 506.00 2,519,166.54 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 
30 comprimidos recubiertos. 

368.11 45.00 16,564.95 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente 
a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 1,767.00 2,400,699.21 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 9,639.00 20,479,212.18 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 333.00 1,807,946.91 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 249.00 418,250.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 
abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 45.00 26,010.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente 
a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 657.00 2,441,569.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 envases 
con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 8,967.00 3,120,157.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

1,078.00 253.00 272,734.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

2,656.00 3,715.00 9,867,040.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 513.00 197,074.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 15.00 98,343.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 18,942.00 45,539,409.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 153.00 507,816.18 

TOTAL: 118,624,368.49 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 
1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de 

bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 
200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 
UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con 
frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 63,410.00 1,110,309.10 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 
?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 139,500.00 2,204,100.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g 
(conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa 
prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 
Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna 
conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 140,750.00 24,307,525.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa 
Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz 
(cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 
DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 
(cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 46,570.00 1,078,561.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos 
purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con 
frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 16,100.00 1,845,221.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide 
tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa 
(FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o 
sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 19,170.00 3,099,789.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 
contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 4,500.00 72,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

55.12 124,760.00 6,876,771.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: Serotipo 
reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado G3 
2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.34 32,740.00 2,041,011.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 
5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 
23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml 
(1 dosis), y aguja. 

183.80 109,250.00 20,080,150.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

55.12 209,790.00 11,563,624.80 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco ámpula 
con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 42,400.00 6,655,104.00 

TOTAL: 80,934,166.90 

 

Gran total 233,719,828.44 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud 
y Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,036,980.00 0.00 0.00 0.00 2,036,980.00 7,537,090.00 0.00 0.00 9,574,070.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

226,801.25 0.00 226,801.25 596,495.00 0.00 0.00 0.00 596,495.00 0.00 0.00 0.00 823,296.25 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 105,565.00 0.00 0.00 0.00 105,565.00 6,046,000.00 0.00 0.00 9,151,565.00 

Total: 3,226,801.25 0.00 3,226,801.25 2,739,040.00 0.00 0.00 0.00 2,739,040.00 13,583,090.00 0.00 0.00 19,548,931.25 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

3,402,085.00 0.00 3,402,085.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 3,414,085.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,167,406.00 54,010.00 3,221,416.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,221,416.00 

Total: 6,569,491.00 54,010.00 6,623,501.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 6,635,501.00 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 2,289,340.04 
2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 2,289,340.04  
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 9,212,000.00 5,282,797.52 14,494,797.52 1,201,480.10 0.00 0.00 0.00 1,201,480.10 6,970,325.96 0.00 0.00 22,666,603.58 

2 Salud Materna y Perinatal 14,452,771.22 689,856.24 15,142,627.46 321,000.00 263,450.00 0.00 0.00 584,450.00 12,848,861.57 540,202.98 0.00 29,116,142.01 
3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 1,561,704.00 39,860.40 1,601,564.40 61,543.00 0.00 0.00 0.00 61,543.00 2,719,745.60 0.00 0.00 4,382,853.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  2,785,612.60 54,225.80 2,839,838.40 372,799.16 0.00 0.00 0.00 372,799.16 15,202,604.30 0.00 0.00 18,415,241.86 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 7,443,671.00 529,038.20 7,972,709.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,972,709.20 

6 Igualdad de Género en Salud  79,970.00 556.20 80,526.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,526.20 
Total: 35,535,728.82 6,596,334.36 42,132,063.18 1,956,822.26 263,450.00 0.00 0.00 2,220,272.26 37,741,537.43 540,202.98 0.00 82,634,075.85 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 9,666.00 0.00 9,666.00 8,196,230.00 0.00 0.00 0.00 8,196,230.00 33,000.00 0.00 0.00 8,238,896.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  0.00 0.00 0.00 210,000.00 0.00 0.00 0.00 210,000.00 49,522.50 0.00 0.00 259,522.50 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 9,750,000.00 0.00 0.00 0.00 9,750,000.00 47,853.00 0.00 0.00 11,797,853.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 4,874,380.00 3,715,715.31 8,590,095.31 1,082,671.40 0.00 0.00 0.00 1,082,671.40 8,618,398.72 0.00 0.00 18,291,165.43 

5 Prevención y Control del Paludismo 558,668.00 54,000.00 612,668.00 54,086.00 0.00 0.00 0.00 54,086.00 2,452,666.00 0.00 0.00 3,119,420.00 
6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  2,237,440.20 0.00 2,237,440.20 774,873.00 0.00 0.00 0.00 774,873.00 25,044,513.06 0.00 0.00 28,056,826.26 
11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 4,364,892.00 0.00 4,364,892.00 617,458.80 0.00 0.00 0.00 617,458.80 25,052,807.00 0.00 0.00 30,035,157.80 

12 Atención del Envejecimiento 120,868.20 0.00 120,868.20 136,700.00 0.00 0.00 0.00 136,700.00 1,433,208.00 0.00 0.00 1,690,776.20 
13 Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 154,518.00 0.00 154,518.00 7,732,962.08 0.00 0.00 0.00 7,732,962.08 15,288,325.31 0.00 0.00 23,175,805.39 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1,239,592.08 49,637.98 1,289,230.06 2,431,486.23 0.00 0.00 0.00 2,431,486.23 21,479,795.16 0.00 0.00 25,200,511.45 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 88,000.00 0.00 0.00 0.00 88,000.00 54,978.00 0.00 0.00 142,978.00 
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 400,000.00 0.00 400,000.00 101,000.00 0.00 0.00 0.00 101,000.00 0.00 0.00 0.00 501,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 250,000.00 0.00 250,000.00 54,000.00 0.00 0.00 0.00 54,000.00 1,371,800.08 0.00 0.00 1,675,800.08 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 16,210,024.48 3,819,353.29 20,029,377.77 31,229,467.51 0.00 0.00 0.00 31,229,467.51 100,926,866.83 0.00 0.00 152,185,712.11  
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ANEXO IV 
PRORESPPO, 
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INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
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CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
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FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

537,500.00 8,796,892.60 9,334,392.60 26,063,209.00 0.00 0.00 0.00 26,063,209.00 24,000,651.58 0.00 121,860,718.89 181,258,972.07 

Total: 537,500.00 8,796,892.60 9,334,392.60 26,063,209.00 0.00 0.00 0.00 26,063,209.00 24,000,651.58 0.00 121,860,718.89 181,258,972.07 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación Universal 3,219,823.00 40,594,276.50 43,814,099.50 13,368,552.10 0.00 0.00 0.00 13,368,552.10 68,234,028.60 0.00 0.00 125,416,680.20 
2 Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
754,308.00 0.00 754,308.00 9,651,719.00 0.00 0.00 0.00 9,651,719.00 7,623,720.03 0.00 0.00 18,029,747.03 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

330,642.40 0.00 330,642.40 727,717.64 0.00 0.00 0.00 727,717.64 367,200.00 0.00 0.00 1,425,560.04 

Total: 4,304,773.40 40,594,276.50 44,899,049.90 23,747,988.74 0.00 0.00 0.00 23,747,988.74 76,224,948.63 0.00 0.00 144,871,987.27 
Gran Total: 67,484,318.95 59,860,866.75 127,345,185.70 86,937,867.55 263,450.00 0.00 0.00 87,201,317.55 252,477,094.47 540,202.98 121,860,718.89 589,424,519.59 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los 22 días del mes de noviembre de 2016.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, Guillermo Trejo Dozal.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y  
el Estado de Chiapas. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL ESTADO DE CHIAPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO ORTEGA FARRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. HUMBERTO PEDRERO MORENO, 
SECRETARIO DE HACIENDA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, la adecuada instrumentación así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante 
se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

III. Con fecha 29 de abril de 2016, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Declaraciones 1 y 2 del apartado II. DECLARA 
“LA ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda y Séptima, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 
I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio de su representante, declara: 
II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 3 y 4 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Declaraciones 1 y 

2 del apartado II. DECLARA “LA ENTIDAD”, las Cláusulas Primera, Segunda y Séptima, así como los Anexos 
1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

... 
1. Que el Dr. Francisco Ortega Farrera, en su carácter de Secretario de Salud y Director General 

del Instituto de Salud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad 
con los artículos 6, 9, 10, 12 fracción II, 20, 27 fracción XIII, así como el 39 fracción II de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, así como los artículos 2 y 18 
fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas y acredita sus cargos 
mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 
formar parte integrante de su contexto. 

2. Que el Lic. Humberto Pedrero Moreno, en su carácter de Secretario de Hacienda, y se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 9, 10, 20, 27 fracción II y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas, artículo 14 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, y 
acredita su personalidad con la que actúa con el nombramiento de fecha 11 de enero del año 
2016, expedido a su favor por el c. Gobernador del Estado de Chiapas, Lic. Manuel Velasco 
Coello, que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para formar parte 
integrante de su contexto. 

... 
PRIMERA.- ... 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 4,768,244.91 0.00 4,768,244.91 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 1,600,000.00 0.00 1,600,000.00 

Subtotal:  6,368,244.91 0.00 6,368,244.91 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 0.00 0.00 0.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 P018, U009 1,140,000.00 68,106.00 1,208,106.00 

Subtotal:  1,140,000.00 68,106.00 1,208,106.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 700,000.00 0.00 700,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  700,000.00 0.00 700,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

 P020 1,284,425.00 275,670.58 1,560,095.58 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 9,066,438.86 933,476.31 9,999,915.17 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 2,880,900.00 78,723.50 2,959,623.50 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción   P020 1,903,855.60 94,537.10 1,998,392.70 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

 P020 2,944,836.00 605,037.80 3,549,873.80 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 0.00 556.20 556.20 

Subtotal:  18,080,455.46 1,988,001.49 20,068,456.95 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana  U009 400,000.00 0.00 400,000.00 

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

 P018, U009 1,585,962.00 17,202,710.27 18,788,672.27 

5 Prevención y Control del Paludismo  U009 243,172.50 0.00 243,172.50 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 971,040.00 0.00 971,040.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

 U008 6,681,428.00 0.00 6,681,428.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 306,737.06 0.00 306,737.06 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

 U009 405,479.50 0.00 405,479.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis   P018, U009 48,150.00 224,457.00 272,607.00 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 0.00 0.00 0.00 

18 Prevención y Control de las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  10,641,969.06 17,427,167.27 28,069,136.33 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 0.00 4,761,449.00 4,761,449.00 

Subtotal:  0.00 4,761,449.00 4,761,449.00 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,064,551.00 84,272,184.10 88,336,735.10 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia   P018 369,627.00 0.00 369,627.00 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia  P018 731,618.00 0.00 731,618.00 

Subtotal:  5,165,796.00 84,272,184.10 89,437,980.10 

Total de recursos federales a ministrar 
a "EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 

 42,096,465.43 108,516,907.86 150,613,373.29 

... 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” recursos federales hasta por la 
cantidad de $150,613,373.29 (ciento cincuenta millones seiscientos trece mil trescientos setenta y tres pesos 
29/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $42,096,465.43 (cuarenta y dos millones noventa 
y seis mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 43/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Hacienda de 
“EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

 ... 
Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO” definidos como insumos federales, por un monto total de $108,516,907.86 (ciento ocho millones 
quinientos dieciséis mil novecientos siete pesos 86/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría 
de Salud y Dirección General del Instituto de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en 
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

 ... 
SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

 ... 
XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo del 2017, mediante el formato que se genere a través del 
SIAFFASPE el Acta de Conciliación de Insumos. 
XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de 
la Federación. 
XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 
XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

 ... 
ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CHIAPAS, POR CONDUCTO DE “EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

... 
1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 
3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 
4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 
5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes 
6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de Género 

y Salud Reproductiva 
7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 
8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 

el Control del VIH/SIDA 
9. Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia  
... 

1 Dr. Francisco Ortega Farrera Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud 
2 Lic. Humberto Pedrero Moreno Secretario de Hacienda 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 11,774,022.93 0.00 0.00 11,774,022.93 0.00 0.00 0.00 11,774,022.93 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4,768,244.91 0.00 4,768,244.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,768,244.91 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1,600,000.00 0.00 1,600,000.00 748,000.00 0.00 0.00 748,000.00 0.00 0.00 0.00 2,348,000.00 

TOTALES 6,368,244.91 0.00 6,368,244.91 12,522,022.93 0.00 0.00 12,522,022.93 0.00 0.00 0.00 18,890,267.84 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

1,140,000.00 0.00 1,140,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,140,000.00 

TOTALES 1,140,000.00 0.00 1,140,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,140,000.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 1,284,425.00 1,284,425.00 73,723,177.50 0.00 0.00 73,723,177.50 0.00 0.00 0.00 75,007,602.50 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 8,346,168.22 8,346,168.22 38,164,380.95 0.00 10,572,390.50 48,736,771.45 0.00 0.00 0.00 57,082,939.67 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,971,916.00 908,984.00 2,880,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,880,900.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,903,855.60 1,903,855.60 34,473,145.18 53,749,035.00 0.00 88,222,180.18 0.00 0.00 0.00 90,126,035.78 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

354,662.00 2,590,174.00 2,944,836.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,944,836.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,326,578.00 15,033,606.82 17,360,184.82 146,360,703.63 53,749,035.00 10,572,390.50 210,682,129.13 0.00 0.00 0.00 228,042,313.95 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 
TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

400,000.00 0.00 400,000.00 2,545,404.60 0.00 0.00 2,545,404.60 0.00 0.00 0.00 2,945,404.60 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1,585,962.00 0.00 1,585,962.00 37,039,554.00 0.00 0.00 37,039,554.00 0.00 0.00 0.00 38,625,516.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

243,172.50 0.00 243,172.50 1,691,520.02 0.00 0.00 1,691,520.02 0.00 0.00 0.00 1,934,692.52 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 227,454.06 0.00 0.00 227,454.06 0.00 0.00 0.00 227,454.06 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 42,519.10 0.00 0.00 42,519.10 0.00 0.00 0.00 42,519.10 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

971,040.00 0.00 971,040.00 101,551,324.00 21,090,247.60 5,693,022.00 128,334,593.60 0.00 0.00 0.00 129,305,633.60 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,645,428.00 1,036,000.00 6,681,428.00 98,200,812.00 16,396,380.00 0.00 114,597,192.00 0.00 0.00 0.00 121,248,620.00 

12 Atención del Envejecimiento 183,294.50 123,442.56 306,737.06 903,648.00 0.00 0.00 903,648.00 0.00 0.00 0.00 1,210,385.06 
13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

405,479.50 0.00 405,479.50 64,557,978.56 0.00 0.00 64,557,978.56 0.00 0.00 0.00 64,963,458.06 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

48,150.00 0.00 48,150.00 57,194,630.99 1,931,000.00 0.00 59,125,630.99 0.00 0.00 0.00 59,173,780.99 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 538,092.68 0.00 0.00 538,092.68 0.00 0.00 0.00 538,092.68 
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 1,227,676.16 0.00 0.00 1,227,676.16 0.00 0.00 0.00 1,227,676.16 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 9,482,526.50 1,159,442.56 10,641,969.06 365,720,614.17 39,417,627.60 5,693,022.00 410,831,263.77 0.00 0.00 0.00 421,473,232.83 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

0.00 0.00 0.00 31,768,842.45 0.00 0.00 31,768,842.45 139,134,152.79 17,399,919.00 156,534,071.79 188,302,914.24 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 31,768,842.45 0.00 0.00 31,768,842.45 139,134,152.79 17,399,919.00 156,534,071.79 188,302,914.24 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 4,064,551.00 4,064,551.00 27,995,714.49 67,023,302.20 0.00 95,019,016.69 0.00 0.00 0.00 99,083,567.69 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 369,627.00 369,627.00 120,656,712.00 0.00 0.00 120,656,712.00 0.00 0.00 0.00 121,026,339.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 731,618.00 731,618.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 731,618.00 

TOTALES 0.00 5,165,796.00 5,165,796.00 148,652,426.49 67,023,302.20 0.00 215,675,728.69 0.00 0.00 0.00 220,841,524.69 

 
Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 20,017,349.41 21,358,845.38 41,376,194.79 705,024,609.67 160,189,964.80 16,265,412.50 881,479,986.97 139,134,152.79 17,399,919.00 156,534,071.79 1,079,390,253.55 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
2 Salud Materna y Perinatal 720,270.64 0.00 720,270.64 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

 



54     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de enero de 2017 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 
(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 4,768,244.91 

Subtotal de ministraciones 4,768,244.91 

P018 / CS010 4,768,244.91 

Subtotal de programas institucionales 4,768,244.91 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 1,000,000.00 

Mayo 600,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,600,000.00 

 U008 / OB010 1,600,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,600,000.00 

 

Total 6,368,244.91 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 0.00 

Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,140,000.00 

U009 / EE210 1,140,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,140,000.00 

 

Total 1,140,000.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 700,000.00 

Subtotal de ministraciones 700,000.00 

P018 / AC020 700,000.00 

Subtotal de programas institucionales 700,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 700,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 1,198,125.00 

Junio 86,300.00 

Subtotal de ministraciones 1,284,425.00 

 P020 / CC010 1,284,425.00 

Subtotal de programas institucionales 1,284,425.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 8,056,648.22 

Junio 1,009,790.64 

Subtotal de ministraciones 9,066,438.86 

P020 / AP010 8,346,168.22 

S201 / S2010 720,270.64 

Subtotal de programas institucionales 9,066,438.86 
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
Febrero 2,880,900.00 

Subtotal de ministraciones 2,880,900.00 
P020 / SR010 2,880,900.00 

Subtotal de programas institucionales 2,880,900.00 
 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  
Febrero 1,903,855.60 

Subtotal de ministraciones 1,903,855.60 
P020 / SR020 1,903,855.60 

Subtotal de programas institucionales 1,903,855.60 
 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
Febrero 2,240,624.00 
Junio 704,212.00 

Subtotal de ministraciones 2,944,836.00 
P020 / MJ030 2,944,836.00 

Subtotal de programas institucionales 2,944,836.00 
 

6 Igualdad de Género en Salud  
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales 0.00 

 
Total 18,080,455.46 

 
 O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 400,000.00 
Subtotal de ministraciones 400,000.00 

U009 / EE070 400,000.00 
Subtotal de programas institucionales 400,000.00 

 
2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales 0.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 0.00 

Mayo 1,585,962.00 

Subtotal de ministraciones 1,585,962.00 

U009 / EE020 1,585,962.00 

Subtotal de programas institucionales 1,585,962.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 243,172.50 

Subtotal de ministraciones 243,172.50 

U009 / EE020 243,172.50 

Subtotal de programas institucionales 243,172.50 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 0.00 

Mayo 971,040.00 

Subtotal de ministraciones 971,040.00 

 U008 / OB010 971,040.00 

Subtotal de programas institucionales 971,040.00 
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 5,534,428.00 

Mayo 1,147,000.00 

Subtotal de ministraciones 6,681,428.00 

U008 / OB010 6,681,428.00 

Subtotal de programas institucionales 6,681,428.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 123,442.56 

Mayo 183,294.50 

Subtotal de ministraciones 306,737.06 

U008 / OB010 306,737.06 

Subtotal de programas institucionales 306,737.06 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 405,479.50 

Subtotal de ministraciones 405,479.50 

U009 / EE060 405,479.50 

Subtotal de programas institucionales 405,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00 

Mayo 48,150.00 

Subtotal de ministraciones 48,150.00 

U009 / EE050 48,150.00 

Subtotal de programas institucionales 48,150.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales 0.00 

 
Total 10,641,969.06 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 

Total 0.00 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

Febrero 4,064,251.00 
Junio 300.00 

Subtotal de ministraciones 4,064,551.00 
 E036 / VA010 4,064,551.00 

Subtotal de programas institucionales 4,064,551.00 
 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  
Febrero 369,627.00 

Subtotal de ministraciones 369,627.00 
P018 / IA030 369,627.00 

Subtotal de programas institucionales 369,627.00 
 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 
Febrero 731,618.00 

Subtotal de ministraciones 731,618.00 
P018 / CC030 508,660.00 
P018 / PP060 222,958.00 

Subtotal de programas institucionales 731,618.00 
 

Total 5,165,796.00 
 

Gran total 42,096,465.43 
 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

Número de escuelas programadas a 
validar como promotoras de la salud 

4,604 Escuelas que cumplen los criterios de validación 
para ser "escuelas promotoras de la salud" 

22 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación realizadas 

Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación 
programadas 

1,043 Realizar acciones de acompañamiento, monitoreo y 
asesoría en servicio y evaluación del Programa de 
Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

44 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de proyectos de investigación 
operativa realizados 

Número de proyectos de 
investigación operativa programados 

32 Investigación que permita el seguimiento, 
evaluación, y retroalimentación de procesos del 
programa 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para Agentes de Salud 
realizados 

Curso-taller para Agentes de Salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para Agentes de Salud 100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para personal 
de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar como 
saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 
saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación certificados 
como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes activos en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades de 500 a 
2500 habitantes activos 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al Programa en 
el año 

Número total de municipios de alta y 
muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

Número total de municipios 
en el año 

100 Porcentaje de municipios que reciben información 
de comunicación educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades de 500 a 
2500 habitantes certificados como promotores de la 
salud 

1 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias supervisadas 100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el consumo 
de agua simple potable en diferentes entornos. 

100 
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos, dado por eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir la 
cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al personal de 
salud en temas de alimentación correcta, ingesta de 
agua simple potable, actividad física y lactancia 
materna. 

2 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y menos 
con hábitos correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 19 años y 
menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y menos que 
tienen correctos hábitos alimentarios y de actividad 
física 

10 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de sistemas con incremento en 0.3 
puntos en su índice de desempeño con 
respecto del año anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Total de sistemas evaluados (15) 80 Porcentaje de sistemas con mejoría 
en su índice de desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados en la 
página de la entidad por semana 

Número programado de boletines por 
publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de 
Información Epidemiológica 
(Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E hospitalaria con 
personal médico, paramédico y capturista. 

Número de hospitales con Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités Estatales  
de V.E. 

95 Porcentaje de unidades RHOVE 
reforzadas con contratación de 
personal médico, paramédico y 
capturista 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Porcentaje de unidades RHOVE, y 
USMI fortalecidas con equipo de 
cómputo e internet 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Porcentaje de panoramas de 
enfermedades no transmisibles y 
morbilidad materna publicados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. supervisados Número total de Sistemas de V.E. por 
supervisar 

80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación para 
personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal operativo 
en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

1 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales programados. 90 Porcentaje de centros estatales para 
el RSI instalados 

90 
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2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño año del 
curso - Índice de Desempeño del año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados por el 
LESP del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el 
LESP 

27 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del Marco 
Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

90 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de cuello 
uterino" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

20 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba de 
VPH 

71 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el tamizaje 
primario o seguimiento de pacientes tratadas 
en clínicas de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 

39 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE que 
cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH que 
cuentan con detección de cáncer de cuello uterino 
en el último año 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de la 
mujer del total de centros en las entidades 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos verificados 
por físico médico en el año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80 Proporción de equipos de mastografía verificados 
por físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura 
y equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de 
colposcopia en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

90 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2016 han sido capacitados 
en control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

90 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado anormal en 
la mastografía que fueron evaluadas con 
biopsia del total de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera vez 
para el control prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.3.1 Proceso Número de enlaces interculturales 
(intérpretes) que dan servicio en 
unidades resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales (intérpretes) 
contratados. 

100 Proporción de enlaces interculturales (intérpretes) 
capacitados del total de intérpretes programados 
a contratar para dar servicio en las unidades 
médicas resolutivas 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud materna 
y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se le 
realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al total de recién 
nacidos de la Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel de 
atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, 
en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programadas para revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

Número de nuevos servicios amigables a 
instalar para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

383 Corresponde al total de servicios amigables para 
la atención de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

12 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables programados 
para iniciar proceso de acreditación. 

242 Número de Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con autoevaluación y 
plan de mejora en curso) 

5 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos del 
periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa que 
son usuarias activas de métodos anticonceptivos, 
y pertenecen a la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

39 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

49,655 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del programado 300 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo durante 
el post-evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o cesárea) 
que adoptan un método anticonceptivo durante 
los 42 días posteriores a la atención del evento. 

21,687 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 septiembre 
y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan un 
método anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

163,892 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se programan al 
menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer nivel 
de atención. 

20 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción postevento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos obstétricos 
en la Secretaría de Salud que recibieron 
supervisión y asesoría por parte del nivel estatal 
para mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción postevento obstétrico. 

5 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. (Incluye hospitales con consulta 
externa y centros de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención para 
mujeres con alto riesgo obstétrico que cuentan 
con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

2 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 
durante el año 

Número de vasectomías programadas en 
hombres de 20 a 64 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías realizadas 
en la Secretaría de Salud durante el año por cada 
10 mil hombres de 20 a 64 años, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

392 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores de 
riesgo de violencia familiar 
y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección aplicadas a 
mujeres de 15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

95,734 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a los 
casos positivos a violencia familiar y 
de género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de las herramientas 
programadas 

22,976 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM-046 

Número de personal médico de los Servicios 
Estatales de Salud y de las diferentes 
Instituciones del Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en la  
NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en la 
NOM-046 en relación a lo programado 

110 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de violencia 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más unidas, 
usuarias de los servicios de salud que se 
espera reciban atención especializada por 
violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las esperadas 

11,270 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 
programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 
elaborados en relación a lo programado 

4 
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras  
72 hrs. en unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 
de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis en 
relación con los casos esperados 

145 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

11,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género 
en salud en el marco de los derechos humanos. 

388 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

442 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respeto a los 
derechos humanos en relación a las unidades 
programadas 

26 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas trabajadas en el área 
delimitada como de riesgo durante el barrido casa a casa 

70 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos iniciados a 
personas agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas en 
perros y gatos en lugares de alta marginación 

90 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de actividades 
mediante el porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de que una vivienda sea 
infestada por el vector de acuerdo a las características 
de las viviendas. 

12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos de 
Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

3 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades de riesgo. 

15 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades prioritarias 

18 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a casos 
probables reportados en la Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control Larvario. 

15 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de Bioensayo 
en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas de 
Bioensayo funcionando con respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que participa 
en las acciones de vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha brindado capacitación 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de estudios programados 
al Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios realizados al personal 
que aplica Insecticidas Adulticidas Organofosforados en 
el que se vigilan efectos secundarios mediante estudios 
serológicos de Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso Casos nuevos y sus convivientes con 
tratamiento. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus convivientes. 100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Proceso Mujeres embarazadas con diagnóstico 
de paludismo que recibieron tratamiento 

Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamientos que se otorgan a las mujeres que cursan 
con embarazo y tienen paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos probables a 
quienes se les tomó una gota gruesa para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se realizan 
para gestionar o informar las acciones para lograr la 
certificación del estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación en 
localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de notificación 
existentes en localidades 
prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de notificación que son 
visitados por personal del programa para la promoción 
de la notificación 

85 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
pláticas informativas de paludismo 
a la comunidad 

Total de localidades prioritarias. 100 Estima la cobertura informativa del programa estatal de 
prevención y control del paludismo a sus comunidades 
prioritarias. 

95 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 90 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% en 
los estudios entomológicos previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la eliminación y 
control de los criaderos de anofelinos realizadas por la 
comunidad. 

100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de criaderos 
de anofelinos 

Número de localidades prioritarias 450 Estima la cobertura de localidades prioritarias trabajadas 
mediante la participación comunitaria en la eliminación 
de criaderos y hábitats de los anofelinos 

118 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
pabellones impregnados con 
insecticidas, en uso. 

Total de localidades prioritarias con 
distribución de pabellones 
impregnados de insecticida 

450 Estima la proporción de localidades prioritarias que usan 
pabellones impregnados de insecticida 

118 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación 

Total de brotes notificados 100 Se medirá la oportunidad para la atención de brotes por 
paludismo la cual debe ser en menos de 24 horas a 
partir de la notificación 

100 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

1.1.1 Proceso Número de localidades visitadas por 
personal del Programa para promover la 
notificación 

Número de localidades endémicas 
del foco sur de Chiapas 

559 Vigilancia epidemiológica que evalúa el avance de 
localidades antiguamente endémicas de Chipas (foco 
Sur) visitadas por personal del Programa para promover 
la notificación voluntaria de casos sospechosos de 
oncocercosis. La línea basal corresponde al total de 
localidades originalmente endémicas, las localidades 
deberán ser visitadas dos veces al año. 

559 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

1.2.1 Proceso Número de población examinada en el 
área endémica 

Población censada en el área 
endémica 

122,478 Vigilancia epidemiológica que cuantifica el número de 
población residente de las áreas originalmente 
endémicas que ha sido examinada anualmente en busca 
de portadores de nódulos sospechosos de ser 
oncocercomas. La línea basal corresponde al total de 
población existente en las localidades endémicas 
durante 2013. 

122,478 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

1.3.1 Proceso Número de localidades con participación 
comunitaria 

Número de localidades endémicas 670 Promoción de la salud que mide el número de 
localidades del área originalmente endémica que 
cuentan con promotores voluntarios participando en 
acciones de prevención y protección de la salud 
individual, familiar y colectiva. 

572 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

1.1.1 Proceso Número focos de transmisión 
estudiados 

Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Número de evaluaciones entomológicas que se 
realizarán en los estados endémicos con el fin de 
actualizar el catálogo de distribución de Lutzomyias y su 
etología para la toma de decisiones. 

1 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso Número de casos confirmados por el 
laboratorio 

Número de casos registrados de 
leishamaniasis 

587 Casos probables que se confirmarán mediante el 
diagnóstico de laboratorio anualmente. 

62 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

3.1.1 Resultado Número casos tratados supervisados 
hasta su curación. 

Número de casos tratados 560 Casos a los que se les ministrarán tratamiento 
supervisado hasta su curación 

57 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

4.1.1 Proceso Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas a 
la comunidad y sector de turismo 

18 Pláticas, cursos, talleres para promover en comunidades 
de las áreas endémicas, las medidas preventivas 
individuales, familiares y colectivas, 

2 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Número de detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más 

384,723 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er. nivel de atención, a 
quienes se les realizó al menos una 
medición de hemoglobina glucosilada 
(HbA1c), 

25% de los pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, en primer 
nivel de atención. 

151,706 Número de pacientes con DM, a los que se les realizó al 
menos una prueba de HbA1c 

4,829 
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10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le realizó 
una exploración de pies 

Pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que al menos se le 
programó una exploración de pies 

827,486 Número de detecciones de complicaciones crónicas a 
través de la valoración de pies 

26,341 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, obesidad y 
la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función 108 Número de UNEMES EC que realizan acciones Gestión, 
atención y capacitación alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

3 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le realizó 
una determinación de microalbuminuria. 

Pacientes con DM en tratamiento al 
que se le programó al menos una 
determinación de microalbuminuria 

183,886 Número de complicaciones crónicas a través de la 
determinación de microalbuminuria. 

5,853 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en control 
ya sea con Hemoglobina glicada por 
debajo del 7% o con glicemia capilar o 
sérica entre 70 y 130mg/dl, en población 
de 20 años de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento de 20 años y más de 
edad. 

50,063 Número de pacientes con DM en control con 
Hemoglobina glicada (HbA1c), (glicemia 
sérica o capilar), en la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud. 

1,594 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades con conectividad a 
internet que participan en la Estrategia 

Total de unidades de primer nivel 
de atención participando en la 
Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los requerimientos 
necesarios para llevar a cabo la Estrategia para la 
Prevención y Control del Sobrepeso la Obesidad y la 
Diabetes en el primer nivel de atención. 

15 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento a los que se le midió y 
registró la presión arterial 

Pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al control 
adecuado de los pacientes con Hipertensión Arterial a 
través de la medición y registro de presión arterial en el 
primer nivel de atención. 

28,764 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la Red, que 
recibió y aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a profesionales de la 
salud que prestan atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

24 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Número de pacientes con dislipidemias 
que alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. nivel 
de atención 

192,945 Pacientes con dislipidemias en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron sus metas de control 

3,721 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número de personas contratadas Número de personas programadas 
por contratar 

586 Número de personal operativo contratado, que realiza las 
funciones para la ENPyCSOD, de acuerdo a lo marcado 
en los lineamientos 

22 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes Geriátricos en 
su componentes que son caídas e incontinencia urinaria 
en personas adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones integradas realizadas de 
Sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones integradas 
programadas de Sintomatología 
Prostática en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

10 Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología de Hiperplasia Prostática en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.7.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados por 100. 

9 Se contemplan los cursos de capacitación sobre el 
Proyecto de Factores de Riesgo en Salud Oral (SOFAR) 
a personal de atención primaria de la salud y 
odontólogos. 

1 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 
programadas. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades aplicativas 
en la entidad. 

200 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez y 
subsecuentes del servicio estomatológico. 

337,053 
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de salud 
sobre la prevención y control de la tuberculosis, 
realizados en las entidades federativas. 

13 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

15,740 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

14,191 Tratamientos iniciados a los casos de tuberculosis 
nuevos y retratamientos (total de casos registrados) 

969 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de tratamiento 
con fármacos de segunda línea 
programados. 

287 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

17 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida a personas 
con VIH que la requieran. 

392 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles locales. 

15 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años registrados 
en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los servicios especializados 
(Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 fue 
menor a 200 células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con respecto 
a la meta de personas no tratadas anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 durante el periodo de notificación en 
la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con al 
menos 6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a través del 
porcentaje de personas con carga viral indetectable con 6 
meses o más en TAR, con respecto al total de personas con 6 
meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento para la TB 
activa en personas en TAR en la Secretaría de Salud, con 
respecto a la estimación personas en TAR en necesidad de 
tratamiento para la TB en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las ITS 
en la Secretaría de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. Supone que las 
consultas subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS requiere 
de un mínimo de dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de VIH y 
sida por transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2013) y el año de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, con respecto a la meta de 
cambio anual. 

100 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 
edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores 
de un año de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud de 
octubre a diciembre del 2016 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el último trimestre del 2016 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para personal de 
salud programadas por el Programa de 
Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas en 
el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al 
año de edad 

95 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de Información 
en Salud 

Total de Unidades Médicas que ofertan 
servicios de Vacunación y cuenten con 
CLUES 

95 La proporción del total de Unidades Médicas 
que registran dosis aplicadas del esquema de 
Vacunación mensualmente en el Sistema de 
Información en Salud. 

95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención en contacto con 
el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia y la adolescencia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y 
la(s) UMA que realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y la(s) 
UMA que realizan acciones del programa de 
Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha de 
cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a activar 100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital en las entidades federativas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública 

1.00 68,106.00 68,106.00 

TOTAL: 68,106.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Mantas "CAMA" 

1,946.48 2.00 3,892.96 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Manta "CACU" 

1,946.48 2.00 3,892.96 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tarjeta de Regalo "CAMU" 

1.24 5,500.00 6,820.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Pendón "CAMA" 

373.52 4.00 1,494.08 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Pendón "CACU" 

373.52 4.00 1,494.08 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: bolsa ecológica "Cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de 
Cáncer de la Mujer 

3.91 5,500.00 21,505.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel "cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de Cáncer 
de la Mujer 

4.44 550.00 2,442.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Políptico "Autoexploración", Programa Cáncer de la Mujer 

1.44 5,500.00 7,920.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de la Mujer" Impresión 

1.00 5,500.00 5,500.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico "VPH" impresión 

1.00 5,500.00 5,500.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Espejo de Bolsillo de CACU. Programa de Cáncer de la Mujer 

8.12 2,750.00 22,330.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Calendario de Bolsillo "CAMA" Programa Cáncer de la Mujer 

8.11 2,750.00 22,302.50 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico mastografía 

1.00 5,500.00 5,500.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico CaCu 

1.00 5,500.00 5,500.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de ovario" 

1.00 5,500.00 5,500.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Electrostáticos "Autoexploración" Programa de Cáncer 
de la Mujer 

560.28 275.00 154,077.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Imán: Línea Telefónica 0180 MATERNA 

7.09 1,500.00 10,635.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.45 600.00 2,070.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Bolsa SEÑALES DE ALARMA 

26.65 1,500.00 39,975.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico de Prevención, Diagnóstico y Manejo del 
Parto Pretérmino 

46.20 20.00 924.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

3.87 1,500.00 5,805.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Atención y seguimiento del embarazo y su 
relación con el virus Zika 

35.94 20.00 718.80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional de Lactancia Materna 2014-2018 

36.33 20.00 726.60 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Triage Obstétrico, Código Mater y Equipo 
de Respuesta Inmediata Obstétrica 

47.51 20.00 950.20 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta Cada Tableta contiene: Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 2.99 291,529.00 871,671.71 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Políptico de Derechos Sexuales y Reproductivos 

2.01 19,950.00 40,099.50 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Modelo Integral de Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes (MAISSRA). 

223.61 100.00 22,361.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Juego de quince infografías con contenedor. 

10.80 360.00 3,888.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico Higiene Sexual en la Adolescencia 

1.25 9,900.00 12,375.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de Elegibilidad para el uso de 
Anticonceptivos 2015 

4.64 1,230.00 5,707.20 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Fólder de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

6.65 2,510.00 16,691.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Muestrario de Métodos Anticonceptivos 

39.78 1,230.00 48,929.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.53 6,280.00 9,608.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Manual Técnico de Vasectomía sin Bisturí. Impresión 

117.84 15.00 1,767.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico Vasectomía sin Bisturí 

2.33 3,300.00 7,689.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

2.59 1,600.00 4,144.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 
Grageas. 

55.00 10,690.00 587,950.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 5,000.00 885,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 
0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 3,500.00 34,650.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante  
y aplicador. 

1,276.70 37,000.00 47,237,900.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 35,910.00 1,921,185.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con 
tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 10,000.00 110,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 
cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 
vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% 
de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 
montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 1,090.00 43,600.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,952.50 1,500.00 2,928,750.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Historieta violencia sexual "Desafiando al silencio" 

3.32 3,000.00 9,960.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: DÍPTICO VIOLACIÓN SEXUAL "¿Qué debo hacer ante una 
violación sexual? 

2.30 1,000.00 2,300.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Políptico Masculinidad, "Violencia contra las mujeres: 5 cosas 
que los hombres debemos saber sobre el tema" 

2.52 1,000.00 2,520.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Políptico ¿Qué es la violencia contra las mujeres? 

3.36 1,000.00 3,360.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico aborto médico, "Atención médica del aborto: 
Consideraciones técnicas y normativas" 

4.08 1,670.00 6,813.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico Anticoncepción de Emergencia, "Utilización de la 
anticoncepción de emergencia (anticoncepción hormonal postcoito)" 

4.08 1,670.00 6,813.60 
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Historieta Masculinidad y violencia, "Cambio de Chip" 

3.31 3,000.00 9,930.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 5.00 4,175.50 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 105.00 223,085.10 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 105.00 278,880.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 35.00 46,200.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 10.00 11,000.00 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel: Mejorar la relación entre personal de salud y personas 
usuarias de servicios. Versión "B". 

15.45 18.00 278.10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel: Mejorar la relación entre personal de salud y personas 
usuarias de servicios. Versión "A". 

15.45 18.00 278.10 

TOTAL: 55,737,036.49 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

25,961.00 36.00 934,596.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida concentrado emulsionable al 20.6% en caja de 10 litros 

64,601.00 10.00 646,010.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Ampliación: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

25,961.00 10.00 259,610.00 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Ampliación: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

126,714.52 10.00 1,267,145.20 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Ampliación: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 60.00 894,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

126,714.52 66.00 8,363,158.32 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en bidones 
de 20 litros 

14,900.00 298.00 4,440,200.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 
180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 14.00 222,874.82 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Ampliación: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 11.00 175,115.93 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 
10 ó 20 pruebas. 

312.04 54,940.00 17,143,477.60 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 
30 ó 50 tiras reactivas. RTC y/o TA 

32.60 82,050.00 2,674,830.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 
químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 
determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

3.48 365,500.00 1,271,940.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en 
equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol 
LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

240.24 68,250.00 16,396,380.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicílico (PAS), sobre de granulado con 4 g 

22.63 624.00 14,121.12 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg 
de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

157.99 391.00 61,774.09 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 4,212.00 10,445.76 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de 
amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

Descripción complementaria: 1 vial 

16.97 156.00 2,647.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.62 9,360.00 5,803.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 3,888.00 4,821.12 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tabletas de 600 mg 

117.09 312.00 36,532.08 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

15.05 1,168.00 17,578.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 4,888.00 1,808.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 312.00 146.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

9.34 78.00 728.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Kanamicina, sol inyectable vial con 1 g 

37.17 78.00 2,899.26 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, solución inyectable, frasco con un vial 

128.84 78.00 10,049.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tabletas de 600 mg 

51.94 78.00 4,051.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.84 234.00 664.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, solución inyectable, frasco con un vial 

80.42 598.00 48,091.16 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.37 6,201.00 2,294.37 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 1,500.00 825,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 
75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase 
con 240 Tabletas. 

790.00 1,400.00 1,106,000.00 

TOTAL: 56,844,794.87 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 9,600.00 753,504.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche 
para mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba. La cantidad es el número de pruebas, 
no es por estuche 

75.98 52,750.00 4,007,945.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 6,824.00 18,584,345.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 
108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 
Inyectable 

22,449.79 32.00 718,393.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

835.10 1,367.00 1,141,581.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,270.00 2,540,152.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 495.00 2,464,402.05 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 
30 comprimidos recubiertos. 

368.11 809.00 297,800.99 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente 
a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 7,984.00 10,847,301.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 9,577.00 20,347,485.74 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 217.00 1,178,151.59 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 832.00 1,397,527.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 
abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 809.00 467,602.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a  
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 702.00 2,608,800.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 envases 
con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 6,249.00 2,174,402.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

1,078.00 910.00 980,980.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

2,656.00 5,641.00 14,982,496.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 1,790.00 687,646.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 135.00 885,093.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 23,477.00 56,442,229.55 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 69.00 229,015.14 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada equivalente 
a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 477.00 158,745.60 

TOTAL: 143,895,601.79 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de 
bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 
200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 
UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con 
frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 105,870.00 1,853,783.70 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 
?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 232,920.00 3,680,136.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g 
(conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa 
prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y 
Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna 
conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 232,590.00 40,168,293.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- 
Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 
103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 
103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 64,920.00 1,503,547.20 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos 
purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 
12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con 
frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 44,300.00 5,077,223.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide 
tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 o 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa 
(FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o 
sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 20,740.00 3,353,658.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 
contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 10,000.00 160,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

55.12 516,610.00 28,475,543.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: Serotipo 
reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado G3 
2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.34 124,470.00 7,759,459.80 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 
5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 
23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml 
(1 dosis), y aguja. 

183.80 184,980.00 33,999,324.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 
cada uno (10 dosis). 

55.12 316,060.00 17,421,227.20 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco ámpula 
con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 49,970.00 7,843,291.20 

TOTAL: 151,295,486.30 

 

Gran total 407,841,025.45 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 263,857.00 0.00 0.00 0.00 263,857.00 11,774,022.93 0.00 0.00 12,037,879.93 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4,768,244.91 0.00 4,768,244.91 228,217.00 0.00 0.00 0.00 228,217.00 0.00 0.00 0.00 4,996,461.91 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1,600,000.00 0.00 1,600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 748,000.00 0.00 0.00 2,348,000.00 

Total: 6,368,244.91 0.00 6,368,244.91 492,074.00 0.00 0.00 0.00 492,074.00 12,522,022.93 0.00 0.00 19,382,341.84 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

0.00 0.00 0.00 2,114,108.48 0.00 0.00 0.00 2,114,108.48 0.00 0.00 0.00 2,114,108.48 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,140,000.00 68,106.00 1,208,106.00 2,064,522.23 0.00 0.00 0.00 2,064,522.23 0.00 0.00 0.00 3,272,628.23 

Total: 1,140,000.00 68,106.00 1,208,106.00 4,178,630.71 0.00 0.00 0.00 4,178,630.71 0.00 0.00 0.00 5,386,736.71 
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial 700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 700,000.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.00  
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No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 1,284,425.00 275,670.58 1,560,095.58 2,852,711.00 0.00 0.00 0.00 2,852,711.00 73,723,177.50 0.00 0.00 78,135,984.08 

2 Salud Materna y Perinatal 8,346,168.22 933,476.31 9,279,644.53 1,110,904.75 0.00 0.00 0.00 1,110,904.75 48,736,771.45 720,270.64 0.00 59,847,591.37 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 2,880,900.00 78,723.50 2,959,623.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,959,623.50 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1,903,855.60 94,537.10 1,998,392.70 6,844,894.00 0.00 0.00 0.00 6,844,894.00 88,222,180.18 0.00 0.00 97,065,466.88 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 2,944,836.00 605,037.80 3,549,873.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,549,873.80 

6 Igualdad de Género en Salud  0.00 556.20 556.20 599,062.39 0.00 0.00 0.00 599,062.39 0.00 0.00 0.00 599,618.59 

Total: 17,360,184.82 1,988,001.49 19,348,186.31 11,407,572.14 0.00 0.00 0.00 11,407,572.14 210,682,129.13 720,270.64 0.00 242,158,158.22 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 400,000.00 0.00 400,000.00 2,022,629.00 0.00 0.00 0.00 2,022,629.00 2,545,404.60 0.00 0.00 4,968,033.60 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 1,585,962.00 17,202,710.27 18,788,672.27 1,194,265.00 0.00 0.00 0.00 1,194,265.00 37,039,554.00 0.00 0.00 57,022,491.27 

5 Prevención y Control del Paludismo 243,172.50 0.00 243,172.50 25,142,352.15 0.00 0.00 0.00 25,142,352.15 1,691,520.02 0.00 0.00 27,077,044.67 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 0.00 0.00 0.00 5,673,718.67 

7 Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 227,454.06 0.00 0.00 227,454.06 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 603,466.96 0.00 0.00 0.00 603,466.96 42,519.10 0.00 0.00 645,986.06 

9 Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  971,040.00 0.00 971,040.00 1,573,697.00 0.00 0.00 0.00 1,573,697.00 128,334,593.60 0.00 0.00 130,879,330.60 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 6,681,428.00 0.00 6,681,428.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 114,597,192.00 0.00 0.00 121,278,620.00 

12 Atención del Envejecimiento 306,737.06 0.00 306,737.06 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 903,648.00 0.00 0.00 1,210,385.06 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 405,479.50 0.00 405,479.50 173,395.00 0.00 0.00 0.00 173,395.00 64,557,978.56 0.00 0.00 65,136,853.06 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  48,150.00 224,457.00 272,607.00 2,330,744.00 0.00 0.00 0.00 2,330,744.00 59,125,630.99 0.00 0.00 61,728,981.99 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 538,092.68 0.00 0.00 538,092.68 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,227,676.16 0.00 0.00 1,227,676.16 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 10,641,969.06 17,427,167.27 28,069,136.33 38,714,267.78 0.00 0.00 0.00 38,714,267.78 410,831,263.77 0.00 0.00 477,614,667.88  
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ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  0.00 4,761,449.00 4,761,449.00 339,750.00 12,641,653.16 0.00 0.00 12,981,403.16 31,768,842.45 0.00 156,534,071.79 206,045,766.40 

Total: 0.00 4,761,449.00 4,761,449.00 339,750.00 12,641,653.16 0.00 0.00 12,981,403.16 31,768,842.45 0.00 156,534,071.79 206,045,766.40 
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
1 Vacunación 

Universal 4,064,551.00 84,272,184.10 88,336,735.10 17,698,375.15 0.00 0.00 0.00 17,698,375.15 95,019,016.69 0.00 0.00 201,054,126.94 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

369,627.00 0.00 369,627.00 627,000.00 0.00 0.00 0.00 627,000.00 120,656,712.00 0.00 0.00 121,653,339.00 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

731,618.00 0.00 731,618.00 627,000.00 0.00 0.00 0.00 627,000.00 0.00 0.00 0.00 1,358,618.00 

Total: 5,165,796.00 84,272,184.10 89,437,980.10 18,952,375.15 0.00 0.00 0.00 18,952,375.15 215,675,728.69 0.00 0.00 324,066,083.94 
Gran Total: 41,376,194.79 108,516,907.86 149,893,102.65 74,084,669.78 12,641,653.16 0.00 0.00 86,726,322.94 881,479,986.97 720,270.64 156,534,071.79 1,275,353,754.99 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los 22 días del mes de noviembre de 2016.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud, 
Francisco Ortega Farrera.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Humberto Pedrero Moreno.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 
y la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 1 DE ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, 
DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE 
EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL 
DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE 
SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL CON LA PARTICIPACIÓN DE EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” celebraron el 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a “EL EJECUTIVO 
DE LA CDMX”, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO 
DE LA CDMX”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

III. Con fecha 8 de marzo de 2016, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” celebraron 
el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda y Séptima, así como los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a 
“EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 
I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, por medio de su representante, declara: 
II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 
III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda y Séptima, así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, 
para quedar como sigue: 

... 
PRIMERA.- ... 

No. UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 950,198.50 0.00 950,198.50 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 24,600,000.00 0.00 24,600,000.00 

Subtotal:  25,550,198.50 0.00 25,550,198.50 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 4,931,312.00 0.00 4,931,312.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 U009 2,042,592.00 0.00 2,042,592.00 

Subtotal:  6,973,904.00 0.00 6,973,904.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 P018 370,000.00 0.00 370,000.00 

Subtotal:  2,370,000.00 0.00 2,370,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

 P020 9,639,330.00 15,441,484.08 25,080,814.08 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 14,565,063.50 1,647,713.54 16,212,777.04 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 5,055,116.00 85,528.40 5,140,644.40 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción   P020 5,039,662.60 141,095.50 5,180,758.10 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

 P020 12,064,814.00 2,175,797.60 14,240,611.60 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 135,794.00 1,854.84 137,648.84 

Subtotal:  46,499,780.10 19,493,473.96 65,993,254.06 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

 U009 4,326,384.80 0.00 4,326,384.80 

5 Prevención y Control del Paludismo  U009 240,000.00 0.00 240,000.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 4,754,513.20 0.00 4,754,513.20 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

 U008 13,335,256.00 0.00 13,335,256.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 359,179.97 0.00 359,179.97 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

 U009 140,479.50 0.00 140,479.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis   P018, U009 1,630,383.28 211,537.48 1,841,920.76 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

 U009 500,000.00 0.00 500,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 U009 113,890.00 0.00 113,890.00 

Subtotal:  25,650,086.75 211,537.48 25,861,624.23 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 3,986,267.00 37,854,472.60 41,840,739.60 

Subtotal:  3,986,267.00 37,854,472.60 41,840,739.60 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,305,915.00 116,434,134.40 120,740,049.40 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia   P018 571,328.00 0.00 571,328.00 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia  P018 391,270.00 0.00 391,270.00 

Subtotal:  5,268,513.00 116,434,134.40 121,702,647.40 

Total de recursos federales a ministrar 
a "EL EJECUTIVO DE LA CDMX" 

 116,298,749.35 173,993,618.44 290,292,367.79 

 

... 
SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” recursos federales hasta por la cantidad de 
$290,292,367.79 (doscientos noventa millones doscientos noventa y dos mil trescientos sesenta y siete pesos 
79/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que 
contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $116,298,749.35 (ciento dieciséis millones 
doscientos noventa y ocho mil setecientos cuarenta y nueve pesos 35/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría 
de Finanzas de “EL EJECUTIVO DE LA CDMX”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

... 

Los recursos presupuestales federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” 
definidos como insumos federales, por un monto total de $173,993,618.44 (ciento setenta y tres millones 
novecientos noventa y tres mil seiscientos dieciocho pesos 44/100 M.N.) serán entregados directamente a la 
Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, y serán aplicados, de manera 
exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

... 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

 ... 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo del 2017, mediante el formato que se genere a través 
del SIAFFASPE el Acta de Conciliación de Insumos. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior 
de la Federación. 

XIV. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 
y presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

... 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE 
“EL EJECUTIVO DE LA CDMX”. 

... 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

... 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

950,198.50 0.00 950,198.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 950,198.50 

3 Alimentación y 
Actividad Física 24,600,000.00 0.00 24,600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,600,000.00 

TOTALES 25,550,198.50 0.00 25,550,198.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,550,198.50 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

4,931,312.00 0.00 4,931,312.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,931,312.00 

2 

SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,042,592.00 0.00 2,042,592.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,042,592.00 

TOTALES 6,973,904.00 0.00 6,973,904.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,973,904.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 370,000.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00 

TOTALES 2,370,000.00 0.00 2,370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,370,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 1,187,015.70 8,452,314.30 9,639,330.00 85,223,358.18 0.00 0.00 85,223,358.18 0.00 0.00 0.00 94,862,688.18 
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2 Salud Materna y Perinatal 0.00 13,124,522.22 13,124,522.22 4,399,709.13 0.00 19,959,826.00 24,359,535.13 0.00 0.00 0.00 37,484,057.35 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 4,915,116.00 140,000.00 5,055,116.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,055,116.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  0.00 5,039,662.60 5,039,662.60 0.00 63,379,900.00 0.00 63,379,900.00 0.00 0.00 0.00 68,419,562.60 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1,711,654.00 10,353,160.00 12,064,814.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,064,814.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  135,794.00 0.00 135,794.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 135,794.00 

TOTALES 7,949,579.70 37,109,659.12 45,059,238.82 89,623,067.31 63,379,900.00 19,959,826.00 172,962,793.31 0.00 0.00 0.00 218,022,032.13 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE 
ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 4,326,384.80 0.00 4,326,384.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,326,384.80 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 240,000.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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10 
Prevención y Control de 
la Diabetes  

4,670,513.20 84,000.00 4,754,513.20 5,796,519.00 101,669,620.00 6,557,150.00 114,023,289.00 0.00 0.00 0.00 118,777,802.20 

11 
Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

11,185,256.00 2,150,000.00 13,335,256.00 4,260,168.50 3,099,096.00 300,500.00 7,659,764.50 0.00 0.00 0.00 20,995,020.50 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

189,446.45 169,733.52 359,179.97 528,750.00 0.00 0.00 528,750.00 0.00 0.00 0.00 887,929.97 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 2,501,600.20 0.00 0.00 2,501,600.20 0.00 0.00 0.00 2,642,079.70 

14 
Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

1,630,383.28 0.00 1,630,383.28 0.00 717,720.00 0.00 717,720.00 0.00 0.00 0.00 2,348,103.28 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 448,000.00 0.00 0.00 448,000.00 0.00 0.00 0.00 698,000.00 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 113,890.00 113,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 113,890.00 

TOTALES 22,882,463.23 2,767,623.52 25,650,086.75 13,535,037.70 105,535,037.70 6,857,650.00 125,879,123.70 0.00 0.00 0.00 151,529,210.45 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

3,986,267.00 0.00 3,986,267.00 2,237,271.00 0.00 0.00 2,237,271.00 337,024,085.83 49,471,311.00 386,495,396.83 392,718,934.83 

TOTALES 3,986,267.00 0.00 3,986,267.00 2,237,271.00 0.00 0.00 2,237,271.00 337,024,085.83 49,471,311.00 386,495,396.83 392,718,934.83 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 4,305,915.00 4,305,915.00 9,113,757.20 106,956,741.60 0.00 116,070,498.80 0.00 0.00 0.00 120,376,413.80 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  0.00 571,328.00 571,328.00 264,000.00 0.00 163,125.00 427,125.00 0.00 0.00 0.00 998,453.00 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 0.00 391,270.00 391,270.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 391,270.00 

TOTALES 0.00 5,268,513.00 5,268,513.00 9,377,757.20 106,956,741.60 163,125.00 116,497,623.80 0.00 0.00 0.00 121,766,136.80 

 
Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 69,712,412.43 45,145,795.64 114,858,208.07 114,773,133.21 275,823,077.60 26,980,601.00 417,576,811.81 337,024,085.83 49,471,311.00 386,495,396.83 918,930,416.71 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 1,440,541.28 0.00 1,440,541.28 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

 310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 950,198.50 

Subtotal de ministraciones 950,198.50 

 P018 / CS010 950,198.50 

Subtotal de programas institucionales 950,198.50 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 19,100,000.00 

Mayo 5,500,000.00 

Subtotal de ministraciones 24,600,000.00 

U008 / OB010 24,600,000.00 

Subtotal de programas institucionales 24,600,000.00 

 

Total 25,550,198.50 
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 4,931,312.00 

Subtotal de ministraciones 4,931,312.00 

U009 / EE200 4,931,312.00 

Subtotal de programas institucionales 4,931,312.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 1,192,592.00 

Junio 850,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,042,592.00 

U009 / EE210 2,042,592.00 

Subtotal de programas institucionales 2,042,592.00 

 

Total 6,973,904.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

Febrero 2,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00 

P018 / AC020 2,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 370,000.00 

Subtotal de ministraciones 370,000.00 

P018 / AC040 370,000.00 

Subtotal de programas institucionales 370,000.00 

 

Total 2,370,000.00 
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 5,384,330.00 

Junio 4,255,000.00 

Subtotal de ministraciones 9,639,330.00 

P020 / CC010 9,639,330.00 

Subtotal de programas institucionales 9,639,330.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 12,712,678.22 

Junio 1,852,385.28 

Subtotal de ministraciones 14,565,063.50 

P020 / AP010 13,124,522.22 

S201 / S2010 1,440,541.28 

Subtotal de programas institucionales 14,565,063.50 
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 4,803,516.00 

Junio 251,600.00 

Subtotal de ministraciones 5,055,116.00 

P020 / SR010 5,055,116.00 

Subtotal de programas institucionales 5,055,116.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 4,555,522.60 

Junio 484,140.00 

Subtotal de ministraciones 5,039,662.60 

P020 / SR020 5,039,662.60 

Subtotal de programas institucionales 5,039,662.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 9,323,460.00 

Junio 2,741,354.00 

Subtotal de ministraciones 12,064,814.00 

P020 / MJ030 12,064,814.00 

Subtotal de programas institucionales 12,064,814.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 73,857.00 

Junio 61,937.00 

Subtotal de ministraciones 135,794.00 

P020 / MJ040 135,794.00 

Subtotal de programas institucionales 135,794.00 

 

Total 46,499,780.10 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales 0.00 

 
4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 4,326,384.80 
Subtotal de ministraciones 4,326,384.80 

U009 / EE020 4,326,384.80 
Subtotal de programas institucionales 4,326,384.80 

 
5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 240,000.00 
Subtotal de ministraciones 240,000.00 

U009 / EE020 240,000.00 
Subtotal de programas institucionales 240,000.00 

 
6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales 0.00 

 
8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 
Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
Subtotal de programas institucionales 0.00 

 
10 Prevención y Control de la Diabetes 

Febrero 916,964.00 
Mayo 3,837,549.20 

Subtotal de ministraciones 4,754,513.20 
U008 / OB010 4,754,513.20 

Subtotal de programas institucionales 4,754,513.20 
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 
Febrero 10,395,256.00 
Mayo 2,940,000.00 

Subtotal de ministraciones 13,335,256.00 
U008 / OB010 13,335,256.00 

Subtotal de programas institucionales 13,335,256.00 
 
12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 169,733.52 
Mayo 189,446.45 

Subtotal de ministraciones 359,179.97 
U008 / OB010 359,179.97 

Subtotal de programas institucionales 359,179.97 
 
13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 140,479.50 
Subtotal de ministraciones 140,479.50 

U009 / EE060 140,479.50 
Subtotal de programas institucionales 140,479.50 

 
14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 1,630,383.28 
Subtotal de ministraciones 1,630,383.28 

U009 / EE050 1,630,383.28 
Subtotal de programas institucionales 1,630,383.28 

 
15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
 
16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 335,834.01 
Mayo 164,165.99 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 
U009 / EE010 500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 500,000.00 
 
17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00 
Subtotal de ministraciones 250,000.00 

U009 / EE010 250,000.00 
Subtotal de programas institucionales 250,000.00 
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 
Febrero 49,500.00 
Mayo 64,390.00 

Subtotal de ministraciones 113,890.00 
U009 / EE050 113,890.00 

Subtotal de programas institucionales 113,890.00 
 

Total 25,650,086.75 
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 3,986,267.00 
Subtotal de ministraciones 3,986,267.00 

P016 / VH020 3,986,267.00 
Subtotal de programas institucionales 3,986,267.00 

 
Total 3,986,267.00 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

Febrero 4,305,415.00 
Junio 500.00 

Subtotal de ministraciones 4,305,915.00 
E036 / VA010 4,305,915.00 

Subtotal de programas institucionales 4,305,915.00 
 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  
Febrero 571,328.00 

Subtotal de ministraciones 571,328.00 
P018 / IA030 571,328.00 

Subtotal de programas institucionales 571,328.00 
 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 
Febrero 391,270.00 

Subtotal de ministraciones 391,270.00 
P018 / CC030 391,270.00 

Subtotal de programas institucionales 391,270.00 
 

Total 5,268,513.00 
 

Gran total 116,298,749.35 
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de promoción de la 
salud programados 

128 Eventos de promoción de la salud realizados 1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas como 
promotoras de la salud 

Número de escuelas programadas a 
validar como promotoras de la salud 

4,604 Escuelas que cumplen los criterios de validación 
para ser "escuelas promotoras de la salud" 

174 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización realizados 

Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
programados 

292 Actividades educativas para realizar 
competencias para el personal de salud 

8 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres comunitarios para la 
promoción de la salud dirigidos a la 
población realizados 

Número de talleres comunitarios para 
la promoción de la salud dirigidos a la 
población programados 

500,000 Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida sobre 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

755 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales de comunicación 
educativa realizados 

Número de materiales de comunicación 
educativa programados 

100 Porcentaje de materiales de comunicación 
educativa para el cuidado de la salud individual y 
colectiva. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación realizadas 

Número de acciones de supervisión, 
monitoreo o evaluación programadas 

1,043 Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo y asesoría en servicio y evaluación del 
Programa de Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

700 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Número de módulos de la plataforma de 
la Red de Comunicación Colaborativa 
implantados 

Número de módulos de la plataforma 
de la Red de Comunicación 
Colaborativa programados 

100 Módulos de la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de proyectos de investigación 
operativa realizados 

Número de proyectos de investigación 
operativa programados 

32 Investigación que permita el seguimiento, 
evaluación, y retroalimentación de procesos del 
programa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado Número de consultas otorgadas en las 
que la población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud presenta la CNS 

Número total de consultas otorgadas a 
la población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) en relación a las programadas 

20 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de acuerdos cumplidos Número de acuerdos generados 320 Acuerdos de coordinación e integración 
cumplidos del Grupo Estatal Intersectorial de 
Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

5 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de necesidades 
de salud participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud participativos 
programados 

32 Diagnósticos de necesidades de salud 
participativos requeridos por la entidad. 

1 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para Agentes de Salud 
realizados 

Curso-taller para Agentes de Salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para Agentes de 
Salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes a los que se 
otorgó capacitación al personal del 
ayuntamiento en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades de 500 
a 2500 habitantes a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la Salud al 
personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades programadas 
para certificar como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 
saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al Programa 
en el año 

Número total de municipios de alta y 
muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 
marginación incorporados al programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de promoción de 
la salud para la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

Número total de municipios en el año 100 Porcentaje de municipios que reciben 
información de comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos, dado por eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel estatal, 
regional y local de promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua simple potable y 
actividad física. 

3 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir la 
cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al personal de 
salud en temas de alimentación correcta, ingesta 
de agua simple potable, actividad física y 
lactancia materna. 

2 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 64 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel nacional, estatal, 
jurisdiccional y local. 

2 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de sistemas con incremento en 
0.3 puntos en su índice de desempeño con 
respecto del año anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Total de sistemas evaluados (15) 80 Porcentaje de sistemas con mejoría en su 
índice de desempeño 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados en la 
página de la entidad por semana 

Número programado de boletines por 
publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E hospitalaria con 
personal médico, paramédico y capturista. 

Número de hospitales con Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités Estatales 
de V. E. 

95 Porcentaje de unidades RHOVE 
reforzadas con contratación de personal 
médico, paramédico y capturista 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Porcentaje de unidades RHOVE, y USMI 
fortalecidas con equipo de cómputo 
e internet 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Porcentaje de panoramas de 
enfermedades no transmisibles y 
morbilidad materna publicados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. supervisados Número total de Sistemas de V.E. por 
supervisar 

80 Porcentaje de sistemas de vigilancia 
epidemiológica supervisados 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación para 
personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados por el 
LESP del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el LESP 

4 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del Marco 
Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
realizados 

Número de eventos de capacitación 
programados 

100 Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en Laboratorio 
Estatal de Salud Pública. 

6 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud más número de 
centros integrales de salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y síntomas más 
frecuentes en centros de salud y centros integrales de 
salud mental 

100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con acta de 
creación entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al Observatorio 
Nacional entre el número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total de 
población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población 
del grupo de edad de 
10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

69,628 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos entre el total de entidades federativas 

1 
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1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican controles de 
alcoholimetría entre el total de municipios prioritarios 

16 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables 

No aplica 2 Del total de Observatorios Estatales de Lesiones instalados, se 
considerará el número de ellos que incorporen en sus bases 
de datos las variables mínimas relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables establecidas por el STCONAPRA y que los 
reporten oportunamente en sus informes de actividades 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes que incorporan 
actividades dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables 

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a los Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las actas de acuerdos de 
los COEPRA y los informes de actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1 

 

 L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado 
para el año 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

30 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba 
de VPH 

54 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 

30 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE que 
cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH que 
cuentan con detección de cáncer de cuello 
uterino en el último año 

70 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer de la 
mujer del total de centros en las entidades 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura 
y equipamiento de clínicas de 
colposcopia al cierre de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia 
en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que cuentan 
con certificación 

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

87 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2016 han sido capacitados en 
control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de 
mastografía 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en 
el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con grupo 
de acompañamiento emocional con personal 
acreditado en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la 
Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que cumplen 
con los requisitos establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

50 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de Salud, 
con respecto a los programados en el año. 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se le 
realizaron la prueba de tamiz auditivo 
neonatal, en la Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, con respecto al total de recién 
nacidos de la Secretaría de Salud. 

75 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la Secretaría de 
Salud, programados a actualizarse durante 
el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

90 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de primer 
nivel de atención, capacitado en la 
atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel 
de atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, 
en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios amigables a 
instalar para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

383 Corresponde al total de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente, que 
se planea instalar durante el año. 

12 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

242 Número de Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con autoevaluación y 
plan de mejora en curso) 

5 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos 
del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

3 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

39 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año (incluye 
usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

34,549 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del programado 200 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el postevento 
obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
durante el postevento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la atención 
del evento. 

49,612 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 septiembre y 
31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

107,702 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se programan al 
menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención. 

32 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción postevento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

9 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación 
familiar para la atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención para 
mujeres con alto riesgo obstétrico que cuentan 
con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar 
y anticoncepción a este grupo de mujeres 

2 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores de riesgo 
de violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección aplicadas 
a mujeres de 15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

144,473 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos 
positivos a violencia familiar y de 
género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

34,674 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM-046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en la 
NOM-046 en relación a lo programado 

160 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto de las 
esperadas 

19,479 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

32 
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 
programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 
elaborados en relación a lo programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de agresores 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas en las 
primeras 72 hrs. en unidades de salud 
y se les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 
de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 
en relación con los casos esperados 

736 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con perspectiva 
de género 

Número de unidades de salud programadas 
para desarrollar acciones de atención con 
perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud programadas 
con acciones de atención con perspectiva de 
género realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social a capacitar 

11,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco de los derechos 
humanos. 

1,338 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

442 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respeto a 
los derechos humanos en relación a las 
unidades programadas 

60 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
impulsada 

Servicios estatales de salud con una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de Salud con 
al menos una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y acoso sexual 
con relación a lo programado 

1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 
en perros y gatos en lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio al laboratorio con base en el 
número de personas agredidas 

69 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

46 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

16 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomo una gota gruesa 
para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se 
realizan para gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del estado como área 
libre de transmisión del paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos supervisados. Número de casos confirmados con 
dos pruebas serológicas distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de acuerdo a 
los lineamientos especificados en el Manual de 
Diagnóstico y Tratamiento de la Enfermedad 
de Chagas. 

19 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 20 
años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

11,139,741 Número de detecciones de diabetes mellitus en 
la población de 20 años y más 

840,479 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er. nivel de atención, a 
quienes se les realizó al menos una 
medición de hemoglobina glucosilada 
(HbA1c), 

25% de los pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, en primer 
nivel de atención. 

151,706 Número de pacientes con DM, a los que se les 
realizó al menos una prueba de HbA1c 

9,437 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función 108 Número de UNEMES EC que realizan acciones 
Gestión, atención y capacitación alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y el 
Control del sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

7 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le realizó 
una determinación de microalbuminuria. 

Pacientes con DM en tratamiento al 
que se le programó al menos una 
determinación de microalbuminuria 

183,886 Número de complicaciones crónicas a través de 
la determinación de microalbuminuria. 

11,438 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en control 
ya sea con Hemoglobina glicada por 
debajo del 7% o con glicemia capilar o 
sérica entre 70 y 130mg/dl, en población 
de 20 años de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento de 20 años y más de 
edad. 

50,063 Número de pacientes con DM en control con 
Hemoglobina glicada (HbA1c), (glicemia sérica o 
capilar), en la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

3,114 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas al 
personal de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEME EC 

864 Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias otorgadas por la UNEME EC y 
dirigidas al personal de salud del primer nivel de 
atención 

56 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades con conectividad a 
internet que participan en la Estrategia 

Total de unidades de primer nivel de 
atención participando en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a cabo la 
Estrategia para la Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes en el 
primer nivel de atención. 

27 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento a los que se le midió y 
registró la presión arterial 

Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento en el 1er nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el primer nivel de 
atención. 

51,041 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta atención 
en las unidades de la Red, que recibió y 
aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 
profesionales de la salud que prestan atención a 
EC, en las unidades participantes en la Redes 

56 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con obesidad, que 
alcanzaron el control 

Pacientes con obesidad, que están en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

204,373 Pacientes con obesidad, en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron sus metas de 
control 

11,614 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Número de pacientes con dislipidemias 
que alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que están 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

192,945 Pacientes con dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

11,523 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número de personas contratadas Número de personas programadas 
por contratar 

586 Número de personal operativo contratado, que 
realiza las funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

34 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta mayor a 
personal de salud o cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.2 Estructura Número de documentos técnico-
normativos elaborados o actualizados 

Número de documentos técnico-
normativos programados 

5 Elaborar o actualizar documentos técnicos, para 
la atención de las enfermedades de mayor 
relevancia en la persona adulta mayor. 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de encuestas en la persona 
adulta mayor realizados 

Número de encuestas en la persona 
adulta mayor programados en el año 

2 Realizar encuestas en la persona adulta mayor 
en entidades seleccionadas 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Estructura Número de orientaciones y/o gestiones 
realizadas sobre la implementación de 
centros de día como Modelo de atención 
geronto-geriátrica 

Número de reuniones de 
orientaciones y/o gestiones 
programadas sobre la 
implementación de centros de día 
como Modelo de atención 
geronto-geriátrica 

12 Son las orientaciones que permiten la gestión y 
los requerimientos necesarios para la 
implementación del Centro de Día como Modelo 
de atención geronto-geriátrica para la persona 
Adulta Mayor 

12 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos Número de COESAEN existentes 30 Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo seis 
veces al año con fundamento en acciones para la 
persona Adulta Mayor, así como la generación 
de acuerdos y seguimiento de compromisos 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado Número de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población de 
60 años y más 

Número de acciones de detección y 
control programadas de acuerdo a los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

60 Son las acciones detección y control realizadas a 
la persona adulta mayor durante la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Evaluar y difundir los indicadores de Caminando 
a la Excelencia 

4 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en su componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones integradas realizadas de 
Sintomatología Prostática en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

Detecciones integradas programadas 
de Sintomatología Prostática en 
población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

10 Es el número de detecciones integradas de 
sintomatología de Hiperplasia Prostática en 
población masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Corresponde a la realización de las Semanas 
Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 
programadas. 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares así como, actividades preventivas a 
población en general. 

9,561,703 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 
principales estrategias del programa. 

3 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 
programadas. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

592 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB) en las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

16 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas estomatológicas 
programadas. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio estomatológico. 

593,525 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

2 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

308,377 Detección de tuberculosis entre sintomáticos 
respiratorios 

12,669 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,191 Tratamientos iniciados a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total de 
casos registrados) 

509 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

287 Tratamiento de segunda línea a personas con 
tuberculosis farmacorresistente 

8 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles 
locales. 

16 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Número de eventos de capacitación enfocados al 
manejo integral de todas las personas afectadas 
por lepra 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra diagnosticados Casos nuevos de lepra programados. 100 Número de casos nuevos de lepra encontrados 
de manera trimestral entre contactos de 
pacientes y en sintomáticos dermatológicos. 

2 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

33 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar y 
curaron en el año en curso 

Número total de casos nuevos que 
ingresaron a tratamiento 2 años atrás 
respecto al año en curso a evaluar 

142 Número de casos curados de lepra que ingresan 
a tratamiento con esquema multibacilar 2 años 
antes respecto al año a evaluar 

2 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en donde 
se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones ordinarias trimestrales del 
Comité Estatal para la Seguridad en 
Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados para 
el personal involucrado en la operación 
del programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas 
en menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes y desastres en menos de 48 hrs). 

95 
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias de 
mayor riesgo y niveles locales para verificar la 
operación integral del programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y Desastres, con 
base en las cédulas de supervisión. 

16 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Reuniones ordinarias del Grupo Técnico Estatal 
e Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de 
hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades de salud. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud, 
a quienes se le obtiene muestra con hisopo rectal 
para búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención para 
EDA y Cólera en zonas de riesgo identificadas. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 

32 Realización de operativos preventivos en áreas 
de riesgo, por ejemplo: ferias, periodos 
vacacionales, fiestas religiosas, etc. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

Kits de insumos y medicamentos 
programados 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

16 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos y/o talleres realizados Número de cursos-talleres 
programados 

64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los temas 
del programa de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas 64 Supervisión en las jurisdicciones sanitarias y 
niveles locales para verificar la operación del 
programa de Prevención de EDAS y Cólera, con 
base en las cédulas de supervisión. 

8 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

2.2.1 Estructura Número de entidades federativas con 
insumos adquiridos para la atención de 
las enfermedades respiratorias en el 
primer nivel de atención 

Número de entidades federativas con 
programación de adquisición de 
insumos para la atención de las 
enfermedades respiratorias en primer 
nivel de atención. 

100 Porcentaje de entidades federativas con recursos 
materiales para realizar actividades de atención 
de las enfermedades respiratorias en unidades 
de primer nivel de atención. 

9 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.1.1 Proceso Número de materiales de promoción 
impresos y distribuidos. 

Número de materiales de promoción 
programados para su impresión 
y difusión. 

100 Determina el porcentaje de materiales para su 
impresión y difusión para la prevención y control 
de las enfermedades respiratorias e influenza 
con enfoque de género e interculturalidad 
en salud. 

8 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

4.4.1 Proceso Número de eventos de capacitación a 
nivel estatal realizados. 

Número de eventos de capacitación a 
nivel estatal programados 

100 Determina la realización de eventos de 
capacitación del Programa Estatal de 
Enfermedades Respiratorias e Influenza. 

2 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas de 18 a 60 años 
registrados en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por persona 
con VIH e ITS que acuden a los servicios especializados (Sais 
y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/µl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año 
en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/µl, con respecto 
a la meta de personas no tratadas anteriormente, que tuvieron 
un primer recuento de CD4 durante el periodo de notificación 
en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con al 
menos 6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a través del 
porcentaje de personas con carga viral indetectable con 6 
meses o más en TAR, con respecto al total de personas con 6 
meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en 
la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las 
ITS en la Secretaría de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. Supone que las 
consultas subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS requiere 
de un mínimo de dos visitas para su control. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 
edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para 
la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en Semanas 
Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud de 
octubre a diciembre del 2016 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 
Estacional durante el último trimestre de 2016 

50 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación Universal a 
personal de salud 

Total de capacitaciones para personal 
de salud programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

90 
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1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP registradas en 
el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a 
la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año de edad 95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de Información 
en Salud 

Total de Unidades Médicas que ofertan 
servicios de Vacunación y cuenten con 
CLUES 

95 La proporción del total de Unidades Médicas que 
registran dosis aplicadas del esquema de 
Vacunación mensualmente en el Sistema de 
Información en Salud. 

95 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en 
control nutricional por desnutrición 
o bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención 
integrada en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en la 
infancia y la adolescencia en modalidad presencial 
o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención. 

Total de madres estimadas de menores 
de 10 años de edad, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la Infancia. 

70 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad que reciben estimulación temprana 
por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de 
edad con resultado global, normal o 
rezago, en la Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco años de edad 
que acudieron por primera vez en el año, a 
sesiones de estimulación temprana. 

60 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por tema 
en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema 
en los COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer en 
la infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer nivel 
de atención, Médicos Generales y Pediatras del 
1er. y 2do. nivel de atención; así como a personal 
de enfermería de la Unidad Médica Acreditada. 

70 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha de 
cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de cáncer en 
menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer 
en la infancia y adolescencia 

99 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Mantas "CAMA" 

1,946.48 2.00 3,892.96 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Manta "CACU" 

1,946.48 2.00 3,892.96 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tarjeta de Regalo "CAMU" 

1.24 10,000.00 12,400.00 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Pendón "CAMA" 

373.52 4.00 1,494.08 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Pendón "CACU" 

373.52 4.00 1,494.08 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: bolsa ecológica "Cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de 
Cáncer de la Mujer 

3.91 10,000.00 39,100.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel "Cáncer de la Mujer". Exclusivo del Programa de Cáncer 
de la Mujer 

4.44 1,000.00 4,440.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Políptico "Autoexploración", Programa Cáncer de la Mujer 

1.44 10,000.00 14,400.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de la Mujer" Impresión 

1.00 10,000.00 10,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico "VPH" impresión 

1.00 10,000.00 10,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Espejo de Bolsillo de CACU. Programa de Cáncer dela Mujer 

8.12 5,000.00 40,600.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Calendario de Bolsillo "CAMA" Programa Cáncer de la Mujer 

8.11 5,000.00 40,550.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico mastografía 

1.00 10,000.00 10,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico CaCu 

1.00 10,000.00 10,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico "Cáncer de ovario" 

1.00 10,000.00 10,000.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Electrostáticos "Autoexploración" Programa de Cáncer de la Mujer 

560.28 500.00 280,140.00 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia 
Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente diagnóstico, consumible 
específico del Equipo para Luminometría Automatizado para la determinación del VPH mediante 
la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 1,000.00 14,949,080.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Imán: Línea Telefónica 0180 MATERNA 

7.09 5,000.00 35,450.00 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel Signos de Alarma en el Puerperio 

3.45 1,200.00 4,140.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Bolsa SEÑALES DE ALARMA 

26.65 5,000.00 133,250.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico de Prevención, Diagnóstico y Manejo del 
Parto Pretérmino 

46.20 100.00 4,620.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Caja Ácido Fólico 

3.87 5,000.00 19,350.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Atención y seguimiento del embarazo y su 
relación con el virus Zika 

35.94 100.00 3,594.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Estrategia Nacional de Lactancia Materna 2014-2018 

36.33 100.00 3,633.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Lineamiento Técnico. Triage Obstétrico, Código Mater y Equipo de 
Respuesta Inmediata Obstétrica 

47.51 100.00 4,751.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Ácido fólico. Tableta Cada Tableta contiene: Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. 2.99 481,246.00 1,438,925.54 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Políptico de Derechos Sexuales y Reproductivos 

2.01 23,750.00 47,737.50 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Modelo Integral de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
(MAISSRA). 

223.61 90.00 20,124.90 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Juego de quince infografías con contenedor. 

10.80 270.00 2,916.00 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico Higiene Sexual en la Adolescencia 

1.25 11,800.00 14,750.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Disco de Criterios Médicos de Elegibilidad para el uso de 
Anticonceptivos 2015 

4.64 1,240.00 5,753.60 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Fólder de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

6.65 5,740.00 38,171.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Muestrario de Métodos Anticonceptivos 

39.78 1,240.00 49,327.20 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.53 14,360.00 21,970.80 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Manual Técnico de Vasectomía sin Bisturí. Impresión 

117.84 35.00 4,124.40 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico Vasectomía sin Bisturí 

2.33 7,500.00 17,475.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico Riesgo Reproductivo 

2.59 1,650.00 4,273.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 10,000.00 253,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 55.00 5,000.00 275,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 
200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 8,000.00 284,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 13,500.00 2,389,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 
0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 10,000.00 99,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante 
y aplicador. 

1,276.70 32,000.00 40,854,400.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 10,000.00 700,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 15,000.00 802,500.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 10,000.00 110,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 
28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 
grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope 
cervical. Pieza. 

40.00 1,000.00 40,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
Envase con un dispositivo. 

1,952.50 9,000.00 17,572,500.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Historieta violencia sexual "Desafiando al silencio" 

3.32 3,000.00 9,960.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: DÍPTICO VIOLACIÓN SEXUAL "¿Qué debo hacer ante una 
violación sexual? 

2.30 1,000.00 2,300.00 
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Políptico Masculinidad, "Violencia contra las mujeres: 5 cosas que 
los hombres debemos saber sobre el tema" 

2.52 1,000.00 2,520.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Políptico ¿Qué es la violencia contra las mujeres? 

3.36 1,000.00 3,360.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico aborto médico, "Atención médica del aborto: 
Consideraciones técnicas y normativas" 

4.08 4,000.00 16,320.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Díptico Anticoncepción de Emergencia, "Utilización de la 
anticoncepción de emergencia (anticoncepción hormonal postcoito)" 

4.08 4,000.00 16,320.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Historieta Masculinidad y violencia, "Cambio de Chip" 

3.31 3,000.00 9,930.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 11.00 9,186.10 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 325.00 690,501.50 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 
120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 325.00 863,200.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 
60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 400.00 528,000.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco 
ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 22.00 24,200.00 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel: Compartir el cuidado de personas dependientes 

15.45 22.00 339.90 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Disco giratorio: Autocuidado mujeres y hombres 

11.02 87.00 958.74 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel: Mejorar la relación entre personal de salud y personas 
usuarias de servicios. Versión "A". 

15.45 18.00 278.10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cartel: Mejorar la relación entre personal de salud y personas 
usuarias de servicios. Versión "B". 

15.45 18.00 278.10 

TOTAL: 82,873,373.96 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Prueba en tira reactiva, cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 
pruebas. 

312.04 290,500.00 90,647,620.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en 
un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 ó 50 tiras 
reactivas. RTC y/o TA 

32.60 210,000.00 6,846,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 
glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 
glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 
glucosa. Envase con 25, 50 ó 100 tiras. TATC. 

3.48 1,200,000.00 4,176,000.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 
portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 ó 25 tiras reactivas.  

240.24 12,900.00 3,099,096.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

 Descripción complementaria: Ácido para aminosalicilico (PAS), sobre de granulado con 4 g 

22.63 468.00 10,590.84 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: Imipenem 
monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg de 
cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

157.99 822.00 129,867.78 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 312.00 773.76 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato de amikacina 
equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

Descripción complementaria: 1 vial 

16.97 579.00 9,825.63 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.62 9,360.00 5,803.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 780.00 967.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tabletas de 600 mg 

117.09 204.00 23,886.36 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

15.05 790.00 11,889.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 1,984.00 734.08 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulanico, tabletas 875mg /125 mg 

2.67 468.00 1,249.56 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.47 1,222.00 574.34 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

9.34 78.00 728.52 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Kanamicina, sol inyectable vial con 1 g 

37.17 78.00 2,899.26 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, solución inyectable, frasco con un vial 

128.84 52.00 6,699.68 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tabletas de 600 mg 

51.94 78.00 4,051.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.84 234.00 664.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.37 897.00 331.89 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: Isoniazida 400 mg 
Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 604.00 332,200.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 75 mg 
Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 
240 Tabletas. 

790.00 488.00 385,520.00 

TOTAL: 105,697,973.48 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 78.49 24,000.00 1,883,760.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba. La cantidad es el número de pruebas, no es 
por estuche 

75.98 214,250.00 16,278,715.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 
menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico 
y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 381,480.00 19,691,997.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 16,132.00 43,933,566.16 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg 
Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,449.79 52.00 1,167,389.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 6,636.00 13,272,796.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 1,669.00 8,309,266.71 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 9,761.00 13,261,587.43 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 17,803.00 37,824,609.86 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 953.00 5,174,094.31 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco 
ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 10.00 16,797.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de 
raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 2,707.00 10,059,861.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 envases con 
84 Cápsulas cada uno. 

347.96 26,948.00 9,376,826.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 
120 Tabletas. 

2,656.00 11,652.00 30,947,712.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 4,994.00 1,918,495.04 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 76.00 498,275.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg equivalente a 
245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 63,129.00 151,771,585.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 75 mg de 
darunavir Envase con 480 Tabletas. 

4,978.59 15.00 74,678.85 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 150 mg de 
darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 50.00 248,929.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 2,652.00 8,845,666.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 97.00 321,948.82 

TOTAL: 374,878,558.43 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de 

bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 

200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 

UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco 

ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 

*Semilla Mérieux. 

17.51 174,600.00 3,057,246.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g Envase con 

jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 384,110.00 6,068,938.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 

Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 

purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 

25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 

poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la 

poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g (conjugado a la 

proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna 

acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica 

inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 

influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 388,280.00 67,055,956.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 

de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 

fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 

3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 

diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 

Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 88,660.00 2,053,365.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos 

purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 

12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase con frasco 

ámpula de 2.5 ml. 

114.61 58,000.00 6,647,380.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico 

no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertússis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 o 8 ?g 

Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 

y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 55,000.00 8,893,500.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 8,000.00 128,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 

antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

55.12 408,740.00 22,529,748.80 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: Serotipo 

reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado G3 

2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.34 147,120.00 9,171,460.80 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 

2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 

2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), 

y aguja. 

183.80 289,000.00 53,118,200.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 

antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

55.12 656,590.00 36,191,240.80 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco ámpula con 

0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 54,000.00 8,475,840.00 

TOTAL: 223,390,876.00 

 

Gran total 786,840,781.87 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

 



 
126     (Segunda Sección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 24 de enero de 2017 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CDMX” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,352,866.00 0.00 0.00 0.00 1,352,866.00 0.00 0.00 0.00 1,352,866.00 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

950,198.50 0.00 950,198.50 423,288.13 0.00 0.00 0.00 423,288.13 0.00 0.00 0.00 1,373,486.63 

3 Alimentación y Actividad Física 24,600,000.00 0.00 24,600,000.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 25,000,000.00 

Total: 25,550,198.50 0.00 25,550,198.50 2,176,154.13 0.00 0.00 0.00 2,176,154.13 0.00 0.00 0.00 27,726,352.63 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

4,931,312.00 0.00 4,931,312.00 1,000,007.00 0.00 0.00 0.00 1,000,007.00 0.00 0.00 0.00 5,931,319.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

2,042,592.00 0.00 2,042,592.00 2,480,400.00 0.00 0.00 0.00 2,480,400.00 0.00 0.00 0.00 4,522,992.00 

Total: 6,973,904.00 0.00 6,973,904.00 3,480,407.00 0.00 0.00 0.00 3,480,407.00 0.00 0.00 0.00 10,454,311.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 0.00 0.00 0.00 4,985,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 383,000.00 0.00 0.00 0.00 383,000.00 0.00 0.00 0.00 2,383,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

370,000.00 0.00 370,000.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 382,000.00 

Total: 2,370,000.00 0.00 2,370,000.00 395,000.00 0.00 0.00 0.00 395,000.00 0.00 0.00 0.00 2,765,000.00 
 



 
M

artes 24 de enero de 2017 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Segunda Sección)     127 

No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 9,639,330.00 15,441,484.08 25,080,814.08 5,199,100.00 0.00 0.00 0.00 5,199,100.00 85,223,358.18 0.00 0.00 115,503,272.26 

2 Salud Materna y Perinatal 13,124,522.22 1,647,713.54 14,772,235.76 320,000.00 0.00 0.00 0.00 320,000.00 24,359,535.13 1,440,541.28 0.00 40,892,312.17 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 5,055,116.00 85,528.40 5,140,644.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,140,644.40 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  5,039,662.60 141,095.50 5,180,758.10 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 63,379,900.00 0.00 0.00 70,560,658.10 

5 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 12,064,814.00 2,175,797.60 14,240,611.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,240,611.60 

6 Igualdad de Género en Salud  135,794.00 1,854.84 137,648.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 137,648.84 

Total: 45,059,238.82 19,493,473.96 64,552,712.78 7,519,100.00 0.00 0.00 0.00 7,519,100.00 172,962,793.31 1,440,541.28 0.00 246,475,147.37 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 0.00 0.00 0.00 37,100,660.00 0.00 0.00 0.00 37,100,660.00 0.00 0.00 0.00 37,100,660.00 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 4,326,384.80 0.00 4,326,384.80 463,389.00 0.00 0.00 0.00 463,389.00 0.00 0.00 0.00 4,789,773.80 

5 Prevención y Control del Paludismo 240,000.00 0.00 240,000.00 441,338.30 0.00 0.00 0.00 441,338.30 0.00 0.00 0.00 681,338.30 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 1,188.00 0.00 0.00 0.00 1,188.00 0.00 0.00 0.00 1,188.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  4,754,513.20 0.00 4,754,513.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 114,023,289.00 0.00 0.00 118,777,802.20 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 13,335,256.00 0.00 13,335,256.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,659,764.50 0.00 0.00 20,995,020.50 

12 Atención del Envejecimiento 359,179.97 0.00 359,179.97 2,421,000.00 0.00 0.00 0.00 2,421,000.00 528,750.00 0.00 0.00 3,308,929.97 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 140,479.50 0.00 140,479.50 7,561,160.38 0.00 0.00 0.00 7,561,160.38 2,501,600.20 0.00 0.00 10,203,240.08 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  1,630,383.28 211,537.48 1,841,920.76 523,170.00 0.00 0.00 0.00 523,170.00 717,720.00 0.00 0.00 3,082,810.76 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 171,491.00 0.00 0.00 0.00 171,491.00 0.00 0.00 0.00 171,491.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 500,000.00 0.00 500,000.00 393,123.30 0.00 0.00 0.00 393,123.30 0.00 0.00 0.00 893,123.30 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 250,000.00 0.00 250,000.00 847,000.00 0.00 0.00 0.00 847,000.00 448,000.00 0.00 0.00 1,545,000.00 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

113,890.00 0.00 113,890.00 742,932.00 0.00 0.00 0.00 742,932.00 0.00 0.00 0.00 856,822.00 

Total: 25,650,086.75 211,537.48 25,861,624.23 50,666,451.98 0.00 0.00 0.00 50,666,451.98 125,879,123.70 0.00 0.00 202,407,199.91  
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No. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 
APOYO 

FEDERAL 
(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  3,986,267.00 37,854,472.60 41,840,739.60 3,645,000.00 0.00 0.00 0.00 3,645,000.00 2,237,271.00 0.00 386,495,396.83 434,218,407.43 

Total: 3,986,267.00 37,854,472.60 41,840,739.60 3,645,000.00 0.00 0.00 0.00 3,645,000.00 2,237,271.00 0.00 386,495,396.83 434,218,407.43 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,305,915.00 116,434,134.40 120,740,049.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 116,070,498.80 0.00 0.00 236,810,548.20 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  571,328.00 0.00 571,328.00 1,550,000.00 0.00 0.00 0.00 1,550,000.00 427,125.00 0.00 0.00 2,548,453.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 391,270.00 0.00 391,270.00 352,608.00 0.00 0.00 0.00 352,608.00 0.00 0.00 0.00 743,878.00 

Total: 5,268,513.00 116,434,134.40 121,702,647.40 1,902,608.00 0.00 0.00 0.00 1,902,608.00 116,497,623.80 0.00 0.00 240,102,879.20 

Gran Total: 114,858,208.07 173,993,618.44 288,851,826.51 74,769,721.11 0.00 0.00 0.00 74,769,721.11 417,576,811.81 1,440,541.28 386,495,396.83 1,169,134,297.54 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 
2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los 22 días del mes de noviembre de 2016.- 
Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.-  
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para 
la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Ciudad de México: el Secretario de Salud de la Ciudad 
de México y Director General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas de la Ciudad 
de México, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de apoyo económico a los servicios estatales de salud por incremento en la 
demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA  
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL  
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE  
SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, C.P. Y A. JUAN MELQUIADES VERGARA FERNÁNDEZ,  
LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD,  
MSP. ALEJANDRA AGUIRRE CRESPO, ASÍ COMO LA MTRA. AÍDA GABRIELA SOSA GUERRA, DIRECTORA 
GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE QUINTANA ROO, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias  
y Líneas de Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 

 Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

 Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de 
vida de la población. 

 Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en 
materia de salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones 
coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

 Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud 

 Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario 
para el mejoramiento de la salud 

 Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos  
y servicios para la salud 

 Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

 Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores,  
a fin de reducir la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de 
la calidad de la atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en su Anexo 25  
establece el Seguro Médico Siglo XXI, como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de 
Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes  
que aseguren la cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en 
todas las localidades del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los 
niños beneficiarios que no cuentan con ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la 
afiliación inmediata de toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado de Quintana Roo, suscribieron 
el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir  
y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, 
instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6.  Con fecha 28 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las  
Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2016 (Reglas  
de Operación). 

7. El objetivo del Programa Seguro Médico Siglo XXI y del reforzamiento de las acciones de los otros 
programas dirigidos a la población beneficiaria menor de cinco años, es asegurar el financiamiento 
de la atención médica y preventiva para lograr las mejores condiciones posibles de salud y las 
mayores oportunidades para dichos beneficiarios. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general del Programa mencionado, se realizará la transferencia de 
recursos federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que  
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 
mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia  
de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa  
y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para  
suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 
11 de diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 
de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 
acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 
una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 
derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y al 
Distrito Federal, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otras atribuciones: (i) diseñar  
y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos 
indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios 
para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados 
a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
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Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento  
de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.7. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E.  
Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad  
de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Planeación, comparece a la suscripción del presente Convenio de 
conformidad con los artículos 1, 2, 4, 8, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 fracciones I y XXXIV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2016, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 

II.3. La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud, comparece a la 
suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 19 fracción XI, 30 fracción VII  
y 41 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, cargos 
que quedaron debidamente acreditados con nombramientos de fecha 25 de septiembre de 2016, 
expedidos por el Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 

II.4. La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Quintana Roo, 
comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con el artículo 12 fracción VII  
y VIII del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Quintana Roo, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 18 de octubre de 2016, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Quintana Roo. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como Unidad Ejecutora a Servicios Estatales  
de Salud. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en la entidad para ofrecer la atención médica a los beneficiaros del 
Seguro Médico Siglo XXI, conforme a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación  
del Programa. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Av. Héroes de 
Chapultepec No. 267, Colonia Centro, C.P. 77000, Ciudad de Chetumal, Estado de Quintana Roo. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 
Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, así como 76 al 81 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto,  
y el numeral 4, del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a integrar 
en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para el Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en materia de transferencia de 
recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  
“LA SECRETARÍA” transfiera a “EL ESTADO” recursos presupuestarios federales, correspondientes  
al ejercicio fiscal 2016, para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, mismos que deberán ser 
aplicados exclusivamente en la estrategia del Seguro Médico Siglo XXI, que se encuentra especificada en el 
numeral 5.3.1. “Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” de las Reglas de 
Operación, a fin de dar cumplimiento a los objetivos de ese Programa, los cuales se señalan a continuación: 

Objetivo General. Financiar, mediante un esquema público de aseguramiento médico universal,  
la atención de los niños menores de cinco años de edad, que no sean 
derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de contribuir  
a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Objetivo Específico. Otorgar el financiamiento para que la población menor de cinco años cuente con 
un esquema de aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica  
y preventiva, complementaria a la contenida en el Catálogo Universal de Servicios 
de Salud (CAUSES) y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos (FPGC), del Sistema de Protección Social en Salud. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  
“EL ESTADO” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $1,209,289.29 (Un millón 
doscientos nueve mil doscientos ochenta y nueve pesos 29/100 M.N.), correspondientes al Programa Seguro 
Médico Siglo XXI conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2016, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B), de la Ley General de Salud. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación de “EL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos, informando de ello 
a “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 
presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste deberá realizar, en forma 
inmediata a la suscripción del presente instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el 
registro de la cuenta bancaria en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos por este concepto se hará de acuerdo a la afiliación reportada  
por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud de “EL ESTADO”, la cual será validada por la  
Dirección General de Afiliación y Operación, quien a su vez notificará a la Dirección General  
de Financiamiento, ambas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para que se realice la 
transferencia de los recursos correspondientes. 

De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en 
la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente al Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA GLOBAL. Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, se considerarán como suficiencia 
presupuestaria global en favor de “EL ESTADO” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior 
con el propósito de que “EL ESTADO”, a través de su unidad ejecutora, pueda realizar las acciones 
administrativas que correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con el objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1) Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 
en favor de “EL ESTADO”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 
constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón  
a que  se refieren las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto 
jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria. 
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2)  “EL ESTADO”, por cada transferencia de recursos federales que reciba, deberá enviar a la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, por conducto de la Dirección General de Financiamiento,  
en un plazo máximo de 15 días hábiles posteriores a la recepción de los recursos, un recibo que será 
emitido por la Secretaría de Finanzas y Planeación, el cual deberá: 
a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  

en Salud; 
b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 
c) Señalar la fecha de emisión; 
d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 
e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 

federales recibidos. 
3)  La notificación de transferencia por parte de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud  

se realizará por conducto de la Dirección General de Financiamiento, e independientemente de su 
entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la cuenta institucional que para tal 
efecto indique “EL ESTADO”. En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá notificarse de 
manera oficial a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud por conducto de la Dirección 
General de Financiamiento. 

4) Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 
disposiciones jurídicas aplicables, las Reglas de Operación, la afiliación reportada por el Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud y validada por la Dirección General de Afiliación y Operación,  
y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el numeral 2 de 
la presente cláusula. 

5)  La transferencia presupuestaría a que se refiere el presente Convenio no es susceptible  
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento,  
ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo  
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- EJERCICIO, INFORMACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. Los recursos transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el 
Anexo 12 de las Reglas de Operación. 

“EL ESTADO”, por conducto del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, deberá informar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud a través de la Dirección General de Financiamiento, sobre el 
ejercicio de los recursos transferidos, de acuerdo con lo siguiente: 

a) Reportará trimestralmente el ejercicio de los recursos transferidos, utilizando el formato denominado 
Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos, identificado como Anexo 5 de las Reglas de 
Operación, Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario de Salud o su equivalente, 
del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección  
Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre  
que se informa. 

 Todos y cada uno de los comprobantes de los recursos transferidos contendrán impreso un sello que 
contenga nombre del programa, origen de los recursos y ejercicio correspondiente. 

 Los comprobantes deberán dar cumplimiento al artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

b) En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que 
se reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará 
en ceros. El cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la 
primera transferencia de recursos a la entidad federativa. 

c) Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra “EL ESTADO” para la operación  
y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes trimestrales del 
ejercicio de los recursos, y deberán tener un sello que los identifique como erogaciones cubiertas con 
recursos del Programa Seguro Médico Siglo XXI. Dichos documentos quedarán en resguardo de  
“EL ESTADO”, bajo su estricta responsabilidad, y estarán a disposición de la Comisión Nacional  
de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras locales y federales 
competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 
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d) Los comprobantes de gastos deberán estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, 
por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo responsabilidad de 
la Unidad Ejecutora su revisión. 

Será responsabilidad de “EL ESTADO”, verificar la veracidad de la información contenida en los informes  
a que se refiere esta cláusula. 

SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar seguimiento al ejercicio 
del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL ESTADO”, deberá proporcionar a la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud la información del ejercicio de los recursos federales 
transferidos, conforme lo establecido en la Cláusula Quinta, así como en los numerales 5.3.1. y 6.2.2. de las 
Reglas de Operación. Lo anterior en términos del Capítulo VII del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud denominado “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos  
del Sistema de Protección Social en Salud”. 

Para los efectos de la presente cláusula “EL ESTADO” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 
de la información antes referida, considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la 
transparencia, control y supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el 
cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los 
efectos de los objetivos de fiscalización. 

SÉPTIMA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en las Reglas de 
Operación, “EL ESTADO” se obliga a proporcionar a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la información de las variables de dichos indicadores a través del 
Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE “EL ESTADO”. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
“EL ESTADO”, además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de las Reglas de Operación, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento al objeto establecido 
en el mismo, a través de la Unidad Ejecutora, por lo que se hace responsable del uso, aplicación  
y destino de los citados recursos. 

II. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, en términos del numeral 6.2.2 de las Reglas de Operación, 
la información estipulada en el presente Convenio. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora,  
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados,  
y ponerla a disposición, cuando le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores locales o federales 
competentes, así como la información adicional que estos últimos le requieran, de conformidad,  
con las Reglas de Operación. 

III. Ministrar a la Unidad Ejecutora, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Planeación, los recursos 
transferidos, íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a su recepción, haciéndolo del conocimiento de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, de forma oficial por conducto de la Unidad Ejecutora, en un plazo 
máximo de 10 días hábiles. 

IV. Aperturar una cuenta bancaria productiva específica a nombre de la Unidad Ejecutora,  
para la ministración y control, exclusivamente de los recursos transferidos por virtud de este 
instrumento jurídico. 

V. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados en la 
Secretaría de Finanzas y Planeación no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto 
con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

VI. Informar por conducto de la Unidad Ejecutora a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión  
Nacional de Protección Social en Salud, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su  
caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como  
los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado. 
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VII. Mantener actualizados por conducto de la Unidad Ejecutora los indicadores para resultados  
de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

VIII. Establecer mediante la Unidad Ejecutora, con base en el seguimiento de las metas de los 
indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para  
el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de  
“EL ESTADO”, y entregarles copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento,  
con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se 
considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud, el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios del Programa Seguro Médico Siglo 
XXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión  
y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como 
de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

XIII. Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, órgano oficial de difusión de  
“EL ESTADO”, el presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la Unidad Ejecutora, el concepto financiado con 
los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.- Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y la afiliación reportada por los 
Regímenes Estatales de Protección Social en Salud. 

II.- Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 
para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III.- Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “EL ESTADO” para cumplir con los fines para los 
cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV.- Realizar la supervisión financiera del cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso,  
la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que 
corresponda, independientemente de la supervisión en campo, que en su caso, se programe realizar. 

V.- Hacer del conocimiento, en forma inmediata, del órgano de control de “EL ESTADO”, así como de la 
Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y del Órgano Interno  
de Control de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, los casos que conozca en que los 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines  
a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “EL ESTADO” no comprueba que los 
recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

VI.- Hacer del conocimiento de “EL ESTADO” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa  
de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que 
correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en las fracciones III y V de la Cláusula Octava de este Convenio. 
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VII.- Solicitar a “EL ESTADO” realizar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones aplicables, cuando los haya aplicado  
a fines distintos de aquéllos para los que le fueron transferidos, así como en los demás supuestos 
previstos en las Reglas de Operación y en el presente Convenio. 

VIII.- Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX.- Dar seguimiento, en coordinación con “EL ESTADO”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. 

X.- La supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, según corresponda, por “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos 
fiscalizadores federales competentes, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control 
y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de 
control de “EL ESTADO”, así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

XI.- Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia,  
con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XII.- Sujetarse a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de abril de 2008, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la contraloría social, mediante el esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública 

XIII.- Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  
de Internet. 

DÉCIMA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” 
se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. No se hayan devengado a más tardar en la fecha de conclusión de la vigencia de este Convenio. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción V de la Cláusula Octava de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará  
a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal 2016. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
oportunamente deberá hacerlo de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y del Órgano de Control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones  
que procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la realización del reintegro correspondiente o, en su caso,  
la comprobación de la debida aplicación de los recursos. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por “LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan 
que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento sean transferidos, corresponderán a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en sus respectivos ámbitos  
de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las 
instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “EL ESTADO”. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  
siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos  
a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA.- ANEXO. Las partes reconocen como Anexo integrante del presente instrumento 
jurídico, el que se menciona a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el mismo: 

Anexo 12 “Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la 
demanda de los servicios” 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como  
si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio “LAS PARTES” 
lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I.- De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

II.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo 
que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman  
por cuadruplicado a los 11 días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría:  
el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.-  
El Director General de Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Finanzas y Planeación de Quintana Roo, Juan Melquiades Vergara Fernández.- Rúbrica.- La Secretaria  
de Salud y Directora General de los Servicios Estatales de Salud de Quintana Roo, Alejandra Aguirre 
Crespo.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Quintana Roo, 
Aída Gabriela Sosa Guerra.- Rúbrica. 
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ANEXO 12. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO 
EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 
unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicios de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y recreativo 
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30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 
identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 
administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 
 

___________________________________________ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Presencial 
No. LA-007000999-E6-2017 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar sin número, esquina con 
Boulevard Manuel Avila Camacho, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, 
Código Postal 11200, Teléfono: 5387 5156 y fax 2122 8800 ext. 3621, los días lunes a viernes de las 0800 
a 1600 Hrs. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE “EQUIPOS DE COMUNICACIONES, 
GABINETES, SISTEMA DE RESPALDO Y CONSOLAS 
DE ADMINISTRACION PARA EL SISTEMA DIGITAL DE 
SANIDAD” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 24/01/2017, 12:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 31/01/2017, 10:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/02/2017, 10:00:00 horas. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE ENERO DE 2017. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M., JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 
(R.- 443816) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-006000997-E1-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas administrativas de la Dirección de Obras y Mantenimiento, 
ubicadas en Calzada de la Virgen No. 2799, edificio D, segundo piso, acceso principal por la Calle de 
Mariquita Sánchez, calle paralela a calzada de La Virgen, esquina con Catalina Buendía, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, teléfono: 36885300 ext. 85409. A partir de 
la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite de registro a través de CompraNet, 
en convocante días hábiles con un horario de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Trabajos de servicio de mantenimiento integral en los 
inmuebles e instalaciones de la SHCP 2017 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 01/02/2017 y 02/02/2017, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
ARQ. JOSE SOCORRO GOMEZ NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 443877) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DIRECCION DE CONTRATACION A 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION MIXTA 
NACIONAL  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de la Virgen No. 2799, edificio 
“C” segundo piso, Colonia Unidad CTM Culhuacán, Delegación Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México, a 
partir de la fecha de publicación en CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el 
acto de presentación y apertura de proposiciones en horario de 09:00 a 18:00 horas, cuya información 
relevante es:  

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta LA-006000998-E10-2017 
Objeto de la Licitación Servicio de Administración y Ejecución de la 

Logística, Organización y Diseño de Actividades 
Interinstitucionales en los que participa la SHCP. 

Volumen a adquirir 1 servicio. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/enero/2017. 
Fecha y hora para celebrar la Junta de aclaraciones 24/enero/2017, 11:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No aplica. 

Fecha y hora para realizar la Presentación y 
apertura de proposiciones 

07/febrero/2017, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el Fallo 10/febrero/2017, 17:30 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 
DIRECTOR DE CONTRATACION A 
FERNANDO LORENZANA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 443849) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 001  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Pública Nacional presencial, cuyas Convocatorias que contienen 
las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 

N°. de 
Licitación 
Pública. 

Descripción de la Licitación Fecha de 
Publicación en 

Compra Net 

Juntas de 
Aclaraciones 

Presentación 
y Apertura de 
Proposiciones 

LA-016000980-
E1-2017 

Materiales y Utiles de Oficina  24 de enero  
del 2017 

3 de febrero 
del 2017 

10 de febrero 
del 2017 

LA-016000980-
E2-2017 

Materiales y Utiles para el 
Procesamiento en Equipos y 
Bienes Informáticos. 

24 de enero  
del 2017 

3 de febrero 
del 2017 

10 de febrero 
del 2017 

LA-016000980-
E3-2017 

Material de Limpieza 24 de enero  
del 2017 

3 de febrero 
del 2017 

10 de febrero 
del 2017 

LA-016000980-
E4-2017 

Refacciones y Accesorios para 
Equipo de Transporte 

24 de enero  
del 2017 

3 de febrero 
del 2017 

10 de febrero 
del 2017 

LA-016000980-
E5-2017 

Mantenimiento y Conservación 
de Vehículos Terrestres,  

24 de enero  
del 2017 

3 de febrero 
del 2017 

10 de febrero 
del 2017 

LA-016000980-
E6-2017 

Servicio de Vigilancia 24 de enero  
del 2017 

3 de febrero 
del 2017 

10 de febrero 
del 2017 

LA-016000980-
E7-2017 

Servicio de Limpieza 24 de enero  
del 2017 

3 de febrero 
del 2017 

10 de febrero 
del 2017 

 
ACAPULCO, GUERRERO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DELEGADO FEDERAL 
MVZ MARTIN VARGAS PRIETO 

RUBRICA. 
(R.- 443856) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Constitución # 4103, oriente, 
Col. Fierro, Monterrey, Nuevo León, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional mixta LA-016B00028-E6-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza en Oficinas  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 01/02/2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017 a las 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional mixta LA-016B00028-E7-2017 

Descripción de la licitación Suministro de Boletos de Avión 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017 a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017 a las 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional mixta LA-016B00028-E8-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento de Vehículos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 03/02/2017 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones 02/02/2017 a las 09:00 horas 
'Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017 a las 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional mixta LA-016B00028-E9-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia en Oficinas  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 03/02/2017 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones 02/02/2017 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017 a las 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional mixta LA-016B00028-E10-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Planta Tratadora de Aguas 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 03/02/2017 a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 02/02/2017 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017 a las 16:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 
ING. OSCAR GUTIERREZ SANTANA 

RUBRICA. 
(R.- 443746) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-OCPY-001-2017 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional, del Organismo de Cuenca Península 
de Yucatán de la Comisión Nacional del Agua, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 20 de Enero del año en curso. 
 

Licitación Número LA-016B00031-E1-2016 LA-016B00031-E2-2016 LA-016B00031-E3-2016 LA-016B00031-E4-2016 
Descripción de la 
licitación 

Servicio de Limpieza a edificios 
del Organismo de Cuenca 
Península de Yucatán. 

Servicio de Vigilancia a 
edificios del Organismo de 
Cuenca Península de Yucatán. 

Servicio de transportación aérea y 
terrestre para servidores públicos del 
Organismo de Cuenca Península 
de Yucatán. 

Servicio de Mantenimiento a 
Vehículos del Organismo de 
Cuenca Península de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en 
la propia convocatoria 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

Los detalles se determinan en la 
propia convocatoria 

Los detalles se determinan en 
la propia convocatoria 

Fecha de publicación 
en CompraNet 

20/01/2017 20/01/2017 20/01/2017 20/01/2017 

Junta de aclaraciones 02/02/2017 
10:00 HORAS 

02/02/2017 
13:00 HORAS 

03/02/2017 
10:00 HORAS 

03/02/2017 
13:00 HORAS 

Visita a instalaciones 01/02/2017 
09:00 a 15:00 hrs 

01/02/2017 
09:00 a 15:00 hrs 

N/A N/A 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

10/02/2017 
11:00 HORAS 

13/02/2017 
11:00 HORAS 

14/02/2017 
11:00 HORAS 

15/02/2017 
11:00 HORAS 

 
MERIDA, YUCATAN, A 17 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
C.P. ROBERTO E. PINZON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 443812) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica,  
cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible  
para su consulta en: http://compranet.gob.mx y cuya información relevante es: 
 

No. de Licitación LA-016000997-E6-2017 
Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento y conservación de jardinería 

en las oficinas centrales, parques ecológicos y viveros de 
la SEMARNAT para el ejercicio 2017 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/01/2017 
Fecha y hora para visita a instalaciones 20/01/2017, 10:00 horas 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

25/01/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

03/02/2017, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 10/02/2017, 17:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

ING. RAMON ALEJANDRO ALCALA VALERA 
RUBRICA. 

(R.- 443803) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE COAHUILA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitaciones públicas electrónicas, cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
o bien en: Boulevard Fundadores No. 7643 Colonia El Sauz en Saltillo, Coahuila., teléfonos: 844-411-83-30 
y 844-411-83-33, los días lunes a viernes de las 9:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000962-E1-2017 

Descripción de la licitación Contratación del servicio integral de Limpieza y 
Jardinería, incluyendo los materiales necesarios. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017 9:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017 9:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. LA-008000962-E2-2017 

Descripción de la licitación Servicio integral de Seguridad y Vigilancia 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita  
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017 13:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DELEGACION EN EL ESTADO DE COAHUILA 
JEFE DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GUILLERMO FERNANDO LOPEZ COBOS 
RUBRICA. 

(R.- 443819) 

 



Martes 24 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     17 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, Número 00008008-001-17, cuya 
convocatoria que contiene las Bases de participación están disponibles para consulta en Internet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Carretera Tuxtla-Chicoasén Km. 0.350 S/N, Entre Río 
Pánuco y Boulevard Escritor Armando Jiménez. Fraccionamiento los Laguitos., C.P 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, Teléfono: (961) 61 7-10-50 ext. 30243, de Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA  NO. 00008008-001-17 
Descripción de la Licitación:   Servicio de Limpieza Integral de Muebles e Inmuebles 

que ocupan las Oficinas de la SAGARPA en Chiapas y 
Fumigación para Plagas Urbanas a las Instalaciones de 
la Delegación Estatal en “Tuxtla”. 

Volumen de la Licitación:     Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet:   24/01/2017 
Junta de Aclaraciones:     02/02/2017 
Presentación y Apertura de Propuestas:   08/02/2017 
Fallo:       16/02/2017 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 17 DE ENERO DE 2017. 

JEFA DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANA PATRICIA BURGUETE ARGUETA 

RUBRICA. 
(R.- 443933) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION EN EL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional para la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de la Delegación de la SAGARPA en el 
Estado de México, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdelegación Administrativa de la Convocante, 
sita en Carretera Toluca-Morelia, Km. 4.5, Col. Los Angeles, Zinacantepec, Estado de México, Teléfono  
(722) 278 12 40, los días de lunes a viernes de 9:00 a 14:30 horas. 
 
Licitación Pública Electrónica Nacional LA-008000965-E2-2017 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo al parque vehicular de la Convocante 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de enero de 2017 
Visita a las instalaciones de la Convocante  No habrá visita a las instalaciones de la Convocante 
Junta de aclaraciones 27 de enero de 2017, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 3 de febrero de 2017, a las 10:00 horas 
Acto de Fallo 9 de febrero de 2017, a las 18:00 horas  
Firma del contrato 14 de febrero de 2017, de 10.00 a 15:00 horas 

 
ZINACANTEPEC, MEX., A 20 DE ENERO DE 2017. 

EL SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. RAMON CECILIO GOMEZ VILCHIS 

RUBRICA. 
(R.- 443900) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales números: LO-009000047-E1-2017 y LO-009000047-E2-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Libramiento Ejército Mexicano Sur No. 301, Col. Santa Amalia, Colima, Col. C.P. 28040, teléfono y fax: 
01 (312) 3-12-96-76, de las 10:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000047-E1-2017 
Descripción de la licitación Conservación de la carretera: El Colomo - Manzanillo, Tramos del km 311+600 al km 312+800 y del km 

313+400 al 319+100, en el Municipio de Manzanillo, del Estado de Colima. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24-ene-2017 
Junta de aclaraciones 01-feb-2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 01-feb-2017, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08-feb-2017, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009000047-E2-2017 

Descripción de la licitación Conservación del Libramiento Ejército Mexicano, del km 0+000 al km 9+000, a través de reparación de losas 
de concreto hidráulico en tramos aislados y trabajos de señalamiento horizontal, en el municipio de Colima, del 
estado de Colima. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24-ene-2017 
Junta de aclaraciones 01-feb-2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 01-feb-2017, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08-feb-2017, 12:00 horas 

 
COLIMA, COLIMA, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 443800) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “COAHUILA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http:compranet.gob.mx, o bien en el Centro SCT “Coahuila”, en carretera Central México - Piedras Negras, 
Km. 255+680 junto a SEDESOL, Tel: (844)454-15-00, a partir del 15 de diciembre de 2016 y hasta el sexto día 
previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 09:00 a 15:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E1-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Saltillo-Monterrey, del Km. 15+300 al Km. 32+900, 
del Cpo. "A", con una Long. de 17.6 Kms. y del Km. 
15+300 al Km. 33+700 Cpo. "B", con una Long. de 18.4 
Kms; Saltillo-Torreón, del Km. 6.0 al Km. 33+550, Cpo. 
"A", con una Long. de 27.55 Kms. y del Km. 6+000 al 
Km. 33+550, Cpo. "B", con una Long. de 27.55 Kms., 
Longitud Total: 91.10 Kms., en Corredor Carretero en el 
Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 08:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 08:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-1 Saltillo 
ubicada en las instalaciones del centro SCT Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E2-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Saltillo-Torreón, del Km. 116+400 al Km. 
166+300, Cpo. "A", con una Long. de 49.9 Kms. y del 
Km. 116+400 al Km. 166+300, Cpo. "B", con una Long. 
de 49.9 Kms; Longitud Total: 99.80 Km. en Corredor 
Carretero en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 08:40 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-1 Saltillo 
ubicada en las instalaciones del centro SCT Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E3-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos en la carretera y 
tramo Saltillo-Monclova del Km. 7+200 al Km. 50+000. 
Cpo. “A”, con una Long. de 42.8 Kms., Ojo Caliente-
Santa Cruz, del Km. 0+000 al Km. 34+000, con una 
Long. de 34.0 Kms., Gasa del Distribuidor Ojo Caliente, 
del Km. 0+000 al Km. 5+590 con Long. de 5.59 Kms. 
longitud total 82.39 Kms., 34.0 Kms. en corredor 
carretero, 42.8 Kms. en red básica y 5.59 Kms., en red 
secundaria, en el estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
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Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 09:20 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-1 Saltillo 
ubicada en las instalaciones del centro SCT Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto a 
SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E4-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Huachichil-La Encantada, del Km. 212+300 al Km. 
242+700, con una Long. de 30.4 Kms; Matehuala-
Saltillo, del Km. 205+860 al Km. 212+900, Cpo. "A", con 
una Long. de 7.04 Kms; Zacatecas-Saltillo, del Km. 
266+500 al Km. 343+300, con una Long. de 76.8 Kms., 
Cpo. “A” y del Km. 322+000 al 330+000, del Cpo. "B", 
con una Long. de 8.0 Kms., Gasas del Distribuidor 
(Derramadero), del Km. 0+000 al Km. 5+900, con una 
Long. de 5.9 Kms., longitud total: 128.14 Kms, 7.04 Kms. 
en corredor carretero, 115.20 Kms. en red básica y 5.9 
Kms., en red secundaria en el estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-1 Saltillo 
ubicada en las instalaciones del centro SCT Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto a 
SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E5-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Saltillo-Torreón, del Km. 33+550 al Km. 116+400, 
Cpo. "A", con una Long. de 82.85 Kms., longitud total: 
82.85 Kms. en red básica en el estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 05 de enero de 2017, a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones 05 de enero de 2017, a las 08:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 10:40 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-1 Saltillo 
ubicada en las instalaciones del centro SCT Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E6-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Saltillo-Monclova, del Km. 50+000 al Km. 
173+600, del Cpo. "A", con una Long. de 123.6 Kms. y 
del Km. 166+200 al Km. 173+600, Cpo. "B", con una 
Long. de 7.4 Kms., longitud total: 131.0 Kms. en 
corredor carretero en el estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 08:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 11:20 horas 
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Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-2 
Castaños ubicada en Miguel Alessio Robles y Manuel 
Acuña S/N, Castaños, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E7-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y tramo 
Monclova-San Pedro, del Km. 6+500 al Km. 18+500, 
Cpo. "A", con una Long. de 12.0 Kms. y del Km. 23+000 
al Km. 51+000, Cpo. "A", con una Long. de 28.00 Kms., 
del Km. 45+450 al Km. 45+780 con una longitud de 0.33 
Kms. Cpo. “B”, del Km. 6+500 al Km. 18+500, Cpo. "B", 
con una Long. de 12.0 Kms., del Km. 28+800 al Km. 
44+210, Cpo. "B", con una Long. de 15.41 Kms., del Km. 
45+780 al Km. 51+000 con una Long. de 5.22 Kms. Cpo. 
"B", Gasas del PSV La Gloria, del Km. 0+000 al Km. 
0+920, con una Long. de 0.92 Kms., con una longitud 
total de 73.88 Kms. en red secundaria; Monterrey-
Monclova, del Km. 115+900 al Km. 155+900, con una 
Long. de 40.0 Kms. en red básica, longitud total: 113.88 
Kms., en el estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-2 
Castaños ubicada en Miguel Alessio Robles y Manuel 
Acuña S/N, Castaños, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E8-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y tramo 
Monclova-San Pedro, del Km. 51+000 al Km. 79+600, 
Cpo. “A”, con una Long. de 28.6 Kms., del Km. 51+000 
al Km. 79+600, con una Long. de 28.6 Kms., Cpo. “B”, y 
del Km. 82+000 al Km. 140+000 con una Long. de 58.00 
Kms., longitud total: 115.2 Kms. en red secundaria en el 
estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 12:40 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-2 
Castaños ubicada en Miguel Alessio Robles y Manuel 
Acuña S/N, Castaños, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E9-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Monclova-Piedras Negras, del Km. 6+460 al Km. 
125+000, del Cpo. "A", con una Long. de 118.54 Kms. y 
del Km. 115+500 al Km. 125+000, Cpo. "B", con una 
Long. de 9.5 Kms., longitud total: 128.04 Kms. en 
corredor carretero en el estado de Coahuila 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 08:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 13:20 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-3 Sabinas 
ubicada en Calle Santa Rosa No. 143, Colonia 
Prolongación Progreso, Nueva Rosita Municipio de San 
Juan de Sabinas, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E10-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Monclova-Piedras Negras, del Km. 6+460 al Km. 
110+000, Cpo. “B”, con una Long. de 103.54 Kms., 
longitud total: 103.54 Kms., en corredor carretero en el 
estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-3 Sabinas 
ubicada en Calle Santa Rosa No. 143, Colonia 
Prolongación Progreso, Nueva Rosita Municipio de San 
Juan de Sabinas, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E11-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Monclova-Piedras Negras, del Km. 125+000 al 
Km. 185+500, Cpo. "A", con una Long. de 60.5 Kms., del 
Km. 182+950 al Km. 185+480, Cpo. "B", con una Long. 
de 2.53 Kms., del Km. 190+800 al Km. 194+700 Cpo. 
"A", con una Long. de 3.9 Kms., del Km. 196+500 al Km. 
206+500, Cpo. "A", con una Long. de 10.0 Kms. y del 
Km. 125+000 al Km. 126+300, Cpo. "B", con una Long. 
de 1.3 Kms., longitud total: 78.23 Kms., en red básica en 
el estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 14:40 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-3 Sabinas 
ubicada en Calle Santa Rosa No. 143, Colonia 
Prolongación Progreso, Nueva Rosita Municipio de San 
Juan de Sabinas Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E12-2017 
Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 

tramo Monclova-Piedras Negras, del Km. 210+000 al 
Km. 242+900, del Cpo. "A", con una Long. de 32.9 Kms., 
del Km. 210+000 al Km. 242+900, Cpo. "B", con una 
Long. de 32.9 Kms., Libramiento Allende-Morelos-Nava, 
del Km. 0+000 al Km. 18+700, Cpo. "A", con una Long. 
de 18.7 Kms. y del Km. 0+000 al Km. 18+700, Cpo. ”B”, 
con una Long. de 18.7 Kms., longitud total: 103.20 Kms., 
en corredor carretero en el estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 08:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 15:20 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-4 Piedras 
Negras ubicada en Calle Manuel Garza Fernández 
No. 205, Colonia San Joaquín, C.P. 26094, Piedras 
Negras, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E13-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Nuevo Laredo-Piedras Negras, del Km. 44+400 al 
Km. 167+000, con una Long. de 122.6 Kms., Cpo. "A" y 
del Km. 165+000 al Km. 167+000, con una Long. de 2.0 
Kms., Cpo. "B", longitud total: 124.6 Kms., en red básica 
en el estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 16:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-4 Piedras 
Negras ubicada en Calle Manuel Garza Fernández 
No. 205, Colonia San Joaquín, C.P. 26094, Piedras 
Negras, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E14-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Piedras Negras-Ciudad Acuña, del Km. 8+000 al 
Km. 83+600, Cpo. "A", con una Long. de 75.6 Kms. y del 
Km. 8+000 al Km. 45+580, Cpo. "B", con una Long. de 
37.58 Kms., longitud total: 113.18 Kms. en red básica en 
el estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 16:40 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-4 Piedras 
Negras ubicada en Calle Manuel Garza Fernández 
No. 205, Colonia San Joaquín, C.P. 26094, Piedras 
Negras, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E15-2017 
Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 

tramo Ramal Aeropuerto de Cd. Acuña, del Km. 0+000 
al Km. 0+900, con una Long. de 0.9 Kms., Ramal Presa 
la Amistad, del Km. 7+500 al Km. 22+500, con una 
Long. de 15.0 Kms., Ramal al Mirador, del Km. 0+000 al 
Km. 1+000, con una Long. de 1.0 Kms., carretera y 
tramo Morelos-Cd. Acuña, del Km. 1+400 al Km. 8+800, 
Cpo. "A", con una Long. de 7.4 Kms., de Km. 1+400 al 
Km. 8+800, con una Long. de 7.4 Kms., Cpo. "B", del 
Km. 10+200 al Km. 100+200, con una Long. de 90 Kms., 
Cpo. “A” y del Km. 11+000 al Km. 13+000, con una 
Long. de 2.0 Kms. y del Km. 98+000 al Km. 100+200, 
con una Long. de 2.20 Kms., Cpo. “B”, longitud total 
125.9 Kms., en red secundaria en el estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 17:20 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-4 Piedras 
Negras ubicada en Calle Manuel Garza Fernández No. 205, 
Colonia San Joaquín, C.P. 26094, Piedras Negras, 
Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E16-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Saltillo – Torreón, del Km. 166+300 al Km. 203+100, 
Cpo. "B", con una Long. de 36.8 Kms., Saltillo – Torreón, 
del Km. 166+300 al Km. 203+100, del Cpo. "A", con una 
Long. de 36.8 Kms, del Km. 203+100 al Km. 249+360, 
Cpo. "A", con una Long. de 46.26 Kms. y del Km. 
203+100 al Km. 206+000, Cpo. "B" con una Long. de 2.9 
Kms., longitud total: 122.76 Kms., Corredor carretero 73.60 
Kms. y Red Básica 49.16 Km., en el Estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 08:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 18:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-5 Torreón 
ubicada en Periférico Raúl López Sánchez Km. 10+800 
Torreón, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E17-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo Monclova - San Pedro, del Km. 140+000 al Km. 
264+130, Cpo. "A", con una Long. de 124.13 Kms., del 
Km. 255+000 al Km. 264+130, Cpo. "B", con una Long. 
de 9.13 Kms., longitud total 133.26 Kms., en red 
secundaria, en el estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 08:00 horas 
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Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-5 Torreón 
ubicada en Periférico Raúl López Sánchez Km. 10+800 
Torreón, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E18-2017 

Descripción de la licitación  Conservación rutinaria anual de tramos, carretera y 
tramo La Cuchilla - San Pedro, del Km. 0+000 al Km. 
17+000, con una Long. de 17.0 Kms; Gasas Paso a 
Desnivel de la ruta 40 del Km. 0+000 al Km. 2+800, con 
una Long. de 2.8 Kms; Torreón - San Pedro, del Km. 
11+500 al Km. 54+000, del Cpo. "A", con una Long. de 
42,5 Kms. y del Km. 11+500 al Km. 54+000, Cpo. "B", 
con una Long. de 42.5 Kms., longitud total: 104.8 Kms., 
en red secundaria, en el estado de Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 08:40 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-5 Torreón 
ubicada en Periférico Raúl López Sánchez Km. 10+800 
Torreón, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E19-2017 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria de 349 puentes en 
corredor, red básica y red secundaria en el estado de 
Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 08:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 09:20 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Puentes ubicada 
en las instalaciones del centro SCT Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E20-2017 

Descripción de la licitación  Trabajo de conservación periódica mediante bacheo y 
riego de sello en la carretera: Monclova-San Pedro, de 
las Colonias, tramo Monclova-Cuatrociénegas, del Km. 
23+000 al Km. 30+000, con una longitud total de 7.0 
Km., en red secundaria, en el estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2017, a las 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 04 de enero de 2017, a las 15:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-2 Castaños 
ubicada en Miguel Alessio Robles y Manuel Acuña S/N, 
Castaños, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E21-2017 
Descripción de la licitación  Trabajo de conservación periódica mediante bacheo y 

riego de sello en la carretera y tramo Morelos-Ciudad 
Acuña, Cpo. “A”, del Km. 1+400 al Km. 8+800, con una 
longitud total de 7.4 Kms. en red secundaria, en el 
estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 05 de enero de 2017, a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones 05 de enero de 2017, a las 08:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 10:40 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-4 Piedras 
Negras ubicada en Calle Manuel Garza Fernández 
No. 205, Colonia San Joaquín, C.P. 26094, Piedras 
Negras, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E22-2017 

Descripción de la licitación  Trabajo de conservación periódica mediante bacheo y 
riego de sello, en la carretera y tramo Piedras Negras-
Ciudad Acuña, Cpo. “A”, del Km. 10+000 al Km. 23+000, 
longitud de 13.0 Kms. y del Km. 10+000 al Km. 23+000, 
Cpo. “B”, Long. de 13.0 Km., longitud total de 26.0 Kms. 
en red básica en el estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 05 de enero de 2017, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 05 de enero de 2017, a las 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 11:20 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-4 Piedras 
Negras ubicada en Calle Manuel Garza Fernández 
No. 205, Colonia San Joaquín, C.P. 26094, Piedras 
Negras, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-009000976-E23-2017 

Descripción de la licitación  Trabajo de conservación periódica mediante riego de 
sello en la carretera: Nuevo Laredo-Piedras Negras, 
tramo Lím. Edos. Coah./N.L.-Piedras Negras, del Km. 
65+000 al Km. 82+000, con una longitud total de 17.0 
Kms. en red básica, en el estado de Coahuila. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 05 de enero de 2017, a las 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 05 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo. 

Junta de Aclaraciones: Residencia de Obra 5-4 Piedras 
Negras ubicada en Calle Manuel Garza Fernández 
No. 205, Colonia San Joaquín, C.P. 26094, Piedras 
Negras, Coahuila. 
Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo en la 
Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Coahuila ubicado 
en la carretera Central México Piedras Negras s/n junto 
a SEDESOL, Km. 255+680 C.P. 25290 Saltillo, Coah. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 443802) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “TAMAULIPAS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuyas convocatorias que contienen las bases 
de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT 
“Tamaulipas”, Avenida América Española Núm. 273, colonia Centro, S.C.T. Tamaulipas, C.P. 87189 Cd. 
Victoria, Tamps., teléfono 01-834-185-60-26, a partir del 22 de diciembre de 2016 y hasta el sexto día previo a 
la presentación y apertura de proposiciones de 09:00 a 15:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones o por medios electrónicos. 
 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E83-2016 

Descripción de la licitación 
 

Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 93.02 Km. 
equivalentes; 60.82 Kms. de la red básica en corredores, 
Km. 184+600 al Km. 202+500, Cpo. "A", Km. 173+780 
al Km. 193+700, Cpo. "B" y Km. 202+500 al Km. 214+000, 
Cpos. "A" y "B", tramo Lím. N.L./Tamps. - Nuevo Laredo, 
carretera Monterrey - Nuevo Laredo y 32.20 Km. de red 
básica fuera de corredores, Km. 0+000 al Km. 32+200, del 
Libramiento de Nuevo Laredo II, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de enero de 2017, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E84-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 97.66 Km. 
equivalentes; 41.9 Km. de la red básica en corredores, 
Km. 181+050 al Km. 202+000, en 4 carriles, tramo Lím. 
N.L./Tamps. - Reynosa, carretera Monterrey Reynosa, y 
13.96 Km. del Viaducto Reynosa, del Km. 201+400, tramo 
Monterrey-Reynosa, carretera Monterrey-Reynosa al Km. 
109+500, tramo Tejón-Reynosa, carretera Tejón-Reynosa 
y 41.80 Km. de red básica fuera de corredores, Km. 0+000 
al Km. 10+376, en (4 y 2 carriles), Ramal al Puente 
Internacional Anzaldúas y Km. 10+000 al Km. 35+000, 
tramo Reynosa - Díaz Ordaz, carretera Reynosa - Nuevo 
Laredo; en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de enero de 2017, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 
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Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E85-2016 
Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 135.10 Km. 

equivalentes; 108.20 Km. de la red básica en corredores, 
Km. 120+000 al Km. 164+000, Km. 187+200 al Km. 
193+800, Km. 199+500 al Km. 202+000, (en 2 y 4 
carriles), y Km. 0+000 al Km. 27+000, Libramiento San 
Fernando, Km. 0+000 al Km. 7+000, Libramiento Francisco 
Villa, tramo San Fernando Matamoros y 26.90 Km. de red 
secundaria, Km. 164+000 al Km. 175+500 y Km. 177+500 
al Km. 187+200, de los Accesos a San Fernando, Km. 
193+800 al Km. 199+500, paso por Francisco Villa, 
carretera Ciudad Victoria - Matamoros; en el Estado de 
Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de enero de 2017, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E86-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 115.30 Km. 
equivalentes; 98.80 Km. de la red básica en corredores, 
Km. 25+100 al Km. 74+500, en 4 carriles, tramo Altamira - 
Estación Manuel y 16.50 Km. de red básica fuera de 
corredores, Km. 74+500 al Km. 77+500 y Km. 81+000 al 
Km. 94+500, tramo Altamira González, carretera Tampico - 
Ciudad Mante, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de enero de 2017, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E87-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 118.70 Km. 
equivalentes; 97.7 Km. de la red básica en corredores, 
Km. 24+900 al Km. 38+400, Km. 40+000 al Km. 76+500 y Km. 
78+500 al Km. 126+200, tramo Victoria - Lím. Tamps./N.L. 
y 21.00 Km. de red básica fuera de corredores, Km. 3+900 
al Km. 24+900, tramo Ciudad Victoria - El Barretal, carretera 
Ciudad Victoria Monterrey, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de enero de 2017, a las 13:00 horas 
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Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E88-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 110.00 Km. 
equivalentes de la red básica fuera de corredores 
Km. 0+000 al Km. 33+000 y Km. 39+500 al Km. 116+500, 
tramo Estación Manuel - Soto la Marina, carretera Estación 
Manuel - La Coma, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de enero de 2017, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E89-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 116.00 Km. 
equivalentes; 73.50 Km. de la red básica en corredores, 
Km. 7+000 al Km. 49+000, Km. 55+000 al Km. 64+500 
y Km. 73+500 al Km. 80+000, carretera Matamoros - 
Reynosa y 42.50 Km. de red secundaria, Km. 9+700 al 
Km. 37+600, carretera Matamoros - Playa Lauro Villar, 
en el Estado de Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 15:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de enero de 2017, a las 16:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E90-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 140.10 Km. 
equivalentes; 116.80 Km. de la red básica fuera de 
corredores, Km. 104+300 al Km. 221+100, tramo Ciudad 
Mier - Nuevo Laredo, carretera Reynosa - Nuevo Laredo 
y 23.30 Km. en la red secundaria, Km. 13+100 al Km. 
30+100, carretera Paras - Nueva Ciudad Guerrero, en el 
Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 15:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de enero de 2017, a las 17:00 horas 
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Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E91-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 125.70 Km. 
equivalentes; 122.20 Km., de la red básica en corredores 
Km. 202+000 al Km. 222+600 y Km. 226+100 al Km. 
300+200, tramo San Fernando - Matamoros, Km. 0+000 al 
Km. 4+500, Libramiento de San Germán, 3.50 Km. de red 
secundaria Km. 222+600 al Km. 226+100, del paso por 
San Germán, carretera Ciudad Victoria Matamoros, en el 
Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de enero de 2017, a las 18:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E92-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 110.00 Km. 
equivalentes de la red secundaria, Km. 0+000 al Km. 
110+000, tramo Tejón Reynosa, carretera Tejón-Reynosa, 
en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de enero de 2017, a las 19:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E93-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 117.62 Km. 
equivalentes de la red básica en corredores, Km. 0+000 al 
Km. 24+300, tramo libramiento de Estación Manuel 
González, Km. 0+000 al Km. 60+000, tramo González 
Zaragoza, carretera Tampico - Cd. Mante, y Km. 0+000 al 
Km. 25+000, tramo Zaragoza - Cd. Victoria, carretera 
Zaragoza - Cd. Victoria, en el Estado de Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, a las 09:00 horas 
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Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E94-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 108.10 Km. 
equivalentes; 78.10 Kms. de la red básica en corredores 
Km. 15+000 al Km. 45+300 y Km. 47+000 al Km. 70+000 
en 2 y 4 carriles, (incluye par vial Km. 50+500 al Km. 
61+000), tramo Ciudad Victoria Jiménez y 13.00 Km. de 
red básica fuera de corredores, Km. 4+500 al Km. 15+000, 
tramo Ciudad Victoria Güémez y 17.00 Km. de red 
secundaria, Km. 0+000 al Km. 17+000, del Acceso Sur a la 
presa Vicente Guerrero carretera Ciudad Victoria 
Matamoros, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 29 de diciembre de 2016, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 29 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E95-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 145.20 Km. 
equivalentes; 113.00 Km. de la red básica fuera de 
corredores, Km. 116+500 al Km. 148+000 y Km. 151+000 
al Km. 232+500, tramo Aldama - La Coma y 32.20 Km. de 
la red secundaria, Km. 0+000 al Km. 32+200, tramo Ramal 
a Tepehuajes, carretera Estación Manuel - La Coma, en el 
Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 30 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E96-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 77.80 Km. 
equivalentes de la red básica fuera de corredores, 
Km. 38+000 al Km. 43+800, Km. 46+600 al Km. 61+300, Km. 
65+000 al Km. 85+000 y Km. 95+000 al Km. 101+200, 
tramo Díaz Ordaz - Ciudad Mier, Km. 0+000 al Km. 4+500, 
Libramiento de Camargo y Km. 3+000 al Km. 6+800, 
Ramal al Puente Internacional Camargo, carretera Reynosa - 
Nuevo Laredo y Km. 132+800 al Km. 155+600, carretera 
Monterrey - Ciudad Mier, en el Estado de Tamaulipas 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 30 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, a las 12:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E97-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 103.40 Km. 
equivalentes; 68.90 Km. de la red básica en corredores, 
Km. 70+000 al Km. 95+000 y Km. 99+700 al Km. 120+000 
en 2 y 4 carriles, tramo Padilla - La Coma y Km. 0+000 al 
Km. 4+700, Libramiento de Jiménez, carretera Ciudad 
Victoria Matamoros y 34.50 Km. de red secundaria, Km. 
0+000 al Km. 20+500, carretera Jiménez - Abasolo y 
Km. 0+000 al Km. 14+000, Acceso Norte a la presa 
Vicente Guerrero, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 30 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, a las 13:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E98-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 127.10 Km. 
equivalentes de la red secundaria, Km. 50+400 al 
Km. 93+900, tramo Lím. S.L.P./Tamps. - Ciudad Mante, 
carretera Ciudad Valles - Ciudad Victoria, Km. 95+600 al 
Km. 153+300, tramo González - Ciudad Mante, carretera 
Tampico - Ciudad Mante y Km. 173+000 al Km. 198+900, 
tramo Lím. S.L.P./Tamps. - Antiguo Morelos, carretera 
Huizache - Antiguo Morelos, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 30 de diciembre de 2016, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, a las 14:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E99-2016 

 Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 176.30 Km. 
equivalentes de la red secundaria, Km. 2+400 al 
Km. 173+400, tramo Lím. S.L.P./Tamps. - Ciudad Victoria, 
carretera Tula - Ciudad Victoria, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
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Visita a instalaciones 30 de diciembre de 2016, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, a las 16:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E100-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 113.10 
Km. equivalentes de la red secundaria, Km. 4+400 al Km. 
117+500, tramo Ciudad Victoria - Soto la Marina, carretera 
Ciudad Victoria - Soto la Marina, en el Estado de Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 30 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, a las 17:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E101-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 132.97 
Km. equivalentes de la red secundaria, Km. 96+600 al Km. 
200+000, tramo Ciudad Mante - Ciudad Victoria, carretera 
Ciudad Valles - Ciudad Victoria y Km. 60+000 al Km. 
88+600, tramo Zaragoza Llera, carretera González - Llera, 
en el Estado de Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 30 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, a las 18:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E102-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 106.25 Km. 
equivalentes; 79.35 Km. de la red básica en corredores, 
Km. 25+000 al Km. 63+300, tramo Zaragoza - Ciudad 
Victoria, carretera Zaragoza - Ciudad Victoria y Km. 
63+300 al Km. 92+650, del Libramiento de Ciudad Victoria 
y 26.90 Km. de la red secundaria, del Km. 200+000 al Km. 
226+900, tramo Ciudad Mante Ciudad Victoria, carretera 
Ciudad Valles Ciudad Victoria, en el Estado de Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, a las 14:00 horas 
Visita a instalaciones 30 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de enero de 2017, a las 19:00 horas 
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Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E103-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 109 puentes 
de la Zona Norte; 56 en la Red Básica de Corredores, 
40 en la Red Básica fuera de Corredores y 13 en la Red 
Secundaria, en el Estado de Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 30 de diciembre de 2016, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2017, a las 09:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E104-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 157 puentes 
de la Zona Sur; 54 en la Red Básica de Corredores, 41 en 
la Red Básica fuera de Corredores y 62 en la Red 
Secundaria, en el Estado de Tamaulipas 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 30 de diciembre de 2016, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2017, a las 10:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-009000012-E105-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 134 puentes 
de la Zona Centro; 70 en la Red Básica de Corredores, 11 
en la Red Básica fuera de Corredores y 53 en la Red 
Secundaria, en el Estado de Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 30 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 30 de diciembre de 2016, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2017, a las 11:00 horas 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Visita, Junta de Aclaraciones, 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
y Fallo 

Visita y Junta de Aclaraciones: Según bases de licitación. 
Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo: 
Sala de Usos Múltiples de la Dirección General de 
Conservación de Carreteras, Insurgentes Sur 1089, Piso 
13, ala poniente, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03720 Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 443801) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “OAXACA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 005 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación y que están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Carretera Cristóbal Colón s/n, Col. del Bosque, Km. 6.5, tramo Oaxaca - 
Tehuantepec, Oaxaca de Juárez Oax., teléfono (951) 45 41221, a partir del 15 de diciembre de 2016 y hasta 
el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de las 09:00 a las 15:00 horas. 
 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E48-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 85.7 Km. de la 
red básica en corredores y en 7.0 Km. de la red básica, 
(Libramiento "El Tule"), Km. 0+000 al Km. 80+000, tramo 
Oaxaca - Totolapan, carretera Oaxaca – Tehuantepec y 10.3 
Kms. en Ramales, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E49-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 90.0 Km. de la 
red básica en corredores, Km. 80+000 al Km. 170+000, 
tramo Totolapan - La Reforma, carretera Oaxaca - 
Tehuantepec, en el estado de Oaxaca.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de enero de 2017, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E50-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 79.9 Km. de la 
red básica en corredores y en 4.9 Km. de la red básica, 
Km. 170+000 al Km. 251+000, tramo La Reforma - 
Tehuantepec, incluye gaza de entronque Salina Cruz, 
carretera Oaxaca – Tehuantepec y 2.0 Kms. en Ramales, 
en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 
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Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E51-2016 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 50.09 Km. de 

la red básica en corredores, Km. 139+910 al Km. 190+000, 
tramo Lím. Ver./Oax. - Matías Romero, carretera 
Coatzacoalcos - Salina Cruz, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de enero de 2017, a las 17:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E52-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 53.0 Km. de la 
red básica en corredores, Km. 190+000 al Km. 243+000, 
tramo Matías Romero - La Ventosa, carretera 
Coatzacoalcos - Salina Cruz, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  09 de enero de 2017, a las 19:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E53-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 64.1 Km. de la 
red básica, Km. 243+000 al Km. 296+000, tramo La 
Ventosa - Salina Cruz, carretera Coatzacoalcos - Salina 
Cruz, en el estado de Oaxaca, incluye ramales 35.7 Kms. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E54-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 74.4 Km. de la 
red básica en corredores, Km. 0+000 al Km. 70+000, 
tramo La Ventosa - Zanatepec, carretera La Ventosa - 
Tapanatepec, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10 de enero de 2017, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 
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Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E55-2016 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 55.4 Km. de la 

red básica en corredores y en 17.9 Km. de la red básica, 
Km. 70+000 al Km. 91+800, Km. 0+000 al Km. 17+900 y 
Km. 0+000 al Km. 25+900, tramos Zanatepec - 
Tapanatepec y Tapanatepec - Lím. Oax./Chis., carreteras 
La Ventosa - Tapanatepec, Tapanatepec - Tuxtla Gutiérrez 
y Tapanatepec - Tapachula, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E56-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 66.2 Km. de la 
red básica, Km. 207+800 al Km. 247+000 y Km. 2+400 al 
Km. 30+000, tramo Lím. Gro./Oax. - Pinotepa Nacional y 
Pinotepa Nacional - Jamiltepec, carreteras Acapulco - 
Pinotepa Nacional y Pinotepa Nacional - Salina Cruz, en el 
estado de Oaxaca.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10 de enero de 2017, a las 17:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E57-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 67.0 Km. de la 
red básica, Km. 30+000 al Km. 100+000, tramo Jamiltepec 
- Río Grande, carretera Pinotepa Nacional - Salina Cruz, 
en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10 de enero de 2017, a las 19:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E58-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 69.29 Km. de 
la red básica, Km. 100+000 al Km. 170+000, tramo Río 
Grande - Valdeflores, carretera Pinotepa Nacional - Salina 
Cruz, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 
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Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E59-2016 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 75.0 Km. de la 

red básica del Km. 170+000 al Km. 250+000, del tramo: 
Valdeflores - Huatulco, de la carretera: Pinotepa Nacional-
Salina Cruz, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11 de enero de 2017, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E60-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 70.0 Km. de la 
red básica, del Km. 250+000 al Km. 320+000, tramo 
Huatulco - Huamelula, carretera Pinotepa Nacional - Salina 
Cruz, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 18:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E61-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 74.0 Km. de la 
red básica, Km. 320+000 al Km. 394+000, tramo 
Huamelula - Salina Cruz, carretera Pinotepa Nacional - 
Salina Cruz, (incluye acceso al Puerto de Salina Cruz) 4.8 
Km., en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 19:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11 de enero de 2017, a las 17:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E62-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 63.49 Km. de 
la red básica, Km. 200+410 al Km. 213+900 y Km. 0+000 
al Km. 50+000, tramos Lím. Pue./Oax. - Huajuapan de 
León y Huajuapan de León -Yucudaa, carreteras Puebla - 
Huajuapan de León y Huajuapan de León - Oaxaca, en el 
estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre de 2016, a las 19:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11 de enero de 2017, a las 19:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 
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Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E63-2016 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 70.0 Km. de la 

red básica, Km. 50+000 al Km. 120+000, tramo Yucudaa - 
Llano Verde, carretera Huajuapan de León - Oaxaca, en el 
estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E64-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 54.4 Km. de la 
red básica y en 35.9 Km. de la red secundaria, Km. 
120+000 al Km. 190+000, tramo Llano Verde – Oaxaca, 
carretera: Huajuapan de León - Oaxaca, incluye Ramales 
a Monte Albán y Ramales en 36.1 Kms., en el estado de 
Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12 de enero de 2017, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E65-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 78.0 Km. de la 
red secundaria, Km. 0+000 al Km. 80+000, tramo Yucudaa 
- Agua Zarca, carretera Huajuapan de León - Pinotepa 
Nacional, en el estado de Oaxaca.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E66-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 79.7 Km. de la 
red secundaria, Km. 80+000 al Km. 117+000 y Km. 
83+600 al Km. 131+300, tramos Agua Zarca - El Carrizal y 
Tlacotepec - El Carrizal, carreteras Huajuapan de León - 
Pinotepa Nacional y Huajuapan de León - El Carrizal, en el 
estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12 de enero de 2017, a las 17:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 
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Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E67-2016 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 71.7 Km. de la 

red secundaria, Km. 117+000 al Km. 190+000, tramo: El 
Carrizal - Zacatepec, carretera: Huajuapan de León-
Pinotepa Nacional, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  12 de enero de 2017, a las 19:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E68-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 78.0 Km. de la 
red secundaria, Km. 190+000 al Km. 268+000, tramo 
Zacatepec - Pinotepa Nacional, carretera Huajuapan de 
León - Pinotepa Nacional, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E69-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 78.4 Km. de la 
red secundaria, Km. 0+000 al Km. 78+400, tramo ramal a 
Sola de Vega, carretera Oaxaca - Puerto Escondido, en el 
estado de Oaxaca.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13 de enero de 2017, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E70-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 85.0 Km. de la 
red secundaria, Km. 0+000 al Km. 85+000, tramo Tuxtepec 
- María Lombardo, carretera Tuxtepec - Matías Romero, en 
el estado de Oaxaca.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 
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Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E71-2016 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 90.0 Km. de la 

red secundaria, Km. 85+000 al Km. 175+000, tramo María 
Lombardo - Palomares, carretera Tuxtepec - Matías 
Romero, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13 de enero de 2017, a las 17:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E72-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 76.30 Km. de 
la red secundaria, Km. 113+000 al Km. 115+300 y Km. 
6+000 al Km. 80+000, tramos Lím. Ver./Oax. - Tuxtepec y 
Tuxtepec - La Esperanza, carreteras Alvarado - Tuxtepec y 
Tuxtepec - Oaxaca, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  13 de enero de 2017, a las 19:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E73-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 60.0 Km. de la 
red secundaria, Km. 80+000 al Km. 140+000, tramo La 
Esperanza - Ixtlán, carretera Tuxtepec - Oaxaca, en el 
estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E74-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 72.7 Km. de la 
red secundaria, Km. 140+000 al Km. 212+700, tramo Ixtlán 
- Oaxaca carretera Tuxtepec - Oaxaca, en el estado de 
Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 
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Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E75-2016 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 98.7 Km. de la 

red secundaria, Km. 0+000 al Km. 60+000, tramo Oaxaca - 
Ejutla, carretera Oaxaca - Puerto Angel, incluye 
Libramiento de Ocotlán, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 18:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E76-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 71.6 Km. de la 
red secundaria Km. 60+000 al Km. 125+000, tramo Ejutla - 
San José El Pacífico, carretera Oaxaca - Puerto Angel, 
incluye Libramiento de Ejutla de Crespo, en el estado de 
Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 19:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 17:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E77-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 60.0 Km. de la 
red secundaria, Km. 125+000 al Km. 185+000, tramo San 
José El Pacífico -La Soledad, carretera Oaxaca - Puerto 
Angel, en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 22 de diciembre de 2016, a las 19:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  16 de enero de 2017, a las 19:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E78-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 63.2 Km. de la 
red secundaria, Km. 185+000 al Km. 250+000, tramo La 
Soledad -Puerto Angel, carretera Oaxaca - Puerto Angel, 
en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2016, a las 09:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 
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Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E79-2016 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 80.0 Km. de la 

red secundaria, Km. 20+000 al Km. 100+000, tramo 
Teotitlán - Huautla, carretera Teotitlán - Tuxtepec, en el 
estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E80-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 78.74 Km. de 
la red secundaria, Km. 100+000 al Km. 187+000, tramo 
Huautla - Tuxtepec, carretera Teotitlán - Tuxtepec, en el 
estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2016, a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E81-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 63.6 Km. de la 
red secundaria, Km. 57+600 al Km. 121+200, tramo Lím. 
Pue./Oax. - E.C. Huajuapan de León, carretera Tehuacán - 
Huajuapan de León y Ramal a Tequixtepec 5.2 Kms. en el 
estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 17:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E82-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 69.1 Km. de la 
red secundaria, Km. 60+900 al Km. 130+000, tramo Lím. 
Pue./Oax. - El Chilar, carretera Tehuacán - Telixtlahuaca, 
en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2016, a las 11:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  17 de enero de 2017, a las 19:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de enero de 2017 

Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E83-2016 
Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 72.7 Km. de la 

red secundaria, Km. 130+000 al Km. 202+700, tramo El 
Chilar - Telixtlahuaca, carretera Tehuacán - Telixtlahuaca, 
en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de enero de 2017, a las 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E84-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 60.0 Km. de la 
red secundaria, Km. 0+000 al Km. 55+000, tramo Mitla - 
Ayutla, incluye Ramal a Mitla, carretera Mitla - Xochiapa, 
en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2016, a las 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de enero de 2017, a las 11:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E85-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 67.0 Km. de la 
red secundaria, Km. 55+000 al Km. 122+000, tramo Ayutla 
- Zacatepec, carretera Mitla - Xochiapa, en el estado 
de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2016, a las 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de enero de 2017, a las 13:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Convocatoria Pública Nacional Número LO-009000954-E86-2016 

Descripción de la licitación  Trabajos de conservación rutinaria 2017, en 42.0 Km. de la 
red secundaria, Km. 0+000 al Km. 42+000, tramo: Yacochi 
- Totontepec, carretera Mitla-Xochiapa, en el estado 
de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNet 15 de diciembre de 2016 
Junta de aclaraciones 23 de diciembre de 2016, a las 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 19 de diciembre de 2016, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de enero de 2017, a las 18:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura 
de Proposiciones y fallo. 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Oaxaca, ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, 
Col. Del Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE DICIEMBRE DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPILLO 

RUBRICA. 
(R.- 443804) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Paseo de la Niña No. 150, Torre 
1519, Piso 19, Fraccionamiento Las Américas, C.P. 94298, Boca del Río, Veracruz, de las 9:00 a 18:00 horas 
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Electrónica No. LA-006E00006-E1-2017 
Objeto de la Licitación Servicio de Vigilancia en oficinas y bodegas del SAT 

en Puebla, Tampico, y Villahermosa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

27/01/2017 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

02/02/2017, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 07/02/2017, 18:00 horas 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 24 DE ENERO DE 2017. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN PUEBLA 

MIGUEL ANGEL BRAVO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 443968) 

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA #008I00001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-008I00001-E1-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 Ala norte, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 ext. 58204 y 
58212, en los días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Desazolve en el Canal de Comunicación de Boca Ciega, 
Laguna Madre, Municipio de San Fernando, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/01/2017, 02:57 PM horas 
Junta de aclaraciones 12/01/2017, 10:00 AM horas 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 23/01/2017, 10:00:00 AM horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS Y FLOTA PESQUERA 
ARQ. OSCAR DAVID HERNANDEZ BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 443839) 

 



46     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de enero de 2017 

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA #008I00001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-008I00001-E2-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 Ala norte, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 ext. 58204 y 
58212, en los días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Desazolve de Canal de Acceso y Dársenas de la Margen 
del Río Coahuayana, en Boca de Apiza, Municipio de 
Coahuayana, Michoacán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/01/2017 03:29 PM horas 
Junta de aclaraciones 12/01/2017, 12:00 AM horas 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 20/01/2017, 10:00:00 AM horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 19 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS Y FLOTA PESQUERA 
ARQ. OSCAR DAVID HERNANDEZ BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 443891) 

COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA # 008I00001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-008I00001-E4-2017,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 Ala norte, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 ext. 58204 y 
58212, en los días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Desazolve de Canales de Navegación de la Laguna de 
Barra de Navidad, Municipio de Cihuatlán, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 11/01/2017 09:13:01 PM horas 
Junta de aclaraciones 18/01/2017, 10:00 AM horas 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/01/2017, 10:00:00 AM horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 19 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS Y FLOTA PESQUERA 
ARQ. OSCAR DAVID HERNANDEZ BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 443844) 
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
CONAPESCA-DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA #008I00001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-008I00001-E5-2017, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Camarón Sábalo esquina Tiburón s/n piso 4 Ala norte, 
Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 ext. 58204 y 
58212, en los días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Desazolve de Canales de Navegación en Boca de Catán, 
Laguna Madre, Municipio de San Fernando, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18/01/2017 08:42:27 PM horas 
Junta de aclaraciones 25/01/2017, 10:00 AM horas 
Visita a las instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03/02/2017, 10:00:00 AM horas 

 
MAZATLAN, SINALOA, A 19 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS Y FLOTA PESQUERA 
ARQ. OSCAR DAVID HERNANDEZ BERNAL 

RUBRICA. 
(R.- 443857) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS EN NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONALES 

 
De Conformidad Con La Ley De Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Se  
Convoca a Los Interesados a Participar En Las Licitaciones Públicas Internacionales Electrónicas y Cuya 
Convocatoria Que Contiene Las Bases de Participación Disponibles Para Consulta En Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx O Bien En: Degollado No. 734-A, Colonia Obispado, C.P. 64060, 
Monterrey, Nuevo León, Teléfono: 83892633, Los Días Lunes a Viernes del Año en Curso de Las 08:00 A 
17:00 Horas. 
 

Descripción de la licitación Materiales Accesorios y Suministros Médicos  
No. LA-019GYN063-E1-2017, Materiales Accesorios y 
Suministros de Laboratorio No. LA-019GYN063-E2-2017, 
Productos Químicos Básicos No. LA-019GYN063-E3-2017. 

Volumen de licitación Se detalla en la Propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones Se Detalla en Bases 
Visita a instalaciones Se Detalla en Bases 
Presentación y apertura de proposiciones Se Detalla en Bases 
Fallo de licitación Se Detalla en Bases 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE ENERO DE 2017. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
ING. SERGIO ALBERTO TREVIÑO MARROQUIN 

RUBRICA. 
(R.- 443817) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Rotarismo 
No. 1733, Colonia Desarrollo Urbano 3 Ríos, C.P 80,020, Culiacán, Sinaloa, teléfono: (01 667) 759-02-05 Extensión: 46092 y fax (01 667) 7590205, los días Lunes a 
Viernes (hábiles) de las 09:00 a 15:00 horas. Se autoriza reducción de plazo con el propósito de asegurar el suministro de los insumos y garantizar la operación. 
 

No. de 
licitación 

Descripción de la 
licitación 

Volumen a adquirir Días disponibles Publicación 
en 

CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
LA-

019GYN002-
E4-2017 

Suministro de víveres 
para Ebdis y Unidades 
Médicas 

Los detalles se 
determinan en la 
propia convocatoria. 

20 al 31 de enero de 2017, 
de las 09:00 a 15:00 horas 

20/01/2017 24/01/2017 
08:00 horas 

NO APLICA 31/01/2017 
08:00 horas 

LA-
019GYN002-

E5-2017 

Servicio de suministros de 
combustible para calderas 
y plantas de emergencia 

Los detalles se 
determinan en la 
propia convocatoria. 

20 al 31 de enero de 2017, 
de las 09:00 a 15:00 horas 

20/01/2017 24/01/2017 
09:00 horas 

NO APLICA 31/01/2017 
09:00 horas 

LA-
019GYN002-

E6-2017 

Servicio de fumigación en 
unidades médicas, EBDIS 
y Oficinas 

Los detalles se 
determinan en la 
propia convocatoria. 

20 al 31 de enero de 2017, 
de las 09:00 a 15:00 horas 

20/01/2017 24/01/2017 
10:00 horas 

NO APLICA 31/01/2017 
10:00 horas 

LA-
019GYN002-

E7-2017 

Servicio de oxígeno 
domiciliario 

Los detalles se 
determinan en la 
propia convocatoria. 

20 al 31 de enero de 2017, 
de las 09:00 a 15:00 horas 

20/01/2017 24/01/2017 
11:00 horas 

NO APLICA 31/01/2017 
11:00 horas 

LA-
019GYN002-

E8-2017 

Suministro de material de 
Oficina 

Los detalles se 
determinan en la 
propia convocatoria. 

20 al 31 de enero de 2017, 
de las 09:00 a 15:00 horas 

20/01/2017 24/01/2017 
12:00 horas 

NO APLICA 31/01/2017 
12:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN SINALOA 
GERMAN CONTRERAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 443938) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION DELEGACION CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Mixtas, cuyas convocatorias contienen las 
bases de participación, mismas que estarán disponibles para consultar en internet: http:/compranet.gob.mx o 
bien, en la Jefatura de Recursos Materiales y Obras del ISSSTE, sita, en Calle Ricardo Castillo Oliver No. 28 
entre Av. María Lavalle Urbina y calle Francisco Field Jurado, Fraccionamiento Ah-Kim-Pech, C.P. 24010 
Colonia San Francisco, primer piso torre “A” San Francisco de Campeche, Campeche, Tel /fax (01 981 lada) 
81-6-82-65, de las 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Mixta LA-00637170-N05-2017 

Descripción de la Licitación Relativa a la Adjudicación de la prestación del Servicio de 
Desinfección Patógena y Fumigación para el ejercicio 
2017 en la Delegación Estatal de Campeche 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Volumen a Adquirir Lo establecido en las Bases 
Fecha de Publicación en CompraNet 24 de Enero de 2017 
Visita de Instalaciones 26 de Enero de 2017.09:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 31 de Enero de 2017. 09:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07 de Febrero de 2017. 09:00 hrs. 
Fecha de Fallo 14 de Febrero de 2017. 09:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Mixta LA-00637170-N06-2017 

Descripción de la Licitación Relativa a la Adjudicación de la prestación del Servicio de 
Mantenimiento de Vehículos para el ejercicio 2017 en la 
Delegación Estatal de Campeche 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Volumen a Adquirir Lo establecido en las Bases 
Fecha de Publicación en CompraNet 24 de Enero de 2017 
Visita de Instalaciones 26 de Enero de 2017. 09:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 31 de Enero de 2017. 11:30 hrs. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07 de Febrero de 2017. 11:30 hrs. 
Fecha de Fallo 14 de Febrero de 2017. 11:30 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Mixta LA-00637170-N07-2017 

Descripción de la Licitación Relativa a la Adjudicación de la prestación del Servicio de 
Mantenimiento de Casas de Máquinas, Calderas, Plantas 
de Emergencia y de Lavandería para el ejercicio 2017 en 
la Delegación Estatal de Campeche 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Volumen a Adquirir Lo establecido en las Bases 
Fecha de Publicación en CompraNet 24 de Enero de 2017 
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Visita de Instalaciones 26 de Enero de 2017.09:00 hrs. 
Junta de Aclaraciones 31 de Enero de 2017. 14:00 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07 de Febrero de 2017. 14:00 hrs. 
Fecha de Fallo 14 de Febrero de 2017. 14:00 hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Mixta LA-00637170-N08-2017 

Descripción de la Licitación Relativa a la Adjudicación para el Servicio de 
Mantenimiento de Equipos de Aire Acondicionado y 
Refrigeración para el ejercicio 2017 en Delegación Estatal 
Campeche 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Volumen a Adquirir Lo establecido en las Bases 
Fecha de Publicación en CompraNet 24 de Enero de 2017 
Visita de Instalaciones 26 de Enero de 2017. 09:00 hrs 
Junta de Aclaraciones 31 de Enero de 2017. 16:30 hrs 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07 de Febrero de 2017. 16:30 hrs 
Fecha de Fallo 14 de Febrero de 2017. 16:30 hrs 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 DE ENERO DE 2017. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
ING. EDGAR BERRON CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 443892) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34, y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
35, 39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 03/17 

Número de Licitación LA-019GYR013-E6-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Adquisición de formas impresas 
Volumen a adquirir 215,187 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero del 2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017, 09:00 horas  

• Las bases establecidas en la convocatoria de las Licitaciones se encuentra disponible para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita 
en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, 
Oaxaca, teléfono: 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15 los días y horas en la licitación arriba convocada; con el 
siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat Nº 327 C.P. 71230, Colonia Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 24 DE ENERO DE 2017. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C. JACINTO B. LOPEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 443870) 

 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EN COAHUILA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 01/17 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 37 bis y 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. Se convoca a los interesados en participar en la Licitación de conformidad 
con lo siguiente: 
 

NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-E6-2017 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE LAVADO DE ROPA HOSPITALARIA 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 19,220 KILOS 

CANTIDAD MAXIMA 48,050 KILOS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE ENERO DEL 2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 2 DE FEBRERO DEL 2017 09:30 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 09 FEBRERO DEL 2017 09:30 HRS 

 
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR026-E7-2017 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL  
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE BASURA COMUN 
VOLUMEN A ADQUIRIR FRECUENCIA DE RECOLECCION A LA SEMANA 172 SERVICIOS 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 24 DE ENERO DEL 2017 
JUNTA DE ACLARACIONES 02 DE FEBRERO DEL 2017 10:00 HRS 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A LAS INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 09 FEBRERO DEL 2017 10:30 HRS 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita en: 
Carretera antigua a Arteaga cruce con Blvd. Oscar Flores Tapia s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila, teléfono: 01 844 413 35 y 39, 
los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Sala de Juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en: Carretera antigua a Arteaga cruce con 
Blvd. Oscar Flores Tapia Número s/n, Colonia Periferia de Arteaga, C.P. 25350, Arteaga, Coahuila. 

 
ARTEAGA, COAHUILA, A 24 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. SERGIO E. GIL NORIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 443861) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01-17 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 
LO-019GYR086-E1-2017, evento que llevará a cabo la Delegación Estatal en Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en 
el Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en calle 41 Número 439 x 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán, teléfono: 
019999225234, de lunes a Viernes, de 9:00 a 15:00 horas durante el proceso. 
 

No. de licitación LO-019GYR086-E1-2017 
Carácter de la licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación Servicios de mantenimiento de áreas verdes y pétreas, de las Unidades Médicas y Administrativas del Régimen 

Ordinario y Oficinas Administrativas de IMSS-PROSPERA, para cubrir las necesidades de la Delegación Yucatán, 
ejercicio 2017. 

Volumen a contratar  123,361.04 M2. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 31/01/2017 a las 10:00 horas 

En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en calle 41 No. 439 x 34 
Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán  

Visita a instalaciones 30/01/2017 a las 10:00 horas 
Siendo el punto de reunión la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada 
en calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán 

Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017 a las 10:00 horas 
En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en calle 41 No. 439 x 34 
Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán  

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 24 DE ENERO DE 2017. 
TITULAR DE LA DELEGACION YUCATAN 
DR. JORGE HERBERTO MENDEZ VALES 

RUBRICA. 
(R.- 443872) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción 
II, 28 fracciones I y II, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que enseguida se enlistan, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien se pondrán ejemplares impresos a disposición de los 
interesados, exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
sita en Calle 44 Número 999 por 127 y 127 B, Colonia Serapio Rendón C.P. 97285, Mérida, Yucatán, teléfono: 
9999-402564, los días lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 

Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados LA-019GYR011-E27-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de Lentes Intraoculares 
Volumen a adquirir 360 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNET 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 31/01/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2017, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-E28-2017 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Equipos de Aire Acondicionado (varios modelos)  

Volumen a adquirir 202 Mantenimientos Preventivos para 101 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNET 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 01/02/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 27/01/2017, 09:00 horas. El lugar y horario de las visitas a 

las instalaciones del Instituto, se encuentran establecidos 
en el numeral 6 del Anexo 1 Bis (uno Bis) de la Convocatoria. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 10:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-E29-2017 
Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo a Incubadoras Estacionarias y de Traslado  
Volumen a adquirir 27 Mantenimientos Preventivos a 9 Equipos  
Fecha de publicación en CompraNET 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 01/02/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 27/01/2017, 09:00 horas. El lugar y horario de las visitas a 

las instalaciones del Instituto, se encuentran establecidos 
en el numeral 6 del Anexo 1 (uno) de la Convocatoria.  

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 12:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-E30-2017 
Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Seguridad Subrogada 

(Vigilancia) para el Programa IMSS-Prospera 
Volumen a adquirir 26 turnos diarios 
Fecha de publicación en CompraNET 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017, 10:00 horas 
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Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-E31-2017 
Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Mantenimiento Preventivo 

y Correctivo a Subestaciones Eléctricas y Plantas de 
Emergencia 

Volumen a adquirir 73 Mantenimientos Preventivos a 62 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNET 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-E32-2017 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Mantenimiento Preventivo tipo 
“A” y “B” para la flotilla vehicular del Instituto 

Volumen a adquirir 504 Mantenimientos Tipo “A” y 311 Mantenimientos Tipo 
“B” para 94 vehículos 

Fecha de publicación en CompraNET 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2017, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-E33-2017 

Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo a Equipos de Rayos X para el Programa IMSS-
Prospera 

Volumen a adquirir 8 Mantenimientos Preventivos a 4 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNET 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 08/02/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 02/02/2017, 09:00 horas. El lugar y horario de las visitas a 

las instalaciones del Instituto, se encuentran establecidos en el 
numeral 6 del Anexo 1 Bis (Uno Bis) de la Convocatoria. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2017, 10:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional LA-019GYR011-E34-2017 
Descripción de la licitación Contratación de Servicio de Mantenimiento Correctivo para 

la flotilla vehicular del Instituto 
Volumen a adquirir 675 Servicios para 94 vehículos 
Fecha de publicación en CompraNET 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 09/02/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 16/02/2017, 10:00 horas 

 
• La reducción de plazos fue autorizada por el Ing. Eduardo Sánchez Rangel, con cargo de Titular de la 

Jefatura de Servicios Administrativos, con fecha 09 de Enero de 2017. 
• Los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental CompraNET. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 24 DE ENERO DE 2017. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

C.P. LEONARDO JOSE GARCIA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443873) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 

CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento y las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
de conformidad con lo siguiente: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

Número de Licitación LO-019GYR993-E1-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento de Obra Civil e Instalaciones en la UMAE Hospital de Especialidades No. 14 Centro Médico 

Nacional “Adolfo Ruiz Cortines” ubicado en Av. Cuauhtémoc S/N Col. Formando Hogar C.P. 91897 en la ciudad y 
puerto de Veracruz, Ver. 

Volumen a adquirir Mantenimiento del Inmueble: 30,000.00 m2 
Fecha de publicación en CompraNet  24 de Enero de 2017 
Junta de aclaraciones 31 de Enero de 2017 a las 11:00 hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 31 de Enero de 2017 a las 09:00 hrs. 

El punto de reunión para la visita a las Instalaciones será en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación 
y Servicios Generales de la UMAE, Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz 
Cortines”, ubicado en Av. Cuauhtémoc s/n, entre las calles de Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, Colonia 
Formando Hogar, C.P. 91897, en la ciudad de Veracruz, Ver 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de Febrero de 2017 a las 10:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán los eventos En la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE, Hospital de 

Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, ubicado en Av. Cuauhtémoc s/n, entre las 
calles de Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, Colonia Formando Hogar, C.P. 91897, en la ciudad de Veracruz, Ver. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación serán gratuitas y se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la UMAE Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, ubicado en Av. Cuauhtémoc S/N, entre las calles de 
Cervantes y Padilla y Raz y Guzmán, colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 01 229 9343500 ext. 61631, los días Lunes a Viernes, 
en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 24 DE ENERO DE 2017. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
ING. CARLOS EDUARDO LIAHUT ATZIN 

RUBRICA. 
(R.- 443871) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA No. 21 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 Fracción I, 26 Bis fracción II, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Del Sector 
Público (LAASSP), su reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, a través de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, se convoca a los interesados en participar 
en el procedimiento de contratación de: Servicios de Reservación, Entrega y/o Radicación de Boletos de Avión para Servidores Públicos durante el período del 
07 de Febrero al 31 de Diciembre de 2017; de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

Número de Licitación LA-019GYR983-E1-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicios de Reservación, Entrega y/o Radicación de Boletos de Avión para Servidores Públicos 
Volumen a adquirir 180 Pasajes 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero del 2017 
Junta de aclaraciones 27 de Enero del 2017, a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de Febrero del 2017, a las 10:00 horas 
Emisión de Fallo 06 de Febrero del 2017, a las 10:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 
Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Traumatología y Ortopedia No. 21, sita en la Av. Pino Suárez y 15 de Mayo sin número en la 
Zona Centro de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 64000, de lunes a viernes, en un horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 Bis Fracción segunda, a través del Sistema Electrónico de Compras 
Gubernamentales Compranet, al tratarse de una licitación 100% electrónica. 

• La reducción de plazo fue autorizada por el C.P. Deciderio Silva Aguilera, Director Administrativo de la U.M.A.E, el día 10 de Enero de 2017. 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE ENERO DE 2017. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. DECIDERIO SILVA AGUILERA 
RUBRICA. 

(R.- 443866) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 
28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-17 
Número de Licitación LA-019GYR005-E5-2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Recolección, transporte externo y disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial  
Volumen a adquirir Cantidad mínima de kilos estimados de contratación: 20,078 

Cantidad máxima de kilos estimados de contratación: 50,183 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones 31/01/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 12:00 horas 

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 
72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 24 DE ENERO DE 2017. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
C. RAUL MANUEL MARDUEÑO GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 443865) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION ESTATAL CAMPECHE 
RESUMENES DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 BIS fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 Segundo 
Párrafo, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), y 39, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-019GYR069-E8-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE FLETES Y SUMINISTRO DE DIESEL 

PARA LAS UNIDADES DEL REGIMEN ORDINARIO E 
IMSS PROSPERA PARA EL EJERCICIO 2017. 

Volumen a Adquirir Máximo 80 fletes 
520,300 LTS de diesel 

Fecha de Publicación en CompraNet 24 De Enero del 2017 
Junta de Aclaraciones 01 De Febrero del 2017 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Febrero del 2017  

 
No. de Licitación LA-019GYR069-E9-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la Licitación SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE 

EXTERNO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS Y RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL (RSU Y RME), PARA EL EJERCICIO 2017.  

Volumen a Adquirir Máximo 1,408 servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 24 De Enero del 2017 
Junta de Aclaraciones 01 De Febrero del 2017 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de Febrero del 2017  

 
No. de Licitación LA-019GYR069-E10-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES PARA LAS UNIDADES VEHICULARES 
DEL REGIMEN ORDINARIO E IMSS PROSPERA 2017 

Volumen a Adquirir Máximo 338,000 Litros 
Fecha de Publicación en CompraNet 24 De Enero del 2017 
Junta de Aclaraciones 01 De Enero del 2017 
Presentación y apertura de proposiciones 08 De Febrero del 2017  

 
• Las convocatorias de licitación estarán disponibles para su consulta en el portal de Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso 
exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en Calle Nueva del 
Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, 
teléfono 019818112421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información 
Pública Gubernamental CompraNET. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
L.A.E. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443859) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NO. 71 EN TORREON, COAHUILA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 
33, 33 Bis, 34, 35 y, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
35, 39, 42, 43, 46, 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la 
adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Oficina de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios en BLVD. REVOLUCION Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 
27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41321 y 41601, los días LUNES A VIERNES; con 
el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR045-E8-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION PARA EL 

EJERCICIO 2017 
Volumen a adquirir 2,258 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero 2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017 9:00 horas 
Visita a instalaciones  No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017 9:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR045-E9-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE RESERVACION, 

EXPEDICION Y RADICACION DE BOLETOS DE AVION 
PARA FUNCIONARIOS PARA EJERCICIO 2017 

Volumen a adquirir 138 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero 2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones  habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-019GYR045-E10-2017 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE INSUMOS PARA BOMBAS DE 

INFUSION PARA EJERCICIO 2017 
Volumen a adquirir 44,495 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero 2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017 11:00 horas 
Visita a instalaciones  habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017 11:00 horas 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE No. 71, ubicado en: Blvd. 

Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, A través del Sistema 
de Compras Gubernamentales CompraNet. 

 
TORREON, COAHUILA, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE LA UMAE H.E. No. 71 
DR. MARCO AURELIO BURGOS MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443860) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sito en la oficina de Adquisiciones ubicada en el 
sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, 
sin número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, Ciudad de México, teléfonos: 5724-5900 ext. 23110, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-019GYR055-E16-2017 
Carácter de la Licitación Nacional 
Objeto de la Licitación  Para la adquisición de claves de material Radioactivo grupo 080 “medicina nuclear.  
Volumen a Adquirir Mínimo 132 envases, Máximo 331 envases. 
Fecha de publicación en COMPRANET 24/ene/2017 
Junta de Aclaraciones 01/feb/2017, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08/feb/2017, 10:00 horas. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones ubicada en el sótano de la UMAE Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del 
Centro Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, 
Ciudad de México. 

 
MEXICO, CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
DIRECTOR DE LA UMAE 

DR. ERNESTO ALONSO AYALA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443869) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35, 36 y 36 Bis, 45, 46, 47 y 48 Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-019GYR002-E18 -2017 
Carácter de la Licitación Pública Nacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Para la adquisición de Bombas de Infusión, para el 

ejercicio 2017 
Volumen a adquirir 142,029 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2017 
Junta de aclaraciones 01 de Febrero del 2017 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Febrero de 2017, 9:30 horas 
Fallo 15 de Febrero de 2017, 15:00 Hrs. 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-E19-2017 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

(Electrónica) 
Descripción de la licitación Para la adquisición de Consumibles de Equipo Médico, 

para el ejercicio 2017 
Volumen a adquirir 387 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2017 
Junta de aclaraciones 28 de Febrero de 2017 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Marzo de 2017, 9:30 horas 
Fallo 14 de Marzo de 2017 15:00 Hrs. 

 
Número de Licitación LA-019GYR002-E20-2017 
Carácter de la Licitación Pública Internacional (Electrónica) 
Descripción de la licitación Para la adquisición de Medicamentos, Material de 

Curación y Laboratorio para el ejercicio 2017 
Volumen a adquirir 159,353 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero del 2017 
Junta de aclaraciones 01 de Marzo del 2017, 9:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Marzo de 2017, 9:30 horas 
Fallo 15 de Marzo de 2017 15:00 Hrs. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de 
los interesados exclusivamente para su consulta en: Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo vía Compranet en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur No. 8000, Colonia Santa María Tequepexpan, C.P. 45600, 
Tlaquepaque, Jalisco. 

 
TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. ARMANDO VILLARREAL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 443864) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO NUEVO LEON 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 39, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54 y 58 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, y la reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el LIC. JESUS 
GUILLERMO GONZALEZ ZARATE Titular de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento Delegación Nuevo León, con fecha martes 17 de enero 
de 2017, convoca a los interesados en participar en la licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR035-E23-2017  
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicios de Transporte de Bienes Embargados 
Volumen a adquirir Mínimo de 183 horas y Máximo de 415 horas  
Fecha de publicación en CompraNet Martes 24 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones  27 de enero de 2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  03 de febrero de 2017, 11:00 horas 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
sita en la calle de Manuel L. Barragán número 4850 Norte, Colonia Hidalgo, Monterrey, N.L., código postal 64260, teléfono (81) 83-51-49-73, los días de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. JESUS GUILLERMO GONZALEZ ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 443867) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 4.5 VIALIDAD TOLUCA-METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, COL. LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC, EDO. DE MEX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 
 

NO. LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO FECHA DE EMISION DEL FALLO 
LA-019GYR024-E446-2016 PARA EL EJERCICIO 2017 

PROVEEDORES GANADORES 
20/DICIEMBRE/2016 

 
NO. CONTRATO PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS 
MONTO DEL 
CONTRATO 

D166064 COMERCIALIZADORA PARA 
HOSP. GALA, S.A. DE C.V. 

CALLE OAXACA NO. 65, COLONIA 
JACARANDAS, TLALNEPANTLA DE BAZ, 

C.P. 54050, EDO. DE MEXICO 

9 $4,377,872.40 

D166065 PROMEDENTAL, S.A. DE C.V. GUMERSINDO ESQUER NO. 90, COLONIA 
ASTURIAS, CUAUHTEMOC, C.P. 06850, CIUDAD 

DE MEXICO 

3 $1,260,450.00 

D166066 TRANSMEDICA, S.A. DE C.V. CALLE JUAN SANCHEZ AZCONA NO 1323, 
COLONIA DEL VALLE, BENITO JUAREZ, 

C.P. 03100, CIUDAD DE MEXICO 

12 $1,893,478.20 

 
METEPEC, MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 443862) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

K.M. 4.5 VIALIDAD TOLUCA-METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO, COL. LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC, EDO. DE MEX. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE LA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, ABAJO MENCIONADA: 

 

NO. LICITACION ADQUISICION DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-019GYR024-E537-2016 PARA EL EJERCICIO 2017 

PROVEEDOR GANADOR 

04/ENERO/2017 

 

NO. CONTRATO PROVEEDOR DOMICILIO CANT. DE PART. 

ASIGNADAS 

MONTO DEL 

CONTRATO 

D177001 DISTRIBUIDORA INTER. DE MEDS. 

Y EQ. MEDICO, S.A. C.V. 

AV. COLON NO. 1419, COLONIA MODERNA, 

GUADALAJARA, C.P. 44190, JALISCO 

3 $3,264,809.57 

 

METEPEC, MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 443863) 
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PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
PRONOSTICOS-GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-006HJY001-E1-2017 
Objeto de la licitación Servicio Médico Integral y de Hospitalización para 

Empleados y Derechohabientes de la Entidad en Atención 
Médica, Quirúrgica, Hospitalaria, de Urgencias y 
Farmacias. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 20 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones 27 de enero de 2017 a las 09:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 03 de febrero de 2017 a las 09:00 horas 
Fallo 09 de febrero de 2017 a las 12:00 horas 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur No. 1397 piso 
11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, teléfono: 
54820000 ext. 20048 y fax 55987347, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00 
horas. Los actos se llevarán a través del Sistema CompraNet en la dirección electrónica 
www.compranet.gob.mx. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE ENERO DE 2017. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO ALANIS GLORIA 
RUBRICA. 

(R.- 443927) 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página de internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en el Edificio "B" 
del Centro Nacional de Metrología, que se localiza en el km 4,5 de la carretera a los Cués, C.P. 76246, 
Municipio El Marqués, Querétaro, teléfono 01(442) 211-05-00, ext. 3175, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Número de licitación LA-010K2H001-E1-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento a las Areas Verdes del 

CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 31/01/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 26/01/2017, 10:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 10:00 horas 
Fallo 17/02/2017, 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-010K2H001-E2-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Comedor para los Empleados del CENAM 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 31/01/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 26/01/2017, 12:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 12:00 horas 
Fallo 17/02/2017, 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-010K2H001-E3-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Agencia de Viajes para el CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 31/01/2017, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 15:00 horas 
Fallo 17/02/2017, 15:00 horas 

 
Número de licitación LA-010K2H001-E4-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento de Muebles e Inmuebles para 

el CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 01/02/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 27/01/2017, 10:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017, 10:00 horas 
Fallo 20/02/2017, 10:00 horas 
Número de licitación LA-010K2H001-E5-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento Eléctrico de Media y baja 

Tensión para el CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 01/02/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 27/01/2017, 12:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017, 12:00 horas 
Fallo 20/02/2017, 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-010K2H001-E6-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento al Sistema Mecánico de las 

Instalaciones del CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 01/02/2017, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 27/01/2017, 15:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017, 15:00 horas 
Fallo 20/02/2017, 15:00 horas 

 
Número de licitación LA-010K2H001-E7-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento al Sistema de Aire 

acondicionado del CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
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Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 30/01/2017, 10:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2017, 10:00 horas 
Fallo 21/02/2017, 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-010K2H001-E8-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Limpieza Integral a las Instalaciones del 

CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 30/01/2017, 12:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2017, 12:00 horas 
Fallo 21/02/2017, 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-010K2H001-E9-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Transporte de Personal para el CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 15:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2017, 15:00 horas 
Fallo 21/02/2017, 15:00 horas 
Número de licitación LA-010K2H001-E10-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Seguridad y Vigilancia para el CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 03/02/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 31/01/2017, 10:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2017, 10:00 horas 
Fallo 22/02/2017, 10:00 horas 

 
Número de licitación LA-010K2H001-E11-2017 
Objeto de la licitación Servicio de Suministro de Gases Especiales para el 

CENAM 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 03/02/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 31/01/2017, 12:00 horas será opcional. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2017, 12:00 horas 
Fallo 22/02/2017, 12:00 horas 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las presentes licitaciones serán de carácter electrónico, en la cual 
exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través del sistema electrónico de Compras 
Gubernamentales, CompraNet. 

 
EL MARQUES, QUERETARO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. RODOLFO MARTELL TELLEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443813) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDIRECCION DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
GERENCIA DE LICITACIONES Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 
obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponible para consulta en  
la página electrónica http://web.compranet.gob.mx, o bien en Calzada de Los Reyes número 24,  
Colonia Tetela del Monte, código Postal 62130, Cuernavaca, Morelos: 01 (777) 329 21 00, extensiones 3118, 
3718 y 3218, con un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U002-E24-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Tratamiento superficial del pavimento del km 120+000 al 

km 155+000 cuerpo “B” de la autopista Gómez Palacio - 
Corralitos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Enero de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 07 de Febrero de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E25-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento 

superficial del pavimento del km 120+000 al km 155+000 
cuerpo “B” de la autopista Gómez Palacio - Corralitos. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 27 de Enero de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 07 de Febrero de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E26-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Trabajos de conservación a base de bacheo superficial y 

subdrenaje tramos aislados del km. 118+000 al km 
176+000 del cuerpo “A”, de la autopista La Tinaja – 
Cosoleacaque, tramo Isla – Acayucan. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
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Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 
reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 30 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Febrero de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E27-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Trabajos de 

conservación a base de bacheo superficial y subdrenaje 
tramos aislados del km. 118+000 al km 176+000 del 
cuerpo “A”, de la autopista La Tinaja – Cosoleacaque, 
tramo Isla – Acayucan. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 30 de Enero de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Febrero de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E28-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación estructural del pavimento del km 20+000 al 

km 40+000 en el cuerpo “A” de la autopista Acayucan – 
Cosoleacaque. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 30 de Enero de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Febrero de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E29-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación 

estructural del pavimento del km 20+000 al km 40+000 en 
el cuerpo “A” de la autopista Acayucan – Cosoleacaque. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 30 de Enero de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 08 de Febrero de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E30-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Trabajos de conservación y mantenimiento del tramo 

comprendido del km. 24+900 al km. 32+000 ambos 
cuerpos consistente en el suministro y colocación de 
microcarpeta y bacheo aislado de la autopista México – 
Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 31 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Febrero de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E31-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Trabajos de 

conservación y mantenimiento del tramo comprendido del 
km. 24+900 al km. 32+000 ambos cuerpos consistente en 
el suministro y colocación de microcarpeta y bacheo 
aislado de la autopista México – Cuernavaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 25 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 31 de Enero de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Febrero de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E32-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización y/o protección de taludes de 6 cortes 

ubicados en los km. 162+500, km. 162+820 y km. 
163+140 cuerpo "A" y en el km. 140+000, km. 210+460 y 
km. 225+320 cuerpo "B" de la autopista Cuernavaca - 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 31 de Enero de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Febrero de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E33-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

y/o protección de taludes de 6 cortes ubicados en los km. 
162+500, km. 162+820 y km. 163+140 cuerpo "A" y en el 
km. 140+000, km. 210+460 y km. 225+320 cuerpo "B" de 
la autopista Cuernavaca - Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 31 de Enero de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 09 de Febrero de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E34-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización y/o protección de taludes de 2 cortes 

ubicados en los km. 241+400 y del km. 249+280 cuerpo 
"B" de la autopista Cuernavaca - Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 01 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 10 de Febrero de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E35-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

y/o protección de taludes de 2 cortes ubicados en los km. 
241+400 y del km. 249+280 cuerpo "B" de la autopista 
Cuernavaca - Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 01 de Febrero de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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Presentación y apertura de proposiciones: 10 de Febrero de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E36-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización y/o protección del talud del corte ubicado 

en el km. 242+600 cuerpo "B" de la autopista Cuernavaca 
- Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 01 de Febrero de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 10 de Febrero de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E37-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

y/o protección del talud del corte ubicado en el km. 
242+600 cuerpo "B" de la autopista Cuernavaca - 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 01 de Febrero de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 10 de Febrero de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E38-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización y/o protección del talud del corte ubicado 

en el km. 253+180 cuerpo "B" de la autopista Cuernavaca 
- Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 02 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 13 de Febrero de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E39-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

y/o protección del talud del corte ubicado en el km. 
253+180 cuerpo "B" de la autopista Cuernavaca - 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 02 de Febrero de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 13 de Febrero de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E40-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización y/o protección del talud del corte ubicado 

en el km. 265+380 cuerpo "B" de la autopista Cuernavaca 
- Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 02 de Febrero de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 13 de Febrero de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E41-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

y/o protección del talud del corte ubicado en el km. 
265+380 cuerpo "B" de la autopista Cuernavaca - 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 02 de Febrero de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 13 de Febrero de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E42-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización y/o protección del talud de 3 cortes 

ubicados en el km. 215+080 al km. 215+420 cuerpo "A" y 
el km 215+440 al km. 215+720 ambos cuerpos de la 
autopista Cuernavaca – Acapulco. 
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Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 14 de Febrero de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E43-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

y/o protección del talud de 3 cortes ubicados en el km. 
215+080 al km. 215+420 cuerpo "A" y el km 215+440 al 
km. 215+720 ambos cuerpos de la autopista Cuernavaca 
– Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Febrero de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 14 de Febrero de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E44-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización y/o protección de talud del corte ubicado en 

el km. 329+020 cuerpo "A" de la autopista Cuernavaca - 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Febrero de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 14 de Febrero de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E45-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

y/o protección de talud del corte ubicado en el km. 
329+020 cuerpo "A" de la autopista Cuernavaca - 
Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
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Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 
reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 03 de Febrero de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 14 de Febrero de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E46-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización y/o protección de taludes de 2 cortes 

ubicados en los km. 341+420 y del km. 347+380 cuerpo 
"A" de la autopista Cuernavaca - Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 07 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de Febrero de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E47-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

y/o protección de taludes de 2 cortes ubicados en los km. 
341+420 y del km. 347+380 cuerpo "A" de la autopista 
Cuernavaca - Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 27 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 07 de Febrero de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de Febrero de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E48-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Tratamiento de espera del km 158+000 al km 164+000 y 

del km 170+000 al 172+500 del C.D. Las Choapas – 
Raudales - Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 
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Junta de aclaraciones: 07 de Febrero de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de Febrero de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E49-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento 

de espera del km 158+000 al km 164+000 y del km 
170+000 al 172+500 del C.D. Las Choapas – Raudales - 
Ocozocoautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 07 de Febrero de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 15 de Febrero de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E50-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Rehabilitación de pavimento mediante losas de concreto 

hidráulico del km 49+400 al km 58+400, cuerpo “A”, de la 
autopista Monterrey - Nuevo Laredo. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 08 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de Febrero de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E51-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Rehabilitación 

de pavimento mediante losas de concreto hidráulico del 
km 49+400 al km 58+400, cuerpo “A”, de la autopista 
Monterrey - Nuevo Laredo. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 08 de Febrero de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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Presentación y apertura de proposiciones: 16 de Febrero de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E52-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Estabilización de dos cortes ubicados entre el km 65+880 

al km 66+300 y del km 77+750 al km 78+220, cuerpo A 
de la autopista México - Querétaro. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 08 de Febrero de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de Febrero de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E53-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Estabilización 

de dos cortes ubicados entre el km 65+880 al km 66+300 
y del km 77+750 al km 78+220, cuerpo A de la autopista 
México - Querétaro. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 08 de Febrero de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 16 de Febrero de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E54-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Fresado y reposición de carpeta asfáltica del km 22+000 

al km 45+000 tramos aislados cuerpo “A y B” de la 
autopista Córdoba -Veracruz. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 17 de Febrero de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E55-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Fresado y 

reposición de carpeta asfáltica del km 22+000 al km 
45+000 tramos aislados cuerpo “A y B” de la autopista 
Córdoba -Veracruz. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de Febrero de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 17 de Febrero de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E56-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Tratamiento superficial mediante bacheo profundo, 

fresado y reposición de carpeta en tramos aislados del 
km 160+000 al km 175+000 cuerpo A y del km 160+000 
al km 199+500 cuerpo B y riego de sello premezclado del 
km 160+000 al km 199+500 ambos cuerpos, incluye 
entronques Villamadero, Seybaplaya y Campeche, de la 
autopista Champotón - Campeche. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de Febrero de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 17 de Febrero de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E57-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Tratamiento 

superficial mediante bacheo profundo, fresado y 
reposición de carpeta en tramos aislados del km 160+000 
al km 175+000 cuerpo A y del km 160+000 al km 
199+500 cuerpo B y riego de sello premezclado del km 
160+000 al km 199+500 ambos cuerpos, incluye 
entronques Villamadero, Seybaplaya y Campeche, de la 
autopista Champotón - Campeche. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 30 de Enero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 09 de Febrero de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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Presentación y apertura de proposiciones: 17 de Febrero de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E58-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Obra: Reparación del puente Paso de Agua ubicado en el 

km 260+650 de la autopista Cuernavaca - Acapulco. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 01 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 20 de Febrero de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E59-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Reparación 

del puente Paso de Agua ubicado en el km 260+650 de la 
autopista Cuernavaca - Acapulco. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 01 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de Febrero de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 20 de Febrero de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E60-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Sustitución de juntas de calzada en puentes diversos de 

la autopista México – Puebla. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 01 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de Febrero de 2017, a las 12:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 20 de Febrero de 2017, a las 12:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 
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No. de licitación: LO-009J0U002-E61-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Sustitución de 

juntas de calzada en puentes diversos de la autopista 
México – Puebla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 01 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 10 de Febrero de 2017, a las 13:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 20 de Febrero de 2017, a las 13:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E62-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Sustitución de juntas de calzada en puentes diversos del 

Camino Directo Cuacnopalan – Oaxaca. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 

de la convocatoria a la licitación. 
Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 01 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 21 de Febrero de 2017, a las 9:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
No. de licitación: LO-009J0U002-E63-2017 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la licitación: Supervisión y control de calidad de la obra: Sustitución de 

juntas de calzada en puentes diversos del Camino Directo 
Cuacnopalan – Oaxaca. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNet: 20 de Enero de 2017 
Visita al sitio de los trabajos: 01 de Febrero de 2017, a las 10:00 horas, con punto de 

reunión de acuerdo a lo indicado en la convocatoria de 
las bases de licitación. 

Junta de aclaraciones: 13 de Febrero de 2017, a las 11:00 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección de Infraestructura Carretera, 
sita en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. 
Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Presentación y apertura de proposiciones: 21 de Febrero de 2017, a las 10:30 horas, en la Sala de 
concursos de la Dirección Infraestructura Carretera, sita 
en Calzada de Los Reyes No. 24, primer piso, Col. Tetela 
del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE ENERO DE 2017. 

SUBDIRECTOR DE PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE CONTRATOS 
ING. CIRO MARBAN MALPICA 

RUBRICA. 
(R.- 443921) 

 



 
M

artes 24 de enero de 2017 
(Tercera Sección)     81 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en 
participar en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 13 al 23 de enero de 2017, 
en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-009J0U001-E5-2017. 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de aseguramiento de obra civil terminada, bienes patrimoniales, 
vehículos y camiones de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE) y del  Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN) para el ejercicio 2017. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13/01/2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 20/01/2017, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, 

ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones 
de los licitantes  

No habrá visitas a instalaciones. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 
de proposiciones 

30/01/2017, 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE, 
ubicada en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del Monte, Código Postal 62130, 
Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 31/01/2017, 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de CAPUFE. 
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 24 DE ENERO DE 2017. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. SANTIAGO EDUARDO MATA DE ELIAS 
RUBRICA. 

(R.- 443926) 

 



82     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de enero de 2017 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUAYMAS, SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009JZL011-E2-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Domicilio Conocido, Carretera a San José de Guaymas, C.P. 85509, Guaymas, Sonora; teléfono: 01 (622) 
221-0634 Ext. 3701 y Ext. 3702, los días de lunes a viernes de las de 09:00 a 16:00 horas. 
 
LICITACION LA-009JZL011-E2-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Comedor 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017, 00:00 horas 
Junta de aclaraciones 31/01/2017, 11:30 horas 
Visita a las instalaciones 31/01/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  08/02/2017, 11:00 horas 

 
GUAYMAS, SONORA, A 24 DE ENERO DE 2017. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE GUAYMAS, SONORA. 
MTRO. HORACIO VALENZUELA PEREYRA 

RUBRICA. 
(R.- 443924) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE PUERTO ESCONDIDO, OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional siguiente, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación y disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: 
Carretera costera, Km. 6.5, C.P. 71980, Puerto Escondido, Oaxaca, teléfono: 01 (954) 58-2-04-91 y 92 ext. 
4601 y fax. Ext. 4613, los días lunes a viernes en días hábiles, con horario: 9:30 a 16:30 horas. 
 
Número de licitación: LA-009JZL005-E1-2017 

Descripción de la licitación SERVICIO DE ALIMENTACION PARA 
TRABAJADORES DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL 
DE PUERTO ESCONDIDO, OAX, PERIODO MARZO – 
DICIEMBRE 2017 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 31/01/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 31/01/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 10:00 horas 

 
PUERTO ESCONDIDO, OAXACA, A 24 DE ENERO DE 2017 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO 
ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 443923) 
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FONDO DE CULTURA ECONOMICA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: avenida Carretera Picacho Ajusco número 227, Mezzanine, Colonia Bosques del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14738, Ciudad de 
México, los días hábiles a partir del 19 de enero del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-011MAR001-E1-2017  
Objeto de la Licitación  Servicio de Hospedaje, Renta de Salón y Alimentación para llevar a cabo 9 eventos durante el año 

2017 en el marco de las actividades de la Convocatoria ¡Hagamos un Libro 2017! y Fomento 
Editorial, para el Fideicomiso 853-3 (SEP-DGETI-FCE). 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de enero del 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24 de enero del 2017, 10:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de enero del 2017, 8:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 30 de enero del 2017, 17:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-011MAR001-E2-2017  
Objeto de la Licitación  Materiales y útiles de papelería, útiles de impresión y reproducción, así como de artículos 

promocionales para llevar a cabo 10 actividades programadas para el año 2017 en el marco de las 
actividades de la Convocatoria ¡Hagamos un Libro 2017! Y Fomento Editorial, para Fideicomiso 
853-3 (SEP-DEGETI-FCE). 

Fecha de publicación en CompraNet 19 de enero del 2017 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24 de enero del 2017, 13:00 horas. 
Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

28 de enero del 2017, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 30 de enero del 2017, 18:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 19 DE ENERO DE 2017. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. OCTAVIO DIAZ ALDRET 
RUBRICA. 

(R.- 443853) 

 



84     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de enero de 2017 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION PATRIMONIAL 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a 
los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que se 
indica de conformidad con el siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Mantenimiento y Conservación de inmuebles Locales  Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-012NHK002-E1-2017 24 de enero de 2017 
FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

Visita al sitio de  
los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

31 de enero de 2017 
a las 10:00 hrs. 

En Prolongación Tajín Nº 
1000, Planta Baja, 
Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, 

Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México 

01 de febrero de 2017 
a las 10:00 hrs. 

En la Sala de juntas de la Dirección 
de Administración Patrimonial, sita 

en Prolongación Tajín Nº 1000, 
Planta Baja, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, Delegación 
Benito Juárez, Ciudad de México 

09 de febrero de 2017 
a las 10:00 hrs. 

En la Sala de juntas de la Dirección 
de Administración Patrimonial, sita en 

Prolongación Tajín Nº 1000, Planta 
Baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

C.P. 03310, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México 

Texto de la 
convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, CompraNet, en  
la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las 
oficinas del SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA, ubicada en Prolongación Tajín No. 1000, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310 Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, en la 
Subdirección de Obras y Conservación, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Mantenimiento y Conservación de inmuebles Foráneos Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-012NHK002-E2-2017 24 de enero de 2017 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 
Visita al sitio de  

los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
31 de enero de 2017 

a las 12:00 hrs. 
En Prolongación Tajín Nº 

1000, Planta Baja, 
Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, 

Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México 

01 de febrero de 2017 
a las 12:00 hrs. 

En la Sala de juntas de la Dirección 
de Administración Patrimonial, sita 

en Prolongación Tajín Nº 1000, 
Planta Baja, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310, Delegación 
Benito Juárez, Ciudad de México 

09 de febrero de 2017 
a las 13:00 hrs. 

En la Sala de juntas de la Dirección 
de Administración Patrimonial, sita en 

Prolongación Tajín Nº 1000, Planta 
Baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, 

C.P. 03310, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México 

Texto de la 
convocatoria 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria de la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en las 
oficinas del SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA, ubicada en Prolongación Tajín No. 1000, Colonia Santa Cruz 
Atoyac, C.P. 03310 Delegación Benito Juárez, Ciudad de México., en la 
Subdirección de Obras y Conservación, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

L.A.E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 443885) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DE 
ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN 

UNIDAD SALTILLO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-011L4J996-E4-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Av. Industria Metalúrgica No. 1062 Parque Industrial Saltillo-Ramos Arizpe, C.P. 25900, Ramos Arizpe, 
Coahuila, teléfono: (844)438-9600 ext. 8619, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 Horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Agencia de Viajes  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 27/01/2017 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 30/01/2017 10:00 horas 

 
RAMOS ARIZPE, COAHUILA, A 24 DE ENERO DE 2017. 

SUBDIRECTOR ADMINNISTRATIVO DE LA UNIDAD SALTILLO DEL CINVESTAV 
C.P. OSCAR LOZANO GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 443709) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 

RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las Convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DJ- LPN-010-2017 PAQUETE DE OBRAS 

DERIVADAS DE ATENCION DE SOLICITUDES BAJO 
EL REGIMEN DE APORTACIONES, EN EL AMBITO 

DE LA ZONA METROPOLITANA HIDALGO 2016 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E53-2017 17 DE ENERO DE 2017 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
24 DE ENERO DE 2017 

a las 09:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia 

de la Zona Metropolitana Hidalgo, 
Ubicadas en calle San Francisco 

548, col. Las Bovedas, 
Zapopan, Jalisco 

25 DE ENERO DE 2017 
a las 09:00 HRS 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

02 DE FEBRERO DE 2017 
a las 09:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DJ- LPN-011-2017 SEGUNDO PAQUETE DE 

OBRAS DERIVADAS DE ATENCION DE SOLICITUDES 
BAJO EL REGIMEN DE APORTACIONES, EN EL 

AMBITO DE LA ZONA MINAS 2016 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E54-2017 17 DE ENERO DE 2017 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
24 DE ENERO DE 2017 

a las 09:00 Horas 
Oficina de la Superintedencia de 
la Zona Minas ubicada en Nicolás 

Bravo 31 Col Centro Tequila Jalisco 

25 DE ENERO DE 2017 
a las 12.00 HRS 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

02 DE FEBRERO DE 2017 
a las 13:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DJ- LPN-012-2017 PRIMER PAQUETE DE OBRAS 
DERIVADAS DE ATENCION DE SOLICITUDES BAJO 

EL REGIMEN DE APORTACIONES, EN EL AMBITO DE 
LA ZONA METROPOLITANA LIBERTAD 2016 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E60-2017 17 DE ENERO DE 2017 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
25 DE ENERO DE 2017 

a las 09:00 Horas 
Oficina de la Superintedencia de la 
Zona Libertad ubicada en Periférico 

Norte Manuel Gómez Morin 110 
Col la Federacha 

26 DE ENERO DE 2017 
a las 09:00 HRS 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

03 DE FEBRERO DE 2017 
a las 10:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
CFE-DJ- LPN-013-2017 CONSTRUCCION DE NUEVO 

CIRCUITO INCALPA DE SUBESTACION 
LAS PINTAS ZMR 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E70-2017 17 DE ENERO DE 2017 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
26 DE ENERO DE 2017 

a las 09:00 Horas 
Oficinas de la Superintendencia 

de la Zona Metropolitana Reforma 
ubicada en calle Cuitláhuac 793 

Col Analco 

27 DE ENERO DE 2017 
a las 09:00 HRS 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 

07 DE FEBRERO DE 2017 
a las 10:00 Horas 

Sala de Juntas del Depto. Div. 
de Concursos y Contratos, 

ubicada en Av. 16 de 
Septiembre Nº 475, 2° piso, 
ingreso 455, Zona Centro 

Guadalajara, Jalisco 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JALISCO, A 13 DE ENERO DE 2017. 
JEFE DEL DEPTO. DIV. DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

L.C.P. SANDRA BIBIANA GOMEZ GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443792) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL N°. DV110-01/17 
 
En términos de lo establecido en el artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los 
interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que 
se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de salidas subterráneas y reconfiguración 
de circuitos de la S.E. Universidades en el ámbito de la 
Zona de Distribución Pachuca, en el Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E128-2017 19/01/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 horas del 24/01/17 

Oficinas de la Superintendencia de la 
Zona de Distribución Pachuca 
ubicadas en Calle Ignacio Trigueros 
No. 508, Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

10:00 horas del 26/01/17 
Sala de Juntas Edificio 
Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508,  
Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

10:00 horas del 3/02/17 
Sala de Juntas Edificio 
Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508,  
Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de salidas subterráneas y reconfiguración 
de circuitos de la S.E. Aeropuerto en el ámbito de la Zona 

de Distribución Pachuca, en el Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E130-2017 19/01/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 horas del 24/01/17 

Oficinas de la Superintendencia de la 
Zona de Distribución Pachuca 
ubicadas en Calle Ignacio Trigueros 
No. 508, Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

12:00 horas del 26/01/17 
Sala de Juntas Edificio 
Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508,  
Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

10:00 horas del 7/02/17 
Sala de Juntas Edificio 
Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508,  
Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Conexión de equipos de medición al límite de predio con 
suministro de materiales, en el ámbito de la Zona de 
Distribución Pachuca, Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E131-2017 19/01/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 horas del 24/01/17 

Oficinas de la Superintendencia de la 
Zona de Distribución Pachuca 
ubicadas en Calle Ignacio Trigueros 
No. 508, Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

10:00 horas del 27/01/17 
Sala de Juntas Edificio 
Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508,  
Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

10:00 horas del 8/02/17 
Sala de Juntas Edificio 
Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508,  
Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Modernización de servicios monofásicos, bifásicos y 
trifásicos al límite de predio con suministro de materiales 
completos, en el ámbito de la Zona de Distribución 
Pachuca, Estado de Hidalgo. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E132-2017 19/01/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 horas del 24/01/17 

Oficinas de la Superintendencia de la 
Zona de Distribución Pachuca 
ubicadas en Calle Ignacio Trigueros 
No. 508, Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

12:00 horas del 27/01/17 
Sala de Juntas Edificio 
Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508,  
Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

10:00 horas del 9/02/17 
Sala de Juntas Edificio 
Trigueros, ubicada en Calle 
Ignacio Trigueros No. 508,  
Col. Centro, en Pachuca, 
Hidalgo. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a las licitaciones en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA, HIDALGO, A 19 DE ENERO DE 2017. 
ADMINISTRADOR ZONA PACHUCA 

C.P. RENE GERARDO VALENCIA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 443868) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01/2017 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Internacionales LA-018TOQ731-E106-2017  
y LA-018TOQ731-E107-2016 cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Heroico Colegio Militar N° 15, 
Colonia Chamilpa C.P. 62210 Cuernavaca, Mor., Tel. (777)329-40-80, los días Lunes a Viernes del año en 
curso de las 8:30 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados (Diferenciada uno) electrónica 
No. de Licitación LA-018TOQ731-E106-2017  
Objetivo de la Licitación CABLE MULTIPLE AAC – AAC (1+1) 6C 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 20/Enero/2017 
Junta de aclaraciones 25/Enero/2017, 09:00 horas. a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/Marzo/2017, 12:00 horas. p.m. 

 
Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados (Diferenciada uno) electrónica 

No. de Licitación LA-018TOQ731-E107-2017 
Objetivo de la Licitación SERVICIO DE PODA Y BRECHA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 20/Enero/2017 
Junta de aclaraciones 25/Enero/2017, 12:00 horas. p.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/Marzo/2017, 09:00 horas. a.m. 

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MOR., A 24 DE ENERO DE 2017. 
VOCAL DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. DULCE IRIS HERNANDEZ LOAEZA 
RUBRICA. 

(R.- 443908) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

AVISO DE FALLOS 
 

LA GERENCIA DE LA DIVISION GOLFO NORTE UBICADA EN LA AVE. ALFONSO REYES 2400 NORTE, 
COLONIA BELLA VISTA, MONTERREY, N. L., MEXICO, C.P. 64410, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, INFORMA DEL FALLO DE LAS 
LICITACIONES SIGUIENTES: 
LAS EMPRESAS ADJUDICADAS PARA LA ADQUISICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO NUMERO DE LICITACION SER/DGN/07/2016 (LA-018TOQ013-E106-2016) ES FRANCISCO 
JAVIER SANCHEZ MARTINEZ, PARA LAS PARTIDAS 02 y 04, CON UN IMPORTE DE $380,515.00 PESOS 
MEXICANOS; JOSE ANGEL CASTILLO VELA, PARA LAS PARTIDAS 06 Y 31, CON UN IMPORTE DE 
$655,210.00 PESOS MEXICANOS; JESUS NORBERTO VALLEJO CISNEROS, PARA LAS PARTIDAS 12, 
14, 50 y 56, CON UN IMPORTE DE $369,315.00 PESOS MEXICANOS; ARMONIA MECANICA, S.A. DE 
C.V., PARA LAS PARTIDAS 13, 54, 55 y 59, CON UN IMPORTE DE $260,345.00 PESOS MEXICANOS Y 
JUAN HUMBERTO MARTINEZ LOPEZ PORTILLO, PARA LA PARTIDA 57, CON UN IMPORTE DE 
$650,125.00 PESOS MEXICANOS, FALLO EMITIDO EL 26 DE MAYO 2016. 
LAS EMPRESAS ADJUDICADAS PARA LA ADQUISICION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A 
EQUIPOS HIDRAULICOS NUMERO DE LICITACION SER/DGN/09/2016 (LA-018TOQ013-E146-2016) ES 
BEATRIZ AHIME ZAZUETA RAMIREZ, PARA LA PARTIDA 01, 02, 03 y 05, CON UN IMPORTE DE 
$7´926,348.81 PESOS MEXICANOS Y CONSTRUCTORA DHAP, S.A. DE C.V., PARA LAS PARTIDAS 04, 
CON UN IMPORTE DE $3´425,712.00 PESOS MEXICANOS, FALLO EMITIDO EL 22 DE JUNIO 2016. 
LAS EMPRESAS ADJUDICADAS PARA LA ADQUISICION DE SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES 
NUMERO DE LICITACION SER/DGN/10/2016 (LA-018TOQ013-E147-2016) ES SERVICIOS DE APOYO 
METROPOLITANO, S.A. DE C.V., PARA LAS PARTIDAS 01 a 03, CON UN IMPORTE DE $4´559,880.00 
PESOS MEXICANOS, FALLO EMITIDO EL 30 DE JUNIO 2016. 
LAS EMPRESAS ADJUDICADAS PARA LA ADQUISICION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO NUMERO DE LICITACION SER/DGN/11/2016 (LA-018TOQ013-E190-2016) ES FRANCISCO 
CEDILLO ZUÑIGA, PARA LA PARTIDA 01, CON UN IMPORTE DE $194,086.00 PESOS MEXICANOS; 
SELENE LIZETH CRUZ GARCIA, PARA LAS PARTIDAS 04 Y 05, CON UN IMPORTE DE $156,752.00 
PESOS MEXICANOS; SERLUBEX, S.A. DE C.V., PARA LAS PARTIDAS 08 y 09, CON UN IMPORTE DE 
$224,190.00 PESOS MEXICANOS Y PRONTO AUTOSERVICIO, S.A. DE C.V., PARA LAS PARTIDAS 14, 
15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21, CON UN IMPORTE DE $451,747 PESOS MEXICANOS, FALLO EMITIDO EL 10 
DE AGOSTO 2016. 
LAS EMPRESAS ADJUDICADAS PARA LA ADQUISICION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO NUMERO DE LICITACION SER/DGN/12/2016 (LA-018TOQ013-E191-2016) ES SELENE 
LIZETH CRUZ GARCIA, PARA LAS PARTIDAS 21, 22 Y 23, CON UN IMPORTE DE $841,497.50 PESOS 
MEXICANOS; HUGO DANIEL REYES ACUÑA, PARA LAS PARTIDAS 27, 28 Y 29, CON UN IMPORTE DE 
$830,000.00 PESOS MEXICANOS; TALLERES IDEAL, S.A. DE C.V., PARA LAS PARTIDAS 34 Y 35, CON 
UN IMPORTE DE $464,562.00 PESOS MEXICANOS; ROEL AARON CHAVEZ FLORES, PARA LAS 
PARTIDAS 36 Y 38, CON UN IMPORTE DE $598,630.00 PESOS MEXICANOS; LAURA NELLY 
RODRIGUEZ CHAVEZ, PARA LAS PARTIDAS 48 Y 51, CON UN IMPORTE DE $746,820.00 PESOS 
MEXICANOS; JESUS NORBERTO VALLEJO CISNEROS, PARA LAS PARTIDAS 49, CON UN IMPORTE DE 
$247,090.00 PESOS MEXICANOS; GERARDO MARTINEZ ELIZONDO, PARA LAS PARTIDAS 52 Y 58, 
CON UN IMPORTE DE $631,915.00 PESOS MEXICANOS; SOPORTE AUTOMOVILISTICO XISAR, S.A. DE 
C.V., PARA LAS PARTIDAS 53, CON UN IMPORTE DE $139,194.00 PESOS MEXICANOS, FALLO EMITIDO 
EL 12 DE AGOSTO 2016. 
LAS EMPRESAS ADJUDICADAS PARA LA ADQUISICION DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
CORRECTIVO NUMERO DE LICITACION SER/DGN/14/2016 (LA-018TOQ013-E216-2016) ES FRANCISCO 
CEDILLO ZUÑIGA, PARA LAS PARTIDAS 15, 16 Y 17, CON UN IMPORTE DE $853,850.00 PESOS 
MEXICANOS; FRANCISCO JAVIER SANCHEZ MARTINEZ, PARA LA PARTIDA 18, CON UN IMPORTE DE 
$420,965.00 PESOS MEXICANOS; FALLO EMITIDO EL 18 DE OCTUBRE 2016. 
LAS EMPRESA ADJUDICADA PARA LA ADQUISICION DE ARNESES DE CUERPO COMPLETO NUMERO 
DE LICITACION DGN/21/2016 (LA-018TOQ020-E136-2016) ES ANAEL DEL NOROESTE S.A. DE C.V., 
PARA LA PARTIDA 1, CON UN IMPORTE DE $6,907,920.00 PESOS MEXICANOS, FALLO EMITIDO EL 18 
DE NOVIEMBRE 2016. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE ENERO DE 2016. 

SEC. EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 

LIC. COSME DE LEON HINOJOSA 
RUBRICA. 

(R.- 443829) 

 



90     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de enero de 2017 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE DISTRIBUCION 

UNIDAD DE NEGOCIO CENTRO ORIENTE 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-01-17 

 
Comisión Federal de Electricidad a través de su empresa productiva del estado CFE Distribución, con 
fundamento en los Artículos 1 al 4 del Acuerdo de Creación de La Empresa Productiva Subsidiaria de la 
Comisión Federal de Electricidad, denominada CFE Distribución y en términos de lo establecido en el 
artículo Décimo Cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de agosto de 2014 y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de 
las convocatorias a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras que se indican de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Circuito TTP-4010. Construcción de línea de media 
tensión de 4.5 km. 1C 3F-4H 13 Kv 336-ACSR PC, 
para transferir carga al circuito TTP-4040, en el ámbito 
de la Zona de Distribución Tehuacán, en el Estado de 
Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E78-2017 18/Enero/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 23/Enero/2017 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Tehuacán; ubicadas en 
Carretera Federal Tehuacán-Orizaba 
No. 3821, Col. La Huizachera, en 
Tehuacán, Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 25/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

9:00 hrs., del 3/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obras derivadas a la atención de 
solicitudes del servicio de energía eléctrica, en el 
ámbito de la Zona de Distribución Tehuacán, en el 
Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E79-2017 18/Enero/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 23/Enero/2017 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Tehuacán; ubicadas en 
Carretera Federal Tehuacán-Orizaba 
No. 3821, Col. La Huizachera, en 
Tehuacán, Estado de Puebla. 

12:00 hrs., del 25/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

11:00 hrs., del 3/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obras derivadas de la atención de 
solicitudes de servicio de energía eléctrica bajo el 
régimen de aportaciones, en Area Poniente, en el 
ámbito de la Zona de Distribución Puebla Poniente, en 
el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E80-2017 18/Enero/2017 

 



Martes 24 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     91 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 23/Enero/2017 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Puebla Poniente; ubicadas en 
Calle 17 Norte No. 2001, colonia 
Lázaro Cárdenas, en Puebla, Estado 
de Puebla. 

9:00 hrs., del 26/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

9:00 hrs., del 7/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Modernización de 1,442 medidores electromecánicos 
por medidores autogestión en servicios de baja tensión 
y desmantelamiento de 1,170 servicios en status 8, en 
Sucursal Cholula, en el ámbito de la Zona de 
Distribución Puebla Poniente, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E81-2017 18/Enero/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 24/Enero/2017 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Puebla Poniente; ubicadas en 
Calle 17 Norte No. 2001, colonia 
Lázaro Cárdenas, en Puebla, Estado 
de Puebla. 

11:00 hrs., del 26/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

11:00 hrs., del 7/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Modernización de 1,951 medidores electromecánicos 
por medidores autogestión en servicios de baja tensión 
y desmantelamiento de 1,582 servicios en status 8, en 
Sucursal Poniente, en el ámbito de la Zona de 
Distribución Puebla Poniente, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E82-2017 18/Enero/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 24/Enero/2017 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Puebla Poniente; ubicadas en 
Calle 17 Norte No. 2001, colonia 
Lázaro Cárdenas, en Puebla, Estado 
de Puebla. 

9:00 hrs., del 27/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

13:00 hrs., del 7/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Modernización de equipos de medición mediante el 
cambio de esquemas de medición (delta a estrella), en 
el ámbito de la Zona de Distribución Tlaxcala, en los 
Estados de Puebla y Tlaxcala. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E83-2017 18/Enero/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 24/Enero/2017 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Tlaxcala; ubicadas en 
Boulevard Emilio Sánchez Piedras 
Esq. Justo Sierra s/n, Col. Centro, en 
Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 

9:00 hrs., del 30/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

9:00 hrs., del 8/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Cambio de 2,900 medidores obsoletos tipo socket por 
socket de autogestión, en el ámbito de la Zona de 
Distribución Tlaxcala, en los Estados de Puebla y 
Tlaxcala. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E84-2017 18/Enero/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 24/Enero/2017 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Tlaxcala; ubicadas en 
Boulevard Emilio Sánchez Piedras 
Esq. Justo Sierra s/n, Col. Centro, en 
Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 

11:00 hrs., del 30/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

11:00 hrs., del 8/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obras derivadas de la Atención de 
Solicitudes de Servicio de Energía Eléctrica bajo el 
régimen de aportaciones en el Area S.B. de Mier, en el 
ámbito de la Zona de Distribución Puebla Poniente, en 
el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E85-2017 18/Enero/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 24/Enero/2017 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Puebla Poniente; ubicadas en 
Calle 17 Norte No. 2001, colonia 
Lázaro Cárdenas, en Puebla, Estado 
de Puebla. 

10:00 hrs., del 31/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

10:00 hrs., del 9/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Cambio de medidores monofásicos electromecánicos 
F121 por medidores monofásicos electrónicos de 
autogestión, paquete 03, en el ámbito de la Zona de 
Distribución Matamoros, en el Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E86-2017 18/Enero/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 25/Enero/2017 

Oficinas de la Superintendencia 
Zona Matamoros; ubicadas en Calle 
Guerrero No. 38, Col. Centro, en 
Izúcar de Matamoros, Estado de 
Puebla. 

12:00 hrs., del 31/Enero/2017 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

12:00 hrs., del 9/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de obras de Electrificación en la Zona de 
Distribución Matamoros, Paquete Totoltepec, en el 
Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E87-2017 18/Enero/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 26/Enero/2017 

Oficinas de Electrificación Divisional; 
ubicadas en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla. 

10:00 hrs., del 2/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

9:00 hrs., del 10/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 
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Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de Obras de Electrificación en la Zona de 
Distribución Tehuacán, Paquete Zoquitlán, en el 
Estado de Puebla. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ731-E89-2017 18/Enero/2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
10:00 hrs., del 26/Enero/2017 

Oficinas de Electrificación Divisional; 
ubicadas en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla. 

12:00 hrs., del 2/Febrero/2017 
Sala de Juntas SADECI, ubicada 
en Av. 25 Poniente número 
1515, planta baja, colonia 
Volcanes, en Puebla, Estado de 
Puebla. 

11:00 hrs., del 
10/Febrero/2017 

Sala de Juntas SADECI, 
ubicada en Av. 25 Poniente 
número 1515, planta baja, 
colonia Volcanes, en Puebla, 
Estado de Puebla. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener las Convocatorias a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 18 DE ENERO DE 2017. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL E.F. 

ING. JAVIER ALBERTO GUTIERREZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443805) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la  
División de Distribución Bajío convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional  
LA-018TOQ731-E57-2016; cuya Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle Pastita N°. 55, Colonia Paxtitlán, C.P. 36090, 
Guanajuato, Gto., teléfono 473-7352515, los días hábiles de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-018TOQ731-E57-2017 (LPI-DP000-001/17) 
Objetivo de la Licitación CABLE MULTIPLE AAC-AAC 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Junta de aclaraciones 25/01/2017, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/02/2017, 09:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 24 DE ENERO DE 2017. 

JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS, DIVISION DE DISTRIBUCION BAJIO 
L.A.E. JOSE JUAN BUENO LOREDO 

RUBRICA. 
(R.- 443847) 
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CFE DISTRIBUCION 
GERENCIA PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional electrónica número LA-018TOQ731-E64-2017 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 
No. 454, Fraccionamiento Montejo, C.P. 97127 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 a partir del 17 de 
enero de 2017 y hasta 6 días previos al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

No. de Licitación Licitación Pública Internacional Electrónica, Bajo la 
Cobertura de los Tratados Diferenciada 1 No.  
LA-018TOQ731-E64-2017 

Descripción de la Licitación Ropa de Trabajo 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 17 de enero de 2017 
Junta de aclaraciones 24 de enero de 2017, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 01 de febrero de 2017, 09:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 24 DE ENERO DE 2017. 
JEFE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
L.A.E. RUBEN GABRIEL LOPEZ MEJIA 

RUBRICA. 
(R.- 443789) 

CFE DISTRIBUCION 
UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  
de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 08 de Febrero de 2017 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 
ELECTRICA EN AREA EJIDO, ZONA ACAPULCO”. 

Los detalles se determinan en la Convocatoria 
de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E168-2017 24 de Enero de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
30/01/2017 

08:30 Horas  
01/02/2017 

09:30 Horas  
08/02/2017 

09:30 Horas  
Texto de la 

Convocatoria 
DG-01/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección 
electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA MORELOS, A 20 DE ENERO DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS  

UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 
L.C.P.F. PAULINA VELASCO NUNGARAY 

RUBRICA. 
(R.- 443935) 
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CFE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NOS. LO-018TOQ731-E129-2017, LO-018TOQ731-E135-2017, LO-018TOQ731-E136-2017, 
LO-018TOQ731-E137-2017, LO-018TOQ731-E138-2017, LO-018TOQ731-E144-2017, 
LO-018TOQ731-E139-2017, LO-018TOQ731-E148-2017, LO-018TOQ731-E146-2017, 

LO-018TOQ731-E147-2017 y LO-018TOQ731-E149-2017 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de las convocatorias a las Licitaciones Públicas de carácter Nacional 
para las obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Ampliación de 6 redes de distribución de energía eléctrica en el 
municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, en el Estado de 
Oaxaca 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E129-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Visita al sitio de los trabajos 25/01/2017, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del 

Departamento Planeación de la Zona de Distribución Oaxaca 
Ubicada en Calle de Armenta y López No. 1029,C.P. 68000, 
Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Junta de aclaraciones 26/01/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

03/02/2017, 08:30 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de 5 redes de distribución de energía eléctrica en el 

municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, en el Estado de 
Oaxaca 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E135-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Visita al sitio de los trabajos 25/01/2017, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del 

Departamento Planeación de la Zona de Distribución Oaxaca 
Ubicada en Calle de Armenta y López No. 1029,C.P. 68000, 
Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Junta de aclaraciones 26/01/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

03/02/2017, 11:30 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 
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Objeto de la licitación Ampliación de 3 redes de distribución de energía eléctrica en los 
municipios de Ayoquesco de Aldama, San Pablo Huixtepec y 
Tlalixtac de Cabrera, en el Estado de Oaxaca 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E136-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Visita al sitio de los trabajos 25/01/2017, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del 

Departamento Planeación de la Zona de Distribución Oaxaca 
Ubicada en Calle de Armenta y López No. 1029,C.P. 68000, 
Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Junta de aclaraciones 26/01/2017, 13:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

03/02/2017, 13:30 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de 4 redes de distribución de energía eléctrica en los 

municipios de San Lorenzo Cacaotepec, Reyes Etla y San 
Pedro Ixtlahuaca, en el Estado de Oaxaca 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E137-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Visita al sitio de los trabajos 30/01/2017, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del 

Departamento Planeación de la Zona de Distribución Oaxaca 
Ubicada en Calle de Armenta y López No. 1029,C.P. 68000, 
Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Junta de aclaraciones 31/01/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

07/02/2017, 08:30 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de 3 redes de distribución de energía eléctrica en los 

municipios de Tamazulapam del Espíritu Santo, San Pedro 
Ocotepec y Santa María Peñoles, en el Estado de Oaxaca 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E138-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Visita al sitio de los trabajos 30/01/2017, 08:00 horas, partiendo de la Oficina del 

Departamento Planeación de la Zona de Distribución Oaxaca 
Ubicada en Calle de Armenta y López No. 1029,C.P. 68000, 
Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

Junta de aclaraciones 31/01/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

07/02/2017, 11:30 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 
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Objeto de la licitación Puesta en servicio Subestación Trinitaria BCO. 1 1T-3F 20 MVA 
115/34.5 KV 0/3 A. de la Zona de Distribución San Cristóbal. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E144-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Visita al sitio de los trabajos 26/01/2017, 08:00 horas, partiendo Area de Distribución 

Comitán, Boulevard Dr. Belisario Domínguez S/N, Colonia Santa 
Cecilia, Comitán de Domínguez, Chiapas. 

Junta de aclaraciones 27/01/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

03/02/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de las redes de distribución de energía eléctrica en 

las localidades de Río Grande y la agencia la Cañada 
perteneciente al municipio de Villa Tututepec de Melchor 
Ocampo del estado de Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E139-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Visita al sitio de los trabajos 25/01/2017, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Planeación de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en lote 
51 Manzana 5, Sentor R, Boulevard Chaue Bahias de Huatulco, 
Oaxaca. C.P 70989 

Junta de aclaraciones 26/01/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

03/02/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de redes de distribución de energía eléctrica 2ª. 

Etapa, en las localidades de Tierra Blanca, el Ocote, Cañada 
Río Oriente, el Corozal y Pueblo Viejo, del Municipio de San 
Juan Lachao, estado de Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E148-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Visita al sitio de los trabajos 25/01/2017, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Planeación de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en lote 
51 Manzana 5, Sentor R, Boulevard Chaue Bahias de Huatulco, 
Oaxaca. C.P 70989 

Junta de aclaraciones 26/01/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

03/02/2017, 13:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 
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Objeto de la licitación Introducción de la red de energía eléctrica en la localidad de la 
Soledad, San Agustín Loxicha, Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E146-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Visita al sitio de los trabajos 27/01/2017, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Planeación de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en lote 
51 Manzana 5, Sentor R, Boulevard Chaue Bahias de Huatulco, 
Oaxaca. C.P 70989 

Junta de aclaraciones 30/01/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

06/02/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de la red de distribución de energía eléctrica en la 

localidad del Faisán perteneciente al municipio de Santa María 
Huatulco, del estado de Oaxaca. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E147-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Visita al sitio de los trabajos 27/01/2017, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Planeación de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en lote 
51 Manzana 5, Sentor R, Boulevard Chaue Bahias de Huatulco, 
Oaxaca. C.P 70989 

Junta de aclaraciones 30/01/2017, 11:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

06/02/2017, 13:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Objeto de la licitación Ampliación de las redes de distribución de energía eléctrica en 

las localidades de Piedra de Casa y Finca de la Natividad 2ª 
Etapa, pertenecientes al municipio de Mesones Hidalgo y 
Santiago Jamiltepec. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  
Número de licitación LO-018TOQ731-E149-2017 
Fecha de publicación en CompraNet 19/01/2017 
Visita al sitio de los trabajos 30/01/2017, 08:00 horas, partiendo del Departamento de 

Planeación de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en lote 
51 Manzana 5, Sentor R, Boulevard Chaue Bahias de Huatulco, 
Oaxaca. C.P 70989 

Junta de aclaraciones 31/01/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División Sureste, ubicado en Av. Manuel Alvarez 
Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la Soledad, Oaxaca de Juárez, 
Oax. C.P. 68020 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

07/02/2017, 09:00 horas, en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la División de Distribución Sureste, ubicada en 
Calle Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fracc. Colinas de la 
Soledad C.P. 68020, Oaxaca de Juárez. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE ENERO DE 2017. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
ING. ERIC DANIEL RAMIREZ ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 443835) 
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CFE DISTRIBUCION 
UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las 
obras que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 08 de Febrero de 2017 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 
ELECTRICA EN AREA CUAUHTEMOC, ZONA ACAPULCO” 

Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E169-2017 24 de Enero de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
30/01/2017 

11:30 Horas  
01/02/2017 

11:30 Horas  
08/02/2017 

11:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 09 de Febrero de 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN AREA DIAMANTE, ZONA ACAPULCO” 
Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E170-2017 24 de Enero de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
31/01/2017 

08:30 Horas  
02/02/2017 

09:30 Horas  
09/02/2017 

09:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 09 de Febrero de 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN AREA RENACIMIENTO SUR, 
ZONA ACAPULCO” 

Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E171-2017 24 de Enero de 2017 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

31/01/2017 
11:30 Horas  

02/02/2017 
11:30 Horas  

09/02/2017 
11:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  
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Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 10 de Febrero de 2017 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 
ELECTRICA EN AREA RENACIMIENTO NORTE, 

ZONA ACAPULCO” 

Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E172-2017 24 de Enero de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
01/02/2017 

08:30 Horas  
03/02/2017 

09:30 Horas  
10/02/2017 

09:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 10 de Febrero de 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN AREA EL TREINTA, ZONA ACAPULCO” 
Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E173-2017 24 de Enero de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
01/02/2017 

11:30 Horas  
03/02/2017 

11:30 Horas  
10/02/2017 

11:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 14 de Febrero 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN ZONA ALTAMIRANO” 
Los detalles se determinan en la 

Convocatoria de Licitación 
No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ731-E174-2017 24 de Enero de 2017 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

02/02/2017 
08:30 Horas  

07/02/2017 
09:30 Horas  

14/02/2017 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 14 de Febrero 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN ZONA CUAUTLA” 
Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E175-2017 24 de Enero de 2017 
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Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
02/02/2017 

08:30 Horas  
07/01/2017 

11:30 Horas  
14/02/2017 

11:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 15 de Febrero 2017 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 
ELECTRICA EN ZONA CUERNAVACA” 

Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E177-2017 24 de Enero de 2017 

 
Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

03/02/2017 
08:30 Horas  

08/02/2017 
09:30 Horas  

15/02/2017 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 15 de Febrero 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN ZONA CHILPANCINGO” 
Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E178-2017 24 de Enero de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
03/02/2017 

08:30 Horas  
08/02/2017 

11:30 Horas  
15/02/2017 

11:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 16 de Febrero 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN ZONA MORELOS” 
Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E179-2017 24 de Enero de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
07/02/2017 

08:30 Horas  
09/02/2017 

09:30 Horas  
16/02/2017 

09:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  
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Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 16 de Febrero 2017 
Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 
ELECTRICA EN AREA OMETEPEC” 

Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E180-2017 24 de Enero de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
07/02/2017 

08:30 Horas  
09/02/2017 

11:30 Horas  
16/02/2017 

11:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 17 de Febrero 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN ZONA VALLE DE BRAVO” 
Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E181-2017 24 de Enero de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
08/02/2017 

08:30 Horas  
10/02/2017 

09:30 Horas  
17/02/2017 

09:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
Disponible para su revisión y consulta del 24 de Enero de 2017 al 17 de Febrero 2017 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 
“REGULARIZACION DE SERVICIOS DE ENERGIA 

ELECTRICA EN ZONA ZIHUATANEJO” 
Los detalles se determinan en 
la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 
LO-018TOQ731-E182-2017 24 de Enero de 2017 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
08/02/2017 

08:30 Horas  
10/02/2017 

11:30 Horas  
17/02/2017 

11:30 Horas  
Texto de la Convocatoria 
DG-02/17 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la 
página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la 
dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 20 DE ENERO DE 2017. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

UNIDAD DE NEGOCIOS CENTRO SUR 
L.C.P.F. PAULINA VELASCO NUNGARAY 

RUBRICA. 
(R.- 443934) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01/17 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J2U001-E11-2017, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Viaducto al Muelle Fiscal Km. 2 Edificio S/N, C.P. 97320, 
Progreso, Yucatán, México, teléfono: 01 (969) -934 3250 ext. 71721 y 71735; los días de lunes a viernes del 
24 de enero al 14 de febrero de 2017; con el siguiente horario, de las 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 

 LA-009J2U001-E11-2017 
Descripción de la licitación Servicio de Fumigación y desratización del Recinto 

Portuario de Progreso 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Visita a instalaciones 31/01/2017, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 07/02/2017, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2017, 10:00 horas 

 
PROGRESO, YUCATAN, A 17 DE ENERO DE 2017. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. LORENA ESPINOSA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443898) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
INSTITUCION FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO No. 1936.- FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES CONCESIONADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 cuarto párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito; 7, 30 Y 
62 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, y por analogía jurídica en el artículo 30 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar en 
licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se 
desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en el domicilio de la convocante en Av. Santa Fe número 485, Piso 2, colonia Cruz Manca, Delegación 
Cuajimalpa, código postal 05349, Ciudad de México, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas y cuya 
información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de licitación LA-006G1C003-E5-2017 
Objeto de la licitación CONTRATACION DEL SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL DEL USUARIO Y 
CONCESIONARIO PARA EL LIBRAMIENTO ORIENTE 
DE CHIHUAHUA CONCESIONADO AL FIDEICOMISO 
1936 FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria publicada en CompraNet. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2017. 
Junta  de aclaraciones 02 de febrero de 2017 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de febrero de 2017 a las 12:00 horas.  
Fecha y hora para emitir fallo 13 de febrero de 2017 a las 12:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE GESTION DE RECURSOS Y OPERACION DE BIENES 
CONCESIONADOS Y DELEGADO FIDUCIARIO 

ALFREDO PEREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 443910) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NORTE 

GERENCIA DE LA SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

DE CARACTER ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que las convocatorias a las 
licitaciones que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos que se detallan a 
continuación, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se 
encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante 
ubicado en: Carretera Monterrey-Laredo km. 14.2, Col. Nueva Castilla, en General Escobedo, Nuevo León, 
C.P. 66050, los días de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-020VSS999-E1-2017 
Carácter de Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción del objeto de la Licitación Servicio de Vigilancia  
Fecha de publicación en Compranet 24 de Enero del 2017 
Visita al sitio de los trabajos 25 al 30 de Enero 2017, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 

horas 
Junta de aclaraciones 31/Enero/2017 a las 09:00 horas, en la Sala de Juntas de 

DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera Monterrey-
Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, Escobedo, N.L. 

Presentación y apertura de propuestas  07/Febrero/2017 a las 09:00 horas en la Sala de Juntas de 
DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera Monterrey-
Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, Escobedo, N.L 

Acto de notificación de fallo. 10/Febrero/2017 a las 11:00 horas en la Sala de Juntas de 
DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera Monterrey-
Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, Escobedo, N.L 

 
No. de licitación LA-020VSS999-E2-2017 
Carácter de Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción del objeto de la Licitación Servicio de Limpieza 
Fecha de publicación en Compranet 24 de Enero del 2017 
Visita al sitio de los trabajos 25 al 30 de Enero 2017, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 

horas 
Junta de aclaraciones 31/Enero/2017 a las 11:30 horas, en la Sala de Juntas de 

DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera Monterrey-
Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, Escobedo, N.L. 

Presentación y apertura de propuestas  07/Febrero/2017 a las 11:30 horas en la Sala de Juntas de 
DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera Monterrey-
Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, Escobedo, N.L 

Acto de notificación de fallo. 10/Febrero/2017 a las 13:00 horas en la Sala de Juntas de 
DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera Monterrey-
Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, Escobedo, N.L 

 
No. de licitación LA-020VSS999-E3-2017 
Carácter de Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción del objeto de la Licitación Servicio de Comedor 
Fecha de publicación en Compranet 24 de Enero del 2017 
Visita al sitio de los trabajos 25 al 30 de Enero 2017, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 

horas 
Junta de aclaraciones 31/Enero/2017 a las 14:00 horas, en la Sala de Juntas de 

DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera Monterrey-
Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, Escobedo, N.L. 

Presentación y apertura de propuestas 07/Febrero/2017 a las 14:00 horas en la Sala de Juntas de 
DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera Monterrey-
Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, Escobedo, N.L 

Acto de notificación de fallo. 10/Febrero/2017 a las 15:00 horas en la Sala de Juntas de 
DICONSA, S.A. de C.V. ubicada en Carretera Monterrey-
Laredo Km. 14.2, Col. Nueva Castilla, Escobedo, N.L 

 
GENERAL ESCOBEDO, NUEVO LEON, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENTE DE LA SUCURSAL NORTE 

ING. J. SERAFIN RODRIGUEZ ESGUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 443845) 
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DICONSA, S.A. DE C.V.  
SUCURSAL REGIONAL SURESTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER (ELECTRONICA) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, 
cuya convocatoria que contiene las indicaciones para participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Km. 4 Carretera 
Villahermosa-Frontera S/N, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 86010, Villahermosa, Tabasco teléfono: (01-993) -3-53-04-00, Ext. 71215 y 71213, de lunes a viernes de las 
9:00 a las 15:00 horas. 

Licitación Pública Nacional. LA-020VSS001-E3-2017 
Descripción de la licitación Servicio de Limpieza Integral de Oficinas y Jardinería en Areas Verdes 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional. LA-020VSS001-E4-2017 

Descripción de la licitación Recolección, Traslado de Efectivo y Preparación de Lista de Raya, para el ejercicio 2016 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 14:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE LA SUCURSAL SURESTE 
LIC. FRANCISCO ARIEL COUTIÑO FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443937) 
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LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas Número LA-012NEF001-E6-2017 y LA-012NEF001-E7-2017 cuyas convocatorias que contiene las bases de participación, están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Ciudad de México, Avenida Eje Central Lázaro Cárdenas No. 911, Piso 8, Colonia Vértiz Narvarte,  
C.P. 03600, Teléfono 5422-2840, Extensión 2283, de lunes a viernes de 8:00 a 14:30 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-012NEF001-E6-2017 
Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos Industriales y de Laboratorio (Aire Filtrado) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 26/01/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2017, 10:00 horas. 
Fallo 09/02/2017, 16:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-012NEF001-E7-2017 

Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos Industriales y de Laboratorio (Autoclaves, Hornos-
Estufas y Cuartos de Estufas y Plantas de Emergencia) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 01/02/2017, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 10:00 horas. 
Fallo 13/02/2017, 16:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
SERGIO E. MARTINEZ COLINA 

RUBRICA. 
(R.- 443906) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009KDN001-E6-2017 para la Contratación del 
Servicio de Recolección, Transporte, Manejo, Separación y Traslado de los Residuos Sólidos no Peligrosos 
(Urbanos) generados en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. La convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos 
León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, 
teléfono: 2482-2544, los días lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Transporte, Manejo, Separación 
y Traslado de los Residuos Sólidos no Peligrosos 
(Urbanos) generados en el Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/01/2017  
Visita a las instalaciones 24/01/2017 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 26/01/2017 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2017 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ALFREDO SANDOVAL GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443894) 

FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE  
HABITACIONES POPULARES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. 01 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Insurgentes Sur número 
3483, Colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, código postal 14020, Ciudad de México, teléfonos  
5424-6735 y 5424-6714, en días hábiles del 23 de enero al 4 de febrero de 2017 de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
N°. LA-015QIQ001-E7-2017. 

Objeto de la licitación Contratación del servicio de aseguramiento 
integral de bienes patrimoniales, y de los seguros 
de vida y daños de deudores hipotecarios del 
FONHAPO, con residencia en diferentes 
Entidades Federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en Compra Net 23/enero/2017. 
Junta de aclaraciones 02/febrero/2017 a las 11:00 Hs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/febrero/2017 a las 11:00 Hs. 
Fecha y hora para emitir el fallo 20/febrero/2017 a las 13:00 Hs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

GERENTE DE ADMINISTRACION 
FRANCISCO WALTERIO ROBLES ABASCAL 

RUBRICA. 
(R.- 443884) 
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FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 
DE HABITACIONES POPULARES 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. 02 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Insurgentes Sur número 
3483, Colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, código postal 14020, Ciudad de México, teléfonos  
5424-6735 y 5424-6714, en días hábiles del 23 de enero al 11 de febrero de 2017 de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
N°. LA-015QIQ001-E8-2017. 

Objeto de la licitación Contratación de servicios de expedición de 
boletos de avión con cobertura nacional e 
internacional y reservaciones de hotel. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria.  

Fecha de publicación en Compra Net 23/enero/2017. 
Junta de aclaraciones 08/febrero/2017 a las 11:00 Hs. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/febrero/2017 a las 11:00 Hs. 
Fecha y hora para emitir el fallo 24/febrero/2017 a las 13:00 Hs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

GERENTE DE ADMINISTRACION 
FRANCISCO WALTERIO ROBLES ABASCAL 

RUBRICA. 
(R.- 443883) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-17-0617-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SATI-17-
0617-1 con el objeto de adquirir, actualizar y/o renovar diversas licencias de uso de software que incluyen 
asistencia y soporte técnico, las nuevas versiones que se liberen y mantenimiento. El volumen de los bienes y 
servicios materia de licitación es de conforme se detalla en los anexos de la convocatoria de referencia. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 31 de Enero de 2017. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 07 de Febrero de 2017. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 27 de Febrero de 2017. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 18 de Enero de 2017, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
MEXICO, D F., A 24 DE ENERO DE 2017. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  

DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
ING. GREGORIO RAMIREZ DIAZ 

RUBRICA. 

ANALISTA  
DE CONTRATACIONES 

LIC. ENRIQUE SALAZAR LIMA 
RUBRICA. 

(R.- 443806) 

 



Martes 24 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     109 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAIG-16-0880-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62 fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de México 
en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAIG-
16-0880-2, con el objeto de contratar la adquisición, instalación y puesta en marcha de tableros eléctricos, 
realización de pruebas a la conclusión de los servicios, así como la capacitación con motivo de los bienes 
materia de licitación. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita de inspección optativa: 26 de enero de 2017. 
b) Junta de aclaraciones: 2 de febrero de 2017. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 9 de febrero de 2017. 
d) Comunicación del fallo: 1 de marzo de 2017. 
La convocatoria respectiva fue publicada el día 20 de enero de 2017, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta: http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8°, 10, 27 bis y demás aplicables del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como en el artículo Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
RUBRICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

C.P. IVAN PEREZ BAUTISTA 
RUBRICA. 

(R.- 443904) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-16-0882-2 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones  
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  
No. BM-SAIG-16-0882-2 con el objeto de contratar el suministro de ventiladores, así como los servicios de 
instalación y puesta en marcha de los bienes citados. El volumen de los bienes y servicios materia de 
licitación es de 54 equipos ventiladores. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 3 de febrero de 2017. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 8 de febrero de 2017. 
c) Comunicación del fallo: 17 de febrero de 2017. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 19 de enero de 2017, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-
publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 

INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

RUBRICA. 

ANALISTA 
DE SEGUIMIENTO 

KARINA GARCIA CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 443874) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 327, último párrafo del ACUERDO GENERAL DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL PROPIO CONSEJO, el Consejo de la Judicatura Federal a través de la 
Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”,  
Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, comunica el siguiente fallo: 
 
Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/043/2016, relativa a la adquisición de papel para 
fotocopiadora, fecha de emisión del fallo 12 de enero de 2017. 

ADJUDICADO A: PARTIDAS 
ADJUDICADAS 

CANTIDADES 
MINIMAS 

MONTO TOTAL 
I.V.A. INCLUIDO 

CANTIDADES 
MAXIMAS 

MONTO TOTAL 
I.V.A. INCLUIDO 

SERVICIOS PAPELEROS VELA, 
S.A. DE C.V. 

1 $ 113’326,179.12 $ 156’877,637.07 
3 

TECNOSOLUTIONS MAYORISTAS 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

2 $ 23’462,690.82 $ 31’898,363.88 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 12 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA ELENA BAZA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443837) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

• Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD  
DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 
En cumplimiento a lo establecido el artículo 134 de La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción I y II, 28 fracción I y II y 32 de La Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público su Reglamento en vigor y demás disposiciones legales vigente 
en la materia, La Secretaria de Salud e Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, convoca a los 
interesados a participar en las siguientes licitaciones: 
Resumen de convocatoria de acuerdo a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial. LA-903006996-E1-2017. 
Medios para su realización Presencial, sistema CompraNet. 
Descripción de la licitación. Servicio de suministro de oxígeno medicinal 

líquido y gaseoso con equipo en comodato 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Junta de aclaraciones. 02 de febrero de 2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 08 de febrero de 2017, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica. LA-903006996-E2-2017. 
Medios para su realización Electrónica, sistema CompraNet. 
Descripción de la licitación. Adquisición de medicamento para Centro Estatal 

de Oncología 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Junta de aclaraciones. 03 de febrero de 2017, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 09 de febrero de 2017, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 

 
Licitación Pública Internacional  
Bajo la Cobertura de Tratados 

LA-903006996-E3-2017. 

Medios para su realización Medios electrónicos, sistema CompraNet. 
Descripción de la licitación. Adquisición de equipo médico 
Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 
Junta de aclaraciones. 7 de febrero del 2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones. 13 de febrero del 2017, 13:00 horas 
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 

 
Licitación Pública Nacional Presencial LA-903006996-E4-2017. 
Medios para su realización Presencial, sistema CompraNet. 
Descripción de la licitación. Servicio de recolección, transporte externo, 

tratamiento y disposición final de residuos 
peligrosos biológicos infecciosos 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Junta de aclaraciones. 02 de febrero de 2017, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 08 de febrero de 2017, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones. No habrá visita a instalaciones. 
Fecha de publicación en compraNet. 24 de Enero de 2017. 

 
La presente convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita o bien se tendrá un ejemplar impreso a disposición  
de los interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en 
calle Av. Revolución No.822, Norte entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, Colonia  
El Esterito, C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur de Lunes a Viernes en días hábiles, teléfonos  
01612-175-1100 extensión 1078, con el siguiente horario: 8:30 a las 14:30 horas. 

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

C.P. RENATO CARLOS CUEVAS LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443875) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de  
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30, 33, 34, 35 y 47 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las Licitaciones Públicas Nacionales PRESENCIALES, cuya convocatoria contienen las bases y 
anexos de participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien 
en: la Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de 
Oficinas y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua 
Arteaga, Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 
y 411-95-00 ext. 5900, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E3-2017 
Código Exp. Compranet: 1258297 

Servicio Profesional de fotocopiado mediante 
contrato abierto para los diversos planteles y oficinas 
generales del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de Coahuila 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net 24/01/2017 
Junta de Aclaraciones 03/FEB/2017 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/FEB/2017 10:00 horas 
Fallo 10/FEB/2017 15:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E4-2017 
Código Exp. Compranet: 1258300 

Contratación del servicio de limpieza para el Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado  
de Coahuila 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net 24/01/2017 
Junta de Aclaraciones 03/FEB/2017 11:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/FEB/2017 11:00 horas 
Fallo 10/FEB/2017 13:00 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E5-2017 
Código Exp. Compranet: 1259348 

Contratación del servicio de vigilancia para el Colegio 
de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado  
de Coahuila 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net 24/01/2017 
Junta de Aclaraciones 03/FEB/2017 12:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 09/FEB/2017 12:00 horas 
Fallo 10/FEB/2017 13:30 horas 

 
Descripción de la Licitación 
LA-905002984-E6-2017 
Código Exp. Compranet: 1259350 

Contratación del servicio de internet satelital y 
servicio de internet empresarial dedicado, para los 
diversos planteles EMSaD y para el Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado  
de Coahuila 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 
Fecha de Publicación en Compr@Net 24/01/2017 
Junta de Aclaraciones 01/FEB/2017 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/FEB/2017 10:00 horas 
Fallo 08/FEB/2017 15:00 horas 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 24 DE ENERO DE 2017. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 
LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 
(R.- 443936) 
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INSTITUTO COLIMENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación número abajo indicada, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Calzada Pedro A. Galván Norte No. 325, Colonia Centro, C.P. 
28000, Colima, Colima, teléfono: 013123121675 ext. 111 y fax 013123120518 ext. 118, los días de lunes a viernes del año en curso de: 09:00 a 12:00 Hrs. 
 

Número de licitación Descripción de la licitación Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

LO-906016999-E1-2017 Universidad de Colima Campus Central Colima Facultad de Psicología 
Clínica Universitaria Atención Psicológica (CUAP). Escuelas al CIEN 2016 

27/01/2017 
10:00 HRS. 

03/02/2017 
09:00 HRS. 

LO-906016999-E2-2017 Universidad de Colima Campus Central Colima Facultad de Enfermería 
Campus Central Colima Ampliación de Edificio para Aula de Usos Múltiples 
Escuelas al CIEN 2016 

27/01/2017 
11:00 HRS. 

03/02/2017 
11:00 HRS. 

LO-906016999-E3-2017 
 

Universidad de Colima Campus Central Colima Centro Universitario de 
Investigaciones Biomédicas (CUIB) Adecuación de Laboratorio Dr Carlos 
Méndez. Escuelas al CIEN 2016 

27/01/2017 
12:00 HRS. 

03/02/2017 
13:00 HRS. 

LO-906016999-E4-2017 
 

Universidad de Colima Facultad de Ingeniería Civil Campus Coquimatlán 
Carretera Colima Coquimatlán Km 9 Edificio FIC-07 Adecuación de 
Laboratorio de Concretos y Asfalto Escuelas al CIEN 2016 

27/01/2017 
13:00 HRS. 

03/02/2017 
15:00 HRS. 

Datos generales que aplican a todas las licitaciones de esta 
convocatoria: 
• Fecha de publicación en CompraNet: 24/01/17 
• Volumen de licitación: se detalla en la convocatoria 
• Visita al lugar de los trabajos: 26 de Enero de 2017, 08:30 hrs. 
• Fecha y hora límite para registrar su participación: 27/01/17, 

12:00 hrs. 

• El lugar de reunión para la visita, la junta de aclaraciones así como la presentación y 
apertura de proposiciones, será en: Calzada Pedro A. Galván Norte no. 325, Colonia 
Centro.  

 
COLIMA, COLIMA, A 24 ENERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HELIODORO LANGARICA MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 443836) 
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COMISION INTERMUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LOS MUNICIPIOS 

DE COLIMA Y VILLA DE ALVAREZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitación(es), cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Maclovio Herrera no. 301, colonia centro, c.p. 28000, Colima, Colima, 
teléfonos: 312 3120579 y fax 312 3120579, los días lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-906017998-E2-2017 

Descripción de la licitación Suministro de polímero líquido para el enmascaramiento 
del fierro y manganeso en 21 fuentes de abastecimiento 
de agua potable, de la Comisión Intermunicipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de los Municipios de Colima y 
Villa de Alvarez (CIAPACOV). 

Fecha de publicación en Compranet 24 de Enero 2017 
Visita de Obra No habrá visita 
Junta de aclaraciones 1-Febrero-2017 12:00 hrs 
Apertura de Proposiciones 8-Febrero-2017 11:00 hrs 

 
COLIMA, COL., A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS Y PROYECTOS DE LA CIAPACOV 
ARQ. LUIS CESAR DE LA ROSA AHUMADA 

RUBRICA. 
(R.- 443814) 

MUNICIPIO DE GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRA PUBLICA 

No. DGOPM/LP/DRS/2016-032 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación a precios unitarios de la siguiente obra: Rehabilitación y ampliación de alumbrado público, 
en varias comunidades del Municipio de Guanajuato., número de licitación LO-811015993-E23-2016., 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet en la página: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Obra Pública, ubicadas en Carr. Libre 
Guanajuato-Silao KM. 5, en la ciudad de Guanajuato, Gto., de 9:00 a 14:00 horas, teléfonos 01 (473) 7310950 
al 52, extensión 129. 
 

Descripción de la licitación 
LO-811015993-E23-2016 

Rehabilitación y ampliación de alumbrado público, en 
varias comunidades del Municipio de Guanajuato. 

La obra consiste en:  Ver convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017. 
Visita a instalaciones 30/01/2017, 09:00 horas. 
Junta de aclaraciones 31/01/2017, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2017, 10:00 horas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 24 DE ENERO DE 2017. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL TECNICO 
C. NESTOR DANIEL URBINA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 443815) 
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COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO  
DEL ESTADO DE GUERRERO 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Electrónicas, 
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Av. Vicente Guerrero No. 81, Colonia Centro, C.P 40000, 
Iguala de la Independencia, Guerrero, teléfono: 733 3326255, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. 01/2017/LA-008D00001-E1-2017  
Descripción de la licitación Servicio de arrendamiento de transporte terrestre para el 

CSAEGRO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  08/02/2017, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. 02/2017/LA-008D00001-E2-2017 

Descripción de la licitación Servicios Integrales para el CSAEGRO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  08/02/2017, 12:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. 03/2017/LA-008D00001-E3-2017 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza para el CSAEGRO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/12017, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 30/01/2017 a las 10:00 horas, en el Centro de Estudios 

Profesionales 
30/01/2017 a las 13:00 horas, en el Vivero del Centro de 
Estudios Profesionales 

Presentación y apertura de proposiciones  08/02/2017, 14:00 horas 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. 04/2017/LA-008D00001-E4-2017 
Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia para el CSAEGRO 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 16:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  08/02/2017, 16:00 horas 

 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO., A 24 DE ENERO DE 2017. 

COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
L.C. BEATRIZ ALEJANDRA AGUILERA ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 443931) 

 



116     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de enero de 2017 

CENTRO DE INVESTIGACION Y ASISTENCIA EN TECNOLOGIA  
Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA OTRO 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Otro número LA-03890I001-E9-2017, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Av. Normalistas No. 800, Colonia Colinas de la Normal, C.P. 44270, Guadalajara, Jalisco, teléfono: 33455200 
ext. 1119, los días lunes a viernes a las 09:00 AM horas a 17:00 PM horas. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE BOLETAJE AEREO Y TERRESTRE 
PARA EL CIATEJ, A.C. 2017 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017, 00:00:00 AM horas 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 09:00:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/02/2017, 09:00:00 AM horas 

 
GUADALAJARA, JAL., A 19 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y REPRESENTANTE LEGAL 
L.C.P. CITLALLI HAIDE ALZAGA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443929) 

H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-815054915-E1-2017, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Leona Vicario No. 701-B, Pte, 2º Piso, Col. la Purísima, Metepec, México, 
C.P. 52140; teléfonos (722) 219 21 10 y 219 21 11 ext. 2000 y 2011, de lunes a viernes de las 9:00 a  
18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-815054915-E1-2017 

Descripción General de la Obra Volumen a adquirir Fecha de publicación 
en CompraNet 

"TEATRO QUIMERA (Obra Nueva), Metepec, 
Todo el Municipio" Barrio del Espíritu Santo, 

Cabecera Municipal, Metepec, 
Estado de México. 

Los detalles se determinan 
en la propia convocatoria 

24/01/2017 

 
Visita a instalaciones Junta de Aclaraciones Presentación y Apertura  

de Proposiciones 
30/01/2017 
10:00 horas  

30/01/2017  
11:00 horas 

08/02/2017 
10:00 horas 

 
METEPEC, MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. EDMUNDO BAEZA VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 443881) 
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JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 001 
FO-JCLAC-64-A 

 
Con fundamento en lo que se establece en los artículos, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 primer párrafo, 26 fracción I, 27 fracción 
I 30 fracción I y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 31 y 34 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional para la contratación de obra pública a precio unitario y tiempo determinado, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación y requisitos generales, disponibles para consulta y registro para participar, en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien calle Igualdad No. 101, Col. Santiago Tlaxomulco, C. P. 50280, Toluca, Edo. de México, teléfono (01722) 384 20 94, los días del 24 al 27 de enero del 2017 de 
9:00 a 16:00 hrs., en días hábiles. 
 

No. de Concurso SIEM-JC-CTR-17-AMPAD-FMVM-001-C 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/17 
Descripción general de la obra Obras del Mexibús Indios verdes-Ecatepec-Tecámac.  
Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

07/02/2017 a las 10:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de la Junta de Caminos del Estado de México, calle Igualdad 
No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 
 

30/01/2017 a las 13:30 hrs. en las oficinas de la Residencia Regional Tecámac-Ecatepec ubicada en calle Bosques de 
las Caobas esq. Bosques de Chapultepec Lote 1 mza. 58 Sección 4, Colonia Héroes Tecámac II, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. 

Visita al lugar de los trabajos 30/01/2017 a las 10:00 hrs. en las oficinas de la Residencia Regional Tecámac-Ecatepec ubicada en calle Bosques de 
las Caobas esq. Bosques de Chapultepec Lote 1 mza. 58 Sección 4, Colonia Héroes Tecámac II, Ecatepec de Morelos, 
Estado de México.  

 
No. de Concurso SIEM-JC-CTR-17-PAD-FMVM-002-C 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/17 
Descripción general de la obra Construcción de la Carretera Ecatzingo - Tochimilco.  
Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

07/02/2017 a las 12:00 hrs. en la Sala de Usos Múltiples de la Junta de Caminos del Estado de México, calle Igualdad 
No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Estado de México. 

Junta de aclaraciones 
 

30/01/2017 a las 13:30 hrs. en las oficinas de la Residencia Regional Texcoco ubicada en calle Barranquilla No. 100 
Fraccionamiento San Martín, Barrio La Trinidad, Texcoco, Estado de México. 

Visita al lugar de los trabajos 30/01/2017 a las 10:00 hrs. en las oficinas de la Residencia Regional Texcoco ubicada en calle Barranquilla No. 100 
Fraccionamiento San Martín, Barrio La Trinidad, Texcoco, Estado de México. 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, será necesario que los interesados a 
participar en la presente licitación presenten al momento de ingresar a la junta de aclaraciones un escrito simple, bajo protesta de decir verdad, que contenga los 
datos que actualmente están contenidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La presentación de las proposiciones será de manera presencial en los lugares, horas y fechas indicadas en el cuadro superior. 
 

TOLUCA DE LERDO, MEXICO, 24 DE ENERO DE 2017. 
DIRECTORA GENERAL 

M. EN D. VERONICA VALDEZ CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 443922) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

SUBDIRECCION DE OBRAS Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor y 42 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Nº I.I.F.E.E.M.-LPN-001/2017 Y/O LA-916048998-E15-2017, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación y únicamente estará disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y www.iifeem.michoacan.gob.mx; a partir del 
día 24 de Enero de 2017, en la inteligencia que no habrá copia impresa de la presente convocatoria en el domicilio de la convocante, en virtud de que el carácter de la 
presente licitación es ELECTRONICA; por lo cual, la adquisición de la convocatoria y la participación de los licitantes será exclusivamente a través de CompraNet. 
 

No. de licitación I.I.F.E.E.M.-LPN-001/2017 Y/O LA-916048998-E15-2017 
Descripción de la licitación EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO Y TALLER DE INGENIERIA ELECTROMECANICA EN EL 

INSTITUTO TECNOLOGICO DE LA LOCALIDAD DE ZITACUARO, MUNICIPIO DE ZITACUARO, 
MICHOACAN, DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO EXPANSION DE LA EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR 2016. 

Volúmenes de Mobiliario y Equipo escolar a contratar Los detalles se determinan en los anexos de conceptos emitido por la convocante 
Fecha de publicación en CompraNET 24 de Enero de 2017 
Junta de aclaraciones 30 de Enero de 2017 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 7 de Febrero de 2017 a las 12:00 horas 
Fallo 10 de Febrero de 2017 a las 13: 00 horas 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene los requisitos de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien en la Subdirección de Obras y Equipamiento del Instituto de Infraestructura física Educativa del Estado de Michoacán, ubicada en Avenida Universidad No. 581, 
C.P. 58060, Colonia Oviedo Mota, en la Ciudad de Morelia, Michoacán, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, los días de Lunes a Viernes, en horario 
de 9:00 a 13:00 horas. Teléfono de consulta 01 (443) 2-99-32-90 ext. 223. 
 

No. de licitación LO-916048998-E14-2017 
Descripción de la licitación Construcción de un Laboratorio de Cómputo de 1 Nivel (Primera Etapa) y Construcción de una 

Cafetería en el Instituto Tecnológico Superior de Coalcomán, de la localidad de Coalcomán de 
Vázquez Pallares, municipio de Coalcomán, Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante 
Fecha de publicación en CompraNET 24 de Enero del 2017 
Visita a instalaciones 31 de Enero del 2017, 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 01 de Febrero del 2017, 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Febrero del 2017, 09:00 hrs. 
Fallo 15 de Febrero del 2017, 09:00 hrs. 

MORELIA, MICHOACAN, A 24 DE ENERO DE 2017. 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

ARQ. MARIA GUADALUPE DIAZ CHAGOLLA 
RUBRICA. 

(R.- 443878) 
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO  
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases de la licitación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-003/2017 Y/O LA-916039984-E4-2017 
Descripción de la licitación Bienes informáticos, software, refacciones y accesorios 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 

licitación. 
Fecha de publicación en compranet 24 de enero de 2017. 
Junta de aclaraciones 31 de enero de 2017 a las 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de febrero de 2017 a las 09:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

LIC. GUILLERMO LOAIZA GOMEZ 
RUBRICA. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA CIENEGA 
DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
LIC. JOSE EDUARDO SAHAGUN SHAGUN 

RUBRICA. 
(R.- 443876) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ATLATLAHUCAN, MORELOS 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE COMFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 D ELA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y EN LAS OFICINAS QUE 
OCUPA LA DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
ATLATLAHUCAN, MORELOS. UBICADAS EN LA CALLE CALVARIO S/N, ESQUINA CON CALLE GALEANA, 
BARRIO SAN MATEO, ATLATLAHUCAN MORELOS, C.P. 62840, TEL 735 35 15 917. 
 

No. De Licitación LO-3202002017-001-2017 
Descripción de los trabajos Rehabilitación del Mercado Municipal Atlatlahucan 
Ubicación de los trabajos Calle Abasolo con Esq. Con Calle Libertad, Atlatlahucan 

Morelos 
Municipio de los trabajos Municipio de Atlatlahucan Morelos 
Fecha de publicación Martes 24 de Enero de 2017 
Visita de obra Martes 31 de Enero de 2017 a las 9:00 horas 
Junta de aclaraciones Martes 31 de Enero de 2017 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones Lunes 06 de Febrero de 2017 a las 8:30 horas 
Fallo Lunes 09 de Febrero de 2017 a las 8:30 horas 
Firma de contrato Viernes 10 de Febrero de 2017 a las 9:00 horas 
Inicio de ejecución de los trabajos Lunes 13 de Febrero de 2017 
Plazo de ejecución 230 Días Naturales 

 
ATLATLAHUCAN, MORELOS, A 24 DE ENERO DE 2017. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATLATLAHUCAN, MORELOS 
C. ESTEBAN HERNANDEZ FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 443854) 
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UNIDAD DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION DE 
CONTRATOS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

 
Aviso de fallo de la Licitación Pública Internacional Presencial, Bajo la Cobertura de Tratados, número 
LA-917015988-E43-2016, referente a la Adquisición de CPU (CPU, mouse, teclado), escáner y NAS 
(almacenamiento externo para servidor con discos duros), de la partida 5.1.5.1 “Equipo de cómputo y de 
tecnología de la información”, dentro de los proyectos números 020090 y 020063 aprobados en el Sistema 
de Gestión Financiera (SIGEF), denominado: “Modernización Integral del Registro Civil 2016, que se publica 
en cumplimiento a lo dispuesto bajo la Cobertura de tratados, así como en el artículo 58 del reglamento de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido el 28 de diciembre de 2016, 
a favor de los siguientes licitantes ganadores: 
 

Licitante Ganador Partidas Dirección Monto con 
IVA Incluido 

COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS JKM, S.A. DE C.V. 

1 Y 3 Cerrada Plan de Ayala no. 7 col. Santa 
Veracruz, Cuernavaca Mor. C.P. 62410 

$1,222,650.81 

SOLUCIONES ABIERTAS EN 
TELECOMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V. 

2 Cerro de la Libertad 308-2 Col. 
Campestre Churubusco Delegación 
Coyoacán C.P. 04200 México, D.F. 

$40,909.72 

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE PROCESOS PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS 
LIC. JORGE SALAZAR ACOSTA 

RUBRICA. 
(R.- 443798) 

UNIVERSIDAD AERONAUTICA EN QUERETARO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones pública Nacionales número LA-922053993-E1-2017 y 
LA-922053993-E2-2017 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Carretera Estatal Querétaro-Tequisquiapan No. 22154, 
C.P 76270, Colón, Querétaro, teléfono: 01 (442) 101 66 00 ext. 6832 y fax 01 (442) 101 66 03 Ext. 6626, los 
días lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-922053993-E1-2017 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo de Cómputo, Segunda Vuelta 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 01/02/2017,09:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 09:30 horas  

 
Licitación Pública Nacional No. LA-922053993-E02-2017 

Descripción de la licitación Adquisición de Consumible Especializado para los cursos 
de Materiales Compuesto de la Subdirección de 
Entrenamiento para el Trabajo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 20/01/2017 
Junta de aclaraciones 24/01/2017,09:30 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 31/01/2017, 09:30 horas  

 
ATENTAMENTE 

COLON, QUERETARO, A 24 DE ENERO DE 2017. 
SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MARIO JUAREZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 443846) 
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INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA  
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 001 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LO-923039994-E1-2017 al LO-923039994-E8-2017, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Número 386, Colonia 20 de Noviembre, C.P. 77038, 
Cd. Chetumal, Quintana Roo, teléfono: (01983) 8320864. 

“Este Programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa”. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E1-2017 
Descripción de la Licitación (260) Mejoramiento en el Preescolar General Yohelil pal, 

en la Localidad de Cancún, Mpio. de Benito Juárez  
Q. Roo 
(103) Mejoramiento en la Primaria General Chilam Balam, 
en Cancún, Mpio. de Benito Juárez Q. Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 24 enero 2017 
Junta de Aclaraciones 01 febrero 2017 08:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 31 enero 2017 08:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 febrero 2017 08:00 hrs. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E2-2017 
Descripción de la Licitación (268) Mejoramiento en el Preescolar General Ejército 

Mexicano, en Playa del Carmen Mpio de Solid. Q. Roo.  
(270) Mejoramiento en el Preescolar General Tum 
bem´be, en Cancún Municipio de Benito Juárez Q. Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 24 enero 2017 
Junta de Aclaraciones 01 febrero 2017 09:30 hrs. 
Visita a las Instalaciones 31 enero 2017 09:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 febrero 2017 09:30 hrs. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E3-2017 
Descripción de la Licitación (186) Mejoramiento en el Preescolar Indígena Carmen 

Serdán en Yalchen Mpio de Felipe Carrillo Puerto Q. Roo. 
(198) Mejoramiento en el Preescolar Indígena Artículo 
Tercero en San Silverio Mpio de Felipe Carrillo Pto.  
Q. Roo. 
(189) Mejoramiento en el Preescolar Indígena Doroteo 
Arango en la Localidad de Coba Mpio de Tulum Q. Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 24 enero 2017 
Junta de Aclaraciones 01 febrero 2017 11:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 31 enero 2017 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 febrero 2017 11:00 hrs. 

 



122     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 24 de enero de 2017 

No. Procedimiento  LO-923039994-E4-2017 
Descripción de la Licitación (149) Mejoramiento en la Primaria General Lázaro 

Cárdenas del Río, en José Narciso Rovirosa del 
Municipio de Othón P. Blanco Q. Roo. 
(203) Mejoramiento en el Preescolar General Josefa O. 
de Domínguez en Chacchoben Municipio de Bacalar  
Q. Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 24 enero 2017 
Junta de Aclaraciones 01 febrero 2017 12:30 hrs. 
Visita a las Instalaciones 31 enero 2017 12:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 febrero 2017 12:30 hrs. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E5-2017 
Descripción de la Licitación (215) Mejoramiento en la Primaria General Primero de 

Mayo en Noh-bec Mpio de Felipe Carrillo Puerto Q. Roo. 
(412) Mejoramiento en el Preescolar Indígena Niños 
Héroes en José María Morelos Mpio de José María 
Morelos Q. Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 24 enero 2017 
Junta de Aclaraciones 01 febrero 2017 14:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 31 enero 2017 14:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 febrero 2017 14:00 hrs. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E6-2017 
Descripción de la Licitación (413) Mejoramiento en la Primaria General Carlos Lugo 

López en la Localidad de José María Morelos Municipio 
de José María Morelos Quintana Roo. 
(182) Mejoramiento en la Telesecundaria Marcos Canul 
en Othón P. Blanco Mpio de José María Morelos Q. Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 24 enero 2017 
Junta de Aclaraciones 02 febrero 2017 08:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 01 febrero 2017 08:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 febrero 2017 08:00 hrs. 

 
No. Procedimiento  LO-923039994-E7-2017 
Descripción de la Licitación (370) Mejoramiento en la Primaria General Adelfo R. 

Escalante en Cozumel Municipio de Cozumel Q. Roo. 
(410) Mejoramiento en el Preescolar General Cozumel en 
la Localidad de Cozumel Municipio de Cozumel Quintana 
Roo. 

Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 24 enero 2017 
Junta de Aclaraciones 02 febrero 2017 11:00 hrs. 
Visita a las Instalaciones 01 febrero 2017 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 febrero 2017 11:00 hrs. 
No. Procedimiento  LO-923039994-E8-2017 
Descripción de la Licitación (329) Mejoramiento en el Preescolar General Tenochtitlan 

en Playa del Carmen Municipio de Solidaridad Q. Roo. 
Volumen a Construir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compranet 19 enero 2017 
Junta de Aclaraciones 02 febrero 2017 12:30 hrs. 
Visita a las Instalaciones 01 febrero 2017 12:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 09 febrero 2017 12:30 hrs. 

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ABRAHAM RODRIGUEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 443850)
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UNIVERSIDAD AUTONOMA “BENITO JUAREZ” DE OAXACA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

UABJO/CAASU/LP002/2017 
 

La Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 26 Bis, 28, 29 y 32, párrafo tercero y artículos 19 y 27  
de los Lineamientos Generales de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UABJO y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones,  
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca al procedimiento de LICITACION PUBLICA NACIONAL: UABJO/CAASU/LP002/2017 “ADQUISICION DE 
POLIZA AUTO-ADMINISTRABLE DE SEGURO DE VIDA DE GRUPO Y ACCIDENTES PERSONALES COLECTIVO, CON LOS BENEFICIOS DE MUERTE 
ACCIDENTAL, PERDIDAS ORGANICAS Y REEMBOLSO DE GASTOS MEDICOS SIN DEDUCIBLE PARA ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 
“BENITO JUAREZ” DE OAXACA” 
 

Nº DE LICITACION COSTOS DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

UABJO/CAASU/LP002/2017 $ 3,500.00 
(Tres mil quinientos 
pesos 00/100 M.N.). 

más I.V.A. 

LUNES 13 DE 
FEBRERO 2017 

VIERNES 27 DE ENERO 2017. 
EN LA SALA DE JUNTAS DE 

SECRETARIA TECNICA, UBICADA 
EN EL PRIMER PISO DEL 

EDIFICIO “A”, DE LA RECTORIA, 
EN AV. UNIVERSIDAD S/N.,  

COL. CINCO SEÑORES, OAXACA 
DE JUAREZ, OAXACA 

VIERNES 10 DE FEBRERO 2017. 
EN LA SALA DE JUNTAS DE 

SECRETARIA TECNICA, UBICADA 
EN EL PRIMER PISO DEL 

EDIFICIO “A”, DE LA RECTORIA, 
EN AV. UNIVERSIDAD S/N.,  

COL. CINCO SEÑORES, OAXACA 
DE JUAREZ, OAXACA 

 
Venta de bases a partir del martes 24 de enero de 2017. El pago de las mismas podrá efectuarse mediante depósito bancario en cuenta: Nº 549-8086545: Banco 
Banamex o mediante transferencia electrónica, Clabe: 002610054980865453 Banco Banamex. 
Así mismo las bases estarán publicadas en la página web de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca www.uabjo.mx y a su vez en 
www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIENCIA-ARTE-LIBERTAD 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE ENERO DE 2017. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. RUBI AVENDAÑO ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 443913) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA “BENITO JUAREZ” DE OAXACA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. UABJO/CAASU/LP001/2017 
 

La Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 26 Bis, 28, 29 y 32, párrafo tercero y artículos 19 y 27  
de los Lineamientos Generales de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UABJO y demás relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones,  
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca al procedimiento de LICITACION PUBLICA NACIONAL: UABJO/CAASU/LP001/2017 “ADQUISICION DE 
ROPA, CALZADO E IMPLEMENTOS DE TRABAJO PARA EL SINDICATO DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA “BENITO 
JUAREZ” DE OAXACA (STEUABJO)”. 
 

Nº DE LICITACION COSTOS DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPUESTAS 

UABJO/CAASU/LP001/2017 $1,800.00 
(mil Ochocientos 

pesos 00/100 M.N.) 
más I.V.A. 

LUNES 13 DE 
FEBRERO 2017 

VIERNES 27 DE ENERO 2017. 
EN LA SALA DE JUNTAS DE 

SECRETARIA TECNICA, UBICADA 
EN EL PRIMER PISO DEL 

EDIFICIO “A”, DE LA RECTORIA, 
EN AV. UNIVERSIDAD S/N., COL. 

CINCO SEÑORES, OAXACA 
DE JUAREZ, OAXACA 

VIERNES 10 DE FEBRERO 2017. 
EN LA SALA DE JUNTAS DE 

SECRETARIA TECNICA, UBICADA 
EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO 

“A”, DE LA RECTORIA, EN  
AV. UNIVERSIDAD S/N.,  

COL. CINCO SEÑORES, OAXACA 
DE JUAREZ, OAXACA 

 
Venta de bases a partir del martes 24 de enero de 2017. El pago de las mismas podrá efectuarse mediante depósito bancario en cuenta: Nº 549-8086545: Banco 
Banamex o mediante transferencia electrónica, Clabe: 002610054980865453 Banco Banamex. 
Así mismo las bases estarán publicadas en la página web de la Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca www.uabjo.mx y a su vez en 
www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

CIENCIA-ARTE-LIBERTAD 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE ENERO DE 2017. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. RUBI AVENDAÑO ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 443912)
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MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 
BANCO DE DESARROLLO DE AMERICA DEL NORTE 

PROYECTO DE PAVIMENTACION Y REHABILITACION DE CALLES EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL 
 

La presente Convocatoria para las licitaciones se publica después de que el Aviso General de Licitaciones 
para este proyecto fue publicado en la Sección Especializada del Diario Oficial de la Federación y en el boletín 
de Noticias del BDAN vía Internet el día19 de agosto de 2013. 
El municipio de San Luis Río Colorado, Sonora (la Convocante), tiene la intención de usar los recursos 
provenientes del Contrato de Crédito No. SN6270 celebrado con el Banco de Desarrollo de América del Norte 
(BDAN), a través de la Corporación Financiera de América del Norte, S. A. de C. V. (COFIDAN), para financiar 
parte del costo del proyecto de pavimentación y rehabilitación de calles en el municipio en San Luis Río 
Colorado, Sonora. 
Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en 
un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, la siguiente obra: 
Licitación Pública Internacional No. : LO-826055984-E2-2017 
Descripción General: Suministro e instalación de mobiliario urbano para el primer cuadro de la ciudad, en el 
municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 
Visita de obra: 02 de febrero de 2017 a las 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 02 de febrero de 2017 a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de propuestas: 14 de febrero de 2017 a las 9:00 horas. 
Plazo de ejecución: 90 días naturales 
Capital contable mínimo requerido: $1,500,000.00 pesos 
El sitio de reunión para llevar a cabo la visita a la obra y la junta de aclaraciones, será en la Dirección de 
Obras y Servicios Públicos Municipales, ubicada en Av. Kino y calle 10, Colonia Comercial, Código Postal 
83400, San Luis Río Colorado, Sonora, en la fecha y hora señalada. 
El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo en la Sala de 
Cabildo, misma que se ubica en la planta alta del Palacio Municipal, en Av. Juárez y calle 4ta, Colonia 
Comercial, Código Postal 83400, San Luis Río Colorado, Sonora, en la fecha y hora señalada. 
La participación en las licitaciones de contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier 
país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, estas licitaciones se llevarán a cabo en 
consistencia con las Políticas y Procedimientos de Contratación y Adquisición del mismo banco. No se 
aceptarán empresas que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente 
por el H. Ayuntamiento de San Luis Río Colorado. Una vez adjudicado el contrato, la relación jurídica entre el 
Municipio de San Luis Río Colorado y el Contratista, así como la interpretación y resolución de las 
controversias que se susciten y que no estén relacionadas con el procedimiento de licitación, se sujetarán a lo 
previsto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su reglamento. 
La documentación de la licitación se publicará únicamente en español y las bases de licitación se encuentran 
disponibles para consulta y obtención de las mismas de manera gratuita, a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta el día 03 de febrero de 2017, en la página de Internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx 
y en las oficinas de la Dirección de Obras y Servicios Públicos Municipales, ubicada en Av. Juárez y Calle 4ta. 
S/N, Colonia Comercial, Código Postal 83400, San Luis Río Colorado, Sonora; Teléfono (653) 536-6622, 
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
Las propuestas podrán ser presentadas tanto en pesos mexicanos o dólares americanos. Las estimaciones 
mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada en su propuesta. Para efectos de evaluación 
únicamente, se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha 
que se tomará como base para efectuar la conversión será 6 días calendario, anteriores a la fecha de apertura 
de las proposiciones. 
Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento) del importe del contrato. Las condiciones de pago son: 
mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con una periodicidad no mayor  
de un mes. 
La fecha probable de inicio de los trabajos es el día 21de marzo de 2017 y la terminación el día18 de junio  
de 2017. 
Las Bases de Licitación están disponibles para su obtención a todas las empresas interesadas, sin embargo 
los requisitos generales que serán solicitados en las Bases de Licitación y que deberán ser cubiertos son: 
1. Escrito dirigido a la Convocante firmado por el representante legal de la persona física o moral, en el que 

manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que se deriven de los 
actos del procedimiento de contratación. 

2. Acta Constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones y poder de quien intervenga por la 
empresa, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en copias legibles debidamente 
certificadas por notario público, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
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3. El capital contable mínimo requerido y que no esté comprometido con otros contratos vigentes, deberá 
acreditarse con el estado financiero actualizado al 30 de septiembre del 2016 y el estado financiero del 
cierre del ejercicio 2015. El estado financiero del cierre del ejercicio 2015 deberá presentarse dictaminado 
por un contador público registrado externo, mismo que deberá presentarse en hoja membretada del 
auditor, carta en la que se manifieste responsiva del dictamen del estado financiero, acompañada de la 
cédula profesional respectiva y el oficio de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o sus equivalentes para licitantes extranjeros. Para los estados financieros a septiembre de 2016, 
el licitante deberá proveer de documentación legal donde acredite en su caso, los aumentos de capital 
reflejados en el mismo. 

4. La última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para licitantes extranjeros. 
5. Manifestación bajo protesta decir verdad, donde se consigne la Relación de contratos en vigor que tengan 

celebrados tanto con la Administración Pública, como con particulares, señalando el importe total 
contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

6. Una breve presentación de la empresa, indicando su organización y los servicios que ofrece. 
7. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir 

documentación detallada de carácter legal (carátula y/o contratos celebrados en los últimos cinco (5) años 
debidamente firmadas) que demuestre su capacidad técnica, que sean de igual naturaleza, 
características y montos similares a los trabajos de la presente licitación (para el caso de asociaciones 
cuando menos uno de los socios deberá cumplir con este punto), anexando copias de las actas de 
recepción debidamente firmadas, e información relativa a trabajos ejecutados en los últimos cinco años, 
con una breve descripción de las actividades realizadas, el nombre y número telefónico de referencias de 
por lo menos tres de estos trabajos. 

8. Relación de equipo propio o rentado disponible y suficiente para estas obras, que no esté comprometido 
en otro contrato vigente. 

9. Currículum Vítae (CV) firmados por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal 
técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. Sólo se considerarán los CV de aquellos que hayan 
participado directamente en contratos terminados de obras similares, y en las áreas de especialización 
requeridas para el concurso y que tengan la capacidad de comunicarse en el  idioma español. 

10. Para empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado 
por los representantes legales y la descripción de responsabilidades y compromisos, debiendo de 
manifestar quién será la empresa responsable así como del representante legal de la asociación.  
Para fines de contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento 
de los requisitos arriba mencionados deberán ser cubiertos por cada uno de los integrantes de la asociación, 
con excepción del punto número 3 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

11. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia 
en las áreas que participarán. 

Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta 
sin incluir el impuesto al valor agregado en la moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a 
nombre del Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora, o con póliza de fianza a favor de la Convocante, 
otorgada por institución autorizada para operar en México. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base al análisis comparativo de las 
propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual 
en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y que haya presentado 
la oferta evaluada como la solvente más baja, en los términos definidos en las bases de la licitación. 
Estos concursos no estarán bajo la cobertura de ningún tratado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociada. Cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en cualquier 
forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, será motivo para desechar la propuesta. 

 
ATENTAMENTE 

SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 
DIRECTOR DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

ING. JOEL ARMANDO REINA LIZARRAGA 
RUBRICA. 

(R.- 443899) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 
DE LA PENINSULA DE YUCATAN 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-2017 

 
El Hospital Regional de Alta Especialidad de la Península de Yucatán, por conducto de la Dirección de 
Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones 
Públicas que enseguida se enlistan cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien se 
pondrán ejemplares impresos a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en: el tablero 
de avisos de la Subdirección de Recursos Materiales, sita en Calle 7 No. 433 x 20 y 22 Fraccionamiento 
Altabrisa, C.P. 97130, Mérida Yucatán, teléfono: 01 (999) 942-76-00 Ext. 56111, los días lunes a viernes en el 
horario de 8:30 a 15:00 horas: 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E13-2017 

Descripción de la licitación Serv. de Alimentación Pacientes y Personal con 
jornada Acumulada 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 30/01/2017, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2017, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E15-2017 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Vigilancia y Custodia de Bienes 
Muebles e Inmuebles 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 30/01/2017, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/02/2017, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica LA-012NBS001-E16 -2017 

Descripción de la licitación Servicio Integral de Química, Clínica y Banco de 
Sangre  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNET 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 03/02/2017, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 30/01/2017, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2017,11:00 horas 

 
*Lugar donde se llevará a cabo los eventos: Los actos se realizarán de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 26 bis, Fracción II, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales Compranet, al 
tratarse de Licitación 100% Electrónica. 
 

MERIDA, YUCATAN, A 24 DE ENERO DE 2017. 
DIRECTOR GENERAL DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE LA PENINSULA DE YUCATAN 
DR. RAFAEL ANTONIO BARRERA ZOREDA 

RUBRICA. 
(R.- 443893) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 
COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-931056978-E2-2017, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: la Caja General del Departamento de Tesorería de la Dirección General de Finanzas y Administración, 
ubicada en el segundo nivel del Edificio Central de la Universidad Autónoma de Yucatán, predio número 
491-A de la calle 60 x 57 Centro Histórico, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono: 01 (999) 930-09-00 
ext. 1243, los días del 24 de enero al 2 de febrero del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-931056978-E2-2017 
Objeto de la Licitación Adquisición de uniformes para el personal académico, 

administrativo y manual 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017 
Junta de aclaraciones 02/02/2017, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2017, 09:00 horas 
Fallo 16/02/2017, 13.00 horas 

 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2017. 

RECTOR 
DR. JOSE DE JESUS WILLIAMS 

RUBRICA. 

COORDINADOR DEL COMITE 
ABOG. LUIS A. LOPEZ MALDONADO, E.D. 

RUBRICA. 
(R.- 443890) 

INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA 
 “RAMON LOPEZ VELARDE” 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-932053991-E1-2017, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en C. Lomas del Calvario No. 105, Col. Díaz Ordaz, Zacatecas, Zacatecas, teléfonos 01(492) 4914929 y 
9222184 ext. 128 y 150, los días del 24 de enero al 01 de febrero de 2017, en días hábiles, con horario de 
8:30 a 16:00 hrs.  
 

Descripción de la licitación  Plataforma Digital Cinema México 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2017  
Junta de aclaraciones  01/02/2017, 12:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones  08/02/2017, 12:00 horas.  
Acto de fallo 15/02/2017, 12:00 horas. 

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 24 DE ENERO DE 2017. 

DIRECTOR DEL INSTITUTO ZACATECANO DE 
CULTURA “RAMON LOPEZ VELARDE” 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA  
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

MTRO. ALFONSO VAZQUEZ SOSA DRA. PAULA REY ORTIZ MEDINA 
RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 443896) 
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